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JESUS, M A R I A , Y JOSEF. 

I M E M O R I A L AJUSTADO, 
S H E C H O , Y C O T E J A D O D E M A N D A T O D E L 

Consejo, con citación del pleito que en él litigan 
en grado de segunda suplicación, 

D O N J O S E F D E O L I V E R A , V E C I N O D E E S T A 
Corte, como marido de Doña Mariana Barba Osorio de 

Guzman Barbadillo mm. 6 8 , - ^ ^ / ^ - i * ^ ^ 

D O N J O S E F M A R I A J A L O N ]V. 74 , M A R Q U E S 
de Castrofuerte; 

E N CUYO PLEITO H A N SIDO CITADOS, Y EMPLAZADOS 
en virtud de Provisión del Consejo (aunque no se han mostrado Partes) 

Don Francisco Barba y Costilla num. , Señor de Vaidemorilla, 
y vecino de la Villa de Viliada, 

DOÑA ANA MARIA B E L T R A N DE LA CUEBA , VIUDA 
de Don Pedro Bustamante y Olaso mm. 70, vecino que fue, y Re-
g:' iur , y Coronel de Milicias Provinciales de la Ciudad de Toro, como 
madre, tutora,y curadora de la persona, y bienes de Don Ramón Ba-

tsilio de Bustamente Olaso Beltran de la Cueba, hijo único de 
dicho Don Pedro mm, fo, 

P. corr. 
fol. 59. 

D O N JUAxNT B A U T I S T A D E B E R M U Y F E R N A N D E Z D E 
Henestrosa num, 61 , Mariscal de Alcalá del Valle, Marqués de Bena-

megí, y vecino de la Ciudad de Ecija, 

E N E L QUE TAMB EN HA E N T E N D I D O E L SEÑOR FISCAL 
Coiide de Campomanes: 

S O B R E 

L A P R O P I E D A D D E L M & t O R A Z G O B E C A S T R O F U E R T E , 
Castil de FaJé, y sus unidos, y agregados, fundado por Don Pedro 
Barba num. i , de que es aciual poseedor el citado Don Josef María 
Jalón num. 24. 
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E S T A D O . 

Abiendose seguido, y subs
tanciado sobre lo referido 
este Pleito entre Don Pe
dro Barba Villagomez, co
mo marido de Doña Isabel 

Barba Osorio num* 34 , y Doña Isabel 
Barba de Campos, Don Lu i s , y Don A n 
tonio Sarmiento num» 14, y 24, y let. A , 
su hijo, y nieto de la otra, ante el Presi
dente, y Oidores de la Real Chancillería 
de la Ciudad de Valladolid, dieron, y pro
nunciaron en su vista Sentencia difinitiva 
en 13 de Junio de 1595, 

3 Por la que absolvieron á la Doña 
Isabel Barba de Campos www. 14, y Don 
Luis Sarmiento Barba ww^.24, y Don A n 
tonio Barba Osorio let. A , su hijo, de la 
demanda, y pedimentos contra ellos pues
tos por parte del referido Pedro Barba de 
yillagomez, y de la Doña Isabel Barba 
Osorio num, 3 4 , su muger , á los quales 
pusieron perpetuo silencio, para que en 
razón de lo sobre que habia sido, y era 
este Pleito, les pidiesen , ni demandasen 
mas cosa alguna en tiempo alguno, ni por 
alguna manera: y no se hizo condenación 
de costas. 

3 Suplicaron de esta Sentencia los no
minados Pedro Barba de Villagomez, y su 
muger Doña Isabel Barba Osorio num, 34, 

A in« 

... P. i . foL 340. 
Sentencia de Vista 
de la Chancilleria 

de 12 de Junio 
de I59S' 

MINISTROS. 
E l Lic. Francisco 

Barrionuevo. 
E l Lic. Don Diego 

Fernando de 
Alar con. 

E l Lic. Figueroa 
Maldonado. 

E l Lic. Pedro de 
Tapia. 

E l Lic. Don Alonso 
de Valdés. 

E l Lic. Don Geró
nimo de Medini-
11a. 

E l Lic. Don Alonso 
Benavides. 



--i 

Fol. 341. 
Sentencia de Re
vista de 13 de Ju

nio de 1598. 
MINISTROS. 

£1R. Obispo de Sa
lamanca, Presi
dente. 

E l Dodor Bartho-
lomé Pizarro. 

E l Lic. Don Alvaro 
Benavides. 

El Lic. Don Fran
cisco Barrionue-
vo. 

Piez.36.fol.i . 
Fo l . 4. 

Fol . 529. 

incluyendo también á su hija.Dona Luisa 
Barba de Villagomez ( no esta en el Ar bol) 
y substanciado el grado, ó recurso, die
ron , y pronunciaron en dicho Pleito los 
mismos Presidente, y Oidores Sentencia 
de Revista en 13 de Junio de 1 598 5 con" 
firmando la de Vista l sin hacer condena
ción de costas. 

4 Notificada en i<5 del mismo mes, 
suplicaron segunda vez en 3 de Julio s i 
guiente de dicha Sentencia el Pedro Barba 
Villagomez, y Doña Isabel Barba Osorio 
su muger num. 34 , para ante la Real Per
sona. 

5 Y por un Otrosí presentaron poder 
especial para interponer dicha segunda su
plicación , y una Escritura de obligación, 
y caución juratoria por ser pobres, no 
tener, ni hallar fiadores para la paga de 
las mil y quinientas doblas ; de todo lo 
qual, en caso necesario, ofrecieron infor
mación con citación contraria. 

6 Mandóse dar traslado sobre todo, 
y llevar á la Sala." 

¡* Evaquóle la Doña Isabel Barba de 
Campos num. 14 en 11 del mismo, p i 
diendo se mandase repeler del Proceso la 
segunda suplicación interpuesta en con
trario, por no ser admisible en las circuns
tancias de este Pleito, mediante tubo prin
cipio por demanda de jadancia ante uno de 
los Alcaldes del Crimen del Juzgado de 
Provincia de aquella Corte y Chancille-

ría* 



2 
ría, quien dio Sentencia á favor de su parte, 
y Diego Barba su hermano n. i p , y muer
to éste se entabló nuevo pleito ante las 
Justicias de la Vi l la de Castrofuerte, y 
Castril del Falle, sobre la posesión de los 
bienes del Mayorazgo litigioso, y en ape
lación de estos Autos vinieron á la misma 
Chancillería donde se hablan dado las Sen
tencias de Vista y Revista que quedan re
feridas 5 y que en el caso que hubiese lu
gar al grado de segunda suplicación , se 
debia declarar no haber cumplido las con
trarias con el requisito de la ley 1 que man-» 
daba afianzar las mil y quinientas doblas 
en el termino prescripto, y no podia sub
sanar la caución juratoria, mediante que 
las contrarias tenían bienes y hacienda con 
que alimentarse, y no eran pobres como 
suponían, lo que ofreció justificar. 

8 Repetido el traslado, respondierori Fol. 
á el Pedro Barba Villagomez ^ y su mu-
ger num, 3 4 , insistiendo en sus pretensio
nes, y pidiendo se les proveyese del tes
timonio competente para ocurrir á la Real 
Persona. 

9 En su vista se mandó diese dicho 
Villagomez la información de pobreza que 
tenia ofrecida, señalando para ello el ter
mino de quatro días ^ y los mismos á Doña 
Isabel num. 14, para si la quisiese dar de 
lo contrario. y .b .{tá msbi & 

10 En su consequencia pra&icaron res- Piez, 33.34,y 
peüivamente sus informaciones ^ y en su 35. 
vista, por 



11 Por los referidos Presidente y O i 
dores se dio Auto en 30 de Odubre de d i -

Fol. 51. cho año de 1 598 , declarando que los no
minados Pedro Barba Villagomez, y Doña 
Isabel Barba Osorio mm. 34 , hablan cum
plido para la fianza de las mil y quinien
tas doblas de la segunda suplicación que 
tenian interpuesta, con la obligación, y 
caución juratoria que tenian presentada. 

12 Hecho saber este Auto á los Pro-
Curadores de las Partes, interpusieron de 
él suplicación Doña Isabel Barba de Cam
pos num. 14 , y su hijo Don Luis Sarmien-

Fol . 56. to num. 2 4 , en 4 de Noviembre; y en el 
dia 7 alegaron respondiendo al traslado 
de la segunda suplicación, para en el caso 
de que hubiese lugar á ella, pidiendo con
firmación de las Sentencias que van refe
ridas, 

13 Conferido traslado á Villagomez 
no consta le evaquase; pero sí que ha
biéndosele mandado dar á su instancia el 
testimonio signado con citación contraria, 

P. corr. fol. 4. y ocurrido á la Real Persona, se expidió 
Real Cédula en 8 de Agosto de 1598, 
cometida á los Señores de este Consejo, 
para que viesen este Pleito en dicho gra
do de segunda suplicación, determinan-
le en justicia con arreglo á la Ley de Se-
govia. 

P. idem fol. 6. 14 Y en 19 del mismo mes y año se 
expidieron las provisiones ordinarias de 
emplazamiento, y para que la Chancille-

ría 



3 
ría remitiese los Autos al Consejó. 

i 5 En cuyo estado, y sin que conste 
haberse requerido con ellas, quedó este 
Pleito. 

16 Habiendo fallecido en 2 de Mayo 
de 1767 Don Nicolás Maria Iñigo n, 58̂  
Marqués de Gastrofuerte y Mondejar, u l 
timo poseedor entonces del referido M a 
yorazgo, ocurrió en el dia 4 ante el Se
ñor Don Pedro Valiente, siendo Teniente 
de esta V i l l a , Don Pedro Bustamante y 
Olaso mm, 70 , y pidió, y se le mandó 
dar, y dió sin perjuicio de tercero la po
sesión del Mayorazgo en question. 

1 f Posterior á esto en 31 de Odü¿ • i 
bre ocurrió al Consejo Doña Francisca 
Barba num. ó¡r, (cuyo derecho representó, 
y represenra ahora Doña María Ana , su 
hermana num. 6% , ) y puso Demanda de 
Tenuta á dicho Mayorazgo; y habiéndo
sela admitido, y dado traslado á los ín-
teresados, se mostraron parte Don Anto
nio Barba, y Don Pedro Basilio de Bus
tamante num, 7 3 , y 70, y pusieron igual
mente sus Demandas de Tenuta ^ y habien* 
dose por todas formado articulo sobre la 
administración, pasados los quarenta dias 
prevenidos en el Auto Acordado, estando 
para determinarse dicho articulo, salió e l 
Marqués de Benamegi num. 62 ; y visto 
por Auto de 12 de Mayo de 1770,86 
encargó la administración á Doña Francisca 
Barba num.6?, y recibió el Pleyto á prueba 

B por 



por el termino de la ley 5 y después de 
pasado salió al Pleyto Don Josef Maria Ja-
Ion , num. 74 , poniendo Demanda de T e -
nuta, y en calidad de tercero excluyente; 
y habiendo hecho las Partes Sus justifica
ciones , y alegado de bien probado, con
cluso el PJeyto, formadose Memorial Ajus
tado , é impreso , asi éste , como la Adi 
ción que se pidió, y mandó , escritose en 
derecho , y visto el Pleyto , dio Auto el 
Consejo en 20 de Julio de i f f 8 , decla
rando la Tenutaá favor de Don Josef Ma
ria Jalón , num, ^4. 

Piez, cor# foL 18 En este estado ocurrió á S. M . en 
a i ; 10 de Noviembre siguiente el Don Josef 

de Olivera , como marido de Doña M a 
riana Barba Osorio de Guzman Barba-
dillo , num, 68. proponiendo la Filiación 
de esta hasta su quinto abuelo Don Diego 
Barba Osorio de Campos, T^W. 19. en la 
conformidad que se demuestra en el A r 
bol , (formado para la Tenuta ) y hacien
do mérito de haber declarado el Consejo 
la administración del Mayorazgo á favor 
de su hermana Doña Francisca , num, 6?. 
y por fallecimiento de ésta , en el año de 
1775 ^ favor del Exponente, y su muger, 
la que habían obtenido hasta el dia 20 de 
Julio de 1780 , que se votó la Tenuta á 
favor de Don Josef Maria Jalón , num. 74. 

19 Expusieron también á S. M . ha
bían quedado el Suplicante , y su muger 
despojados del citado Mayorazgo, y dig-

• 

ni-



4 
nídad , y se persuadían firmemente , que 
solo consistió en cierta Sentencia de Re
vista , que sobre la propiedad se dio por 
algunos Oidores de la Chanciliería de Va-* 
lladolid en el año de 1598. á favor de 
Doña Isabél Barba de Acuña ^ num* 14* 
Don L u i s , num. 2 4 , y Don Antonio Sar
miento ^ iet. A , su hijo , y nieto , como 
hermana que fue de Don Diego Barba de 
Campos Osorío^ num. í p ^ dueño y ultimo 
poseedor que entonces habia sido de dicho 
Estado , y padre legitimo de otrá Doña 
Isabél Barba Osoríó, num* 34^ quarta abue
la de la muger del Exponente , y contra 
quien se pronunció la Sentencia expresa-» 
da en fuerza de discursos, y arbitrios na
da sinceros , y regulares 9 subscicados por 
la Parte contraria i y sobstenidos y apoya
dos con su mucho poder y autoridad | los 
que sin embargo hablan sido suficientes 
para que dicho Mayorazgo discurriese 
cerca de dos siglos por su linea , y para 
que después de acabada (atendido el es
tado que constituyó la Sentencia expresa
da) se declarase su Tenuta á favor del D . 
Josef Maria Jalón , num. 74 , como des
cendiente de Doña Maria Barba , num. 15, 
hermana segunda del mismo Don Diego 
Barba Osorio , num. 19 , quinto abuelo de 
Doña Mariana Barba Osorio de Guzman, 
num. 68 , muger del Suplicante. 

20 Que una vez declarada la Tenuta 
de dicho Estado , y Mayorazgo en favor 

de 



de Jalón , mtm 74-, ^omo representante de 
Doña Maria Barba , ww^. 15 , y perdido 
anteriormente en el Juicio de propiedad 
•que siguió Don Pedro Barba Villagomez, 
como marido de la Dona Isabél Barba Oso-
rio , num. 34 , se perpetuaría en la linea de 
Doña María Barba , num. 1 5. en perjuicio 
de los legítimos succesores descendientes 
de Don Diego Barba Osorio , num. 19. por 
medio de su única hija legitima Doña Isa
bél Barba Osorio, num. 3 4 , que en el día 
inmediatamente representaba la Doña M a 
riana , num. 68 , á no haberse interpuesto 
por el mispio Don Pedro Barba Villagomez, 
mim. 34.el competente recurso de Segunda 
Suplicación de la enunciada Sentencia que se 
dio sobre la propiedad en el año de 1598* 
presentándose ante el Señor Rey Don Fe l i 
pe 11, que se sirvió cometerlo á su Conse
jo , y en su virtud se libraron las corres
pondientes Provisiones de Emplazamiento, 
y remesa de Autos, como mas bien resul
taba de la adjunta Certificación; en cuyo 
estado quedó este recurso, según pruden
temente se presumía , ó por haber muer
to el Don Pedro Villagomez, num. 3 4 , 0 
porque su pobreza le impidió la prosecu
ción , recelándose principalmente del ex
cesivo poder de la Parte contraria , que 
además de sus grandes riquezas se hallaba 
enlazada con personas de la mayor magni
tud ; por lo que reconociendo el Exponen
te que la ilustre Familia de su muger ha

bía 



5 
bia estado tantó tiempó, y anualmente se 
hallaba injustamente privada de la succe-
sion de dicho Mayorazgo, y su dignidad, 
sepultados con este motivólos descendien*-
tes de Don Diego Barba Osorio , nim. 19. 
en un profundo olvido , y abatimiento , é 
imposibilitados de imitar á sus progenito
res los Barbas de Campos, Señores de Cas-
trofuerte en los servicios que hicieron á la 
Real Corona desde su restauración , de 
que eran los mas auténticos , y fieles 
monumentos las Historias ; y que para res
tablecer su honor , y conveniencias tenia 
un medio el mas natural y arreglado á de
recho en la prosecución del recurso de Se
gunda Suplicación, que dexaron instaura
do sus quartos abuelos Don Pedro Barba 
Villagomez, num. 34^ y su muger Doña QHOIL 
Isabel Barba Osorio , se veía precisado á 
recurrir á la Real clemencia de S. M . en 
solicitud de la renovación de dicho recur
so , con lo que esperaba ver reformada la 
injusticia y agravio que por la expresada 
Sentencia se hizo á los descendientes de 
Don Diego Barba Osorio, num. 19 ^ y lo 
que era mas,el borrón, y nota que se les 
siguió, y se estendia en el dia á una dila
tada prole , que se conservaba en Castilla. 

2 1 Concluyó suplicando á S. M . se 
dignase , por un efedo de su Real benig
nidad , mandar librar nueva Cédula de co- „ T 

. . «C * 01x01 
misión , y nombramiento de Jueces que 
sentenciasen, y determinasen aquel Pley-

C to 



to antiguo en el citado grado de Segunda 
Suplicación. 

Folio i . 22 A l mismo tiempo presentó Certi
ficación dada por Don Manuel Ayala y 
Rosales , Secretario del Real Archivo de 
Simancas ̂  con fecha de 31 de Octubre de 
1778 , en virtud de Real Cédula expedi
da en 8 del mismo mes y año, á instancia 
del citado Olivera por el Consejo de la 
Cámara , con inserción de la Cédula de 
Comisión, y Provisiones de Emplazamien^ 
to , y para que la Chancillería de Vallado-
lid remitiese al Consejo las libradas en el 
año de 1598 , que se han referido. 

23 En su vista, por el Señor Don Ma
nuel de Roda , Secretario de Estado , y 
del Despacho Universal de Gracia , y Jus-

Folio 17 ^c*a se rem^t^ ^ E. el Señor Goberna
dor del Consejo con Real Orden, fecha en 
4 de Diciembre siguiente el citado M e 
morial , y Certificación, á fin de que en su 
vista e l Consejo consultase á S. M , lo que 
se le ofreciese , y pareciese. 

2 4 Mandó el Consejo en 7 del mismo 
se pusiese Certificación de esta Real Or
den, y con el Memorial, y Certificación 
que la acompañaba pasase á la Escribanía 
de Cámara donde pendían los Autos que 
se referían , para que por ella se diese el 
curso que correspondía. 

Folio 15. 25 En su consequencia se puso por 
nota no hallarse en la Escribanía de Cá
mara los antecedentes , ni el Pleyto de 

que 



SEÑORES 
de i 500. 

Veyan. 
Incian. 
Herrera. 
Valazote. 

,01 OÚOK 

Folio i p 

que certificaba el Archivero de Simancas. 
2 6 Mandó viniese por Relator 5 y da

do cuenta determinó el Consejo en 5 de 
Marzo de i f f p , se uniese al Expediente 
un exemplar del Memorial Ajustado, y 
Arbol impresos , que se formaron para la 
Tenuta vista en el año próximo pasado so
bre los mismos Mayorazgos, que en el dia 
quena subscitar Don Josef Olivera, num. 
68, el grado de Segunda Suplicación, in
troducido por su causante Don Pedro Bar-i 
ba Villagomez, num. 34^ y fecho pasase 
al Señor Fiscal. 

27 Unido que fue el Memorial Ajus
tado , Adición , y Arbol , que se ha relert 
do , enterado de ello el Señor Fiscal p^r 
de la pretensión de Olivera , respondió: 
que aunque de uno, y otro resultaba 
interposición , y admisión del grado, bajo 
de caución juraíoria en lugar de fianza por 
la pobreza de los que le interpusieron v y 
haberse librado las Reales Cédulas de Co
misión , y remisión de Autos, y la Provi* 
sion de Emplazamiento en 8 , y 19 de 
Agosto de 1598 ; y que los Autos existían 
en el Archivo de la Chancillería sin ha^ 
berse verificado su remisión al Consejo 
para la determinación de dicho grado , se
gún se deducía de las compulsas hechas 
de ellos por esta misma Parte , y otras de 
las Colitigantes para el citado Pleyto de 
Tenuta, donde se alegó por una de ellas, 
entre otras cosas , que no tenia ésta otro 

de-



derecho que el de seguir el grado de Se
gunda Suplicación ; sin embargo , para 
mayor instrucción , y formalidad , podria 
el Consejo , siendo servido , mandar se re
mitiese copia del Memorial de Olivera á 
la expresada Chancillería, para que infor
mase en su razón lo que se la ofreciese con 
la mayor posible brevedad ^ y evaquado, 
volviese al Señor Fiscal* 

28 En su vista accedió el Consejo á 
esta pretensión , y para ello se expidió 
Real Cédula al Presidente , y Oidores de 

Folio 19. la Citac]a Real Chancillería de Valladolid. 
-8; 99 Obedecida que fue, y sacado es
te Pleyto del Archivo de ella, informa
ron lo que queda sentado de haber Pedro 

Folio 224 ^arka Viilagomez interpuesto el grado de 
Segunda Suplicación, hasta que se le man
dó dar el Testimonio signado para ocur
rir á la Real Persona^ concluyendo , que 
estando prevenido por las Leyes Reales, 
que en el preciso término de 40 días con
tados desde el en que se interpuso la Se
gunda Suplicación , se debia presentar el 
Suplicante ante la Real Persona , so pena 
de deserción: con inteligencia de é s t o , y 
de lo demás que llevaban expuesto, resul
tante de Autos, podria S. M . resolver lo 
que fuese de su agrado* 

Folio 23. b. 3° Pasado este informe con el Expe
diente al Señor Fiscal, expuso, que de uno, 
y otro resultaba, que el grado de Segun
da Suplicación interpuesto en 3 de Julio de 

159B. 



i 598. de las Sentencias de Vista y Re
vista en este pleyto por Don Pedro Barba 
Villagomez, como marido de Doña Isabel 
Barba de Campos, lo habia sido en tiem
po, y en forma , y con los requisitos dis* 
puestos por la Ley de Segovia, y como 
tal fue admitido, baxo la correspondiente 
caución juratoria por haber justificado su 
pobreza. 

31 Que con igual formalidad, y en 
tiempo legal fue mejorado, y hecha la pre
sentación á S. M , y se admitió, y expi
dieron las Reales Cédulas correspondien
tes para el conocimiento del grado, remi
sión de Autos y emplazamiento á las Par
tes* 

3 2 Que el no haberse usado de estas 
ultimas, se deducia claramente del M e 
morial Ajustado impreso, que se habia uní* 
do del pleyto de Tenuta últimamente l i 
tigado sobre el mismo Mayorazgo, en qué 
se sufrió el en que se interpuso el reíe- : — 
rido grado , que dimanó , asi de la pobre
za de la Parte Suplicante, como de su pn> 
ximo fallecimiento, dexando un hijo me
nor sujeto á un Tutor judicial que le nom
bró la Justicia, contra quien tuvo que se
guir pleyto quando llegó á mayor edad 
por su mala administración. .nirrisri 

33 Que habiendo quedado el grado 
en el referido estado de legitimamente in 
terpuesto , mejorado, y radicado su cono-
cimiento en esta Sala por medio de la Real 
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Comisión y Cédula , libradas ̂  no cabia du
da en que á instancia de parte legitima, 
como demostraba serlo Don Josef Olive
ra , como marido de Doña Mariana Barba 
Osorio, num. 68. descendiente de los que 
interpusieron el grado , se le debia dar 
curso, librándose las Sobre-Cédulas corres
pondientes para la remisión de Autos y Em
plazamiento, con la calidad de cumplir Oli 
vera con la formalidad de la Ley, afian
zando comp etentemente, mediante que mu
dada la peirsona , pudo haberse también 
mudado la circunstancia de pobreza veri
ficada en el ascendiente de su muger; y 
en caso de verificarse en él lo mismo, acre
ditándolo en debida forma, y repitiendo 
la caución juratoria* 

34 Y que asi podría el Consejo acor
darlo , y consultarlo á S. M . 

35 Mandó viniese por Relator,y da-
do cuenta, decretó en 13 de Diciembre de 

Folio 58. j j^p se consuitase á S. M ^ y en efefto 
consultó el Consejo era de parecer que 
S. M . podria, siendo servido, deferir á ios 
intentos de Don Josef Olivera, mandando 
dar curso al grado de segunda suplica
ción, radicado en el Consejo, y que librán
dose las Sobre Cédulas correspondientes, 
se remitiesen los Autos originaíes con em̂  
plazamfento al poseedor adual de é l , y 
á los.demás que fueron partes en la Te-
nuta, y pudiesen tener interés en el asun
to h bien que como decia el Señor Fiscal, 

Q de-
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deberia,ante todas cosas el D. Josef Olivera-, 
cumplir con la formalidad de la Ley, afian
zando , ó depositando ^ y en el caso de 
acreditar en debida forma su pobreza, pres
tando la caución juratoria, que en defec
to del afianzamiento, ó depósito prevenía 
el Derecho en estos juicios. 

36 A cuya consulta resolvió S. M¿ 
como parece* 

37 Publicada esta Real Resolución^ 
se acordó en 31 de Enero de 1780 su 
cumplimiento , y que se hiciese presente 
por Relator cori los Autoáé - . oij 

38 Pradícóse asi, y en su vista dió Folio 2 P - ^ 
uno el Consejo en 12 de Febrero siguien
te , mandando se hiciese saber á Olivera 
la resolución de S. M , para que cumplie
se con lo que en ella se prevenía. 

39 Notificado Olivera presentó en el pol¡0 jlas^ 
dia 21 , información de ser pobre ; y su-
plicó , que habiéndola por presentada , se 
sirviese el Consejo declarar, que en quanto 
á la dación de fianza cumplía con el otorga* 
miento de la caucion;y pradicado asi se libraí« 
se los Despachos de Emplazamiento corres
pondientes con remisión de Autos al Con
sejo de la Chancilleria de Valladolid don
de se hallaban ; y asimismo mandar , que 
se le ayudase, y defendiese por pobre. 
-£[40 Mandó pasase el Expediente ai 
Señor Fiscal, y en vista de la información, 
expuso, que debiendo entenderse la po
breza respectiva 3 la que acreditaba Oli

ve-



vera , lo era verdaderamente según sus cir
cunstancias, y el fin á que se dirigía, á 
que se agregaba, que el mismo corto Vin
culo que esta Parte poseía en cabeza de 
su muger, le poseía el ascendiente suyo 
que interpuso el grado de Segunda Supli
cación 5 y sin embargo se le admitió por 
pobre, baxo de caución juratoria 5 por lo 
qual no hallaba el Señor Fiscal reparo el 
que se le diese el curso solicitado por es
ta Parte , baxo de igual caución. 

41 Dado cuenta por Relator, mandó 
Folio 46. b. el Consejo en 4 de Abril se defendiese 

á Olivera por pobre^ otorgase como talla 
Escritura de caución que prevenía la Ley^ 
y fecho se expidiesen la Real Cédula y 
Despachos de estilo para la remisión de 
Autos originales , y emplazamiento á los 
Interesados. 

42 Notificado Olivera, otorgó la cau^ 
cion prevenida , habiendo puesto certifi
cación el Escribano de Cámara de la Chan-
cilleria de la conformidad en que se ha
llaban , la que se expondrá por partes en 
su lugar; y librados los Despachos tuvo 
efe6to la remisión de Autos , y se citó á 
los que litigaron la Tenuta vencida en el 
año de 1778. 

43 En su consequencia se mostró par-̂  
te en 5 de Mayo el Don Josef Maria Ja-
Ion , adual poseedor del Mayorazgo , y 

Folio 50. mandó el Consejo, que estando en estado, 
se le entregasen los Autos para que im
pusiese á su Letrado. Pre*. 
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44 Presentó Olivera la Real Provisión 

de Emplazamiento hecha saber, y se man
dó poner con los Autos , y que se le en
tregase todo para el mismo efedo de im
poner á su Letrado. 

45 En 26 de Junio de i f 8 i presen- Folio ^ 
tó Jalón una Justificación relativa de no 
ser pobre Olivera | y haciendo expresión ^ 
de que la información, que dió éste, fue sin 
su citación , y ante un Teniente de Villa, 
(asi consta) y que faltaban varias foxas á 
los Autos remitidos por la Chancilleria, 
concluyó suplicando mandase el Consejo 
se sobreseyese en el negocio, Ínterin no eva-
quase Olivera , con la debida solemnidad, 
y con citación de su Parte, el punto de 
afianzamiento competente, ó consignación 
de la pena de las 1500 doblas, ó justifi
cación solemne en su caso de lo corres
pondiente á franquearse el auxilio de la 
caución^ y en el Ínterin no trajese, é hi
ciese venir á esta Superioridad quanto fal
taba de los Autos; y que verificado todo, 
se le volviesen á entregar éstos integra
mente con el término competente. 

46 Conferido traslado á Olivera, res
pondió en 8 de Agosto siguiente, con la ^0^0 
pretensión de que el Consejo se sirviese 
mandar, que vistos estos Autos por el Se
ñor Fiscal, como estaba mandado, se pa
sasen al Relator para la formación del Me
morial, ó Apuntamiento; y hecho, que se 
cotejase con citación de las Partes 3 des-

E pre-



preciando la solicitud contraria. 
Folio Jf 8. b. 4jr Mandó se pasase al Señor Fiscal, 

como estaba resuelto ^ y en vista, expuso, 
que la pretensión introducida en ellos por 
Jalón, num. 74. era desestimable en am
bos puntos que contenia, dirigiéndose co
nocidamente á impedir el curso en lo prin-
cipal al gradó de Segunda Suplicación in
terpuesto hacía tanto tiempo, y promovido 
en actualidad por Don Josef OHvera, como 
marido de Doña María Ana Barba, ^ .68. 
«f ̂ 48 Que por lo tocante á la pobreza, 
tiada adelantaba que mereciese aprecio, 
verificándose lo expuesto por el Señor Fis
cal en su anterior respuesta, y no debien
do admitirse semejantes excepciones en el 
Consejo. 

1 49 Que t ú quanto á la diminución 
de Autos, aunque se notaban algunas fal
tas en ellos, dimanaban del largo tiempo 
que habia mediado, ninguna se imputaba, 
ni podia imputarse á la parte de dicha Do
na Maria Ana, ni sus causantes, antes bien 
ésta hacía ver que todo lo que faltaba era 
en su perjuicio , y estaba la sospecha con-

Wol tra laS 0traS Partes Poderosas^ 7 sin em
bargo se contentaba con lo que habia, por 

conocerse parte de lo que se echaba menos 
inconducente, y resultar bastante sobre lo 
demás. 

í 50 Y que este concepto debia for
marse en la Vista , sin deberse retardar 
con semejante pretexto 5 y asi podría el 

Con-
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Consejo, siendo servido, desestimar la pre
tensión de Jalón, ó deferir á la de Olive
ra , ó resolvería lo mas acertado. 

5 i Mandó fuese por Relator, y dado S E Ñ O R É S 
quenta declaró el Consejo en i f de Oc- de 1500. 
tubre no haber lugar á lo pretendido por Torre.^ 
el Marques de Castrofuerte en su Escri- , n ^ * 
to de 23 de Junio , y pasasen los Autos Vaiazote. 
á mi poder para que formase el Memo- GOTgolio-
rial Ajustado; y hecho se cotejase con ci
tación y asistencia de los Interesados 9 lo 
que tuvo efedo, « ^ i 

SUPUESTO PRIMERO. 
52 En 23 de julio de 1507. otorgó 

Escritura de Fundación de Mayorazgo en Pieza 1. folio 
la Villa de Villamañan Don Pedro Barba, 159. ysigts* 
num. 2. ante Pedro de BenabideSj Escri
bano Publico en ella , por la que ^ para 
que sus descendientes en la posteridad^ 
su Casa, y renombre tuviesen acrecen
tamiento de estado ^ y á consequencia 
de lo capitulado por el otorgante con el 
Real Proto-Notario Don Juan de León, 
quando su hijo mayor Luis Barba , num* 
3. se casó con Doña Isabel de Casan-
za; y de la Real facultad expedida con 
este motivo por los Señores Reyes Catho-
licos Don Fernando, y Doña Isabel, su fe
cha en la Ciudad de Granada á 5 de Oc
tubre del año de 1 500; y usando de otra 
qualquiera que de Derecho 3 Leyes, Ju-

ros> 
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Folio i 6 í . 
Capitulo de las capitu
laciones celebradas con 
motivo del casamiento 
de Don Luis Barba , y 
Doña Isabel Casanza, 
num. 3. 

ros, y Ordenamientos le fuese permitida, 
fundó Mayorazgo en cabeza de su hijo Luis 
Barba, num. 3. de la Villa de Castrofuer-
í e , sus fortalezas, casas , fuerzas, y de
rechos á ella pertenecientes, y de la de 
Castrillo 1 caso que la pudiese vclver á 
comprar él ̂  ó sus Succesores por haberla 
vendido antes de consentimiento de sus 
hermanas , baxo diferentes clausulas, cu
yo tenor, el de la condición capitulada, 
y facultad Real dicen asi. 

53 wOtrosi fue asentado, é concer
tado entre los dichos Señores, que por
g u e , como, quiera que el dicho LuisBar-
»ba, num, 3. era hijo mayor del dicho Se-
9?ñor Pedro Barba , num, 2. é después de 
"sus largos dias esperaba heredar succe-
?7der en los bienes del Mayorazgo de di-** 
vcho su padre, é porque mejor pueda otor-
?>gar las dichas trescientas é diez mil mrs* 
^dearras,é otorgar^ y prometer al sanea-
"miento de lo que ha de recibir en dote 
rcon la dicha Doña Isabel, é de los otros 
^bienes que la dicha Doña Isabel llevare 
«consigo á poder del dicho Luis Barba, 
y>mm, 3. é de los otros bienes que ella, y 
«él por su respeto , ü causa de ella adqui
riere, é de los otros bienes, é mejorías, é 
«ganancias que á ella perteneciere , es ne
cesario se saque, é aparte del dicho Ma-
«yorazgo del dicho Señor Don Pedro Bar-
"bzsnum, 2. algunos heredamientos, pose
siones, Lugares, y bienes, raíces, é ren-

«tas 
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t̂as que puedan ser ¡ é serán obligados aí 
ŝaneamiento de la dicha dote que el di-

rcho Pedro Barba , y el dicho Luis Barba 
rsu hijo, si necesario fuere, y el dicho Sé 
nior Proto-Notario le pedieren ios otros 
afijos, é fijas del dicho Pero Barba, su-
aplicaran al Rey, é á la Reyna nuestros 
•«Señores, que hagan el dicho apartamien-
vto de los tales bienes, é rentas , y he-
rredamientos de dicho Mayorazgo , é que 
váén su licencia cumplida, é bastante pa
rra que los dichos bienes, y heredamien-
-ñtos , y rentas, é los otros bienes del di-
relio Pero Barba, aunque sean bienes del 
«dicho su Mayorazgo, puedan ser y sean 
«por los dichos Señores Pero Barba , y 
«Luis Barba , num. 2 3 , é por qualquier 
«de ellos obligados á lo susodicho, é á 
«todo lo en esta Capitulación contenido, 
«y el dicho Señor Pero Barba al efedo de 
«lo susodicho, cada, é quando que dicho 
«Proto-Notario lo pidiere, hará Donación 
«al dicho Luis Barba, num. 3. de la pro-
«piedad de dichos heredamientos , Luga-
«res, rentas, é bienes, para que el dicho 
«Luis Barba mejor pueda consumir las di-
«chas arras, é obligarlos al saneamentode 
«ellas, y de la dicha dote , é de los otros 
«bienes de suso declarados, é expecifica-
«dos , y á mayor abundamiento , habida 
«la dicha licencia , el dicho Señor Pero 
«Barba hará la Donación, é fecha al dicho 
«Luis Barba, el dicho su padre obligarán 
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«los dichos bienes asi apartados, é los otros 
«bienes del dicho Mayorazgo, é otros qua-
«lesquier bienes de suso declarados , é ex-
«pecificados , é todo lo ert esta Capitula-
«cion contenido á vista ̂  é coztentamiento 
«de dicho Señor Proto-Notario, ó de la 
«persona que contra ello nombraren, no 
«embargante qualesquief clausulas^ écon-
«diciones, é impedimentos contenidos en el 
«dicho Mayorazgo del dicho Señor Pero 
«Barba,que les repugne é contradigan, é 
«otras Leyes, é Derechos , usos , y cos-
«tumbres; é allende de ésto el dicho Se-
«ñor Pero Barba, é Luis Barba, é los di-
«chos sus hermanos farán, é otorgarán qua-
«lesquier Escrituras ^ é obligaciones bas-
«tantes coñ juramentos ^ que dicho Señor 
«Proto-Notario demandáré con seguridad, 
«clausulas. Vínculos , é firmezas , é re« 
anunciaciones de Leyes, é hipotecas que 
«menester fueren, é para que á la dicha 
«Doña Isabél ,é al dicho Proto-Notario, é 
«á los herederos, y succésores de él sean 
^ciertas, é seguras las dichas arras , é ios 
«mrs. de la dicha dote, é todos los otros 
«bienes , é cosas de suso declaradas, é 
«especificadas, é pertenecientes al dicho 
«Señor Proto-Notario, é á la dicha Doña 
«Isabel,á vista, é consejo de Letrado, las 
«quales dichas Donaciones pertenecientes 
«suplicaciones, é obligaciones, é las otras 
«cosas susodichas á ellas anexas , é de-
«pendientes, los dichos Señores Pero Bar-

?>ba, 
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„ba i é Luis Barba , 2 , y 3. é sus he-
wrederos, cada que el dicho Señor Proto-
«Notario quisiere harán sin luenga tardan-
„ z a , nin dilación alguna^ é porque mejor, 
né mas sanamente lo susodicho se haga, 
•fíé á mayor abundamiento el dicho Se-
mor Pero Barba habrá , é obtefná del 
«Rey , é de la Reyna nuestros Señores ó 
«de qualquier de Nos confirmaciorí del di-
*»cho su Mayorazgo eii persona del dicho 
^Luis Barba, nutrí. 3. é de sus fijos legi-
wtimos, é descendientes de él , é de ellos, 
»é si necesario fuere, el dicho Señor Pro« 
«to-Notarió quisiere , é entendiere que 
«cumple, que el dicho Pero Barba gana-í 
«rá de SS* A A . licencia, y facultad para 
«hacer , é constituir de nuevo el dicho 
«Mayorazgo de todos sus bienes, porque 
«por via de Mayorazgo , después de ios 
«dias del dicho Señor Pero Barba , haya 
«de venir, é venga al dicho Luis Barba, 
«é á sus hijos , nietos, y descendientes 
«legítimos , puesto que el dicho Señor Pe-
«ro Barba venza de dias al dicho Luis Bar-
«ba su hijo, é con las otras clausulas, vin-
«culos, pados, é condiciones, que el di* 
«cho Señor Proto-Notario ordenáre." 

54 Don Fernando, é Doña Isabel, & c . Real Facultad. 
Por quanto por parte de vos Pero Barba, Piez. 1. folio 
tium. 2 , cuyas son las Villas de Castro- 164. b. 
fuerte, é Castrillo de Falé, que son en el 
Reyno de León , nos fue fecha Relación 
diciendo: Que las dichas Villas con sus 

for-
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fortalezas, é rentas, pechos, é derechos, 
é otras cosas, que les pertenecía , é otros 
bienes fueron , y son de Mayorazgo de 
muy antiguo tiempo á esta parte, tanto 
qne memoria de hombres no es contrario, 
en el qual dicho Mayorazgo, diz que su
cedió Rui Barba, vuestro bisabuelo, é que 
por su fin succedió en él Pero Barba vues
tro abuelo, (no están en el Arbol) é que 
después de él succedió Pero Barba vues
tro padre, m/w. i . é que después de sus 
dias succedistes vosen el dicho Mayorazgo, 
como su fijo mayor legitimo; el qual dicho 
Mayorazgo, é bienes , é rentas de él diz 
que habéis poseído pacificamente desde 
49 años á esta parte, é que en él ha de 
succeder Luis Barba , num. 3. vuestro fijo 
mayor legitimo, y sus descendientes, uno 
en pos de otro, prefiriendo el mayor al 
menor, é el varón á la hembra, por v í a é 
succesion del Mayorazgo, é que á causa 
que al tiempoque vos succedisteisen el di« 
chó vuestro Mayorazgo quedastes muy ni
ño v é ert poder de tutela de Don Pedro 
Alvarez Osorio , Conde de Trasíamara, é 
Don Alvar Pérez Osorio, Marques de As-
torga, se perdió la Escritura , é Titulo del 

\ dicho Mayorazgo, la qual Escritura no ha-
i . i .sstt beis podido haber, ni hallar, aunque de-

.d .^bi cis que habéis fecho todas las diligencias 
que se requerían, é que vos teméis que 
por se haber perdido la dicha Escritura en 
AJgun tiempo será puesto algún impedimen-
^ to 
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to en el dicho Mryorazgo, á vos, ó al di
cho Luis Barba vuestro fijo mayor, é á sus 
descendientes en lo qual al dicho Mayo
razgo se podrá seguir detrimento , é á la 
persona que en él succediese agravio, é 
daño ; é nos suplicó é pedistes por mer
ced, que pues era notorio el dicho vues
tro Mayorazgo ser antiguo, é como en tal 
habiades succedido en él vos, é vuestro pa
dre , é abuelo, é bisabuelo , é pues era 
vuestra voluntad que declarásemos , é hu
biésemos , é mandásemos, que fuese habi
do por tal, que porque mejor, é mas cum
plidamente valiese, é fuese guardado, vos 
lo confirmásemos, é aprobásemos , y qual 
necesario era para la validación de él vos 
diésemos licencia, y facultad para que pu-
diesedes hacer la Escritura, é Titulo del 
dicho vuestro Mayorazgo de las dichas V i 
llas, y de las dichas rentas, é de las otras 
cosas que les pertenezcan, é de los otros 
bienes al dicho Mayorazgo pertenecien
tes , ó como la nuestra merced fuese ^ so
bre lo qual mandamos haber cierta infor
mación, la qual vista en el dicho nuestro 
Consejo, é con nos consultado , fue acor
dado, que debiamos de mandar, dar esta 
nuestra Carta en la dicha razón , é Nos to-
bimoslo por bien, é por la presente vos con
firmamos é aprobamos el dicho vuestro Ma-
yorazgode las dichas vuestras Villas de Cas-
trofuerte, éCastrillode Falécon sus fortale-
zas5vasallos? é rentas, é pechos, é derechos, é 
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otras cosas que les pertenecen, é de los 
otros bienes pertenecientes al dicho Mayo
razgo para que los tengáis ^ é poseáis , é 
gocéis de ello, vos en vuestra vida, y des
pués de vuestra vida el dicho Luis Barba 
vuestro fijo mayor legitimo ^ é sus descen
dientes por linea reda según é de la mane
ra , é con las condiciones que con lo tuvie
ron , é poseyeron, é gozaron desello los 
dichos vuestros bisabuelos, é abuelo, é pa
dre , é vos los habéis poseído hasta aqui; 
é si necesario vos es para firmeza, é per-
petuidad del dicho vuestro Mayorazgo vos 
damos, é concedemos licencia ^ é facultad 
para que hagáis la Escritura, y Titulo del 
vuestro Mayorazgo de las dichas Villas de 
Castrofuerte, é Castrillo de Falé con sus 
fortalezas , :é rentas ^ é pechos , ¿ dere
chos , é con todas las otras cosas que les 
pertenecen , é de los otros bienes, y ren
tas pertenecientes al dicho vuestro Mayo
razgo, para que los hayan, y hereden el 
dicho Luis Barba vuestro hijo mayor legH 
t imo ,é dende en adelante sus hijos, é nie
tos , é descendientes por linea reda iegi-
timos, é de legitimo matrimonio nacidos, 
é las otras personas sus descendientes é 
vuestros según, é como por vos fueren or
denado , é constituido ^ lo qual podáis ha
cer , é hagáis con todas las confortacio
nes , é restituciones, fuerzas , é firmezas, 
vínculos, penas, sumisiones , modos, y re
glas, é para que dende en adelante las di-

chas 



14 
chas Vil las , é fortalezas de Castroflierte, 
é Castrillo de Falé , é vasallos, é rentas, 
é pechos, é derechos, é otras cosas á ellas 
pertenecientes , é los otros bienes perte
necientes al dicho vuestro Mayorazgo, por 
ninguna causa necesaria, ni lucrativa, ho-
norosa que sea , ó ser pueda, non se pue
dan vender, nin empeñar, ni dar, ni tro
car, ni cambiar, ni enagenar por perso
na , ni personas algunas de las que suc-
cedieren en el dicho vuestro Mayorazgo 
para siempre jamas ^ nin se puedan per
der, nin pierdan por ningún delito de quat-
quier natura , é calidad i é misterio que 
sea, ó ser pueda, que se cometa por la tal 
persona , o personas , en quien succedie-
ren el dicho Mayorazgo; mas en caso que 
haya perdido sus bienes, ó parte de ellos, 
el dicho Luis Barba num» 3. vuestró fijo 
mayor legitimo é sus descendientes, é las 
otras personas que en el dicho Mayoraz
go succedieren , en el dicho Mayorazgo, no 
se pueda perder , ni pierda, antes quere
mos que succedan en él sus fijos, ó fijas, 
ó nietos ó nietas , é las otras persona, ó 
personas que según las dichas disposicio
nes del dicho vuestro Mayorazgo lo deban 
haber, é por virtud del dicho Mayorazgo 
succedan los llamados á é l , bien ansi co
mo el tal delinquente fallesciese de esta 
presente vida, sin que cometiese el dicho 
delito 9 pero es nuestra merced, que si al
guno de los que tuviere el dicho Mayo-

raz. 
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razgó cométieíe delito que sea crimen le-
m Majestatisbo perdalionis , ó crimen de 
heregía , ó pecado abominable contra na
tura por donde , según las dichas Leyes, é 
frematicas de nuestros Reynos, merecie
sen perder sus bienes, que en tal caso los 
hayan perdido, ó pierdan asi como si los 
dichos bienes no fuesen de Mayorazgo , ca 
Nos, por la presente desde.agora habemos 
aqui por inserto, é incorporado el dicho 
Mayorazgo que ansi ñcieredes , é orde-
naredes , como si de palabra á palabra aqui 
fuese puesto, é inserto , é incorporado el 
dicho Mayorazgo , ó que ansi ficieredes, 
é ordenaredes, é le confirmamos , é apro
bamos , é instituimos, é habemos por firme 
é valedero , según, é con los vínculos, é 
firmezas, é posturas, é averiguaciones, é 
otras cosas en el dicho Mayorazgo fueren 
contenidas , é segund por vos fuere orde
nado , é declarado, é otorgado, é vala 
lo que ansi ficieredes, é ordenaredes, se
gund é como por vos fuere ordenado é 
declarado, y dispuesto, con tanto, que lo 
que ansi ficieredes no sea en perjuicio, ni 
contra el Mayorazgo antiguo , porque si 
en algún tiempo pareciere la dicha Escri
tura , é Título de Mayorazgo, que han se 
vos perdido, que aquella vala, é quede en 
su fuerza , y vigor para todas las cosas 
tocantes al dicho Mayorazgo, é que esta 
nuestra confirmación no le perjudique, ni 
embargue, ca Nos por lo que ansi ficiere-

deŝ  
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des , é ordenaredes, por vertud de está 
nuestra Carta suplimos qualesquier defec-
tos , é obstáculos, é impedimentos, é otras 
qualesquier cosas de fecho, é de derecho, 
aunque de substancia , como de solemni
dad que para validación, é corroboración 
de ello, é para cada cosa, é parte de ello 
se requiere , é son necesarias , é cumpli
deras, y provechosas de se cumplir; é man
damos , que agora , é de aquí adelante^ 
para siempre jamas, todo lo susodicho , é 
cada una una cosa, é parte de ello sea cum« 
plido , é guardado segund, é por la for* 
ma , é manera que en esta nuestra Carta 
de licencia se contiene en el dicho Mayo» 
razgo , é incorporación , que por vir
tud de ella ficieredes, é ordenaredes , é 
fuere contenido, é declarado, lo qual to
do mandamos, que vala, sea guardado, é 
cumplido, non embargante qualesquier Le
yes , é Ordenanzas , é Fueros , é Dere
chos, é Ordenamientos, Flemáticas San
ciones de estos nuestros Reynos, ó gene
rales expeciales, fechas en Cortes, ó fuera 
de ellas, que en contrario de lo susodicho 
sean, ó ser puedan, aunque de ellas ó de 
cada una de ellas oviese ser fecha expre
sa , especial mincion, é las Leyes que di
cen , que las Cartas dadas contra L e y , ó 
Fuero, ó Derecho , deben ser obedecidas, 
é no cumplidas , é que los Fueros , é 
derechos valederos , no puedan ser re
vocados , salvo por Cortes. Otrosí non em-

H bar-



bargante otras qualesquier Leyes , Orde
nanzas , Fueros , é derechos $ é Flemáticas 
Sanciones , que los pudiesen, ó puedan 
embargar , ó perjudicar en qualquier ma
nera cá Nos por esta nuestra Carta de nues
tro propio motuo , é cierta ciencia, é po
derío Real, de que en esta parte queremos 
usar , é usamos, habiendo aqui por inser
tas , é incorporadas las dichas Leyes , é 
Ordenanzas, Fueros ^ é Derechos i é Pra-
maticas Sanciones , é cada una de ellas, 
Como si de palabra á palabra aquí fuesen 
puestas, é insertas, é incorporadas,las revo
camos , casamos, é anulamos , é damos por 
ningunas, é de ningún valor, ni efedo, é dis
pensamos con ellas, é con cada una de ellas, 
é las abrrogamos, é derogamos en quanto 
toca, é atañe á esta nuestra Carta , é á lo 
que por virtud de ella por vos fuere fe
cho , é ordenado, quedando en su fuerza, 
¿vigor para en las otras cosas adelante, que
remos^ mandamos, y es nuestra merced, é 
voluntad, que sin embargo, ni empedimen-
to alguno de ellas, esta dicha nuestra Car
ta , é todo lo en ella contenido para agora, 
é para siempre jamás sea guardado, y cum
plido. E por esta nuestra Carta, ó por su 
traslado , signado de Escribano Publico, 
mandamos á los Ilustrisimos Principe Don 
Felipe , é Doña Juana , Archiduques de 
Austria, Sic. lo cumplan. 

C L A U -



i 6 
C L A U S U L A S D E L Pieza i . folio 

Mayorazgo. 

P R 1 M E R A . 
5 5 Primeramente i quiero , y ordeno^ 

é mando , é dispongo ^ é es mi voluntad^ 
que todos los dichos bienes de suso nom
brados , é cada una cosa , y parte de ello% 
adelante, é para siempre jamás , sean te
nidos , é poseídos por una persona sola, 
sin hacer, ni dar parte de ellos á ninguna, ni 
alguna otra persona, aunque sean iguales en 
deudo, mas que sea un Mayorazgo, é un 
cuerpo de bienes, é hacienda juntó^ é nó 
partible , no comutable , ni divisible, é 
que non se pueda dividir, ni apartar , ni 
partir lo uno de lo otro , ni lo otro de lo 
otro , ni pueda ser , ni sea vendido , ni do
nado , ni trocado , ni comutado, ni obli
gado , ni empeñado , ni enagenado, ni so
metido á ninguna especial, ni general ena-
genacion, todo, ni parte , ni cosa alguna 
de ello por ninguna, ni alguna manera, ni 
forma , ni color que sea, por mí , ni por 
los descendientes de mí , ni por otro algu
no después de m í , á quien perteneciere, é 
oviere de venir este dicho Mayorazgo, se
gún la forma , é orden que adelante será 
dicha; y que no pueda pasar, ni pase to
do, ni cosa alguna , ni parte de ello en 
alteración , ni en alguna especie de ella, 
ni otra persona alguna de qualquier esta

do, 
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do > ó condición, preeminencia , ó digni
dad que sea , ó ser pueda , aunque sean 
privilegiados de qualquier servicio, ni por 
otra quajquier especial y modo de altera
ción , ni por qualquier titulo honeroso, ni 
lucrativo, ni mixto, ni por otro qualquier 
vigor , ó efedo que sea , ó ser pueda, nin 
por otro qualquier color,ni por alimentos, 
pin por redención de cautivos , ni por cau
sa pia, ni necesaria , pública , ó privada, 
ni por causa de utilidad de la causa pública, 
nin por causa de su muerte, nin por otras 
causas qualesquier necesarias, y urgentes, 
y útiles, ni en otra manera , nin por otra 
razón alguna mayor , ó menor, ó igual de 
qualquier natura , ó efedo, vigor, ó mis
terio, ó calidad que sea, ó ser pueda que 
otorgaren , ó ficieren y o , ni el dicho Luis 
Barba , num. 3 , mi hijo, nin otro alguno 
de los que le ovieren de susceder, según la 
dicha mi disposición, ó que qualquier Rey, 
ó Principe , ó Infante heredero, ó otra qual
quier persona contra ello otorgaren, ó 
concedieren , salvo por las arras , é otros 
bienes de Doña Isabel de Cusanza, muger 
del dicho Luis Barba, mm. 3 , según que 
se contiene en el capitulo de suso incor
porado , é en los otros capítulos que de 
esta seguridad fablan, que están en las ca
pitulaciones , que yo el dicho Pedro Bar
ba , mm.2. fice, é otorgué al tiempo que 
se concertó el casamiento del dicho Luis 
Barba con la dicha Doña Isabél , num. 39 

y 



y esto porque ella,y sus herederos,y 
cedores no queden defraudados, é á salvo, 
quede la dicha Villa de Castrillo, que es
ta vendida al dicho Señor Proto-Notaria 
Don Juan de León por los dichos 38. du
cados , que se dieron á las dichas mis her
manas por la dicha transacción, sobre lo 
qual sea fecho pado, é convención: Que ca
da , é quando que el dicho Luis Barba mi 
hijo, num> 3 , é sus hijos, é descendientes, 
é á la persona , ó personas que succediereni 
en este dicho Mayorazgo , que si quisie
ren tornar á comprar la dicha Villa , V a 
sallos , é Rentas , el dicho Señor Froto-
Notario , é sus herederos, é succesores, 
sean obligados á se lo tornar á vender por 
los dichos 38. ducados , para que asi com
prada , quede, é sea inclusa en este dicho 
Mayorazgo , é sujeta á los Vínculos de éh 
como la dicha Villa de Castrofuerte , é los 
otros bienes que adelante se acrecentaren, 
é incorporaren en lo susodicho , en toda 
via , é en todo caso pensado, ó no pensa
do , este dicho Mayorazgo esté , quede, é 
permanezca entero, é no partible, ni d i 
visible , ni comutable , é sea siempre su
jeto á pienaria , é entera restitución, aun^ 
que para la tal alienación intervenga fa
cultad , licencia , é autoridad , decreto, 
consentimiento , pado , transacción , ju
ramento , contrato, obligación, ni otro de* 
recho natural , ó civil , ó convencional, 
ni otras qualesquier cosas concedidas por 
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Rey , ó Principe ^ ni otorgadas por las 
Partes. 

Clausula 11. 
56 Otrosí, coñ vinculo, que este d i 

cho Mayorazgo yo lo habla de tener , é 
poseer, é desfrutar , gozar ^ é llevar por 
todo el tiempo de mi vida; después de mi 
vida lo haya j y herede ^ é succeda en él 
dicho Luis Barba , num. 3 ,:mi hijo mayor 
legitimo , é después de él su hijo mayor 
legitimo , é de legitimo matrimonio nasci-
d o , é procreado, é su nieto mayor legi
timo , é de legitimo matrimonio nascido, 
su viznieto mayor legitimo , é de legitimo 
matrimonio nascido , é asi de padre 9 é h i 
jo , é descendiente mayor legitimo ̂  é de 
legitimó matrimonio nascido , para siem
pre jamás ; con tal vinculo, é sobstitucion, 
que el dicho Luis Barba , mi hijo , é sus 
hijos, é descendientes de é l , ó de las otras 
personas aqui llamadas, que hubieren de 
succeder en el dicho Mayorazgo , per
petuamente tengan , se llamen por re
nombre de los Barbas ^ é non de otros l i -
nages algunos, é hayan de traer, é tray-
gan las Armas derechas de los Barbas ^ é 
si otro renombre tomaren ^ é dexaren, é 
mudaren las dichas Armas , que por el 
mismo hecho pierdan , é hayan perdido 
tste dicho Mayorazgo , é subceda en él; 
el siguiente en grado^ bien ansi como si 
el que mudare las Armas , ó dexare el 

Ape-



4 ' i 
Apellido de los Barbas no fuese nacido; 
porque es mi voluntad , que el dicho re
nombre de los Barbas, con las dichas A r 
mas, juntamente quede por memória de 
su l inage,é de los que ganaron los dichos 
bienes con este titulo de Mayora^gOé 

Clausula IIL 
57 Item, quiero, y es mi voluntad, 

que si el dicho Luis Barba, m/w. 3. fa
lleciere en mis dias ^ é quedare fijo , ó 
fija suya , é nieto ^ ó nieta mia, que en 
tal caso, el dicho nieto , ó nieta herede 
el dicho Mayorazgo, y en él se prefiera 
á qualquiera hijo, ó hija mayor, que ovie-
fe, é quedare de mí al tiempo de mi muer
te , é que esto mismo se guardé en to
dos los otros mis descendientes , é del d i 
cho Luis Barba para siempre jamás ^ é si 
el dicho Luis Barba, num. 3. al tiempo dé 
mi muerte , no dexare hijo varón ^ é de-
xare hija, que la tal hija, y sus hijos va
rones^ fixas de ella hayan, y hereden el 
dicho Mayorazgo, precediendo siempre el 
mayor al menor, é el varón á la hembra^ 
aunque ella sea mayor que el varón, y 
el nieto, ó nieta preceda en esta succe-
sion con el hermano , o hermana del pa
dre , fijo segundo del poseedor de éste 
Mayorazgo , éque lo tenga, é posea to-* 
davia un solo. 

Clau-



Clausula IV. 
5B E si al tiempo de su finamiento el 

dicho Luis Barba num. 3 , mi fijo, non de
jare hijo varón, ni fija, ni descendiente 
de aquellos legítimos, é de legitimo ma
trimonio nascidos, é procreados, que este 
dicho mi Mayorazgo lo haya, y herede, 
é succeda en él Antonio Barba mi fijo se
gundo num. 4, é su fijo descendiente ma
yor , según , y en la manera , y forma, é 
por la orden que es dicha del dicho Luis 
Barba num, 3 , y de sus descendientes. 

Clausula V. 
Sp Y si (lo que Dios no quisiere) el 

dicho Antonio Barba num, 4, mi fijo se
gundo, falleciere sin dejar fijos varones, 
ni hijas, ni descendientes legítimos , é de 
legitimo matrimonio nascidos, y procrea
dos , que en tal caso venga, y succeda en 
este dicho Mayorazgo Doña Elvira Barba 
mm. 5, mi fija legitima, é después de su 
í i n , é muerte, sus hijos, é hijas, y nietos 
descendientes por la orden susodicha. 

Clausula VI. 
fc-sq 130 sní rrmri o f onsrtmn noo nok 

60 E que si (lo que Dios no quiera) 
el dicho Luis Barba, y Antonio Barba, é 
Doña Elvira Barba , num, 3,4^5, fijos, 
e fijas, todos falleciesen sin dejar fijos, 

me-



nietos, ni descendientes legítimos, y de 
legitimo matrimonio nascidos, quiero que 
succedan en los dichos bienes por titulo 
de Mayorazgo, el varón mayor legitimo, 
y de legítimo matrimonio nascido, é pro
creado , mas propinquo, é cercano de mi, 
descendiente del tronco, é linage del d i 
cho Pedro Barba , mi padre | é si dos va* 
roñes oviere iguales en grado en toda 
esta succesion, en tal caso lo haya, é suc-
ceda en este dicho Mayorazgo el que fuere 
mayor de días, el qual succeda en él con 
los vínculos, é sobstituciones, modos, é 
condiciones, é clausulas puestas en la per
sona de dicho Luis Barba num, 3. 

Clausula VIL 
61 Otrosí, con vinculo que qualquie-

ra, é qualesquier de los dichos mis fijos, 
y nietos, é viznietos, y posteridad, y to
das las personas que en este mi Mayoraz
go oviere de succeder , según dicho es, 
luego que fueren sabidos, é conoscidos por 
herederos de este dicho Mayorazgo, y á 
él primeramente llamados, antes que lo 
hereden, hayan de tomar, é tomen el ape
llido de los Barbas, é las dichas armas, é 
las trayan, é no otras ningunas , según, é 
de la manera que dicha es, é sin ninguna 
mixtura, salvo si los tales, é qualesquier 
tenedores de dicho Mayorazgo ovieren de 
succeder, é succediesen en algún otro M a 
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yorazgo, quien por succesion ^ó por dote, 
que en tal caso permito que pueda traer 
ias tales armas, é apellido de Mayorazgo 
en que así oviere de succeder é l , é sus 
descendientes juntamente con las mias; 
pero si no tubiere las dichas armas (como 
dicho es) por el mismo fecho haya per
dido, é pierda el dicho Mayorazgo, é sea 
luego dado, é aplicado ^ é buelto al si
guiente en grado: É yo desde agora lo 
aplico á aquel á quien viniese después de 
los dias de aquel que lo perdiere , según 
la orden, é forma susodicha, tomando to
davía el tal succesor las dichas armas) é 
apellido, según es ya declarado. 

Clausula V l l t 
62 Otrosí, con vinculo que el tal 

hijo, nieto, ó viznieto, ó descendiente de 
los dichos grados, ó otra persona que haya 
de venir, é succeder en este dicho Mayo
razgo, no sea loco, ni mentecato, ni sor
do, ni mudo, juntamente, ni ciego, ni tu
llido de ambos brazos, ni de ambas pier
nas, ni Fraile piof¿so, ni Monge , ni Mon
j a , ni hombre de Orden, ni de Religión, 
excepto de la Orden de San Pedro, que 
este tal por su vida lo tenga, aunque no 
pueda, ó no quiera casarse; é después de 
sus días venga al siguiente en grado, en 
tal que sea legitimo, é de legitimo matri
monio nascidp, é non inlegitimado: é sal

vo 
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vo si el succesor del dicho Mayorazgo 
fuere de la Orden de Santiago, porque en 
tal caso quiero, é mando , é me place que 
succeda, é venga en el dicho Mayorazgo^ 
porque puedan ser casados; pero quiero 
que al tal sordo, ó mudo, juntamente cié* 
go, ó tullido j ó loco , ó mentecato ^ ó al 
tal hombre de Orden, ó de Religión ^ que 
por las dichas causas non pudiere sncce* 
der en el dicho Mayorazgo, que le seá 
dado por el siguiente en grado *, que ha 
de succeder en este dicho mi Mayorazgo 
entera, ó cumplidamente, los alimentos, 
é todas las cosas de que tubiere necesidad v 
todos los dias de su vida, si no tubiere 
de suyo, ó de su Orden de que se ali* 
mentar competentemente* 
h ..obinu h robiudiri?j B5Í h ¿ote&S ÍB sboo 

Clausula IX* 
63 Otrosí, con vinculo que el ájo^ó Fol. 184. b. 

nieto, ó viznieto, descendiente, ó otro 
qualquier succesor legitimo á quien oviere 
de venir , é suceeder en este dicho mi 
Mayorazgo, é bienes en él contenidos al 
tiempo, é antes que se tomen, é apren
dan la posesión de é l , haga inventario de 
los bienes contenidos en este dicho M a 
yorazgo, é de los otros que en él se acre
centaren, é por ante Escribano público 
ante quien tomare la posesión de é l , faga 
juramento en forma debida de derecho, é 
pleito omenage, que no enagenaran los. 
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bichos bienes, Ü cosa alguna, ni parte 
de ellos, nin los dejará perder, antes los 
terna bien reparados, é que guardará, é 
cumplirá los vínculos, é condiciones pues
tas , é contenidas en este dicho mi M a 
yorazgo. 

Clausula X. 
64 Otrosi, con vinculo que todo aque

llo que el tal succesor en este dicho M a 
yorazgo labráre , ó edificare, que sea casa^ 
ó fortaleza, ó otro qualquier heredamiento^ 
ó edificio en suelo, ó bienes del dicho Ma
yorazgo, ó dentro de los limites, ó tér
minos de los dichos lugares, que todo lo 
que ansi fuere nuevamente labrado,ó edi
ficado, plantada, é acrescentado, todo ello 
ceda al suelo, é sea atribuido, é unido, é 
ayuntado, é consolidado á este dicho Ma
yorazgo , para que lo haya de dejar, é deje 

.d 4.81 •lo'i ^n é l , é se haya de conservar en el suc
cesor que hubiere de succeder en este di
cho Mayorazgo, según los vínculos, é con
diciones de é l , sin que por ello sea obli
gado á pagar cosa alguna, 
-nsiqs b t flyínox sa ^típ > h; f o< 

Clausula XI. 
65 Otrosí, con vinculo, que si (lo 

que Dios no quiera, é tenga por bien) el 
que ansi hubiere de succeder, ó hubiere 
de heredar este dicho Mayorazgo come
tiere 5 ó atentare de cometer algún deli-
' i b to3 



21 
ío, ó crimen , ó ingratitud ¡ 6 tal caso t por 
el qual debiese, ó oviese de perder de loá 
bienes del dicho Mayorazgo, ó mejor la 
paz de él por alguna culpa, ó impotencia 
de su persona misma , ó de fecho , ó de 
derecho debiese, ó mereciese perder los 
tales bienes, é Mayorazgo, é se debiesen 
confiscar, é aplicar á la Cámara, é Fisco 
Real por otra persona publica, ó privada, 
siendo por justo, ó legitimo proceso de
clarado, merece perder, é haber perdido 
los dichos bienes, que en tal caso, é an
tes que le sean tomados, ni ocupados, ni 
embargados, sin otro ningún auto, ni apre
hensión , se continué, é succeda en ellos 
el siguiente en grado, al qual desde agora 
yo dejo por succesor, é lo estituyo, nom
bro, é sobstituyo para que hayan los d i 
chos bienes, é Mayorazgo por la orden, 
é grados susodichos, é guardando todavía 
las constituciones, é modos, é vínculos 
contenidos en este dicho mi Mayorazgo, 
para que lo hayan de haber, é succeder 
en él al siguiente en grado, como dicho 
es, é como si el dicho delinquente oviese 
seido nascido^ pero si el tal fuere resti
tuido á su estado, é habilidad, que en tal 
caso el dicho Mayorazgo se le ha de dar, 
é tornar, é le quede como de primero lo 
tenia, sin dilación 5 ni escusa alguna. 

Clau-



Clausula XII. 
66 Otrosí, con vinculo j é condición, 

que si el dicho Mayorazgo por defeco de 
varón oviere de venir á muger , según de 
suso se contiene , que la tal fija , ó nieta,, 
ó viznietarel señor^ ó tenedor del dichQ 
Mayorazgo si se ¡casare ^ ó desposáre sin 
licencia, ó expreso mandamiento de si» 
padre, ó agüelo, ó bisagueio ^ ó madre, 
ó agüela, ó visaguela , ó tenedor, ó tene
dora del dicho Mayorazgo antes de ha
ber cumplido edad de 30 años, por el 
mismo fecho pierda ^ é haya perdido el d i 
cho Mayorazgo, é toda la acción ^ é de
recho que á ello , ó en ello tengan ^ é ven
ga al siguiente en grado, según, é como 
de suso se contiene ^ é si cumplidos los 
dichos 30 años se casare, ó desposare sin 
el dicho consentimiento del tenedor, ó po
seedor del dicho Mayorazgo con persona 
de menor guisa, é tal que no le conven
ga según su estado elige , que ansimismo 
por el fecho pierda, é haya perdido el di
cho Mayorazgo, é pase al siguiente en 
grado sin empedimento alguno 5 é según 
de suso es dicho. 

Clausula Xí l t 
^ 67 QUe si el tenedor, ó poseedor del 

dicho Mayorazgo tentare de enagenarle, 
ó facer algún contrato por donde se suele 

ha-
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hacer, é acostumbrar ser fecha agenacion, 
é vención, é traspasamiento, ó otra dis
posición, ó pado, ó sentencia , ó obliga
ción ^ ó empeñamiento, ó deuda v ó otro 
qualquier consentimiento, ó otra qualquier 
especie de alienación, que todo ello sea 
en sí ninguno, ó de ningún valor, ni efedó, 
salvo por la dicha dote, ó arras , ó otros 
bienes de la dicha Doña Isabel, muí?er del 
dicho Luis Barba ^ excepto la dicha 
alienación que agora está fecha de la dicha 
Villa de Castrillo, segund, é como de suso 
es dicho, é que sea impedida, é envargada, 
como desde agora yo impido, é envargo 
la transacción del dominio, é de la pose
s i ó n ^ de qualquier titulo, é adquisición, 
é no pueda pasar, ni paseen aquel, ni en 
aquellos en quien ansi fueren vendidos, ni 
enagenados, ó traspasados, ni en sus he
rederos, ni succesores, é que lo non pue-* 
dan haber todo, ni parte de el lo, sea 
por tal la tal enagenacion adquerido, nin 
se pueda adquerir propiedad , posesión, ni 
titulo, ni derecho, ni otra acción^ni pe
tición, ni remedio alguno, que sea, ó ser 
pueda principal, ni accesoriamente, ni en 
otra qualquier manera, via, é forma que 
sea, ó ser pueda3 mas que por el mismo a c f i 3 . d . i <l 
fecho este dicho Mayorazgo con todo lo 
susodicho haya pasado, é pase, é se en
tienda á pasar, é ser traspasado libremente 1 J o l 
sin embargo, ni contradicción alguna en 
aquella persona en quien pasarla, é habia 

de 



de pasar por la disposición, é forma de 
este dicho mi Mayorazgo, si aquel que 
enagenó, ó atentó de enagenar no fuera 
nascido. 

Clausula XIV. 
68 Otrosí, con vinculo que los bie

nes , é herencia de este dicho Mayorazgo 
rio puedan ser , ni sean arrendados por 
luengo tiempo. 

Clausula XV. 
69 Y que si alguno de los dichos mis 

descendientes succesores de este dicho mi 
Mayórazgo antes de lo heredar entraren 
en Religión, ó fuere profeso en ella de
jando hijos legítimos, que este dicho M a 
yorazgo pase en los dichos sus fijos, é des
cendientes mayores en la forma susodicha, 
por la forma que le habrían, é podrían ha
ber si su padre, ó antecesor se muriese al 
tiempo que se hizo Religioso, ó profeso. 

1 Supuesto 11. 
sup ^ficaiGi s f fcw .e £1 jofim isíüpigup mió 

i . b . f.221. 70 Consta de una Real Carta Execu-
toria, expedida por el Consejo en esta Corte 
á 24 de Diciembre de 1510 anos, á favor 

Fol . 159. de Luis Barba num. 3 , que ante los Se
ñores de él se trató pleito entre Luis Bar
ba , vecino de la Ciudad de León num, 3, 

h i -



23 
hijo mayor de Pedro Barba num. 2 , de la 
una parte, Don Alonso Pimentel, Conde 
de Benavente, y dicho Pedro Barba num.2 
de la otra, sobre haber este vendido á di
cho Conde la Villa de Castrofuerte ; cuyo »2qi 'Aol 
pleito tubo principio por una querella da
da en el Consejo por el citado Luis Barba 
contra el expresado Conde de Benavente, 
y haciendo presentación, y mérito de la 
Capitulación, y Mayorazgo sentado al Su
puesto I , expuso, que habiendo sido el 
exponente siempre muy obediente á su pa- d . 0 i . í o l 
dre, por inducimiento, ó instigación de 
su segunda muger , y porque casaron á 
una hermana suya con un hijo de ella , y 
por defraudarle, comenzó á usar muy sos
pechosamente la hacienda, y publicar que 
lo queria vender todo á dicho Conde co
mo á persona poderosa, por darle duro ad
versario , y competidor; á cuya causa ha
bla puesto Demanda á dicho su padre p i 
diéndole la seguridad que el derecho man
daba , y había sido emplazado en forma; 
y siendo el Conde certificado de esto, sin 
embargo habia contratado con dicho Pe
dro Barba num,2 , y este habia enagenado 
á favor de dicho Conde la citada V i l l a , y 
todo lo demás ; por todo lo qual, y atento 
á que según las clausulas del Mayorazgo, 
por solo atentarlo habia perdido dicho su 
padre el usufrudo, concluyó suplicando 
se le mandase hacer cumplimiento de jus
ticia, condenando al Conde á que le res- .d . q i o 
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tituyese la citada Vil la con los frutos que 
habian rentado, ó podido rentar hasta la 
real restitución $ que estimaba en cada un 
año en 2008. maravedis. 

Fol. 192. p i En su vista, y del citado Mayo
razgo se expidió Real Cédula fecha en 
Valladolid á 6 de Mayo de 1510 años, 
cometiendo al Señor Presidente, y los del 
Consejo el conocimienuo de esta causa, 
para que oídas las Partes fallasen en jus
ticia. 

Fol. 192. b. 72 Conferido traslado al Conde de 
Benavente, alegó con la pretensión de que 
no era obligado á cumplir cosa alguna de 
lo pedido en contrario, por no ser parte 
el citado Luis num. 3 , y puesto casó que 
la Vil la de Castrofuerte, tomo decía éste, 
fuese de Mayorazgo , lo quexno era, pues 
por sentencia de la Chanciileria se había 
declarado, asi esta Vil la como el Lugar 
de Castrillo por bienes partibles, no te
nia acción para pedirla el nominado Luis. 

73 Repetido el traslado, y afirma-
dose este en su pretensión, coadyuvó el 
Pedro Barba num. 2 \z del Conde ^ pero 
después uno y otro se desistieron, y apar
taron de sus instancias, pidiendo se defi
riese á lo pretendido por el nominado Luis 
Barba num. 3 , quien condescendió á ello^ 
y concluso el Pleito, y visto en el Conse
jo , se d ió , y pronunció sentencia difiniti-
va en 3 de Julio de 1 509. 

Fol . Í219. b. - 74 Por la que atento á los Autos, y 
de 



24, 
de consentimiento de las Partes^ se mandó 
á dicho Don Alonso Pimentel, Conde de 
Benavente, que bolviese , y restituyese al 
nominado Luis Barba num. 3 la citada Vil la 
de Castrofuerte con fu fortaleza ^ con todo 
lo á ella anexo, y perteneciente, para que 
lo tubiese, y poseyese pof Mayorazgo, 
conforme á la Escritura de Mayorazgo en 
este Pleito presentada , y de pedimento, 
y consentimiento de dicho Luis Barba nu* 
mer. 3 se reservó al Pedro Barba, su pa
dre mm. 2 , el usufrufto de dicha Vil la , 
con todo lo anexo, y perteneciente, poî  
todos los dias de su vida, cuya sentencia 
cumpliesen unos, y otros ? y no se hizo 
condenación de costas. 

75 Notificada,y pasada en autoridad 
de cosa juzgada , pidió el Luis Barba nu~ 
mer, 3 se le expidiese, y expidió la Real 
Carta Executoria que queda sentada» 
*íioHr! 'ÍÍ.[3D niíí fi^^SíDsl»í>i BTÍQI.v r.fiu 10 

Supuesto III 
76 En 3 de Noviembre de 1533 ^o r - P* i . fo l . 244. 

gó Codicilo en la Ciudad de Palencia Doña 
Francisca Bernui num. 7, muger de Don 
Juan Barba num, 8, Señor de Castrofuerte, 
y Castrillo, en testimonio de Antón L o - ^ - .loi .1 SI 
renzo, Escribano público, y del Numero 
de dicha Ciudad 5 por el que habiendo por 
firme el Testamento que habia otorgado 
ante Diego de Entramasaguas, Escribano 
de la Ciudad de Burgos, declaró j que el 
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tercio, y remanente del quinto de sus bie
nes viniese por via de mejora á Doña Isa
bel Barba num. 14 , su hija mayor, de la 
manera, y con las condiciones contenidas 
en su Testamento, y según ordenase, y 
mandase Doña Isabel Orense {no está en 
el Arbol ) madre de la otorgante, á quien 
la facultaba por dicho Testamento 5 y que 
según declarase, y á falta de e l la , y de 
sus hijos, era su voluntad que viniese á 
Doña Maria Barba su hija num. 15 , según 
se contenia en el dicho Poder: y queria 
que en caso que la Doña Isabel su hija 
num, 14, y sus hijos succedíesen en el M a 
yorazgo de Don Juan Barba su padre n m 
mer. 8 , viniese en tal caso dicha mejoría 
de tercio, y remanente de quinto, á la 
Doña Maria Barba su hija num. 1 5 , 0 á 
sus hijos, y descendientes; y faltando es
tos boiviese á la Doña Isabel num. 14 , y 
si una y otra falleciesen sin dejar hijos, 
viniese á Doña Isabel Orense, madre de 
la otorgante, sus hijos, y á quien nom-

t Í 4 q b r a s e . 

£n0vf tonslK 
fu Supuesto IV* 

P. 1. fol. 326. 77 En 25 de Julio de 1559 otorgó 
Testamento cerrado en el Lugar de Cas-
trillo de Falé Doña Inés de Guzman 
mer. 9 , muger que fue de Don Juan Bar
ba, Señor de Castrofuerte num. 8, en Tes
timonio de Juan Pérez, Escribano publico. 



y vecino de Valdemora , el que fue abierto 
en 3 i de Agosto siguiente á instancia del 
Licenciado Villagomez, Canónigo del Mo
nasterio de San Marcos de la Ciudad d i 
León, Testamentario, bajo las solemnida
des del derecho. 

78 Por cuyo Testamento mandó d i 
cha Doña Inés , que el tercio, y rema
nente del quinto de todos sus bienes en .1 
que mejoraba á Don Diego Osorio su hijo 
num. 19 por los dias de su vida, no los 
pudiese vender, ni enagenar, ni se pudie
sen partir , perderse , ó confiscar \ y des
pués de sus días succediesen en dicha mejora 
su hijo mayor varón si le tubiese, y si no 
ía hija mayor, y asi dende en adelante 
para siempre jamás 5 y si lo que Dios no 
quisiese del Don Diego Osorio num. 191 
no quedase hijo, ni hija que succediese en 
dicha mejora , viniese ésta al hijo segundo 
de Don Pedro Barba num, 18 , hijo de la 
otorgante, y á falta de hijo segundo á su 
hija, y asi en adelante succediese en la 
manera susodicha para siempre jamás, con 
que la dicha mejora no se pudiese partir, 
dividir, ni vender, sino que anduviese en 
la forma susodicha. 

De conformidad de las Partes se pre- N O T A » 
viene, que en este Testamento de Doña 
Inés de Guzman num, 9 , hizo cierta man
da, y ordenó se criase á costa de sus bie* 
nes á una niña que dijo habia traido á su 
casa Don Pedro mim. 18, diciendo era hija. 

N na-



natural de dicho Don Diego num. 19, lla
mada Doña Beatriz Osorio * cuya clausula 
se halla en el Juicio de Tenuta, en que 
se presentó el Testamento integro por 
parte de Don Josef de Olivera. 

Supuesto V. 
p iez . i . fol. r. 79 En 8 de Odubre de 1587 ocur-
Pleitodejac* rió ante el Licenciado Arebalo Sedeño^ 
tanda. Alcalde del Crimen de la Chancillería de 

Valladolid, Don Luis Sarmiento de Men
doza num. 2 4 , poniendo demanda á Don 
Diego Barba Osorio num. 19 , poseedor 
que entonces era de las Villas de Cas-
trofuerte, y Castíl de Falé , diciendo que 
dicho Don Diego num. 19 tenia , y po
seía muchos bienes en dichas Villas de 
Mayorazgo, y fundación de sus antece
sores, y de los de su parte, de los que 
habia enagenado mucha parte ̂  disipando 
los'demás, y dejándolos de industria der
ribar, y caer , haciéndolos derribar sin 
querer repararlos \ por lo qual conforme 
á las clausulas de la fundación de dicho 
Mayorazgo habia incurrido en perdimien
to del Señorío, y posesión de é l , y pa
sado en su parte uno, y otro como á ver
dadero , y legitimo succesor de dicho 
Mayorazgo | porque aunque Doña Isabel 
Barba ^///7/. 14, madre de su parte , y 
hermana de la contraria, era la que ha— 
bia de pedir la succesion, no quería ha-

cer-
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cerlo por pasión , y enojo que con el ex-* 
ponente tenia, y antes estaba concerta
da con el Don Diego Barba num. 19 , en 
quitarle dicha succesion, ja lándose , co
mo se habían jadado, y alabado ambos, 
que después de los dias de Don Diego 
Barba num. 1 9 , pertenecía el citado Ma
yorazgo á Doña Isabel Barba m/w. 34, 
hija que decían ser del nominado Don 
Diego mm, 19, no siendo, ni pudiendo 
ser hija legitima suya, y que al tiempa 
que pretendía nac ió , y fue concebida, 
no podía el dicho Don Diego Barba •w^-
mer. 19 , ni María Gómez num. 19, pre
tensa madre de la Doña Isabel num. '^4r 
casarse legítimamente, e l ; uno , por sar 
el referido Don Diego Barba num. 19 ca
sado en dicho tiempo , é haber habido 
otros impedimentos para no poder enton
ces contraer matrimonio; de la qual jadan-
oia se seguía á su parte gran daño ^ y 
perjuicio , quaildo caso negado en vida de 
dicho Don Diego ^ w . 19 , no le perte
neciese dicho Mayorazgo por ponerle ma
la voz en la succesion, porque el nomi
nado Don Diego tenía en su poder ilas. 
Escrituras tocantes al dicho Mayorazgo, 
las quales podía romper , y esconder por 
hacer favor á la citada Doña Isabel 
mer. 34, y no entenderse después de sus 
dias el derecho de su parte 5 por todo lo 
qual concluyó suplicando por la vía , y 
forma que mejor lugar hubiese en dere-^ 
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eho, mandase condenar á la contraria m/-
mer. 19 , á que le entregase dichas V i 
llas, y los demás bienes del Mayorazgo 
que tenia \ y poseía con los frutos, y ren
tas que habían rentado , y podido rentar, 
y rentasen desde que hizo la enagena-
cion hasta la real entrega , y quando á 
esto no hubiese lugar , y no de otra ma
nera, declarar á su parte por verdadero, 
y legitimo succesor €n el referido Mayo
razgo después de los dias del expresado 
Don Diego Barba num. 19, no teniendo 
de nuevo hijos , ni descendientes legiti-
mos, como la presente no tenia, alcan
zando también el suplicante de dias á la 
Doña Isabel su madre num, 14, en caso 
que por, haber consentido en la citada 
enagenacion y jadancia pareciese no ha
ber perdido el derecho que tenia á la suc-

cesión. 
80 Por un otrosí suplicó también 

mandase se notificase esta demanda al ex
presado Don Diego Barba num, 1 9 , y 
que nombrase Procurador conocido con 
quien se entiéndese lo que se aduase haŝ  
ta la sentencia diíinitiva : Y asimismo, 
atento á que las nominadas Doña Isabel 
mm. 1 4 , madre de su parte num. 24^ y 
la Doña Isabel num. 3 4 , pretensa hija dé
la contraria num. 19, eran interesadas en 
este Pieito, se notificase á la una que es
taba en Valladolid , y se despachase requi
sitoria en forma para notificarla á la otra, -

i 



i fin de que todo lo que en este Pleito 
se hiciese, como á partes interesantes, les 
parase el perjuicio que hubiese lugar en 
derecho» 

81 Húbose por presentada , y confi- .d . l o l 
rió traslado. 

82 Notificóse en el dia siguiente 9 Fol . 2. 
al Don Diego Barba Osorio num. 19 h Y 
asimismo á la Doña Isabel Barba mtm 14, Fol. 2. b. 
y ésta respondió no era interesada en este 
negocio, y que no lo siendo el la , no lo 
era el dicho Don Luis 24 , por quan^ 
ío su hermano Don Diego num, 19 te
nia hija heredera de legitimo matrimo
nio , que fue casado con su madre, y asi 
ella no tenia que ver en ello, ni el d i 
cho Don Luis num. 2 4 , porque el dicho 
Don Diego Barba num. 19 , su hermano, 
nunca disipó la casa de su padre, ni la 
habia disminuido, sino que como la here« 
dó de Don Pedro Barba num. 18, su her
mano , asi la tenia , y no era obligado á 
repararla, porque el Obispo de Jaén pu
so alíi unos Mayordomos que la dejaron , 1 
caer, y perder, cuya diligencia firmó la 
citada Doria Isabel Acuña num. 14. 

83 A continuación de esta notifica
ción sigue otra hecha en 11 de Julio 
del año de 1588 á Damián de Santiste-
van, como Curador de Doña Isabel Bar
ba ««w. 3 4 , quien respondió que no lo 
era , y que se notificase al que fuese par
te , protextando no le parase perjuicio. 
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Fol. 6. 84 Libróse también requisitoria eti 
14 de Odubre de dicho año de 1587 
con inserción de la demanda , para que 
se notificase á la Doña Isabel Barba Ufe 

Fol . 8. b. mer. 3 4 , menor, y habiéndola dado cum
plimiento el Corregidor de León , se puso 
testimonio, que en el dia 2 1 de dicho mes 
de Odlubre. estando el Escribano Pedro de 
Mata en el Monasterio de Santa Catalina de 
Sena de dicha Ciudad, leyó , y notificó 
dicha demanda á la Doña Isabel Barba 
num, 34 , quien enterada de ella respon
dió se la diese traslado de ella con pro-
texta de que hasta tanto no la parase per
juicio , atento que ella era menor, y te
nia nombrado por curador ad litem á Da
mián de Santistevan , vecino de dicha CkH 
dad de León, á quien daba por parte, y 
protextaba que mientras no se notificase 
á dicho Curador ad litem no le corriese 
termino, ni parase perjuicio, pretextan
do como protextaba la nulidad de todo lo 
que de otra manera se hiciese. 

Fol . 2. • 85 A consequencia del traslado con-
íerido al Don Diego Barba Osorio n, 19, 
respondió á él en 29 de Odubre siguien
te , pretendiendo declarase dicho Alcalde 
del Crimen no habla lugar, ni podido e l 
Don Luis Sarmiento num. 24 poner ante 
él la citada demanda, por ser el exponen
te vecino, y domiciliario de la Ciudad de 
León, y que vino, y estaba en Vallado-
lid á seguir los pleitos que tenia en aque-. 
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28 
11$ Chandllería, con sus Villas de Castil 
de Fa lé , y Castrofuerte , y con Doña 
Brianda de Mendoza num. 20 , su muger, 
y consortes, de que estaba pronto á dar 
información. 

86 Dado traslado á Don Luis Sar
miento num. 2 4 , le evacuó con la pre
tensión , de que sin embargo de la decli
natoria puesta por el Don Diego num. 19, 
procediese dicho Alcalde del Crimen re
cibiéndola á prueba. 

8jr Repetido el traslado, y acusada 
la rebeldía al Don Diego, se declaró, el 
Pleito por concluso, y visto, dio Auto el Fol. 11. b. 
citado Alcalde del Crimen en 12 de No
viembre, en que sin embargo de dicha 
declinatoria se tuvo por Juez competen
te en esta causa, y mandó que el Don 
Diego respondiese derechamente á la de
manda puesta por el Don Luis para la 
primera Audiencia. 

88 Apeló de este Auto el Don Die- Fol, áo. Í6A 
go num. 1 9 , para ante el Presidente , y 
Oidores de la Chancilleria, y visto el re
curso le confirmaron en Vista, y Revista 
en 9 de Febrero , y 11 de Marzo de 
15B8. ' ^ t f c v ^ i ü h Bmj 

89 Pero antes el Don Luis en 19 de Fol. 12, 
Diciembre de 15B7, se afirmó en su de
manda , de que conferido traslado al Don 
Diego, por no haber respondido á él se 
le acusó Ja rebeldía, y concluso el PleN 
to , y visto ? le recibió á prueba el A l -

cal-



calde del Crimen con termino de 30 dias. 
Fol . 23. 90 En 9 de Marzo de 1588 se ocur

rió á nombre deí Don L u i s , pidiendo que 
la Doña Isabel num. 3 4 , pretensa hija de 
Don Diego num. 19 , jurase de calumnia, 
y respondiese á las posiciones que la pu
siese , á cuyo efedo se librase requisito
ria á las Justicias de León , ü otras don
de estuviese dicha Doña Isabel, para que 
la apremiasen á que declarase conforme 
á la ley. Estimó el Alcalde el jure, y de-
Clare ^ y no consta se tomase. 

91 En 11 de Febrero anterior pidió 
.d .11 . l o l é l E t e Luis , y se mandó se tomase otro 

igual juré , y declare al Don Diego nu~ 
mer. 19. 

La foja 27 , esto es, la que antecede á 
esta petición,y Auto, contiene únicamente 
esta rotulata: Juramento de Calumnia, zz 
Hecho por Don Diego Barba de Campos, 
á pedimento de Don Luis Sarmiento de 
Mendoza. ~ Ceseribio Ovelar. - : ( es el 
originario de la causa.) 

92 En 12 de dicho mes de Febrero 
se halla á continuación del Pedimento, y 
Auto en que estimó jurase de calumnia, 
una diligencia puesta por el Escribano 
Lupercio Martínez, referente á haber és
te notificado al Don Diego num. 19 d i 
cho Pedimento, y Auto 5 y respondido el 
Don Diego Barba (cuya diligencia firma) 
que la causa en que el Alcalde le man
daba declarar, estaba en grado de apela

ción 

Fol. 2f . 
N O T A . 

Puesta á instancia 
de Don Josef Oli
vera, 

FoL 28. b. 
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don en la Chancillería , y hasta que se 
feneciese, no declaraba,por no estar obli
gado , y que si esto no obstante le manda
ba declarase, protextaba la nulidad, y 
que por fuerza, y compelido haria lo que 
se le mandase, como mandamiento del 
Rey, 

93 En 15 de Junio de 1588 se pidió Fol. 36. 
á nombre del Don Luis « .24 Compulsorio 
para sacar traslado de una petición, que 
Maria Gómez la Botonera, vecina de Ta
layera de la Reyna, dio el año de 63 .$£ i o l 
ante el Vicario de dicha V i l l a , pidién
dole licencia para casarse, y otras que se
ñalase; lo que se estimó, y no consta se 
presentase dicho documento. 

94 En el mismo dia 15 se presentó Fol . 34. 
petición á nombre del Don Luis num. 24, 
diciendo , que por una declaración que 
hizo Don Diego num. 19 á las posiciones, 
que por su parte le fueron puestas, con
fesaba tenia hechas ciertas Probanzas para 
presentar en este Pleito á su tiempo , y 
no las quería presentar : Y concluyó su
plicando se mandase que un Alguacil le 
compeliese, pues de otra manera no lo v .k/J 
haria , y declarase donde las hizo, y ante 
qué Escribano , y no queriendo hacerlo 
le pusiese en la Cárcel. 

95 Estimóse el apremio, y en 2 de Fol. 35. 
Julio requirieron al Don Diego num, 19, 
el Alguacil Pedro Gómez del Canso, y 
Juan de Nava , Escribano, declarase al 
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tenor de dicha petición, quieíi bajo de 
juramento dijo se remida á lo declarado 
por su petición , y protextaba que esta, 
y aquella declaración fuese toda una , y 
que se entendiese la de ir forzado, y com-
pelidopor el Alguacil , y Alcalde, y pro
textaba no le perjudicase á su apelación, 
en la qual se afirmaba, y que no sabía 
donde estaba la información que se le pe
dia , y negaba saber quien fuese el Escri
bano que la hizo. 

Fol. 3 8. b. 96 Bolvió á repetir el Alcalde su pro
videncia sobre que el Dón Diego presen
tase las Probanzas, mediante tenia confe
sado haberlas hecho, y que no cumplien
do ^ se le pusiese preso. 

Fpl. 39. 97 Por no haber cumplido se le puso 
qn prisión ; pero después se le dio su casa 
por Cárcel en Valladolid, bajo de fianza 
carcelera. 

98 Sobre si se habia de alzar, ó no 
al Don Diego la carcelería por no haber 
presentado sus Probanzas, se sufrieron va
rios Autos, y diligencias, hasta interpo
ner recurso de apelación en la Chancille-

F o l . 4 2 . 7 4 5 . ría ; y por el Presidente, y Oidores de 
ella se dieron Autos de Vista, y Revista 
en 12, y 29 de Julio de 1588, en que 
declararon no haber lugar por entonces á 
la prisión de Don Diego Barba num. 19. 

99 A instancia del Don Luis se man
daron librar, y libraron varios Despachos 
para hacer las pruebas que articuló, y sa-. 

car 



30 
car varios Compulsorios;y no consta ,que 
asi para esto, como para lo demás ocurri
do en el Pleito^ desde que se las hizo;sa
ber la Demanda ^ se haya citado a las no
minadas Doña Isabel Barba Osorio «. 34, 
y Doña Isabel Barba Acuña mm. í 4 , ní 
en estrados en su rebeldía j y ésta se acu
só por el Don Luis num. 2 4 , al Don Die
go , la que se hubo por acusada; y con- Fol . 2á* 
cluso el Pleito, y visto por el nominado 
Alcalde del Crimen Licenciado Arebalo, 
y Sedeño9 se dio, y pronunció Sentencia 
difinitiva en 6 de Septiembre de 1588,; 
cuyo tenor á la letra dice asi: 

100 En el Pleito que es entre Don 
Luis Sarmiento de Mendoza num. 24 ^ ve
cino de esta Villa de Valladolid, y Lucas 
Ximenez, su Procurador de la una parte, 
é Don Diego Barba de Campos num. 1 p? 
é Antonio Hernández, su Procurador de 
la otra, y Doña Isabel Barba num. 34^ hi
ja del dicho Don Diego Barba num. 19, 
é Damián de Santistevan, su Curador, y 
Doña Isabel Barba num. 14, madre del di
cho Don Luis Sarmiento de Mendoza 
mer. 2 4 , que á este dicho Pleito fueron 
citados , y llamados en su ausencia, y re
beldía de la otra. 

101 Fallo atento los Autos , y méri
tos de este proceso, que el dicho Don 
Luis Sarmiento num, 24 probó su inten
ción , é demanda, segund , y como probar 
le convino, doy, é pronuncio su intención 

por 
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por bien probada, y que los dichos Don 
Diego Barba num. 19 , y sus consortes no 
probaron cosa alguna § porende en caso que 
el dicho Don Diego Barba num. 19 muera 
sin dejar hijos legitimos, y de legitimo 
matrimonio nascidos, debo declarar , y de* 
claro al dicho Don Luis Sarmiento n. 24 
por legitimo succesor de los bienes del 

.lo^ Mayorazgo que fundó Pedro Barba num, 2, 
difunto, de que al presente es tenedor, y 
poseedor el dicho Don Diego Barba m~ 
mer. 19: Y mando que no dejando hijos 
legitimos, como dicho es, el dicho Don 
Diego Barba num* 19 al tiempo de su muer
te , que el dicho Don Luis Sarmiento nu~ 
iner.24) después de los dias del dicho Don 
Diego Bdrba, num. 19 , sea metido, y 
amparado en la posesión real corporal de 
todos ellos, para que los tenga, y posea 
conforme á las clausulas, y vinculos del 
Mayorazgo que ansí fundó el dicho Pe
dro Barba num. 2 , difunto, que mandó va
ya inserto, é incorporado en la Carta Exe-
cutoria de esta mi Sentencia, y con los 
gravámenes, y condiciones en él conteni
dos, é declarados^ y por esta mi Senten
cia difinitiva ansi lo pronuncio, y mando 
sin costas. 

102 Notificóse en 12, y 13 del mis
mo al Don Diego num. 19, y á la Doña 
Isabel Barba num. 14^ y ésta ocurrió ante 
el citado Alcalde apelando de la Senten
cia 3 y habiéndosela admitido la mejoró an
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31 
te el Presidente, y Oidores de dicha Chan-
•ciHería : 

103 Pidió el Don Luis que con inser* 
•clon de la Sentencia referida se librase Des
pacho para hacer saber á Doña Isabel Oso-
rio mun. 34 , mediante se hallaba residen
te en León, y habiéndose estimado asi, y 
expedidose, ocurrió ante dichos Presiden
te, y Oidores haciendo relación que la 
Priora del Beaterío de Santa Catalina de .óf s . ío l 
Sena de la Ciudad de León, donde estaba 
de seglar la Doña Isabel Barba Osorio>/M« 
mer. 34 , no daba lugar á que se notifica*» 
se á ésta la Sentencia que se le expidió 
signada, por lo que concluyó supücandd 
se le librase Real Provisión para que las 
Justicias de dicha Ciudad allanasen dicho 
Beaterío para que se pudiese notificar a Ja' 
Doña Isabel Barba mim, 34 dicha Senten
cia ^ y asimismo para que dichas Justicias 
compeliesen á Damián de Santistevan, ve
cino de la citada Ciudad, y Curador á z M 
Doña Isabel num. 3 4 , á que exhibiese la 
curaduría que de ella tenia , ó declarase 
ante qué Escribano , y de ella se diese á 
su parte un traslado signado en forma para 
presentarle en este Pleito 5 á que se de
cretó, la Justicia se la administrase. 

104 En 23 de Febrero de 1590 ale- Fol. 237. 
gó la Doña Isabel Barba Acuña num, 14, 
pidiendo se revocase la Sentencia del A l 
calde del Crimen, y se la declarase por 
legitima succesora del Mayorazgo de la 

Q dis^ 



disputa después de la muerte de Don Die
go Barba num. 19 , su hermano, en caso 
que muriese sin hijos legítimos, y la man
dasen preferir al Don Luis Sarmiento m> 
mer. 2 4 , su hijo. 

105 Conferido traslado, y por no ha
berse respondido cosa alguna , pidió la Do
ña Isabel mm. 14 , acusando la rebeldía, 
se hubiese, y hubo el Pleito por concluso. 

Fol. 240* 106 En esteestádo, y en 10 de Abri l 
de 1590 , ocurrió el Don Diego Barba an
te los citados Presidente, y Oidores por 
medio de una petición firmada solo de su 
nombre ^ que á la letra dice asi: M . P. S. 
Don Diego Barba de Campos # » . 1 9 , en 
la mejor forma que debo, y de derecho 
haya lugar ante V . A . parezco, é digo que 
^nte V . A . está pendiente un Pleito que 
me puso de jadancia Don Luis Sarmiento 
num. 24 , mi sobrino , al qual fué llamada 
Doña Isabel Barba num. 3 4 , mi pretensa 
hija , é yo fui llamado al dicho Pleito, el 
qual Pleito se sentenció por vuestro Alcal
de Arebalo Sedeño, é yo no apelé de la 
Sentencia, y no obstante esto por nuevas 
causas que á ello me han movido, é por 
el descargo de mi conciencia, é porque 
mis succesores no sean dañados, ni perju
dicados agora, ni en ningún tiempo, sino 
que hereden legítimamente conforme á las 
clausulas de mi Mayorazgo; digo que la. 
susodicha no es mi hija, ni tiene mas par
te en mis bienes de la que yo le quisiere 
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dar para su remedio, atento que yo no fui 
el contenido Don Diego Osorio, que ella 
llama su padre ^ preso en la Villa de Ta
layera año de 56 ^ ni yo t ra té , ni comu-n 
niqué á Maria Gómez ,su madre, ni la co
nocí ; y para que todo esto, y lo demás 
que por mi interrogatorio tocante á esta 
declaración se pretendiere citada la parte 
de Don Luis Sarmiento, para que mas no
toria sea esta verdad, suplico á ¥ . A . me 
reciba á prueba , dando su Provisión Real 
para la Villa de Medellin, y pafa la V i 
lla de Talavera, y otras partes de estos 
Rey nos, y otras partes á donde'fueré ne^ 
cesado hacer la dicha información , ,y para 
ello, ¿kc. Don Diego Barba de Campos. 

iof A que se decretó traslado $ y á 
la Sala. 

108 En 13 del mismo mes, y año Fol. 24. 
ocurrió también el Don Luis Sarmiento 
haciendo mérito de este Pleito, y de no 
estar notificada la Sentencia dada por el 
Alcalde Arebalo á la Doña Isabel Barba 
num. 34, hija pretensa del Don Diego nu~ 
mer, 19 , ni estaba citada en esta instan
cia ^ por lo que concluyó suplicando se l i 
brase Real Provisión de Emplazamiento 
con inserción de la Sentencia, y de una 
petición de declaración que el dicho Don 
Diego num, 19 habia hecho ahora ante di
chos Presidente, y Oidores, de que la Do
ña Isabel num. 34 no era su hija. 

109 Mandaron dar? y dióse la Provi
sión 



sion pedida con inclusión de dicha Senten-» 
c i a , y Pedimento dado por Don Diego en 
IO de Abril de 15905 y llevado el Pleito 
á la Sala sobre la pretensión del Don Die
go num. 1.9, de que se le recibiese á prue-

Fol. 243. ba , en su vista declararon dichos Presi
dente, y Oidores por Auto de 1 5 de M a 
yo de 15 9 0 , no haber lugar. 

Fol. 244. n o Notificado, ocurrió la Doña Isa
bel Barba Acuña m/w. i 4 eti 2<5 de Junio? 
diciendo, que por las alegaciones , y res
puestas de las contrarias, constaba que la 
Doña Isabel Osorio num. 34 no era hija 
del Don Diego Barba num. 19, ni succe-
sora? en̂  el Mayorazgo sobre que era eí 
Pleito. 5 

111 Y concluyó suplicando á la Sala 
lo mandase declarar asi, y que después de 

2 .10% ios dias del Don Diego Barba num. 19 per
tenecía' á su parte lá succesion antes que 
al Don Luis Sarmiento num. 24 , su hijo, 
según ¡tenia pedido^ y se ofreció á probar 
lo necesario. 

F0L245 . 112 Dado traslado, y substanciado 
se dio Auto por dichos Presidente, y O i 
dores en 30 de dicho mes de Junio, reci
biendo el Pleito á prueba con termino de 
cinquenta dias, cometida á Receptor, con 
la pena de dos ducados al Don Luis n. 24, 
sino la hiciese 5 en cuyo Auto no se enca
bezó al Don Diego num. 19, ni se enten
dió después con él diligencia alguna. 

Fol. 239. 113 Prorrogóse el termino á la ley, y 
en 



33 
en f de Septiembre del citado arlo de 
1590 pidió el Don Lu i s , num. 24 , y se 
le mandó dar y dió traslado de la Real 
Provisión expedida en 17 de Mayo de di
cho año de 1590. con inserción de la Sen
tencia del Alcalde del Crimen , hecha á 
saber á la Doña Isabél, num, 34 > y peti
ción del Don Diego i num. 19, en que de
claró no ser esta su hija , cuya diligencia 
de notificación, firmada de la misma Do
ña Isabél, num. 34 , y ante dos testigos, 
á continuación de la Provisión original, á 
la letra dice asi: « En la Villa de Castro* ^0^ 248. b. 
^fuerte á 18 días del mes de Mayo de 
r> 1590 años , yo Juan Arias, Escribano del 
rRey nuestro Señor , vecino de la Vil la 
*íde Valladolid , doy fe, que le í , é notifi-
wqué esta Provisión Real de esta otra Par
óte , librada por los Poderosos Señores 
^Presidente, y Oidores de la Real Chan-
wcillería de Valladolid, según y como en 
^ella se contiene á Doña Isabél Barba Oso-
rrio, num, 34. residente en la dicha Vil la 
«de Castrofuerte , y le declaré el efedo 
«contenido en la dicha Real Provisión, y 
«Sentencia en ella inserta, la qual habien-
«dolo oído , y entendido dixo , que con-
«sentía la Sentencia contenida en la dicha 
«Real Provisión, é inserta en ella, según 
«y como en ella se contiene , y que ella 
«no tiene mas derecho á los bienes del di-
«cho Don Diego Barba , num. 19. de la 
«que él la quisiere dar, sin que para ello 

R «pre-



^precedan otras obligadones.* 
Folio 240. x 14 En el mismo día 7 de Septiem

bre alegó el Don Luis ,num. 24. preten
diendo confirmación de la Sentencia del A l 
calde del Crimen. 

11 g Conferido traslado, quedó en es
te estado este pleyto, por lo qual se pasa 
á sentar las justificaciones producidas an .̂ 
te el Alcalde del Crimen % y lo que tuvo 
presente para pronunciaí la Sentencia que 
se ha referido* 

116 Antes es de notar , que el Es
cribano de Cámara de la Chancillería al 

Piez. 3^- fo1^ tiempo de remitir los Autos al Consejo^ 
^8* certifica con fecha de 5 de Junio de 1780, 

haberle entregado el Archivero Don Ma
nuel de Barradas ^ á consequencia de la 
Real Cédula, este pleyto , compuesto de 
treinta y seis piezas, emboltoriado con el 
num. 436 , entregado en aquellos Reales 
Archivos en 24 de Enero del año pasado 
de 1636 por Don Antonio Marcos , uno 
de sus antecesores^ y habiéndolo puesto de 
manifiesto , y reconocido con particular 
atención, y cuidado pieza por pieza , sin 
embargo de hallarse muchas de estas des-
enquadernadas , maltratadas , defeftuosas 
de varias hojas, y algunas rotas sin formar 
numeración , ni foliatura, se componía de 
las mismas 36 piezas en que sonaba fue 
entregado, según resultaba de la matricu
la original 5 cuyo pleyto coordinado , co
sido 3 numerado , y foliado en las partes 

de-* 



34 
defeduosas , sin alterar el orden, y nu
mero de piezas en que se había hallado 
por el citado Archivero le íue entregado, 
y recibió baxo el competente resguardo 
para remitirle al Consejo. 

117 Hace luego expresión de si tie
nen , ó no, defedos dichas piezas, y al ha
blar de ellas se dirá los que notó , y de 
hecho tienen, pasando en blanco si falcan 
algunas piezas , como de hecho sucede, 
alguna foja , ó fojas al principio, ó fin; 
pues éstas, como insubstanciales del cuer
po del asunto, y conocerse por el contex
to que sigue , no conducir su existencia 
mas que para la formalidad , pues son di* 
chas fojas que faltan parte de cabeza del 
Reales Provisiones , ó subscripción del 
Receptor. 

118 En quanto á la primera, (cuyo 
contexto es el Juicio de jadancia que se 
ha referido , á la que se halla agregado lo 
enjuiciado en la Chancillería en el Poseso
rio , y de Propiedad que se referirá) cer
tifica dicho Escribano de Cámara se com
pone de 33̂  fojas útiles ; las dos ultimas 
son las Sentencias originales de Vista , y 
Revista , dadas en el Juicio de Propiedad, 
algunas otras fojas se hallan muy maltra
tadas , rotas , y defectuosas , y según la 
foliatura antigua. 

119 A instancia del Don Josef María 
Jalón se pidió al tiempo de cotejar este 

M e -
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Memorial ajustado , se hiciese expresión 
de los defectos que contenia esta y otras 
piezas que señaló 9 reconocida, se halla 
que antes de la primera foja que ahora se 
encuentra, y en que principia la Deman--
da de jactancia , se encuentra un fragmen
to de otra foja , que pudo haber antes , y 
contadas las que existen en el dia , se ha
lla á fojas 3 la numeración de 4, y esta 
sigue correlativa hasta la 13 : En las 5 fo
jas siguientes no se encuentra ya foliatura, 
aunque es constante están desgastados ios 
parages donde se acostumbra poner : lue
go sigue el folio 19, con que contadas di-» 
chas 5 fojas que están sin numerar, apare
ce asi bien la numeración hasta el fol. s^. 
prosigue bien , aunque algunos números 
están algo desgastados: A la foja siguien
te falta el pedazo , ó parte donde se suele 
poner el num. y la precedente que es una 
Petición , pidiendo publicación de pro
banzas por Don Luis Sarmiento , tiene el 
folio 3 2 , según el qual, aunque se cuente 
la siguiente al fol. 2jr, faltan dos fojas: la 
que sigue, que es una Petición del D. Luis, 
afirmándose en lo que tenia dicho , tiene 
el fol. 47 : á esta sigue la señalada con el 
33̂ 7 sigue bien la foliatura hasta el 45: 
después sigue el 48 , con que aunque se 
cuente el 47 por mal cosido , falta aun la 
foja 43 ; pero desde dicho fol. 47 hasta el 
548 están correlativos, que es hasta don

de 
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determina lo que se ha referido por lo to
cante ai Juicio de jadancia , y pruebas que 
se van á expresar. 

120 A nombre de Don Josef Olivera, Fieza corr- fo1' 
con motivo de haber pedido el Don Josef 
Maria Jalón se sobreseyese en este nego
cio J ínterin no tragese aquel lo que falta
ba de Autos, se respondió : que aunque era 
cierto que algunas fojas estaban maltrata
das, y rotas, no lo era, que faltaban fojas; 
lo que faltaba era una, que era la prime
ra , y se conocía por el fragmento que ha
bía quedado pegado á la costura , que era 
el Poder de Don Luis Sarmiento al Pro
curador Lucas Ximenez para la Demanda .ob ofíol 
que se contenia en el Escrito , fol. 2 ; en 
cuyo fragmento se veía parte de las lineas 
impresas que tenía el Poder, y tenían los -
de aquellos tiempos , y como el qual ha
bía otros dos en la misma pieza. 1 Fol . y 242, 
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P R U E B A S P R A C T I C A B A S 
por Don Luis Sarmiento ^nnm. 

24. en el Pkyto de JaBancia 
el uño de 1588. 

TESTIGOS DE L A P R U E B A 
primera. 

ANOS, 

Pieza 
55-

folio 

Folio 60. b. 

Folio 68. 

tm 

: 

María de Vilches , viuda de Alonso 
López de Armenteros ^ vecina de la 
Vi l la de Torrecampo , natural de la 
Vil la de Viilardonpardo , hermana de 
Catalina Sánchez de Vilches 6o 

Lázaro de Vilches 5 Labrador, ve
cino , y natural, idem,hermano tam
bién de dicha Catalina.. 43 

Pedro Ruiz de Molina ^ vecino, y 
Alférez de la Villa de Valdepeñas, y 

j 01 natural d^ la de Viilardonpardo, pri
mo-hermano de la Catalina fo 

Pedro Ruiz de Molina , vecino, y 
Regidor en dicha Vil la de Valdepeñas, 
hijo del antecedente.,.. 46 

Miguél Sánchez Lombardo, vecino 
de Viilardonpardo, primo segundo de 
la Catalina.. 74 

J uan de Ortega, Sastre , vecino id.. 60 
Alonso Gómez Porcuna , Labrador, 

vecino idem , pariente de la Catalina 
en tercer grado 64 

Folio 82. Juan Ruiz de Escañuela, vecino id.. 55 
Folio 84. Miguél Sánchez , vecino idem , pri-

Folio 69. b. 

Folio 74. b. 

Folio 77. b. 
Folio 80. 

mo 



3̂  
mo de la Catalina 5^ 

Antón Gutiérrez Hidalgo , Labra- Yolio 8f . 
dor en Villardonpardo , cuñado de la 
Catalina , 7o 

Isabél de Vilches , muger del an- Folio 89. b. 
tecedente.. • 5o 

Juan Ruiz 4 Segador , vecino de la Folio 92. 
Vil la de Torredonximeno , y natural .££.1 
de la de Villardonpardo, deudo de la 
Catalina 5° 

Maria Gómez de Frias ^ viuda de Folio l o ^ . b. 
Miguél Valladolid, vecina deTalavera.. 60 

Frandsca Hernández, idem........... 50 Folio lof* 
Diego de Bazan , idem 40 Folio 109. 
Juan Félix de Santo Domingo, ve

cino de Talavera 65 Folio 110. b. 
Melchor de Castañeda..,. 70 Folio 112. 
Antonio de San Francisco idem,de.. 74 Folio 113* b. 
Diego Sánchez de la Jara, Clérigo.* 50 Folio 115. 
Josef de Guevara. 50 Folio 116. b. 
Maria Alvarez , idem , muger que» Folio 1 í 7. b* 

fue de Gonzalo Rodríguez. , 50 
Pedro Martínez Zerezo, idem......... 55 Folio 119. b* 
Juan de Soria, Escribano, idem;.... 37 Folio 121. 
Lucas de Espinosa, idem 45 Folio I2 2.b. 
Juan Sánchez , idem 4¿ Folio 124. 
Francisco Vázquez, Procurador, id.. 55 Folio i2 5.b. 
Hernando de Madrid , idem 72 Folio 127, 
Don Bartolomé López de Valencia, Folio 128. b. 

Cura Párroco en Talavera u 45 
E l Licenciado Francisco Errin de Folio 130, 

Medina, idem ^0 
Juan Diez Tiebiño, idem 63 folio 131. b, 

San-



Folio 133. Santos Guigelmo , Escribano , id... 40 
Folio 134. b. Juan Guigelmo ridem 47 
Folio 135. b. Juan de Mesa, idem 50 
Folio 137. b. Pedro Guigelmo , idem 5° 
Folio 148. b. Martin de Ramales , Escribano de 

Burgos.. •••••• 7 ° 
Folio 151. Juan Martínez , vecino idem.... 68 
Folio 153. Alonso González de Nestares Agua

yo , vecino idem... ••• 7o 
Folio 154. b. Juan Fernandez de Nestares, id..... 55 

Folio 155» Gabriel Melendez, idem 64 

. P R I M E R A P R E G U N T A . 

Folio 52. b. g¡ G<jní>cen ¿ las Partes que l i t i 
gan , é si conocieron á Catalina de V i l -
ches ( no está en el Arbol) vecina que 
fue de Wlardonpardo , y á Marra Gómez 
de Adrada y Duran, la botonera 9 num. 19, 
vecina de Talayera. 

122 Habiéndose librado Receptoría 
al Don Luis Sarmiento , pradicó sus prue
bas al tenor del Interrogatorio que presen
tó ante las Justicias de las Villas de Tor-
recampo, Valdepeñas , Villardonpardo, y 
Talayera } componense de 34 testigos, 12 
vecinos y naturales de Villardonpardo , y 
los restantes de Talayera 5 sus edades des-, 
de 40 hasta 74 años, tres hermanos de la 
citada Catalina, dos primos segundos, otro 
cuñado, y quatro parientes, dos de ellos en 
primero , y tercero grados ; y los dos res
tantes no dicen quál sea el parentesco; y á 

ios 



los demás no les comprehenden las genera
les de la Ley. 

123 Se advierte, que habiéndose he- jsí o T A 
cho saber al Procurador del Don Diego, 
num. 19 , que seguíala instancia en V a -
lladolid las quatro Receptorías expedidas 
á instancia del Don Luis , num. 24 ^ res
pondió dicho Procurador era este negocio 
de calidad, y que se notificase á su Parte, 
que estaba en aquella Gorte,con protexta, 
que lo que en otra manera se hiciere fuese 
en sí ninguno: y vto consta se citase al D . 
Diego, ni á las Doñas Isabeles, mi, 14 y 
34 ; bien que en las Receptorías se man
daba á las Justicias recibiesen las pruebas _ 

1 i-v T • 1 rollo Ko* al Don Luis , num. 24 , aunque Ja parte D 
del Don Diego Barba, num. 19. y consor
tes, /m. 14 y 3 4 , no pareciesen ante ellas 
á ver presentar, jurar y conocer los tes* 
tigos y por quanto el Alcalde del Crimen, 
que conocía de la causa les había dado, é 
asignado el mismo plazo , é termino de 
treinta días para ello. 

124 La primer testigo María de V i l - Folio 5 ^ b. 
ches , hermana de la Catalina , contenida ^ . f 
en la pregunta, dixo, que no conocía á las * . ' ^ '8 
Partes de este Pleyto , salvo que podría * * ^ 
haber 34 años poco mas , ó menos que es- £ 
tando en la Villa de Villardonpardo , de 
donde era natural , y se crió , vió á un 
hombre forastero en ella , que se llamaba, 
y nombró Don Diego de Quiñones , (no 
esta en el Arbol ; el qual esta testigo ba-

T bia 



bia oido decir en la Villa de Torrecampo, 
de seis meses á aquella parte á personas 
que no se acordaba de sus nombres, que 
el dicho Don Diego de Quiñones , que se 
nombró en la dicha Villa del Vi l la r , era el 
que ahora se llamaba Don Diego Osorio 
Barba de Campos num. 19 , y que era 
Señor de dos Villas cerca de León ; y á la 
testigo la parecía tenia por cierto, que lo 
conocerla si lo viese , porque lo trató , y 
comunicó en la dicha Villa del Villar , por
que fue casado, y se casó con una herma
na de esta testigo en la dicha V i l l a , é que 
esta testigo conoció á Catalina Sánchez de 
Vilches, vecina que fue de la dicha Vil la 
del Villardonpardo , la qual era hermana 
de la testigo , é hija de Lázaro Sánchez de 
Vilches , é de Elvira Ruiz de Zafra , sus 
padres , de vista , trato , y conversación 
que con ella tuvo el tiempo que vivió; y 
que á las demás personas contenidas en la 
pregunta , no las conoce. 

Folio 61. 125 E l 2 , hermano también de la 
Catalina , solo dice conoció á é s ta , bien 

Fols. 68. 69. b. ^ue desPues á la Pregunta II. explica lo 
74. b. 77. b. ^ue el antecedente. 
y 80. 126 E l 3 , como primo hermano de la 

Catalina, refiere la conoció ; y también el 
4, hijo del 3, contexta ; y lo mismo el 5, 
quien junto con el 6 , Sastre , contextan 
con el 1 , como que éste hizo de bestir al 
Don ^Diego Quiñones, y también refieren 
de oidas, (habría 6 meses, dice uno) que 

és~ 



éstfe se llamaba Don Diego Osorio i num. 
19. á quien conocerian si viesen , aunque 
no refieren casase con la Catalina. 

12^ E l f jd ixo noconociaá las Par- p 0 | ¿ g0 
tes de este Pleyto mas de haber oido de
cir á Don Luis Sarmiento de Mendoza, 
•num, 24 , que era sobrino del Obispo de 
Jaen^ y que podria haber mas de 30 años, 
á lo que se acordaba, y tenia noticia que 
-en la Villa de Villardonpardo vio el testi
go á un hombre que se llamaba , y nom
bró en ella Don Diego de Quiñones , el 
tjuaí de presente habia oido decir, que se 
decia Don Diego Osorio Barba , num, 1 
y que era Señor de dos Villas cerca de 
León , que se nombraban Castrofuerte , y 
Castil de Falé , aunque el testigo no lo sa
bia , y refiere conoció á la Catalina, cuyos 
padres nombra. 

128 E l 8, contesta con el anteceden- Folio 82. 
t e , y que habria 34 años que estuvo en 
Villardonpardo el Caballero forastero, nom
brado Don Diego Quiñones, á quien co
noció, y que ahora habia oido decir en la 
Villa publicamente , (habria 6 meses) que 
éste era D. Diego Osorio, num, 19. á quien 
conocería si le viese. 

129 E l 9, 11, y 12 contestan con el Folio 84. 89. 
antecedente, añadiendo el 2 , (hermana de y 92. 
la Catalina) estuvo casado con ésta el D. 
Diego Quiñones, y el 3, que habria mas de 
30 años que éste estuvo en Villardon
pardo 3 y pocos dias que se decia ser és

te 



te Don Diego Osorio , mm. 19 ; y el 10 
testigo, solo refiere conoció á la Catalina. 

130 E l 13 vecina de Talayera, dixo 
Folio 105. b. n0 Conocia al Don Luis Sarmiento de Men

doza, num 24 , sí que conoció á Don Die
go Osorio Barba, num, 19« de vista, y tra
to en dicha Vil la de Talavera , quien es
tuvo viviendo en ella frontero de las ca
sas de la testigo 5 y asimismo conoció de 
vista, y trató muchos años á Maria G ó 
mez de Adrada, num. 19. botonera, ve
cina que fufe de dicha Vil la . 

131 La 14 dixo conoció á Don Die-
Folio l o f . g0 Osorio Barba de Campos num. 19 , y 

conocia á Doña Isabel Barba, num. 34. su 
hija, que decian hija de dicho Don Diego 
Gsorio , de vista y trato que con ellos 
tuvo \ y que asimismo conoció á Maria 
Gómez de Adrada, num. 19, la botonera, 
vecina que fue de aquella Villa de Tala-
vera, á ios quales, y á cada uno de ellos 
conoció vivir en dicha Villa tiempo de 
tres ó quatro meses, poco mas ó menos, 
que fue al dicho Don Diego, y á las d i 
chas Maria Gómez, y Doña Isabel Barba 
las conoció vivir en la citada Villa mu
chos años; y que no conocia á los demás 
que contenia la pregunta. 

Folio 109. l32 E l 15 dixo, que conoció a un 
hombre que decian se llamaba Osono,y que 
decian ser hombre de buena suerte , á 
quien el testigo vió estar preso en la Cár
cel publica de aquella Villa de Talavera, 
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39 
y que en ella se decia era su prisión por 
haberse casado dos veces f y que la una 
de ellas había sido con Maria Gómez Du
ran, num. 19. la botonera, vecina que fue 
de la citada Villa , á quien el testigo asi
mismo conoció, y á una niña, la qual se 
decia ser hija de la dicha Maria Gómez, 
y del dicho Osorio 5 pero el testigo no sa
bia como se llamaba la dicha muchacha; o l lo l 
y que lo demás contenido en la pregunta 
no lo sabia, ni lo habia oido decir, ni oyó 
en aquel tiempo. 

133 E l 16 , dixo conoció á un hom- Folio I Í I . 
bre que se decia Osorio, y en aquella V i 
lla de Talavera se decia que era Caba
llero , al qual el testigo vió presó en la 
Garcel pdblica de ella, y conoció á Ma
ria Gómez de Adrada y Durán, mm. i p U a 
botonera,vecina que fue de dicha Villa,de vis
ta , y trato que con ella tuvo mucho tiempo. 

134 E l 17, contexta con este anteee- Folio' 112. b. 
dente en quanto á haber conocido ála Ma- o21 oiloí 
ria Gómez ; y en lo demás dixo conoció j ~ 
de vista , y habla , é trato á Don Dieg6 ' 01 0 
Osorio num, 19. estando preso en la Cár
cel pública de aquella Vil la de Talavera, 
y antes fuera de ella. 

135 E l 18, dice lo mismo que el pre- p 
cedente: de haber conocido al Don Die- ol10 114* 
go Osorio Barba de Campos , num, 19. 
quando estuvo preso en Talavera, y des- A .^"ci c i i o l 
pues, y á Maria Gómez Durán, la botone
ra, vecina que fue de dicha Villa. 



Folio 115. b. 136 E l 19 expresór conoció á María 
Gómez de Adrada y Durán, la botonera. 

Folio 116. b. fílUg€r que fue de Juan Alvarez. Esmola* 
dor , vecinos que fueron de Talavera. 

137 E l 20 dixo conocer á la M a m 
Folio 118. Gomez . la botonera ^ vecina de dicha V i 

l l a , y lo mismo refiere el 2 K aáadiendo 
la llamaban también Durán* 

Folio 119. b* 138 F] 22 dixo, que conoció en Ta 
layera á Don Diego Osorio B^íba, I?w. 1^. 
estando preso en la C ^ c e l pública de d i 
cha Vil la , y estando fueĵ i de e l la ; y m* 
simismo conoció á Dona I^bel , 34. 
pretensa , hija de dicho Don Diego Oso-
r io , num. 19. quando la traxo a pachos 
María Gomez de Adrada y Duran, la bo^ 
tohíera, su madre, á la qual asimisma cono
ció ei testigo de vista y trato, y no á los 
•demá^.-I 

13 9 E l 2 3, que solo conoció^ á la Ma^ 
jpolia J%JEÍ b. fts Gúmez de vista, y trato, y lo mhmo, 

Folio 123. tJicen el 24 y 25.. 
Folio 12 5. b. 14 o E l 2 6 dixo, que conoció i Bm 

Diego Osorio Barba de Campos, mw. ig¡, 
t)or haberlo visto preso en la Cárcel pu
blica de Tala vera , y también á la Marb 
Gomez de Adrada y Durán, la botonera^ 
y Don Luis Sarnatento wi/m 24. de vista, 
y trato, y á éste ultimo en casa de Don 
Francisco Sarmiento, Obispo de Jaén. 

Folio 127. b. Í41 E l 27 refiere, conoció tambieo 
-a los tres que dice el antecedente „ estajos 
do el Don Luis , mim, 24* en las ¿aats é& 
Hoña Garcia Gaitan. E l 
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142 E l 28 tHce que conoció á Don Folio 128. b. 

Diego Osorio Barba de Campos ^ num, 19. 
en Talayera, y asimismo á Don Luis Sar
mienta de Mendoza Barba, num, 24 , por
que alli á Don Francisco Sarmiento ^ su 
hermano, lo conoció en casa de Doña Gar
cía Gaitan , siendo Don Francisco Sar
miento ^ Obispo que era ^ ahora de Jaén, 
Cura de la Puebla nueva} y asimismo co
noció á Doña Isabel Barba, mm. 34 , hi
ja que pretendía ser de dicho Don Die
go Osorio , num. 19 ; y de vista, y trato 
á Maria Gómez de Adrada y Durán, la bo
tonera. 

143 E l 3 9 , refiriendo conoció á és- p0j¿0 ^ 
ta , añade vio á una niña que tenia dicha 
María Gómez en su casa , que decían ser 
su hija > y de un Don Diego Osorio , que 
decían haber estada casado con dicha M a 
ria Gómez. 

144 E l 30 refiere, conoció de vista^ Folio 132. 
y habla á dicha Maria Gómez de Adrada 
y Duran ^ ía botonera r y que á los demás 
de la pregunta no conoció} excepto que 
im día le dixeron al testigo , yendo por 
la calle de la Cerería (habla de la ViUa 
de Talavera ) que un mancebo , que este 
tesíigo había encontrado, era Don Diego 
Osorio-, pero que no le conoció de trato, 
sú de coaatuiicacion. 

145 E l 31 expresa,conoció áun hom- Folio 133. b. 
bre que se dtxo llamar fulano Osorio , que 
se casQj.ó desposó em aquekla Villa de Ta~ 



lavera con Maria Gómez Durán, mm. 19* 
la botonera, y le vio preso en la Cárcel 
publica de dicha Villa muchos dias, y fue
ra de la Cárcel antes que se casase, y que 
también conoció á la citada Maria Gómez. 

Folio 134« l ^ E l 32 , á mas de referir, cono
ció á dicha Maria , y al Don Diego Oso* 
rio , num. 19. estando preso en la Cárcel 
publica de Talayera vdice conoció á Don 
Luis Sarmiento de Mendoza Barba, num» 
24. viéndole en casa de Doña Garcia Ga i -
tan en dicha Villa de Taiavera, en com
pañía de Don Francisco Sarmiento herma
no del Don Luis. 

r 147' E l 33 dixo, conoció á este,y á 
folio 130. un [lomj3re qUe se decia fulano Osorio,el 

qual se decia que era pariente de un Con
de, y del linage de los Osorios , y gen
te muy principal, y conoció una hija de 
Maria Gómez de Adrada y Duran, la bo» 
toñera y que decian ser hija de dicho Oso-
rio , y haberla habido en la dicha Maria 
Gómez; pero no sabia como la dicha su 
hija se llamaba ; y asimismo á la dicha 
Maria Gómez Duran de Adrada, la boto
nera, vecina que fue de aquella Villa de 
Taiavera, á la qual, y dicho Don Luis, 
num. 24. conoció de vista y trato , y asi
mismo conoció á la dicha hija de la M a 
ria Gómez, y dicho Osorio, y á éste co
noció de vista , y trato. 

Folio 137. b. 148 Y el 34 dixo, conoció de vista, 
y trato á Diego Osorio, que se decia en 

di-
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dicha Villa de Talayera, publicamente ser 
Cavallero, y hombre muy principal , y 
fue ésto muy notorio en el la, y á Mafia 
Gómez, la botonera , á los quales cono
ció de vista , é trato , y estar juntos en 
una casa , y conoció á una niña, que no 
se acordaba como se llamaba, que se de
cía en dicha Vil la ser hija de los dichos 
Diego Osorio , y Maria Gómez, la boto
nera, á los quales conoció en la referida 
Vil la . 

Pregunta 11. 
149 Que dicho Don Diego Barba Oso- Folio 53. 

rio, num, 19. en el año pasado de 1554 
llamándose Don Diego de Quiñones, fue 
al dicho Lugar de Villardonpardo deseos 
nocido,fe alü se dió á conocer á Don Fer-
nando de Torres, Señor del Lugarj que ago
ra es Conde y Virrey del Perú , el qual 
le conoció , y recogió, y hospedó en su 
casa, porque en aquella ocasión era po
bre, y necesitado. 

150 Esta Probanza se aftuó en Abri l 
del año de i 5 5 8 , y solo depusieron á es
ta pregunta los 12 primeros testigos na
turales de Villardonpardo , y ya queda 
sentado lo que dixeron algunos á la pri
mera, esto es,que habria 34 años, (otros 
se explican mas de 30) que estuvo en 
dicha Villa de Villardonpardo un Don Die
go de Quiñones, que habria 6 meses se de
cía llamarse éste Don Diego Osorio \ y Folio 56. 

X aho-



ahora dice la primera testigo ( hermana de 
la Catalina Sánchez^con quien expresó á 
la primera pregunta se casó el Don Die
go Quiñones),que por el tiempo que de-
cia la Pregunta I I , que podria haber 34 
años , poco mas, ó menos, á lo que se 
acordaba , y tenia buena noticia , que en 
dicha Villa de Villardonpardo , por cuyo 
tiempo vivia en ella , estaba un hombre 
forastero, el qual decian habla llegado allí 
pobre , é necesitado , y se habia dado á 
conocer á Don Fernando de Torres, Señor 
de dicha Villa , que era Conde de ella , y 
Virrey del Peni , el qual byó la testigo 
decir públicamente en la citada V i l l a , que 
era Caballero, y que por tal le habia co
nocido dicho Don Fernando, y lo trataba 
como á ta l ; y sabia la testigo, que lo l l a 
maban , y llamaron á dicho hombre, Don 
Diego de Quiñones | á el qual vió en casa 
de Pedro Ruiz de Molina el viejo, primo 
hermano de la testigo, vecino de dicha V i 
lla del Vi l l a r , que fue posada que le man
dó dar dicho Don Fernando de Torres ; y 
que oyó decir en dicha Villa publicamen
te al vulgo de el la , fue público , y noto
rio, que el Don Fernando daba, y dió su 
mesa á dicho Don Diego de Quiñones por 
ser tal Caballero ^ y la testigo le ve ía , y 
vió algunas veces andar por dicha Vi l la 
paseándose con dicho Don Diego de Qui 
ñones , y lo trataba, y trató como á tal Ca
ballero el tiempo que estuvo y residió en 

la 
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la citada V i l l a ; y esto lo sabia por haberlo 
visto, y oido $ según dicho tenia. 

151 E l segundo, hermano de la an
tecedente contexta. 

152 E l tercero Pedro R u i z , citado Pol. 68, 
por los dos referidos , dijo, que estando, 
y viviendo en la Vil la de Villardonpardo, 
donde era natural, podria haber 33 años, 
poco mas, ó menos, vio en ella á un hombre 
que llegó allí pobre, é necesitado, vestido 
de negro, de manera que le parecía que el 
hato, y vestido que traía no valdría una 
docena de reales, el qual después de ha
ber estado en dicha Vil la dos, ó tres días, 
á lo que se acordaba , y se llegó á hablar 
al testigo, y hablando con él le dijo mu
chas cosas, que conocía á muchos Caba-t 
lleros, tenia muchos deudos Osorios; y 
de alli tres, ó quatro días llamó al testigo 
Don Fernando Torres de Portugal, y le 
preguntó quien era dicho hombre que 
andaba con él , y respondió no sabia mas 
que había llegado a l l i , y le habla dicho 
conocía muchos Caballeros , y que era 
uno de los Osorios , y con esto el Don 
Fernando, y porque dicho hombre rogó 
al testigo le llevase á casa de dicho Don 
Fernando, se vieron los susodichos , y 
vio que hablaron ambos , por donde el 
testigo entendió se le había dado á cono
cer , y asi lo creía, y tenia por cierto que 
fue porque lo vió el testigo que trataba, 
y trató con dicho Don Fernando el cita

do 



do hombre , é le daba de comer en 
casa, y sabía que le mandó dáf una casa 
de un vecino de dicha Vil la por posada, 
é veía, y vio, que el Don Fernando aca
riciaba , y acarició á dicho hombre r y le 
sentaba junto á s í , asi en la Iglesia, co
mo en otras partes, y que á poco tiempo 
de pasado lo susodicho, oyó el testigo que 
á dicho hombre le llamaban en la dicha 
Villa de Viliardonpardo Don Diego de 
Quiñones, y asi se nombraba, y nombró 
el tiempo que después de haber pasado lo 
susodicho estubo, y residió en dicha V i -

,'ttferb zm h^ ivh J [«Ti ¿iblb m ohw* :tí>d 
Fol. 69. b. 153 El5 4 , hijo del antecedente, 

contexta diciendo podría haber treinta años, 
y mas tiempo que sucedió lo referido. \ 

Fol. 75. 154 E l 5 ,|que habria treinta años, 
poco mas, ó menos que llegó á dicha Vi l la 
un hombre desconocido , y necesitado, que 
se llamaba Don Diego de Quiñones, quien 
se dió á conocer á Don Fernando Torres 
de Portugal, y éste le acarició, recogió 
en su casa , daba de comer, y loque ha
bía de menester , porque decian ser Ca
ballero , y dicho Don Diego se jadaba, 
y nombraba ser tal Caballero, y asi es*: 
tubo algunos dias en casa del nominado 
Don Fernando de Torres, y citada Vi l la , 
tratándose por tal Caballero. 

Fol . 78. 155 E l 6 contexta con el anteceden
te , en quanto á que el Don Diego Q u i 
ñones se llamó asi, y le agasajó el Don 

Fer -
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Fernando, y que llegó á Villardonpardo 
necesitado ^ y en lo demás dice habria 
esto treinta y quatro años poco mas, 
ó menos, y que el tal Don Diego esíu-
bo en la citada Villa , según se acor
daba, y tenia noticia un año , poco mas, 
ó menos. 

156 E l 7, 8 , 9 , 1 0 , 11. y 12 con- F. 80. 82. 8 
textan en que llegó a Villardonpardo un b. 87. b. 90. y 
pobre necesitado , que se dió á conocer 92. 
á Don Fernando de Torres, y llamó: Don .d ,qh ,d 
Diego Quiñones, á el que aquel acarició, 
dió de comer, y vistió, y tres de dichos 
testigos dicen habria treinta y quatro años 
que sucedió esto, y los otros tres que 
treinta, y mas; uno de ellos añade que 
el Don Fernando señaló al Don Diego 
Quiñones de posada la casa de Pedro Ruiz 
Molina, el viejo, y otro que fue la de 
Francisco López Colmenero. 

157 Que dicho Don Diego Osoria Fol. 53. 
Barba num. 19 , un a ñ o , poco mas , ó 
menos después que fue al dicho Lugar de 
Villardonpardo llamándose todavía Don 
Diego de Quiñones, se casó, é veló por 
palabras de presente, según orden de- la 
Santa Madre Iglesia de Roma, por mano 
de Clérigo, con Catalina Sánchez de 
Vilches, viuda, muger que habia sido de 
Juan Sánchez de Armenteros , hija de La-

Y za-



zaro Sánchez de Vilches , y de Elvira 
Ruiz de Zafra, y como casados estubie-
ron, y vivieron juntos el dicho Don Die
go Barba Osoúo num. 1 9 , que entonces 
se llamaba Don Diego de Quiñones , y 
la dicha Catalina Sánchez de Vilches, 
haciendo vida maridable, y por tales ma
rido , y muger fueron habidos, y teni
dos, y comunmente reputados. 

F. 57.62. 68. 158 Todos los doce testigos, natura-
b. 69. b. les de Villardonpardo, dicen la pregun

ta como se articula por constarles, y los 
mas, esto es, los hermanos, y parientes 
de la Catalina Sánchez de Vilches , afir
man asistieron al casamiento que ésta con
trajo con Don Diego de Quiñones , al 
cabo del año que estubo en Villardon
pardo , y añaden les casó in facie Eccle-
siae de la citada Villa Antón Garcia Tege-
ro . Cura que era , y fue de dicha V i l l a , 
y fueron sus padrinos Gaspar González de 
Orozco, y Catalina, de Espinosa , su mu
ger , vecinos de el la: Y la primera cesti-

.íc* go, hermana de la Catalina, á mas de lo 
referido, expreŝ a que dicho casamiento fue 
hecho, y se hizo entre los susodichos, con
tra la voluntad de Lázaro Sánchez, su pa
dre, por no conocer á dicho hombre que 
se llamaba Don Diego de Quiñones, y la 
testigo oyó decir muchas veces á dicho 
su padre que el Don Fernando de Tor
res y Portugal decia, que porqué reusa-
ba -de casar su hija con un Caballero, 

co-
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como el dicho Don Diego era , y que 
que por esto habia consentido en dicho 
casamiento. 

159 E l 4 testigo d ice , que desde 
un año poco mas, ó menos que llegó el 
hombre llamado Don Diego de Quiño
nes á Viliardonpardo, y se dio á cono-» 
cer al Don Fernando de Torres, se trató 
de casar, y casó con la citada Catalina; 
á cuya velación no asistió, mas les vió 
hacer vida maridable como marido , é 
muger iegitimos, y sabia que después de 
casados el Don Diego Quiñones con la 
Catalina, el Don Fernando de Torres le 
daba, y dió ración, y de comer, como 
antes se lo habia dado; y vió éste testi
go que algunas veces los dichos Don 
Diego, y Catalina iban á casa del Don 
Fernando de Torres , donde oyó decir 
que les daba su mesa, y fue pübJico, 

160 E l 5 dijo, que desde algunos Fol. 75. 
dias después que llegó á Viliardonpardo 
el hombre llamado Don Diego Quiñones, 
vió se veló con la Catalina, y que vivie
ron juntos tiempo de dos meses poco 
mas , ó menos después de casados: Y sa
bía este testigo que siempre se llamó en 
la cicada Vil la Don Diego de Quiñones, 
y que el Don Fernando teniendo alguna . 
duda de que el nominado Don Diego 
fuese tal Caballero como él decia , y que 
se llamase Don Diego de Quiñones, fue 
publico, y notorio en la citada Villa, que 

em-



embió á la Ciudad de Jaén "al Convento 
de San Francisco de ella por un frayle 
de la dicha Orden que le conocia , el 
qual oyó decir éste testigo, é fue muy 
público en dicha Vil la que habia venido 
á ella, y certificó al dicho Don Fernán-
de Torres y Portugal , que dicho Don 
Diego era Caballero de tierra de León, 
y el mismo que se nombraba, y habia di-» 
cho, y asi después vió el testigo que el 
Don Fernando, y demás vecinos de V i -
llardonpardo le tubieron por tal Caballe
ro como él decia, y teniéndole por tal 
el Don Fernando le trataba, comunicaba, 
llevaba á su casa, y sentaba á su mesa 
al Don Diego de Quiñones, y á la d i 
cha Catalina Sánchez de Vilches, su mu-
ger, á la qual el Don Fernando de Tor
res puso Doña Catalina, y ésto fue pú
blico , y notorio. 

Fol. jrS. 161 E l 6 dice la pregunta como pre
sencial á la velación % añadiendo se llamó 
después á la Catalina, Doña, á quienes 
hizo el testigo de vestir, y por la curiosidad 
de la ropa entendió ser el Don Diego 
Quiñones Caballero, quien se casó con 
la Catalina al año poco menos de haber 
llegado á Viliardonpardo. 

F.8o.b.82.b. 162 E l 7, 8 solo dicen la pregunta, 

y quién les casó, y fueron padrinos á sa
ber los que citan los antecedentes. 

Fol. 83. 164 E l 9 dice que al cabo de cier
to tiempo de haber llegado el Don Die

go 
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go de Quiñones á Villardonpardo, y re-
conocidole el Don Fernando de Torres, 
se trató de casar la citada Catalina, pri
ma segunda del testigo, é impedia el ma
trimonio Pedro Ruiz de Molina el viejo, 
vecino que fue de dicha V i l l a , que era 
pariente de la Catalina , diciendo que 
dicho Don Diego Quiñones era engaña
dor; y sabía éste testigo, que sin embar
go de lo susodicho, el dicho hombre que 
asi se llamaba Don Diego de Quiñones, 
que vino á casar, y casó con la nomina
da Catalina, los vió hacer vida marida
ble ; y á dicha Catalina la pusieron Do
ña Catalina de Vilches, y asi se llamó, 
y nombró hasta que falleció. 

164 Y los tres restantes dicen la F.8 5.90^ 93, 
pregunta, añadiendo uno (hermana de la 
Catalina), que repugnó el casamiento su 
padre, por no ser conocido el Don Die
go; y otro, que se llamó después de ca
sada á la Catalina, Doña, quien, y el Don 
Diego iban á casa del Don Fernando de 
Torres y Portugal. 

165 Que de alli á dos meses poco Fol . 53. b. 
mas , ó menos de como pasó lo conteni
do en la pregunta antecedente , dicho 
Don Diego Barba Osorio num. 19 , que 
entonces se llamaba Don Diego de Qui . 
ñones , se fue , y ausentó de dicho Lab 

Z gar 



gar de Villardonpardo , dejando viva á 
dicha Catalina Sánchez de Vilches , su 
muger, que ya se llamaba Doña Caca
lina de Vilches. 

Fol. 58. 166 L a primera testigo, hermana 
de la Catalina contenida en la pregun-» 
t a , á mas de decirla como se articula, 
añade , que el Don Diego Quiñones dejó 
preñada á dicha Catalina Sánchez de V i l -
ches , su nvuger, la qual sabia la testigo 
que movió una hija de seis, ó siete me
ses , y sabía asimismo, que al tiempo, y 
quando se fue el Don Diego de Quiño
nes de la Villa de Villardonpardo, lle vó 
al dicho Lázaro Sánchez de Vilches, su 
padre, cierta cantidad de dineros, un ca-

•EQY'0Q*c: bailo, camisas, y ropa de lienzo muy 
buena, porque decia iba á su tierra por 
su hacienda, y que llevó en su compa
ñía á Juan de Vilches , hermano de la 
testigo, que era ya difunto , al qual de
jó en el camino , y se bolvió dicho Juan 
de Vilches sin él á dicha Vi l l a , diciendo 
que lo habia dejado en Cordova^ y que 
ésta testigo sabía lo susodicho por ha
berlo visto, ser , y pasar asi por vista 
de sus ojos, como hermana de dicha C a -

•d 1% . i o l talina Sánchez de Vilches, y que no ha
bía visto mas al Don Diego de Quiño
nes, ni supo de é l , que desde á un año 
poco mas, ó menos , oyó decir pública
mente en la Vil la de Torrecampo, don
de la testigo ya vivia , y estaba con su 

X ma-
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marido , que el citado Don Diego de 
Quiñones estaba preso en la Villa de Ta
layera de la Reyna , ó cerca de ella, 
porque un hombre que habia servido al 
dicho Don Fernando de Torres y Portu
gal en la dicha Vil la del Vi l la r , lo ha
bía hecho prender, porque lo habia ha
llado velándose á una puerta de una Igle
sia de dicha V i l l a , y que habia dicho, 
que el dicho hombre era casado en la 
dicha Villa de Villardonpardo, y que la 
muger estaba v iva , y que por ello los 
habia preso la Justicia, á é l , y al Don 
Diego de Quiñones, y que después de 
haberse sabido lo susodicho en la dicha 
Villa de Villardonpardo, supo ésta testi
go porque se lo dijo dicho su padre, y 
porque fue publico en dicha V i l l a , y ha
berlo oído en ella habiendo ido á ver á 
sus padres, que el dicho Don Fernando 
de Torres y Portugal habia mandado que 
Bartholomé Sánchez de Peralvarez , y 
Antón Ruiz de Guijosa, vecinos de d i 
cha V i l l a , fuesen á la de Talavera á re
conocer al citado Don Diego de Quiño
nes, y que los susodichos hablan ido á 
hacer dicha diligencia, y después de buel-
tos á sus casas á la dicha Vil la del V i 
llar , les vio la testigo algunas veces, y 
oyó decir , que dicho hombre que ansi 
habían ido á reconocer á la referida V i 
lla de Talavera, y habían hallado preso, 
que habia fecho prender el dicho criado 

del 



del nominado Don Fernando de Torres y 
Portugal, porque se estaba velando á la 
puerta de la Iglesia, era el dicho Don 
Diego de Quiñones , y el que se habia 
casado, y velado con la citada Catalina, 
hermana de lá testigo i y que se habia 
mudado el sobrenombre de Quiñones, por* 
que se decia en Talavera Diego de Oso-
rio , y no Don Diego de Quiñones; y que 
la muger con quien se habia casado era 
Botonera, y que ellos lo habían recono
cido por t a l , y que en realidad de verdad 
era el que se habia llamado Don Diego de 
Quiñones en la dicha V i l l a , y casado con 
la dicha Catalina Sánchez de Vilches, su 
hermana; y que esto lo oyó decir ésta tes
tigo á los dichos Bartholomé Sánchez de 
Peralvararez, y Antón Ruiz Guijosa en 
dicha Villa del Villar , y que quando 
pasó lo susodicho, y muchos años des
pués era v iva , y vivió la dicha Catalina 
Sánchez de Vilches , llamándose Doña Ca
talina j y esto era lo que ésta testigo de
cia, y respondía á esta pregunta , y era 
lo que sabia , y oyó acerca de lo en ella 
contenido, y que nunca jamás hasta que 
habria los dichos seis meses poco mas, ó 
menos, supo de é l , ni dónde estaba, mas 
que oyó decir habria los dichos seis me
ses poco mas, ó menos, como tenia de
clarado á la primera pregunta de este su 
dicho , que era vivo, y que se llamaba 
Don Diego Osorio Barba de Campos, y 

que 
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que era Señor de dos Villas cerca de 
León. 

167 E l segundo, hermano también de Fol. 62. 
la antecedente, contexta, y solo se dife
rencia en que este testigo dice , que lo 
que llevó á su padre el Don Diego Qui 
ñones quando partió de Villardonpardo, 
íue cantidad de dineros, y un caballo cas
taño^ tampoco dice llevase consigo al Juan 
Sánchez; pero añade no supo del Don 
Diego, hasta que desde á un año poco 
mas, ó menos de como pasó lo referido, 
oyó decir publicamente, y á sus padres, 
la prisión del Don Diego Quiñones en Ta* 
lavera (que aquí se llamaba Diego Ósorio) 
por haberle encontrado se estaba velando 
con una muger que no tenia noticia del 
nombre de ella ; y que entendia para sí, 
que si viese á dicho Don Diego de Qui
ñones le conocerla, aunque había tiempo a01 
que pasó. 

168 E l once, hermano asimismo de la Pol. 90, b. 
Catalina, contexta igualmente con el pri
mero, y expresa también lo que e l segun
do de haber sabido la prisión del Don Die
go en Talavera, al cabo de un año poco 
mas, ó menos que se ausentó de Viílar-
donpardo; y que llevó á su padre 30a. ma-
ravedis en reales, un caballo, y mucha 
ropa de lienzo muy buena; omite llevase 
al Juan Vilches, y cómo se llamaba la mu
ger con quien se estaba velando en Tala-
vera 3 y afirma de oídas á los que fueron 
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á conocer al Don Diego, se llamaba éste 
en Talavera Diego Osorio,y no Don Die
go de Quiñones. 

Fol. 68. b. i 6 p E l 3 contexta con el antece
dente^ añadiendo que el criado de Don 
Fernando Torres que delató al Don Diego 
Quiñones quando se estaba velando en Ta
layera , se llamaba Martines; y sabía que 
en el dicho tiempo , y años después yivia, 
y yiyió la Catalina Sánchez; y el testigo 
nunca jamás supo del Don Diego de Qui
ñones , ni habia oído de él cosa alguna mas 
de que en el dia que declaraba, oyó de
cir en aquella Villa de Valdepeñas, que 
el dicho Don Diego de Quiñones era el 
que se llamaba Don Diego Osorío Barba 
de Campos, pero el testigo no lo sabía, 
ni conocerla por haber tantos años que no 
le había yisto. 

Fol. fo. 170 E l 4 concuerda con el antece
dente, añadiendo que el criado del Don 

» .ío'5 Fernando se llamaba Antón Martínez, quien 
de orden de aquel fueron á Talayera á re
conocer.al Don Diego de Quiñones, y és
tos digeron al testigo se habia allí muda
do el nombre, y no tenia noticia del que 
le digeron. 

Fol . f S . b, fjff E l 5 solo dijo , que después de 
dos meses poco mas, ó menos de estar ca
sado el Don Diego Quiñones cón la Ca^ 
talina, que ya se llamaba Doña, se ausen
tó aquel de Villardonpardo dejando á és
ta viva en ella 5 y sabía que para ello p i 
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dio al Lázaro Sánchez de Vilches, su sue
gro, un caballo, y dineros,, porque dijo 
queria ir á la Ciudad de Córdoba á com
prar ropas para é l , y dicha su muger, y 
sabia que el citado Lázaro le dio cosa de 
6$. maravedís, un caballo, y una taza de 
plata para dicho camino, porque asi se lo 
dijo, y contó al testigo, y á otros veci
nos de dicha Vil la muchas veces el mismo 
Lázaro, que era tio del testigo, y asi sa
bía que salió de dicha Vil la en compañía 
de Juan de Vilches, su cuñado, al qual vio 
este testigo después en dicha Vil la que 
había buelto sin el dicho Don Diego de 
Quiñones, el qual dijo, y publicó que en 
Córdoba, ó en el camino antes de llegar 
á dicha Ciudad, el Don Diego se habla 
huido, y lo había dejado durmiendo la 
siesta, porque era tiempo de Verano, a lo 
que se acordaba, y que le había llevado 
el caballo, y el hato; y sabía que des
pués de muchos años la Doña Catalina de 
Vilches vivió en la citada Vil la sin casar, 
aguardando al Don Diego Quiñones, su 
marido; bien que este testigo refiere tam
bién lo acaecido en Talavera á la pregun
ta V I I , según se dirá. 

172 E l 6 contexta substancíalmente Fol. 8̂. b. 
con el primero, bien que añade algunas 
particularidades; por cuya razón se hace 
mérito de su dicho en esta forma 5 que des
pués de haberse velado el Don Diego Qui
ñones con la Catalina , y hecho vida ma-
-um ri-



ridable con ella, se ausentó de Villardon-
pardo^ y Lázaro Sánchez de Vilches, su 
suegro, en presencia del testigo, y de 
otras personas dijo muchas veces que quan-
do el Don Diego Quiñones, su yerno, se 
habia ido de dicha V i l l a , le habia llevado 
un caballo, y ciertos dineros, y una taza 
de plata, que habia dicho que quena ir á 
una feria, y que habia ido con el Juan de 
Vilches, su hijo, y hermano de la referi
da Doña Catalina, del qual se habia au
sentado , y huido en la Ciudad de Córdo
ba dejándole en un Mesón, é nunca mas 
este testigo vio al Don Diego de Quiño
nes , ni supo de é l , hasta que al cabo de 
cierto tiempo, que no tenia noticia que tan« 
to fue , por haber muchos años que pasój 
que á la dicha Vil la de Villardonpardo vino 
un fulano Martínez, criado que habia sido 
del dicho Don Fernando de Torres y Portu
gal , y habia estado en su casa en servicio 
al tiempo que Don Diego de Quiñones se 
casó con la citada Catalina, y dijo, y pu
blicó en dicha V i l l a , que estando en T a -
lavera de la Reyna con un hijo suyo, ha
bia visto á la puerta de una Iglesia al d i 
cho Don Diego de Quiñones que le esta-* 
ban velando con una muger, y que el di
cho Martinez dijo era Botonera, y que co
mo él le conocia, y sabia que estaba ca
sado , y velado con la citada Catalina, ha
bla dicho que el Don Diego estaba casa
do en Villardonpardo, y que tenia á su 

mu-
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muger viva, y que lo habia negado dicho 
Don Diego, por cuya causa habian preso á 
los dos la Justicia de la dicha Villa deTa^-
lavera, a la qual él habia pedido que de
jando preso un hijo que con él llevaba, le 
diesen Requisitoria para ejecutar, y ave
riguar en Villardonpardo , que el dicho 
hombre que asi se estaba velando, estaba 
casado en ella con la citada Catalina, y 
que era viva ésta , y que se habia nombra
do Don Diego de Quiñones, Caballero de 
Tierra de León, y asi fue publico ^ y no^ 
torio ̂  que ante la Justicia de Villardonpar-
do dicho Martínez, presentó dicha Requi
sitoria, y sabido lo susodicho por el Don 
Fernando de Torres, para averiguar la ver
dad de lo referido, embió con aquel á'Bar-
tholomé Sánchez de Peralvarez , y Antón 
Ruiz Guijosa, vecinos de dicha Villa , y 
ya difuntos, á quienes de buelta les oya 
decir muchas, y diversas veces que dicho' 
hombre que habia hecho prender el citado 
Martínez en Tala vera de la Reyna, era el - - • • " i 
mismo que en Villardonpardo se casó con 
la nominada Catalina, y se llamó Don Die
go Quiñones g y el Barthoiomé Sánchez Pe-
ralvarez dijo, que el dicho Don Diego 
de Quiñones , habiendo dicho él , y su 
compañero que le conocía, él se habia 
negado, y el Barthoiomé habia dicho que 
tenia^ una señal en cierta parte del cuer
po, o lunar (no se acordaba en la parte 
que dijo la tenia) y que habian mirado, y 

Bb ha-



hallado la dicha señal , por donde clara
mente habian visto, y entendido ser el 
dicho Don Diego de Quiñones , el que 
asi se queda casar en dicha Vil la de T a 
layera^ 

Fol , 8o. b. 173 E l ¡r contesta con el antece
dente , á excepción omitir llevase el Don 
Diego á Juan , hijo de Lázaro Sánchez 
Vilches ; y añade haber oído decir á los 
tres que fueron á Talayera á reconocer 
al Don Diego, que habiendo visto en di
cha Villa de Talayera en la Cárcel de 
ella al nominado Don Diego de Quiño
nes, que lo habian sacado entre otros 
hombres en un patio, para ver si lo co
nocían , y habiéndolo conocido, y sacado 
de entre ellos, el dicho Don Diego de 
Quiñones se negó, y los susodichos d i -
geron que le habian dicho, que el dicho 
Don Diego tenia una señal en la frente, y 
que lo habian descubierto, y visto dicha 
señala h -ubimg orí: eid > . 

Fol . 83. 174 . £1 8 concuerda con el que an
tecede, añadiendo oyó al fulano Martí
nez lo ocurrido en Talayera un año des
pués poco mas , ó menos que se ausentó 
el Don Diego de Villardonpardo, y que 
alli se habia mudado el nombre de Qu i 
ñones en Osorio, porque se llamaba en T a 
layera Diego Osorio, y esto lo oyó de
cir el testigo á los dichos Bartholomé 
Sánchez de Peralvarez , y Antón Ruiz 
Guijosa, y que lo habian visto, y reco

no-
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•nocido en la Cárcel de Talayera entre 
otros hombres ] donde le había la Justicia 
puesto para el dicho efedo ; y que el 
testigo nunca jamás había sabido del 
Don Diego, hasta que habría los seis meses 
que dicho tenia que oyó decir en Villar-
donpardo, que el Don Diego era vivo, 
y que se llamaba Don Diego Osorio Bar
ba de Campos, que era Señor de las V i 
llas de Castrofuerte, y Castillo de Falé, 
en tierra de Leon^ 

i y 5 E l 9 dijo de oídas al Lázaro Fol, 85. b¿ 
Vilches, y de público, que á pocos días 
de casado el Don Diego con la Catalina» 
se ausentó, despidiéndose de aquel, y 
diciendole iba á su tierra, y á traer ro
pas, y certificación de como era el mis
mo Don Diego de Quiñones que se nom
braba, por lo qual dió á éste dicho Lá
zaro dineros. Caballo, una taza de plata, 
y otros bienes, con lo qual se fue de 
dicha Villa , y llevó en su compañía i 
Juan de Vilches, su cuñado , y á éste 
vio el testigo bolver de alli á pocos días 
sin el Don Diego, y dijo que en la Ciu
dad de Cordova en una posada le había 
dejado, y se había huido, diciendo á la 
huéspeda de ella , Señora no abra esta 
puerta hasta medio día, y á esa hora diga 
al que está dentro que no me aguarde, 
ni busque, sino que se buelva , y asi el 
dicho Juan de Vilches dijo se había buel-
to sin bienes, dineros, ni otra cosa de 

lo 
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lo que se habia dado al Don Diego Qui
ñones i del qual por entonces no se supo. 
Y asimismo dijo á esta pregunta i que an
tes que el Don Diego hiciera la ausen
cia , y estando ya casado con la Catali
na , porque el Don Fernando Torres y 
Portugal entendió, y tubo sospecha de 
que el susodicho no era dicho Don Diego 
de Quiñones que se nombraba , ni que 
él le habia dicho, y llegado á noticia del 
Don Diego lo susodicho , para certificar 
al nominado Don Fernando, que era el 
mismo Don Diego de Quiñones, y quien 
él le habia dicho, embió á Jaén por un 
Frayle Francisco, á lo que se acordaba^ 
el qual vio el testigo en Villardonpardo^ 
y oyó decir en dicha V i l l a , que dicho 
Frayle habia declarado que dicho hom
bre se llamaba Don Diego de Quiñones* 
era el mismo que se nombraba, y que el 
Frayle habia escusado un tormento que 
quedan dar por mandado del Don Fer
nando á un criado suyo, porque entendía 
que todos tres trataban mentira en la ca
lidad de dicho Don Diego Quiñones. 

Fol. 88. 176 E l 10expresó, que á pocos dias 
que el Don Diego se casó con la Cataln. 
na, fue público se ausentó de Villardon-
pardo, en donde no le habia buelto á 
ver jamás 5 y oyó decir á Isabél Vilchesr 
muger del testigo, y hermana de la Ca
talina , que quando se fue el Don Diego 
Íes habia llevado cierta cantidad de dine-i 
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ros • un caballo, y una taza de plata, por
que había dicho que no quería beber en 
lo que otros bebían, y que con jesto se 
había ido diciendo que iba á una feria á 
comprar Esclavos , y ropas, y que nunca 
jamás habia buelto ; ni éste testigo lo vio 
mas, ni supo de é l , hasta que desde un 
año poco mas, ó menos, á lo que sé acor
daba, que se habia ausentado de Vil lar-
donpardo el Don Diego, oyó decir en ella 
públicamente lo habían preso en Tala-
vera de la Reyna, no se acordaba, ni te
nia noticia por que decían lo habían pre
so, y ido á reconocer de Villardonpardo 
por mandado del Don Fernando de Tor
res , Bartholomé Sánchez de Peralvarez^ 
y Antón Ruiz Guijosa, ya difuntos , á 
los quales de buelta oyó decir , ,que el 
hombre que habían ido á reconocer, y 
hallado preso en la Cárcel de Talavera, 
era el que se llamó en Villardonpardo 
Don Diego de Quiñones, y el que se ha
bia casado con Catalina Sánchez de V i l -
ches , y que allá se habia mudado el nom
bre de Quiñones en Osorio , porqué se l la
maba en Talavera Diego Osorio, y esto 
se lo oyó decir el testigo á dichos Bar
tholomé , y Antón , después de haber 
buelto de Talavera. 

177 Y el 1 2 , á mas de referir la pre- Fol. 93. 
gunta como se articula, añade oyó decir 
que el Don Diego quando se ausentó de 
\ illardonpardo, dejó á la Catalina pre-
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nada, y que había movido de pesar por 
encender que la dejaba burlada ; y que oyó 
decir á Lázaro Sánchez de Vilches, que 
dicho Don Diego de Quiñones le había 
llevado cierta cantidad de maravedís, y un 
caballo , y el testigo o y ó , que dándole 
vaya algunas veces á dicho Lázaro , de 
como había casado á dicha su hija con un 
hombre como el Don Diego, sin conocer
le , dadole su hacienda, y regaladole mu
cho r como en realidad de verdad le re
galó , le oyó decir que él no le había en
gañado , sino Don Fernando de Torres y 
Portugal, porque le había dicho que si 
él tubiera hija que casar la casára con él, 
y que por esta causa lo habla regalado, 
y asi éste testigo no supo mas del Don 
Diego, ni lo vió mas; que al cabo de un 
%ñoí poco mas, ó menos de como se fue, 
y ausehtó de Villardonpardo, oyó decir que 
á éste lo había hecho prender un criado 
del Don Fernando en la Villa de Tala-
vera, porque se había casado otra vez, y 
que esto fue público, y notorio en Vil lar
donpardo ; y asimismo oyó decir en dicha 
Villa , que de ella habían ido dos vecinos 
por mandado de dicho Don Fernando a 
reconocerlo, y fueron Bartholomé Sán
chez Pera Ivarez, y Antón Ruiz Guijosa, 
ya difuntos, á los quales, después de ha
ber buelto, los oyó decir que lo habían 
reconocido, y que se negaba, y que a l 
que hallaron preso era el que se habia ca

sa-
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sado con la citada Catalina, y no se acor
daba si le digeron si se habia mudado allá 
el nombre, ó no; y que nunca mas vio, 
ni supo del Don Diego Quiñones, hasta 
que habría seis meses poco mas, ó menos 
que oyó decir que era vivo, y se llamaba 
^hora Don Diego Osorio Barba de Cam
pos, y que era Señor de las Villas de, 
Castrofuerte, y Castillo de F a l é , y que 
al tiempo de la prisión en Talavera era viva 
la Catalina. 
S í ) V S T ' .';{•? iif ti ^'fi'"»lD fís. SIJA../ - O Ü I r* »1.0'3L 

178 Que dicha Catalina Sánchez de Fol. 53. bt 
Vilches, llamada Doña Catalina de V i l -
ches, muger de Don Diego Barba Osorio 
num. 19 , y por otro nombre Don Diego 
de Quiñones , vivió mas de quince años 
mas, después de haberse casado con el di
cho Don Diego Barba y Osorio, y todo 
este tiempo estuvo, y residió en dicho 
Lugar de Villardonpardo, y Torregimeno, 
como muger legitima-del dicho Don Die
go Barba y Osorio, llamado Don Diego 
de Quiñones, digan particularmente lo que 
saben, y quando murió dicha Catalina Sán
chez de Vilches. 

í79 Queda sentado que estas pruebas Fol. 55. b. 63. 
se aduaron á mediados del año de 1588, b. 69.70.6.76. 
y que los mas de los testigos, respondien- 79. b. 8 r. b. 
do á la Pregunta 4 , dixeron que después 83. b. 86. 89. 
que se ausentó de Villardonpardo el hom- 91. b. 94. b. 

bre 



bre llamado Don Diego de Quiñones, ca
sado con Catalina Sánchez de Vilches, es
tuvo ésta mucho tiempo después en Villar-
donpardo; y aora á esta pregunta vienen 
á decir lo mismo, aunque algunos testigos 
afirman vino después la citada Doña C a 
talina diez, doce, catorce, ó quince años, 
y que habría veinte que falleció. 

Fol. 54. 180 Que la dicha Mari Gómez de 
Adrada y Duran la Botonera , vecina que 
fue de Talavera de la Reyna, por el año 
pasado de í 563 fue casada y velada, se
gún orden de la Santa Madre Iglesia de 
Roma, con Juan Alvarez Exsmoslador, ve
cino de la dicha Villa de Talavera, y co
mo tales marido y muger vivieron, y es
tuvieron juntos muchos años, y de este ma
trimonio tuvieron algunos hijos, y por ta
les marido, y muger fueron habidos, y 
tenidos, y comunmente reputados, 

Fol. 60. 63.5. 181 Todos treinta y quatro testigos 
óp.^o.b.^ó.b. fueron examinados á esta pregunta, y los 
f 9.b.8 i.b.84. doce primeros, vecinos de Villardonpardo, 
86. 89. p i . b . Torre-Campo, Valdepeñas, y Torregime-
94» no, la ignoran. 
Fol. j06. 108. 182 Los de Talavera dicen,el 13,y 

14, la pregunta como se articula en quan-
to á haber conocido á la Maria Gómez ca
sada muchos años con el Juan Alvarez, 
bien que el 13 no señala tiempo, ni si 

tu-



tubieron hijos; mas el 14 expresa que ha
bría veinte y cinco años que fue casada, 
y se acordaba iba á visitarla la testigo es
tando dicha Mari Gómez recien parida, 
á lo que parecía , á la testigo de un hijo, 
durante el matrimonio de dicho Juan A l -
varez, y entendía se le murió luego; y la 
testigo oyó decir habia parido de dicho 
parto dos hijos, y que se habia muerto, 
concluyendo con que fueron tenidos, y 
reputados dicha Mari Gómez la Botonera, 
y Juan Alvarez por marido, y muger en 
Talavera sin contradicción alguna. 

183 E l 15 contesta también en que Fol. n o . 
habría veinte y cinco años poco mas, ó 
menos que se casaron, y les vivió vivir 
como marido, y muger algunos años; y en 
lo demás dice no conoció hijo ninguno á 
Ja dicha María Gómez durante su matri
monio que tuvo con dicho Juan Alvarez, 
Esmolador, y antes Alfarero. 

184 E l 16 dice la pregunta como se Fol. 111. b. 
articula, añadiendo haberles conocido te
ner una niña, la qual el testigo vió en su 
casa tratándola como hija, pero no sabia 
como se llamaba. 

185 E l 17 también la dice, pero ex- Fol . 113. 
presa fue el casamiento mas de veinte años 
habría poco mas ó menos, y nada dice so
bre si tubieron hijos. 

186 E l 18 dice la pregunta, expre- Fol. 114. b. 
sando habría veinte años , ó veinte y cin
co poco mas o menos que les conoció es-
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tar casados, y velados, y vio hacer vida 
maridable muchos años; y sabia que du
rante su matrimonio hubieron, y procrea
ron un hijo, ó hija, y que el testigo no 
tenia noticia por haber tanto tiempo. 

Fol . 115. b. 187 E l 19 dice la pregunta, sin ex
presar quándo, ni en qué tiempo conoció 
casados á la Mari Gómez la Botonera, y 
Juan Alvarez, y dijo les vio hacer vida 
maridable; y sabia que durante su matri
monio entre ellos no hubieron hijos que el 
testigo supiese, porque estuvo en aquella 
sazón ausente de Talavera en la Ciudad 
de Salamanca. 

F d . 117. 188 E l 20 dice la pregunta, señalan
do el tiempo de veinte y cinco años al ca
samiento ; y en quanto á si durante él tu-
bieron ó no hijos, expresó nada sabia. 

Fol . 118. b. 189 E l 21 contexta con el antece
dente 5 pero en quanto á la ultima parte, 
dijo tenia por cierto que la dicha Mari 
Gómez, y el citado Juan Alvarez, de d i 
cho matrimonio tubieron una hija, ó un 
hijo, que se la murió á pocos dias de ha
ber parido dicha Mari Gómez. 

Fol. 120. 190 E l 22 refiere el casamiento de 
público, y notorio , y de oídas en aquella 
sazón tubieron hijos durante é l , aunque 
no les vio casar, ni velar; y le parecía 
que habria que se casaron diez y seis, ó 
diez y ocho años poco mas ó menos. 

Fol. 121. b. 191 E l 23 afirma el casamiento, y 
que habria veinte y dos años, antes mas que 

me-
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menos, que se celebró | y dice Ies cono
ció hacer vida maridable, y nada expresa 
de si tubieron, ó no hijos. 

ip3 E l 24 contexta en un todo con Fol. 123, 
el antecedente, y lo mismo el 2 5 v bien F d . 124. b, 
que éste dice habría mas de veinte y tres 
años que se casaron; y añade estubieron 
como quatro poco mas ó menos haciendo 
vida maridable. 

193 E l 2(5 dice la pregunta como se Fol. 126. 
articula de conocimiento, y nada expresa 
de si tubieron, ó no hijos; y lo mismo 
el 27 Fol. 127. 

194 E l 28 afirma habría veinte y Fol. 129. 
quatro, ó veinte y cinco años poco mas, 
ó menos que conoció, y vio á la Mari Gó
mez vivir en una câ sa haciendo vida ma
ridable con Juan Alvarez, Exmoladon, y 
vecino de aquella Villa de Tala vera, y era 
público, y notorio en ella ser tales marido, 
y muger, y el testigo por tales los tubo 
siempre,viendoles vivir juntos muchos años, 
y siendo el testigo Cura de la Iglesia de 
San Miguel de dicha Vi l l a , donde era Par
roquiana dicha Mari Gómez , el testigo 
entró en su casa á hacer matricula, y los 
fió hacer vida maridable como dicho te
n i a ^ lo demás de la pregunta lo igno
raba. 

195 E l 29 contexta en que hicieron Fol. 131. 
vida maridable, pero en quanto al tiempo 
en que se casaron dichos Juan Alvarez, y 
Mari Gómez, expresa no se acordaba mas 

de 



de que fue después que se dijo haber su
cedido el casamiento que habla hecho el 
Don Diego Osorio con la citada María 

^ i .!< Gómez. 
Fol. i 3 2 . b . 196 E l 30 afirma de conocimiento 

habria veinte y cinco años , antes mas que 
menos, hacian vida maridable; de cuyo 
matrimonio con el Juan Alvarez, parió la 
María Gómez una criatura, la que sabia 

Jo^ murió de alli á pocos dias* 
Fol. 134. 197 E l 31 contexta solo en que ha» 

bria veinte y cinco ̂  ó veinte y seis años 
mas, ó menos que se velaron; y lo demás 
en quanto á hijos lo ignora. 

Fol. 135. 198 E l 32 dice la preguntará ex
cepción de que omite tubiesen, ó no h i -

^«iB' Bbb. pbimspiá K :̂> m u m m i r s&m 
F,i35.b. 138. 199 Y los dos últimos dicen lo mismos 

señalando el tiempo de veinte y quatro, 
ó veinte y cinco años poco mas ó menos» 
0003" íioi ioq oy -i?33 Ij v ÍÍĴ ÜÍTÍ ,R 
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Fol. 54. j2oo Que dicho Don Diego Barba Oso-
río num. 19 , que li t iga, cuyas son las V i 
llas de Catrofuerte, y Castillo de Falé , es 
el mismo que el año pasado de 1555 se 
llamaba Don Diego Quiñones en el di
cho Lugar de Villardonpardo, y el año 
de 1556 se llamaba Diego Osorio en la 
dicha Villa de Talavera, y el mismo que 
se casó con dicha Catalina Sánchez de V i l -
ches , y lo saben los testigos por conocer 
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55 
bien al dicho Don Diego Osorio Barba , ha
berle visto después acá , y haberle cono
cido se casó con la dicha Catalina de V i l -
ches, y llamaba Don Diego de Quiñones, 
y Diego Osorio. 

20r A esta pregunta solo han de
puesto los doce primeros testigos, veci
nos , y naturales de Villardonpardo, y ya 
queda sentado lo que estos depusieron á 
la quinta, y demás preguntas, quienes se F0L60.64.69, 
remiten á ellas, á excepción del quinto, y fo . f 6.bef p.b. 
nono testigos , que también dicen lo ocur- 8 i .b . 84. 86. 
rido en Talavera, quando el fulano Mar- 89.91.^94.^ 
tinez encontró velando al Don Diego de 
Quiñones, y el primero expresa fue esto 
después de dos años que el Don Diego se 
ausentó de Villardonpardo ^ y que los que 
fueron á reconocer á éste á Talavera de 
orden del Don Fernando de Torres, le d i -
geron, y publicaron que dicho Don Diego 
de Quiñones era el mismo que se casó en 
Villardonpardo coa Catalina Sánchez de 
Vilches, y en Talavera se llamaba Diego 
Osorio^ y que el Bartholomé.Sánchez, her
mano del testigo, le dijo habia dicho, para 
que entendiesen era verdad lo que él , y 
su compañero decían, le mirasen en cierta 
parte del cuerpo (que no tenia noticia ^ Í v i 3 . i .ssi^ 
donde dijo) y le hailarian un lunar, lo
que asi sucedió, y se le hallaron donde 
decían; y que habria medio año que oyó 
en Villardonpardo era vivo el Don Diego 
Quiñones , y se nombraba Don Diego Oso-

Ee rio 



ría Barba dé Campos, Señor de las Villas 
de Castrofuerte, y Gastil de Falé , á quien 
conocería si viese. 

202 Y el 2 , aunque no refiere esto 
ultimo, contexta en lo demás, á excep
ción de no señalar tiempo á lo acaecido 
en Talavera 5 y añade , que negando alii 
el Don Diego ser él casado en Villardon-
pardo con la Catalina, digeron los que fue
ron á reconocerle á la Justicia de Tala
yera , donde estaba preso, le mirasen cierta 
señal que tenia en la frente, y que para 
ello le habían quitado un paño de la câ * 
beza, y le habían visto la dicha señal que 
ellos decían; todo lo qual oyó el testigo 
al fulano Mart ínez, Bartholomé Sanche^ 
Peralvarez, y Antón Ruiz Guijosa ^ ya di
funtos ; y que sabia que quando pasó lo re
ferido era viva la Catalina, y vivió des^ 
pues mucho tiempo llamándose Doña C a 
talina, á quien el testigo trató , y comu
nicó como á su prima. 

It. de R y N. 
O T R A P R U E B A . 

Piez. i . f . i 4 u 203 A instancia del citado Don Luis 
Sarmiento num.24, Y en virtud de R e 
quisitoria expedida por el nominado A l 
calde del Crimen de la Chancillería de V a -
lladolid y Licenciado Arebalo Sedeño, con 
fecha de 10 de Marzo de 1588 , se prac-

t i -
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.tico otra prueba con cinco testigos en la 
Ciudad de Burgos, vecinos de e l la , sus 
edades desde 55 hasta fo años, y todos 
digeron no les comprendian las generales 
de la ley ^ y tampoco no consta fueron ci 
tados para esta prueba las Doñas Isabeles 
flww. i 4 , y 2 4 , ni el Don Diego Osorió 
A. 19, y solo lo fue el Procurador de éste 
quien dijo se citase á su parte en persona, 

1 11. P R E G U N T A . 1 1 

204 Que Don Juan Barba mm* 8 fue Fol . 146. 
casado, y velado con Doña Francisca de 
Bernui num. y, y durante el matrimonio 
entre ellos hubieron , y procrearon por su 
hija legitima á Doña Isabel Barba num. 14, 
madre del Don Luis Sarmiento «WM. 2 4, 
y por tal su hija legitima la criaron, y ali
mentaron, y fue habida, y comunmente r ? 
reputada. 

205 Quatro testigos que fueron pre- F . 149. i 5 i . b . 
sentados para esta pregunta, la dicen de 153. 1 5 5 . ^ 
publico, y notorio, esto es, que se casa- ^ 
ron, y vivieron en Burgos el Don Juan 
Barba, y Doña Francisca Bernui numer. 8, 
y 7 , de cuyo matrimonio tubieron por su 
hija á la Doña Isabel mm. 14. 

w a o D ^ i K * 5 III. • Mal \ 1 i^n 

206 Que dicho Don Juan Barba wa- Fol. I4(5.b. 
mer. 8 fue asimismo casado con Doña Inés 

Oso-



Osorio num. 9 , y durante el matrimonÍQ 
entre ellos hubieron, y procrearon por sus 
hijos legítimos á Don Pedro Barba num.iSy 
y al Don Diego Barba num. 19 , que ihr 

F . i49 .b . 152. 207 Los mismos quatro testigos la di-
i 5 3 « b . i 5 5 . b . cen , uno de oídas, y los demás de publi

co , y notorio. 

Fol . iqó.h. 208 Que por muerte de dicho Boñ 
Juan Barba num. 8 succedió en el Mayo
razgo que el dicho Don Juan tenia, y po
seía de sus pasados, el dicho Don Pedro 
Barba, su hijo mayor num. 18 , y por muerte 
de és te , por no haber dejado hijos, ni 
descendientes legítimos , succedió en el 
Mayorazgo referido el Don Diego num. 19, 
que litiga* 

F . i49 .b . 152. 209 Tres testigos la dicen, y uno la 
1 53«t>. 155«b. ignora. 

Fol . 146. b, 210 Que la Dona Isabel Barba n. 14 
fue casada, y velada con Don Antonio Sar
miento, y durante el matrimonio entre 
ellos tubieron, y procrearon por su hijo 
legitimo al dicho Don Luis Sarmiento nu* 
mer. 24 , que litiga , el qual es hijo varón 
mayor que los susodichos tubieron, y como 
tal hijo mayor succedió en el Mayorazgo 
que el Don Antonio Sarmiento num. 14 
tenia, é poseía. 

T a -
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s u Todos cinco testigos la dicen F. 149.5.152. 

como se aríicúla. i 5 3 - ^ I 5 4 ^ -
155- k. 

V I. 

212 Que dicho Don Diego Barba nU" Fol . 146. b. 
mer. 19 que l i t iga, no tiene hijo, ni hija, 
ni otro descendiente ninguno legítimo que 
pueda succeder en el dicho Mayorazgo, 
ni hay esperanza que los pueda tener en 
el matrimonio que al presente tiene con
traído con Doña Brianda de Mendoza 
mer, 20, su muger. 

V I I . 

213 Que el mismo Don Diego w. 19 Fol. 147. 
se jada , y alaba , y ha ja6tado, y alaba
do muchas veces, que Doña Isabel Barba 
m/w. 3 4 , pretensora hija , es hija legitima 
suya, y que después de su muerte ha de 
succeder en el dicho Mayorazgo. 

'toq t); •• • vbüDüb 2 0 j n ^ Í 3 ¿ c b ko\ n o s oñí? • /; 
V I I I . 

214 Que la dicha Doña Isabel Barba 
Kww.14, madre del Don Luis m/w.24, 
por enojo que tiene contra dicho su hijo 
Don Luis num. 2 4 , dice, y publica que 
dicha Doña Isabel m/w.34, pretensora hija 
del Don Diego Barba num. 19 ^ es hija le
gitima suya , y que es verdadera succesora 
en su Mayorazgo. 

Ff POR 



P O R I N S T R U M E N T O S . 

Fol.224. 223. 215 En prueba de su derecho pre
sentó el Don Luis Sarmiento num. 24 una 
Certificación dada en 12 de Junio de 1588 
por Tome Serrano, Escribano de Cámara 
de aquella Real Chancillería, en virtud de 
Decreto del Presidente, y Oidores de ella$ 
y citación del Procurador del Don Diego 
Osorio num. 19 , con inserción de una pe^ 
ticion presentada en la misma Chancillería 
á nombre del citado D<ín Diego num, 19^ 
en el pleito que litigaba con Doña Brianda 
de Mendoza num,20^ su muger, sobre ali-» 
mentos, y otras cosas ^ en 26 de Mayo 
de 1585 ; por la que suplicando del Auto 
dado en dicho pleito por dichos Oidores 
en 21 de dicho mes, en que mandaron 
poner en administración los frutos, y ren
tas del Mayorazgo de su parte, y que de 
ellos se acudiese á la contraria en cada ua 
año con los doscientos ducados que por au
tos la estaban mandados dar para en parte 
de sus alimentos, y á su parte ochocien
tos , acudiendose con los restantes ai de
positario general de esta Corte, dijo se de* 
bia enmendar, y revocar, mediante que el 
Don Diego «ww. 19 no habia perdido , ni 
disipado sus bienes,ni habia causa, ni ra
zón para ponerlos en administración, antes 
como constaba de sus probanzas,y aun de 
la contraria, no tenia bienes, y alimentos 

muy 
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muy pocos al tiempo que con ella casó, 
y después habia heredado su Mayorazgo, 
y asi no estaba en el caso de pedir su dote, 
pues su parte no habia venido á pobreza, 
antes se habia hecho mas rico , ni tampoco 
era justo se diese administrador á dichos 
bienes, siendo un hombre tan principal, 
de tanta calidad, y tan prudente. Que si 
algunos gastos hizo con la contraria , fue 
para acudir á la voluntad, y contentamiento 
de ella, y lo que habia gastado no había 
sido de manera que pudiese escusar un 
hombre de su calidad \ y asi, aun caso ne
gado que hubiese venido á pobreza, ni la 
contraria, como dicho era , podia pedir su 
dote, ni dársele tal administrador, pues 
no empobrecía por falta de gobierno , ni 
se estaba en el caso que de derecho ha
bia lugar. Que á mas de que la contraria 
no mostraba haber llevado á su poder la 
dote que pretendía , estaba casi pagada de. 
ella con lo que se llevó de su casa quan-
do se fue, y ausentó de e l la , y lo demás, 
estaba bien asegurado , sin ser necesaria 
tocar á los frutos de Mayorazgo, darle ad
ministrador, mayormente que sobre la can
tidad de dicha dote, costa, y pleito pen
diente, y hasta que se determinase, no se
ria razón en perjuicio de su parte cosa tan 
grave, como darle administrador á sus bie
nes, porque aun de la determinación del 
negocio, resultaría quan poco la podia de
ber de su dote, y que para pagársela ha

bla 



bia sobrados bienes, sin tocar á los frutos 
del referido Mayorazgo. Que se le hizo 
notorio agravio, en que ya que se prove^ 
yo lo en dicho Auto contenido, se le man
daba sin darle los ochocientos ducados en 
cada un año para sus alimentos; pues con
forme á la calidad de su persona, y Casa, y 
respedo de tener una hija que había de suc-
ceder en su Mayorazgo recogida en un Mo* 
nastario con mucha costa; y de otros gastos* 
forzosos que su parte tenia, había menester 
muy bien i 500. ducados en cada un año , y 
era sin fundamento decir la contraria en la 
suplicación de dicho Auto, que eran muchos 
alimentos los ochocientos, y que se ha
bían de dar mas que á ella , pues se veía 
notoriamente quanto mas gastaba, y ob\í~ 
gacion tenia su parte que la contraria, 
quanto mas que ella fue la que por su sola 
voluntad movió este pleito. A cuya peti
ción se mandó dar traslado á la otra parte, 
y que respondiese para la primera A u 
diencia. 

P O R T E S T I G O S . 

Fol. 150. 216 E l primero dijo á la pregunta 6, 
era cosa muy publica, y notoria , y se ha
bía dicho, y decía muy publicamente, que 
el Don Diego Barba num* 19 no tenia hijo, 
ni hija , ni otro descendiente ninguno le
gitimo que pudiese succeder en dicho Ma
yorazgo , ni habia esperanza que los pu-

die-
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diese tener del matrimonio que al presente 
tenia contraído con Doña Brianda de Men
doza, ^ w . 20 , asi por ser ésta muger de 
días, como porque era público, y se decia, 
que no hacían vida maridable juntos en uno, 
y por otras causas , y tal era la publica 
voz, y fama entre los que los conocían, y 
tenían noticia de ellos. 

2 i ? E l 2 dixo, no la sabia, mas de ha- Folio 152. b. 
berlo oido decir á muchas personas lo conte
nido en dicha VI . pregunta,ser, y pasar asi. 

218 Y los dos restantes testigos dixe-
ron no la sabían. « 

T-i • J 1 / /1 ^ roho 154. 
219 E l primero declaro a la 7, nun- YOIIQ I 6 

ca vio que el citado Don Diego, num. 19. J^Q* k 
se jadase , y alabase de que la Doña Isabel 0 10 15o* 
Barba, n. 34. era su hija legitima; pero que 
siempre oyó decir publicamente por cosa no
toria, que el dicho Don Diego Barba, num. 
19. se jadaba de loque decia la pregunta;y 
que una hija que tenia,era bastarda, y no le
gitima; y que por causa de dicha jactan
cia , y pretensión del Don Diego, num, 19, 
se movió este pleyto, lo qual oyó muchas, 
y diversas veces, y á muchas personas, de 
cuyos nombres no se acordaba. 

220 E l segando dixo no saberlas,mas Fkl . T . 
1 _ 1 1 . , j . , 7 r 0110 152. D. 

ae naber oído decir a muchas personas ser, 
y pasar asi lo contenido en la pregunta. 

221 Y los dos restantes la ignoran. Folio 154; y 
222 E l primero a l a 8 dixo,nohabia I55# 

oido decir lo que la pregunta decia á la p0'|i0 ! 50 fc, 
Doña Isabel Barba , num, 14, madre de ' ' 

Gg di-



dicho Don Luis Sarmiento, num. 24 i, pe
ro que sabia, y habia visto, que la cita* 
da Doña Isabel, num» 14. habia tenido, y 
tenia muy gran odio, y enemistad con el 
expresado Don Luis , 24, su hijo, en 
tan grandisima manera , que decia públi
camente, que le habia de hacer quanto mal, 
y daño pudiese^ y que cierta cantidad dé 
dineros que habian dado en casamiento con 
ella á dicho Don Antonio Sarmiento , mm. 
14, que habian de ser para el Mayoraz
go , se lo habia de quitar al dicho Don 
Luis , num, 24, y darlo á otro de sus h i 
jos; y por haber la dicha enemistad entre 
ellos, habian traído, y traían muchos pley-
tos , y diferencias; y á esta causa, y por 
haber oido decir el contenido de la Pre
gunta á muchas personas, tenia por muy 
cierto , y averiguado, que la dicha Doña 
Isabel Barba, num 14, habria dicho lo que 
decia la pregunta, por hacer mal,y daño 
á dicho Don Luis Sarmiento, num. 24. su hi-
jo,por la grande enemistad que le habia te
nido , y tenia. 

223 E l segundo dixo no saberla, mas de 
haber oido decir á muchas personas ser , y 
pasar asi lo contenido en la pregunta. 

224 E l tercero declaró, que la Doña 
Folio 152. b. Isabel Barba, 14. habia tenido pasio-

Folio 154. nes , y enojos con el dicho Don Luis Sar
miento, su hijo, num, 24. muchos dias, y 
habia tratado contra él pleyto ; y no sa
bia en lo que habia parado* 

Y 
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6o 
Y el ultimo dixo no lo satíia. 

It. de P. y N. 
226 También presentó el Doti Luis 

Sarmiento, num. 24. los documentos sen
tados á los Supuestos 1 , y 2 , en cuya vis
ta , f demás que se ha referido» pronun
ció el Alcalde del Crimen Licenciado Are-
valo y Sedeño la sentencia difinitiva ape
lada por la Doña Isabel, num. 14. que se 
ha expresado, como también el estado en 
que quedó este Pleyto de jadancia. 

Folio 1 56i 

SUPUESTO VI. 

2 2f En 16 de Junio de 1590. otor
gó Escritura de Garta de Dote en la V i 
lla de Castrofuerte Don Diego Barba de 
Campos , num. 19. ante Sebastian de Bar
rios, Escribano Público en dicha Villa , por 
la que titulándose dicho Don Diego Señor 
de ella, y de la de Castrillo de Falé , d i 
xo : Que por quanto por su orden, y vo
luntad estaba concertado matrimonio en
tre Doña Isabel Osorio Barba su hija, nuim 
34 , estante en aquella Vil la de Castro-
fuerte, con Pedro de Villagomez, y el d i 
cho Don Diego , como persona á quien to
caba, que los referidos Pedro, y Doña Isa
bel pudiesen sustentar los gastos de las 
cargas del matrimonio honradamente, co

mo 

Pieza 2. folio 
77- \ 
Carta de Dote otorga
da por Don Diego , n, 
19 en 16. de J imio de 
1 f 90. d favor de su h i 

j a Doña habé i s n, 34., 



mola calidad de sus personas, y la del 
Don Diego lo requería , estaba éste de
terminado á dar de sus propios bienes , y 
rentas á la dicha Doña Isabel Barba Oso-
rio, la cantidad que fuese justa: Por tan* 
to prometia , y se obligaba con su perso
na, y bienes, juros, y rentas, habidos, y 
por haber , que dada , y pagana á la d i 
cha Doña Isabel Barba Osorio su hija, en 
dote, y casamiento con el dicho Pedro 
de Villagomez , tres mil ducados en di
neros, y todas las joyas, vestidos , y ajua
res, y otras cosas, que la dicha Doña Isa
bel , num. 34 , tenia, asi en el Monaste
rio de Santa Catalina de Sena en la Ciu~ 

„ dad de León, como en otras qualesquier 
partes. Y prosigue la Escritura, expresan
do la forma , modo, y plazos á que la ha
bla de pagar dichos tres mil ducados, coü 
las demás clausulas , y obligaciones de 
de estilo. 

228 En el mismo dia 16 de Junio dé 
Piez. 34, folio 1590, y dicha Villa de Castrofuerte, y 
5' y ante el propio Escribano Barrio, otorgó 

otra Escritura Juan Baquero , Cura de la 
Vil la de Villanueva de la Seca , junto á 
Santistevan del Molar, en que dixo : que 
por quanto estaba contratado matrimonio 
por palabras de presente entre Pedro V i 
llagomez, num. 3 4 , hijo de Pedro Villa
gomez, y de Francisca de Barrio, su mu-
ger , vecinos de la Villa de Santistevan 
del Molar., con Doña Isabel Osorio Bar-

ba5 
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ba , « f } - 34 { hija de Don Die?0 Barba, 
num. 19 1 Señor de las Villas de Castro-
fuerte, y Castrillo de Fa lé , y porque de 
voluntad , y consentimiento del otor
gante, el dicho Pedro de Villagomez se ca
saba con la citada Doña Isabel Barba Oso» 
rio, num. 34 , y para que mejor pudiese 
sustentar honradamente los gastos de las 
cargas de dicho matrimonio, y criar los h i 
jos que Dios les diese, donaba, y donó di* 
cho Pedro de Villagomez, /«/w. 34. dos .1 
mil ducados en heredades , que tenia en , 
los términos de dicha Villa de Santistevah 
á tasación de dos personas nombradas por 
el otorgante , y Villagomez, y lo que res** 
tase á cumplimiento de dicha donación se 
lo satisfaría I en otras heredades , ó dine« 
ros , según le pareciese ^ sobre lo qual 
otorgó la correspondiente Escritura con 
las clausulas de estilo. 

229 Consta asimismo, que el citado Piez. 33. folio 
Juan Baquero , Cura de Viilanueva de la 2. b. 
Seca, por una de las clausulas del Testa-» 
mentó que otorgó en 4 de Septiembre de 
159^9 declaró habia 'dotado al Pedro V i 
llagomez en los dos mil ducados para ca
sarse con Doña Isabel Barba, num. 34, ios 
quaies se los habia dado , y mucho masf 
y mandó, que si el susodicho pidiese al
go de ellos, se le mandase volver todo lo 
que le habia dado. 

H U S U -



S U P U E S T O VII. 
230 En 7 de Febrero de 1591» fe-

Pieza 3. fol. 3. lleció en la Yi l la de Valladolid el Don Die* 
go Osorio Barba de Campos, num. 19, ba-« 
xo del Testamento que otorgó cerrado el 
día anterior 6. en la citada Vil la , ante Pe
dro de Arce, Escribano Público, y del Nú
mero de ella, y competente número de tes
tigos , el que fue abierto baxo las solem-

Folio 11. nidades del derecho el citado dia f . 
Folio 16. 231 De el que resulta, que titulán

dose Señor de las Villas de Castrofuerte, 
y Casrrillo de Falé , y disponiendo que su 
cuerpo fuese sepultado en la Iglesia de 
San Pedro de dicha su Villa de Castro-
fuerte , en el entierro que allí tenía | pa
ra lo qual, en falleciendo se le llevase des
de Valladolid, su funeral, y que á dispo
sición de su hermana Doña Isabel, num* 
14. se le hiciesen 9 dias Honras, y Ca
bo de Año, ordenó, entre otras clausulas, 
las siguientes^ 

Clausula VIII. 
Folio i f . ^Item pido , y suplko al Señor 

«Obispo de Cartagena, que porquanto y o 
„he dicho mi dicho contra el Dodor Juan 
»de la Cruz , declaro, que mi intención que 
«nunca fue hacer mal ni daño á nadie , que 
«por lo mucho que yo he sido su servidor, 
«me haga merced de suplicar á S. M , que 

«poc 
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«por quanto yo le he servido muchos años 
«en las jornadas de Lepanto, Navas , Na-
«varino, y Túnez, y en toda la guerra de 
^Granada donde fui enconlendado de to-
t̂ da la gente de aquel Reyno de Grana-
wda , siendo General Don Garcia Mand
uque , y después le serví en toda la guer-
«ra de Portugal ̂  siendo Capitán de C a -
•»ballos, y fue toda tomada, y ganada, y 
«otros muchos servicios que he hecho efi 
«las jornadas de Modon, y Gorrón , que 
«S* M , se sirva de le perdonar lo tocan-
r>te á mis Capítulos, é que por ellos no 
«se le haga ningún desabrimiento, que no 
«lo meresce , é que en-esto me hará S. M . 
«muy gran merced para descargo de six 
„ conciencia. 

Clausula IX. 
233 «ítem digo, que por quanto yo 

«hube tenido en lugar de mi hija muchos ^0^0 lT' 
«años á Doña Isabel Osono^num, 34 , y al 
«cabo de ellos ser hija de otro Caballero 
«de este nombre, por el mucho amor que 
«la tuve, digo, que de ? años que me de-
«ben en la mi Villa de Castrillo de Falé 
«de rediezmo, se le dé la mitad de todo 
«lo que se cobrare, para que lo haya par^ 
m por sus bienes. 

Clau-



Clausula X. 
Folio i f . b . 234 wltem digo, que por quanto yo 

intraté con una muger, llamada Bernardi-
«na de Santa Cruz, y dice queda preñada 
«de mí, que si lo susodicho fuere verdad, 
«que queda preñada de mí , que haya pa-
«ra lo que pariese la hacienda que yo he> 
«y tengo en la Villa de Pampliega ente-
«ramente lo que le pertenesce, conforme al 
«Testamento que hizo mi Señora Doña Inés 
«Guzmán, num. 9, mi madre , el qual se 
«hallará en un pleyto que se trató con los 
«vecinos de la mi Villa de Castrillo de 
«Falé, sobre la pretensión del Valle de 
«Solmpnte, de que es Escribano Furtado, 
«lo qual le mando. 

Clausula XI. 
235 „Ttem mando , que asimismo se 

«den á la dicha Bernardina de Santa Cruz 
«la otra mitad del dicho rediezmo que se 
«sacare de la dicha mi Villa de Castrillo, 
«para que se alimente, é viva honrada-
«mente, é crie lo que pariere $ y no lo 
«haciendo ansi , mando , que se le quite 
«lo que pariere, y que Doña Isabel Bar-
«ba, mi hermana, num. 14. lo haga crias 
•é crie hasta le dar remedio. 

wCIau-



63 
Clausula XVII. 

236 "Item mando á Gómez Duran, mi Folio 18. 
^criado , un vestido nuevo que yo tengo, 
«que es capa, sayo, y calzones de raxa, 
*>y los vestidos que de mi persona queda
r e n , y 50 reales en dinero para se ir 
ftá su casa. 

Clausula XIX. 
237 «Item mando , que se den á Pe* 

«dro Villagomez las ballestas , y arcabu
cees, y lo demás de mi recamara que tu-
«viere en las Villas de Castrillo, y Cas-* 
«troíuerte, y con los demás bienes de ar
omar, que en las dichas Villas yo tengo, 
«lo que le mando por dote con Doña Isa* 
«bel Osorio, su esposa. 

Clausula XX. 
luí n$ OÜI ÍUO tó-om oup ol ab nobBDÜijw 

5238 «E para la paga de lo que d í -
«cho es , declaro dexar 600 ducados que 
«se me deben de mis alimentos, conforme 
«á un Auto, é Sentencia que tengo para 
«ello, los que se cobren, y pague lo que 
«tengo mandado, y dispuesto. 

Clausula XXIV. 
239 «Item, pido por merced á Doña 

«Isabel Barba , mi Señora , y hermana, 
«haga llevar mi cuerpo á enterrar á la 

l i di^ 
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«dicha Vil la ] y para los gastos de ello 
«se cobre lo que fuere lo mejor parado de 
rmis bienes. 

Clausula XXV. 
1240 Por esta, nombro por Testamen-

rtarios absolutos á Alonso Bernardo A r -
«guelo, y al P. Fr. Juan de Peñañel, 

Clausula XXVL 
v i o 

241 «Item mando , que se pague la 
„qüe yo debiere de alquiler de la casa 
«en que yo vivo en esta Villa en la calle 
«Reah £¥ 

Clausula XXVII. 
«I .Bsoqa^ üt c choaO fod« 

242 «Item mando , que se den á Dona 
«Juana de Silva 50 reales en alguna gra-
«tificacion de lo que me ha curado en mi 
,??enfermedad. 

' l O 1 •>•» kJ. U 9k 

¡"i i'JIi; Clausula XXVIII. 
243 después de cumplido, é paga-

«dó lo que yo mando, é dispongo en es-
«te mi Testamento, en todos los demás 
«bienes , deudas , derechos , y acciones 
«que de mí quedaren en qualquier mane
ara, dexo, é nombro por mi heredera en 
«todos ellos á Doña Isabel Barba Osorio, 
«esposa de Pedro Villagomez, num. 34^ 

«lo 
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„lo qual todo haya , y tenga por su dote 
«con la bendición de Dios , y la mia.^ 

SUPUESTO r m . 
744 Ultimamente se supone, que en 

el pleyto de Tenuta , declarada ultima-
mente por el Consejo á favor de Don Jo-
sef Maria Jalón , mm, f 4 , y en el pre
sente se ha negado , que Doña Isabel 
Osorio, num. 34. sea hija de Don Diego 
Osorio Barba de Campos, num. 19 , y que 
éste se hubiese casado con Maria. Gómez 
Durán de Adrada, num. 19̂  en prueba de 
io qual presentaron respedivé las Partes 
varios compulsorios, sacados de este pley
to principal en el de Tenuta , por cuya 
causa, y no haberse dudado de los demás 
grados de la filiación propuesta por Doña 
Francisca, y Doña Mariana Barba, nn, ójr, 
y 68, á quienes encargó el Consejo la ad» 
nünistracion del Mayorazgo litigioso , y 
haber también declarado el mismo Con
sejo la Tenuta á favor del nominado Don 
Josef Maria Jalón , num. 74 , como sép
timo nieto de Dona Maria Barba, mw*. 1 5, 
fuuger de D . Diego González de Medina, 
num. 16, se omite hacer expresión de los 
Documentos que unos, y otros presenta
ron en prueba de sm respectivas filiacio
nes , aunque por lo que pueda conducir, 
se pasa á sentar , presentó , entre otros, 
la Doña Francisca Barba, num. 67. áefec-

' to 



4^ 
to de justificar , que Doña Isabel Osorio 
Barba, muger de Pedro Villagomez , mm. 
34, fue hija legitima de Don Diego Oso-
rio Barba de Campos, y Maria Gómez D a 
rán de Adrada, mm ip-

245 Un testimonio sacado por con-
Memor. ajusta- de ^ Esecutoria despachada en 
d o , f o l . 22. VALLADOLID Á 30 de Junio de 159^ DEL 

que resulta haber pendido pleyto en ella 
entre Doña Brianda de Mendoza, mm. 20. 
de la una Parte, y Don Pedro de Vi l l a 
gomez , y Doña Isabel Barba , su muger, 
mm. 34. de la otra ; cuyo pleyto tuvo 
principio en 24 de Junio de 1591« por P ^ 
dimento que dio Doña Brianda num 20, en 
que expuso, que á su instancia , y por 
muerte de Don Diego Barba, num 19 , su 
marido, fie habían mandado embargar to
dos los bienes; y que por Doña Isabel Bar
ba, su hija , num. 34 , y su marido, se 
pretendía coger el fruto de diferentes he
redades, diciéndose ser heredera | sobre 
lo qual pidió providencia , y que se se-
questrasen los frutos: que de esta instan
cia se dio traslado á las Partes, y mandó 
llevar con lo que dixesen, ó no. Conefeo» 
to, visto en la Chancilíeria en 30 de Ju
lio de 1591 , se mandó dar provisión i 
Doña Brianda, num, 20, para que las Jus
ticias , cada una en su distrito , embarga
sen todos los bienes que hubiesen queda
do por fin, y muerte de Don Diego Bar
ba 5 num. 19 , asi el fruto que hubiese pern 

dien-
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diente de las heredades sembradas, como 
otros qualesquiera pertenecientes á dicho 
Don Diego: Que esta providencia se no-
íiíicó á Don Pedro Barba Viilagomez, y su 
ínuger Doña Isabel, mm 34; y en su vis
ta dieron Pedimento , expresando, que no 
habian sido , ni eran herederos del dicho 
Don Diego Barba, mm* 19,1 ni como ta
les tenian, y llevaban las heredades, si
no por justos,y derechos, titulos, las te
nian, y poseían mucho antes que murie
se dicho Don Diego , num. 19 ^ y en su 
virtud concluyeron pidiendo se desprecia
se el intento de Doña Brianda, num» 20. 
Y que visto nuevamente el Expedienté, 
por Auto de 20 de Agosto de 1591, se 
confirmó el anterior de 30 de Julio del 
mismo , y mandó dar á Doña Brianda, 
num. 20. la Provisión de embargo de los 
bienes de Don Diego, num. 19. antes pre
venida : Que después de ésto repitió Pe
dimento Doña Brianda , num. 20. en que 
expresando que por muerte de Don Die
go, su marido, num. 19. se habian man
dado embargar sus bienes, para de ellos 
pagarla el importe de su dote, que habia 
ascendido á mas de 16̂  ducados, de los 
quales estaba defraudada , y no los ha
bia podido cobrar, añadió, que en virtui 
de dichas Provisiones se habia sequestra-
do, y vendido cierto pan de renta en la 
Vil la de Pampliega, respectiva á diferen
tes años , habiendo nombrado la Justicia 

Kk por 



por depositario á Juan de Fernán Ruiz; 
y concluyó pidiendo providencia para que 
éste la acudiese con las rentas á la cita^ 
da Dona Brianda , num. 20. Que de es
ta instancia se dio traslado á Don Pedro 
de Villagomez , y á Doña Isabel Barba, 
mm, 34 , quienes en su respuesta expre
saron, que por lo respedivo á los frutos 
de la hacienda de la Vil la de Pampliega, 
se debia de denegar la pretensión de Do
ña Brianda , num. 20, alegando por fun
damento ^ entre otras cosas r que las he
redades , y haciendas de Pampliega eran 
bienes de Mayorazgo, y sujetos á resti
tución; y que como tales habia succedido 
en ellos Don Diego, num. 19 , y poseído 
hasta que murió á principio del año de 
15 91 ^ Y que Ia dicha Doña Isabel, num, 
34, como su hija legitima, y succesora 
en los bienes del dicho Mayorazgo, y l la
mada á é l , habia tomado posesión de las 
heredades, y hacienda de Pampliega lue
go que habia muerto el dicho Don Diego, 
num, 19, como constaba de los Autos de 
posesión, firmados del Escribano Público, 
de que hacia presentación; por cuya ra
zón no entraron, ni hablan podido entrar 
en poder del Depositario: Que dado tras
lado á Doña Brianda , num. 20 , insistió 
en su pretensión, alegando , entre otraa 
cosas, que los frutos, y rentas sequestra-
dos á su pedimento, eran suyos , y le per
tenecían para en parte de pago de su do

te, 
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te, como frutos, y rentas que habían caí
do en vida de Don Diego Osorio Barba, 
num. 19 , su marido difunto, el qual esta
ba condenado á la restitución de la dote; 
Que además por los dichos Autos de po
sesión , no se habia podido perjudicar á 
Doña Brianda, num. 20, pues solo preten-» 
dia se le satisfaciese de los bienes libres, 
y no de Mayorazgo: Que concluso el pley-
to , y visto en la Chancillería, se dio A u 
to en 13 de Junio de 1592 , por el que - i r : 
se mandó librar Provisión á Doña Brian* 
áa i num. 20. para el alzamiento , y de
sembargo que hubiere de los frutos que 
quedaron por muerte de Don Diego Bar
ba , num. 19 , asi de las heredades sem
bradas, como de las demás á él perte
necientes , y le acudiesen con sus frutos 
basta el dia de la muerte de dicho Don 
Diego , num, 19 : Que de este Auto su
plicaron Villagomez , y su muger , num, 
34 ; y visto el pleyto en grado de 
Suplica, dio Auto de Revista ia Chan-
cillería en 17 de Julio de 1592 , con
firmando el anterior de 13 de Junio del 
mismo , conforme á lo qual, se despachó 
Executoria á su favor en 30 del propio 
mes de Julio , y año de la fecha. 

246 A continuación de esta Execu- Mem.fol. 23. b. 
toda hay diferentes poderes , y otras di
ligencias pratlicadas en su execucion en la 
Vil la de Pampliega, y varias partes sobre 
los particulares que ocurrieron ? refirien

do-



dose en ellos , y demás documentos que 
la citada Doña Brianda , num. 20 fue mu-
ger \ y era viuda de Don Diego Barba, 
num. 19 9 y en muchos se hace mención 
del pleyto que dicha Doña Brianda, num. 
20 habla seguido en la Chancillería por el 
pago de su dote con Don Pedro Barba, 
como marido de Doña ísabél Barba, num. 
34, expresando , que ésta era hija de Don 
Diego Barba Villagomez , num. 19. 

Folio 2 3. 247 Una Executoria original, despa
chada en la Chancillería de Valladoiid á 
11 de Junio de 1593 , y diligencias obra
das en su virtud á favor de Don Pedro Bar
ba Villagomez, como marido de Doña Isa
bél Barba Gómez, num. 34. contra la ma
drastra de esta Doña Brianda de Mendoza, 
num. 20, en el pleyto que siguió sobre el 
embargo de las rentas del Mayorazgo de 
Pampliega para el pago de la dote de Do
ña Brianda, ^z/w. 20̂  de cuya Executoria 
resulta , que en dicha Chancilleria se s i 
guió pleyto en grado de Apelación de una 
Sentencia de Diego Ordoñez , Alcalde Or
dinario de la Vil la de Pampliega, entre D , 
Pedro Barba Villagomez , y Doña Isabél 
Barba Osorio, su muger, «z/w. 34 9 y Do
ña Brianda de Mendoza , num. 20 , sobre 
que se amparase á aquella en la posesión 
de los bienes del Mayorazgo , que había 
poseído Don Diego Barba , su padre, num. 
19 i Que este pleyto tuvo principio en 12 
de Febrero de 1591 ? que ocurrieron á él 

Don 



6f 
o í P edro Barba Villagomez , y Doña 
Isabél Barba , su muger,/7«///. 34. con un 
Pedimento , en que expresaron , que por 
ser la Doña Isabél Barba , num, 34. hija le-« 
gitima de Don Diego Barba Osorio, su pa
dre , num. 19 , y haber fallecido el susodi
cho sin dexar otros descendientes legiti-
ixios , había succedido en los bienes del 
Mayorazgo que tenia , y poseía el dicho 
Don Diego Barba su padre, num. 19, los 
quales disfrutaba quieta , y pacificamente 
como tal legitima succesora en ellos , y 
con especialidad tenia la Villa de Castillo 
de Falé , y otros bienes de dicho Mayo
razgo ; y que en estos términos la compe
tían los del que fundó Doña Inés de Guz-
mán, su abuela , num. 9 , en el Testamen
to , baxo cuya disposición había fallecido, 
como todo constaba por el citado Testa
mento del testimonio de la petición que se 
había hecho, é información que presentaba; 
Que aunque la posesión civil y y natural 
del Mayorazgo que fundó Doña Inés de 
Guzmán , num. 9 su,abuela , habia pasado 
á Doña Isabél Barba Villagomez 5 num. 34,-
como tal hija legitima , y única de Don 
Diego Barba Osorio , y succesora en los 
Mayorazgos que tenia, y poseía , y la hu-
bia continuado por autoridad de la Justi
cia , debia amparársele en ella } por lo que 
concluyó suplicando se defiriese al amparo 
de dicha posesión á favor de Doña Isabél 
Barba Osorio, y su marido D.Pedro, ^.34. 

L l Que 



248 Que con este pedimento hizo 
presentación de las posesiones que habia 
tomado en Pampliega del Mayorazgo de 
este nombre 5 y que concluso el pleyto se 
dio Auto en 29 de Noviembre de I591* 
por el Alcalde de la Villa de Pampliega 
Diego Ordoñez, que fue ante quien Doña 
Brianda, num. 20. hizo la oposición , de
clarando no haber habido lugar á la pose
sión mandada dar á Don Pedro Vil lago-
mtz,num. 34 declarando nula la que había 
tomado de los bienes libres de Don Diego 
Barba , num. 19 , su padre , y marido que 
fue de Doña Brianda , num, 20 , á quien 
mantuvo en dicha posesión : Que en ape
lación de esta Sentencia $ se llevó el pley
to á. la Chancilleria ̂  y habiéndose presen
tado en ella varios documentos , y entre 
ellos la fundación del Mayorazgo de Pam
pliega : Visto todo se dio Auto en 2 8 de 
Mayo de 1593 ? revocando el del Alcalde 
de la Villa de Pampliega, por el qual man
dó quitar á Don Pedro Barba , y su muger 
Doña.Isabél ,num. 34. los bienes que que
daron por muerte de Don Diego Barba, n. 
19 , y los mandó dar á Doña Brianda de 
Mendoza , num. 20 ^ lo qual fuese , y se 
entendiese sin perjuicio del derecho que 
tenia la misma Doña Brianda por la Carta 
Executoria librada á su favor , para que 
pudiese tomar la renta de los frutos del 
tiempo que vivió D . Diego Barba, su ma
ndo 5 num. 19» Y á continuación de esta 

Exe-
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Executoria , que se presentó por Don Pe
dro Barba, num. 34. en Pampliega | y se 
cumplimentó por la Justicia , se hallan va
rias diligencias de posesión , al parecer, 
de los bienes de dicho Mayorazgo. 

249 Un Testimonio dado por Fernán- F o l i o 2 o b 
do Fernandez, Escribano del Número , y 
Ayuntamiento de la Vil la de Pampliega, 
sacado de una Escritura de Concordia , y 
Transacion , del que resulta , que en 2 1 
de Junio de 1591 se otorgó aquella ante 
Juan Ortega de la Torre , Escribano del 
Numero de la Ciudad de Burgos, entre el 
Abad 9 y Monges del Monasterio de San 
Juan, extramuros de dicha Ciudad , y D . 
Pedro Barba Villagomez 5 num. 34. por sí 
mismo , y en voz , y en nombre de Doña 
Isabél Barba, su muger , y en virtud de 
Poder de ésta, que se inserta en dicho Ins
trumento , el qual le dio á dicho su mari
do Don Pedro Barba Villagomez , 
para que pudiese tomar \ y tomase la po
sesión de los bienes , y herencia , fueros, 
y otras cosas que la dicha Doña Isabél, 
num, 34. habia heredado por fin , y muer
te de Don Diego Barba Osorio , num. 19, 
su legitimo padre ya difunto v.asi en la V i 
lla de Pampliega , como en las demás V i 
llas \ y Lugares de Palazuelos , y otros que 
refiere : Que usando Don Peéro Barba V i -
llagomez, num. 34. de este poder por sí, 
y en nombre de Doña Isabél Barba, su mu
ger , trató con dicho Convento 5 y Mon-



ges , expresando , que por quanto entre 
ellos se esperaba haber pleytos , y dife
rencias sobre , y en razón de los bienes 
vinculados en Santa Maria de la Vil la de 
Pampliega , y los Lugares de Palazuelos, 
el del Barrio , Torrepadierna ^ y sus tér
minos , que hablan quedado por fin , y 
muerte de Don Diego Barba, num. 19 , pa
dre de la dicha Doña Isabel, nunié 3 4 , 7 
por evitarlos dichos pleytos,se habian con
venido en diferentes particulares que ex
presa ^ y entre ellos uno, por el que pac
taron : Que en cada año , durante la vida 
de Doña Isabel Barba , empezando desde 
el dicho año de 1591 , la habian de dar 
cinco cargas de pan ^ mitad trigo ? y mi
tad cebada. 

250 Una Executoria original, despa-
Folio 25. b. Ghada en ia Chanciileria de Valladolid en 

22 de Noviembre de 1641 ,dela que re
sulta , que D. Lucas Barba , num, 3 9 , co* 
mo hijo de Doña Isabél Barba Gómez, y 
Don Pedro Villagomez , num, 34. siguió 
pleyto ante Gaspar de Guemes, Teniente 
de Alcalde Mayor en la Vil la de San E8-
tevan del Molar contra los herederos de 
Don Pedro del Barrio, como Curador del 
mismo Don Lucas , y sus fiadores , sobre 
que, durante la Curaduría , habia vendi
do un Juro de la herencia de su menor 
Don Lucas Barba, num, 3 9 , aprovechán
dose del dinero , y dexandole desposeída 
de uno , y otro : Que en este pleyto se 
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hizo constar ante el citado Teniente de 
Alcalde , que por muerte de Don Pedro 
Barba, y Doña Isabel Barba, num. 34, ha
bla quedado menor su hijo Don Lugas Bar
ba , num, 39 5 á quien por la Justicia se 
nombró Curador á Don Pedro del Barrio; 
y en dicho pleyto se expuso, y no se con-
tradixo, que Don Lucas Barba , num. 39. 
era hijo legitimo, y de legitimo matrimo
nio del Capitán Don Pedro de Villagomez, 
y Doña Isabél Barba, su muger,MW. 34$ 
y en uno de los Pedimentos que dio d i 
cho Don Lucas , num, 39. expresó , que 
Doña Isabél Barba , su madre , num. 34, 
habia sido hija legitima , y de legitimo 
matrimonio de Don Diego Barba , Señor 
de Castrofuerte, y Castil de Fa lé , y Do
ña Maria Gómez Duran, su legitima mu-
ger, num, 19; y que el dicho Don Diego^ 
num, 19, habia sido hermano de Don Pe
dro Barba , num, 18 , que habia otorgado 
el Testamento que estaba presentado en 
Roma ante Juan de Anguiano , Notario 
Apostólico, el qual Don Diego , num, 19, 
era el referido , y mencionado por Don Pe
dro , su hermano, num, 18. en dicho Tes
tamento , y el que después de sus dias ha
bia venido á succeder en el Estado de Cas
trofuerte , como hermano que habia que
dado del Don Pedro, num, 18 , por falta 
de succesion legitima de dicho Don Pedro^ 
y que el Juro sobre que se litigaba , habla .d .^ i .lol .m^M 
sido de Doña Inés de Guzmán , tnm> 9. 

Mm ma. 



madre de tlicho D. Diego , num. 19, abue
lo de Don Lucas Barba , num. 39 ^ de ma
nera * que de Doña Inés de Guzmán , n. 
9 , habia venido el Juro á Don Pedro Bar
ba, num, 18 , como hijo legitimo, que ha
bia muerto en Roma \ el Don Pedro , num. 
1 8 , habia poseído por los dias de su vida, 
porque asi lo habia dispuesto en su Testa
mento , en Doña Elvira Barba , num. 33, 
hija natural del Testador, y por haber di
cha Doña Elvira muerto sin hijos , perte
necía á los hijos de D . Diego Barba, num» 
19. Señor de Castrofuerte, que era el Don 
Lucas Barba , num. 39 , conforme estaba 
dispuesto por el dicho Testamento del re-

Folio 20. b, ^er^0 D . Pedro Barba , num. 18 : Que con
cluso, y visto el pleyto por el citado Te
niente de Alcalde, dio en él Sentencia en 
18 de Abril de 1636 , á favor de Don L u 
cas Barba, num. 3 9 , como hijo, y herede
ro de Don Pedro Villagomez, y Doña Isa-
bél Barba , m/^. 34 , y contra Don Pedro 
del Garrió , su Gurador, y Fiadores ; y que 
habiéndose llevado los Autos á la Ghanci-
Heria en apelación de esta Sentencia, vis
to en ella el recurso por otra de 22 de 
Noviembre de 1641 , se confirmó en todo, 
y por todo la del Teniente Alcalde M a 
yor , y mandó llevar á debida execucion, 
conforme á lo qual se despachó la Execu-
íoria^i noCi c ;na 

Mem. fol. 15.b. 1 251 También resulta, que en una de 
las Glausulas del Testamento , otorgado 

por 



por Don Lucas Barba, nüm. 39 , en la V i 
lla de Villamañan á 10 de Febrero de 
1646, ante Thirso Caballero, declaró, te
nia cierta pretensión , y pleyto pendiente 
en la Chancilleria de Valladolid con el 
Marqués de Castrofuerte sobre el Señorío, 
y Vasallage de dicha Vil la , y Lugar de Cas-
trillo de Falé : si en algún tiempo quisie
sen sus herederos seguir la dicha preten
sión, y derecho intentado, era su voluntad 
Jo hiciesen } cuya causa paraba en el Oñcio 
de Antonio Marcos, Escribano de Cámara. 

252 Y consta , que el Mayorazgo de N O T A . 
Pampliega,fundado por Doña Inés de Guz- Piez. corr. folio 
mán, mm. 9 , y que han poseído los aseen- 30# 
dientes de Doña Mariana Barba Osorio, 
mm. 68 , le posee en la anualidad dicha 
Doña Mariana , quien representa el dere
cho de la Doña Isabél Barba Osorio, mim* 
34 , como quarta nieta de ésta , según se 
demuestra en el Arbol. í 

AUTOS D E POSESION. 
50 rv.,, ̂ zsuñ'ish ékb s^ioísDl 'c'iz- & »8 oiío^ 

25 3 En 1 o de Febrero de 15 91 ocur
rió Doña Isabél Barba , num. 14 ante el 
Concejo de la Villa de Castrofuerte, pre- Piez.3.fol.2.b. 
sentando un Testimonio dado en 7 del mis- Folio 3. 
mo por Pedro de Arce, Escribano de S. M , 
y del Numero de la Villa de Valladolid, 
referente á dar fé , que en dicho dia era 
muerto D. Diego Barba de Campos, num. 
19 , Señor de las Villas de Castrofuerte, 



y Castrillo de Falé 5 y pidió se la diese 
posesión de dicha Villa de Castrofuerte , y 
demás bienes del Mayorazgo que habia po
seído dicho Don Diego ¡ num. 19 , como 
hermana mayor que era de éste | y los A l -

0 4* caldes de la dicha Villa de Castrofuerte, 
por constarles ser cierto lo referido, man
daron dar, y dieron en dicho dia 10 á la 
citada Doña Isabel, num. 14. por Testimo
nio de Sebastian de Burgos la posesicn de 
las Varas de dicha Villa de Castrofuerte 

Folio 5. de la fortaleza , y demás bienes del M a 
yorazgo , y la tomó quieta , y pacifica
mente , sin contradicción alguna. 

254 En 11 del dicho mes de Febrero, 
Folio 7. b. por et Concej-0 de la v i l l a de Castrillo, 

á saber, Toribio Rodríguez, Teniente de 
Alcalde Mayor , Juan de Vega , y Juan 
Zancada, Alcaldes Ordinarios, y por Tes
timonio de Sebastian Barrios 9 Escribano 
de dicha Vil la de Castrillo, se mandó dar, 
y dió á la citada Doña Isabél Barba , num, 
14 la posesión de las Varas de dicha Vi l l a . 

Folio 8. b. 255 Catorce dias después, en 24 de 
Febrero de 1591 , los mismos Alcaldes, y 
Escribano, Regidores , y el Concejo de di
cha Villa de Castrillo de Falé, de un acuer
do , nemine discrepante, dixeron: que ellos 
habían sabido, y certificadose, que Doña 
Isabél Osorio Barba • muger de Pedro V i -
ilagomez Barba, WMW. 34 , era hija legiti
ma de Don Diego Barba, num. 19 , Señor 
que fue de dicha Villa 5 y que por su fin. 



muerte , de derecho había de succeder en 
el dicho Mayorazgo j y que dicho D. Die
go había fallecido f y para que las Justi
cias estuviesen confirmadas de nuevo por 
el verdadero succesor : Por tanto , dichos 
Juan de la Vega, y Juan Zancada ^ Alcal* 
des, entregaban á los dichos Pedro Barba 
de Villagomez, y Doña Isabel Barba , su 
muger, mm. 3 4 , la Jurisdicción C i v i l , y 
Criminal de dicha Villa , y las Varas de 
Justicias de dicha V i l l a , para que las die
sen á quién conviniese. 

2 5 6 En virtud de esta providencia, el 
Alcalde Mayor de dicha de Castrillo , (que 
era Gómez Durán de Adrada) entregó la 
Vara á dichos Villagomez , y su muger, 
mm. 34 ^ y lo mismo pradicaron los demás 
de Justicia, á quienes se debolvieron por 
aquellos en uso de su posesión , y se les 
dio la que les faltaba en nombre de los bie
nes del Mayorazgo. 

257 En 13 de dicho mes de Febre
ro , y año de 1591 ocurrió la Dona Isa- Pieza 2. folio 
b é l , num. 14 ante el Licenciado Francisco 43« ^ 
de Berastegui, Corregidor de León , pre- T 'St 
sentando un Testimonio dado por Sebastian gidot de León. 

de Barrios , Escribano Real , y vecino de ^0** 4« ^ 
Castrillo de Falé , referente á que en el dia 
10 de dicho mes habia visto difunto natu
ralmente á Don Diego Barba de Campos, 
mm. 19 , Señor que habia sido de las V i 
llas de Castrofuerte \ y Castrillo de Falé, 
y sepultar en el Entierro , y Capilla que 

Nn los 



los Señores de la de Castrofuérte tenían 
en la Iglesia de San Pedro de ella 5 y que 
por ser muerto , y ser Doña Isabel Barba 
de Campos su hermana , num. 14 v se la 
habia dado posesión de dicha Vil la de 
Castrofuérte, con su jurisdicción, y demás 
fueros , fortaleza, y derechos pertenecien^ 
tes a dicho Señorío ; y que también en 11 
de aquel mes se la hafeia dado posesión de 
ia Villa de Carrillo de Faié , y tomadola 

258 Y motivando lo referido dicha 
Doña Isabel , num. 14 ^ y que por haber 
fallecido su hermano Don Diego , num. 19, 

•Q 0^0^ | in hijos,. ni descendientes legítimos?, era 
la única succesora en sus Mayorazgos, ex
puso: que entre otros, bienes de él , habia 
unas Casas principales ^ llamadas la Torre 
de los Barbas , sitas en lá calle de San Isi
dro de aquella. Ciudad , que habia poseído 
el mismo D . Diego, num, 19 , por d^l d i 
cho Mayorazgo^ y que aunque á la Doña 

i 'ail Isabel , num. 14 5 conforme á la Ley 45. 
de Toro , se la había pasado la posesión 
civil 5 y natural de todos los bienes del di^ 
cho Mayorazgo , con todo tenia necesidad 
de aprender la corporal, y real de dichas 
Casas: Y concluyó suplicando á dicho Cor
regidor, qu^ habida información de haber 
sido el dicho Don Diego succesor del cita
do Mayorazgo, y de como era muerto sin 
descendiente legitimo , y la Exponente, 
num, 14, su hermana, y succesora en él, 

k del 
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del qual eran las dichas Casas, y Villas , se 
la diese posesión en la forma juridica. 

259 E l Corregidor mandó reGÍbir,y 
recibió la citada información con tres tes- 10 ^4* b' 
tigos que fueron Alonso de Quirós, están- 010 ^ 
te en León, criado de Don Diego, num, 19, 
Andrés de Villace, vecino de Valládolid, 
y Francisco Basco, vecino de Castrofuer-
te, y vasallo de la Doña Isabel, num 14, 
quienes contestes depusieron lo mismo que 
esta expresaba en su Pedimento; en cuya 
Vista , el Corregidor de León mandó. dar- Folio 48. 
la , y con efedo se la dio en dicho día 
13 de rebrero de 1591 la posesión de las 
citadas casas, en la forma regular, y sin 
perjuicio de tercero , diciéndose,, quería; 
tomó quieta , y pacificamente. . p.cqntu 

260 En 8 de Marzo del propio ano Piez. 3, fol. \ ré 
de 1591. la Doña IsabeLjBarba de Cam- Y 1 Si
pos , num. 14. acudió ante Diego Cábre^ 
ros. Alcalde Mayor, puesta por eHa de di 
chas Villas de Castrofuerte, y Castil; de 
Falé , y expuso, que los; vecinos de ésta, 
habiéndola dado la posesión del dicho Lu
gar , y su jurisdicion civil , y criminal, 
como verdadera succesora del referido Ma
yorazgo , por fin, y muerte del Don Die-
g o , su ditunto hermano, m/w. 19 , se la 
hablan revelado, y no la querían obede-
cer, antes se habían entrometido á obe
decer , y dar la dicha posesión á un Pe
dro Villagomez, num. 34 , no siendo süc-
cesor^ y para que le constase a dicho.Al- 1 ^ 

cal-



calde Mayor de ia posesión citada, y co
mo ia tenia de las Casas de León , pre
sentaba los Autos de ellas , y el Testa
mento de Don Diego , num. 19 , y ofre-

Folio 11. c|a informacion de como era hermana de 
éste; y concluyó pidiendo al dicho A l 
calde Mayor la entrase en la posesión de 
dicho Lugar de Castrillo. 1 % 

Teítígos 261 Recibióse la información ofrecí-
Juan de Cabreros de ^ con tres testigos , Vecinos de GaSttO* 
Migué! Blanco de 7o. ^erte, quienes contestes , depusieron ha-
juan de viiiamandos ber conocido müy bien á Don Juan Bar* 
le.61, n „ ba, num. 8 , Señor de aquella Vil la L y á 
Piez 1 fol 22 

* ó' ' ' Doña Francisca Bernui, su muger, num. 7. 
los quales habían tenido por su hija legi* 
tima , y mayor á Doña Isabel Barba de 
Campos, num. 14 , que tenia la posesión 

.ssR de aquella Villa de Castrofuerte, por muer-
>Í X te de Don Diego, num. 19: Que también 

sabían, que muerta la Doña Francisca, 
mm. Y r ^ citado Don Juan, num. 8, se 
habia'casado con Doña Inés de Guzmán, 
num. 9 , en cuyo matrimonio habían te
nido por sus hijos á Don Pedro , y Don 
Diego Barba m 18, y 19, los quales ha
bían muerto; y dicho Don Pedro gozado 
el Mayorazgo , y después el Don Diego, 
num. 19 , hermano legitimo de la Doña 
Isabel , num. 14 ; por lo qual entendían 
la pertenecía el dicho Mayorazgo, y co^ 
mo á tal se le habia dado la posesión de éL 

Folio 24. b. .262 En su vista > el Acalde Mayor 
Diego Cabreros, dixo, que por estar ocu-

pa-« 



pado nombraba por su Teniente á Diego 
Martínez , dándole el mismo poder , co-
ino tenia dé la Doña Isabel Barba , num. 14. 

263 Que en su virtud, el dicho Die
go Martínez , llegó á Santiago Mansilla, ^0^0 25» 
que llevaba una Vara de Justicia , y le 
mandó se la entregase para restituir á la 
Doña Isabél, num. 14 9 en la posesión, que 
tenia de dicha Villa de Castrillo, y su ju
risdicción , ó que si no, le pondría en la 
Cárcel; á que dicho Mansilla, por pare
cer de Bartolomé de Villagomez , respon
dió , que él tenia la Vara de Teniente A l 
calde Mayor de dicha Vil la por Gómez 
Durán, Alcalde Mayor nombrado por Pe
dro de Villagomez , y Doña Isabél Bar
ba, su muger, num. 3 4 , á quien el Con
cejo habia dado la posesión de dicha V i 
l l a , y su jurisdicción, y por quien usaba 
su oficio: Que Martínez no era parte pa
ra pedirle la Vara , ni entrar en aquella 
Villa de Castrillo, ni su jurisdicción , ni 
para hacer Autos algunos, sobre lo qual 
se hicieron dichos Mansilla , y Martínez 
reciprocamente varios requerimientos. 

264 Estos procedimientos, y los del 
Corregidor de León , dieron causa á que % Z Z £ X ¿ Z 
asi la Dona Isabél Barba , num. 14 co- ciller̂  por ios no. 14. 
mo Pedro de Villagomez, y su muger Do- ^ ^ * 
ña Isabél Barba Osorio, interpusiesen res-
pedivé apelación en la Chancillería 5 y en 
virtud de las providencias que se libraron 
en y 12. de dicho mes de Marzo, se 

Oo re-



remitieron á ella los Autos de las- posesio
nes que quedan referidas. 

265 En 29 de Marzo de 1591.se 
Piez.2. fol. S?'' a legó, con vista de Autos á nombre del 

citado Pedro Vülagomez, como marido de 
la Doña Isabel Barba , fimm 34 , con la 
pretensión de que los Autos , y manda* 
mientos de posesión , dados por la Justi
cia Ordinaria de la Ciudad de León , y 
por Diego de Cabreros, llamado Alcalde 
Mayor de la Villa de Castrofuerte, y los 
demás judiciales, y extrajudiciales, se revo
casen , amparando , y defendiendo á su 
Parte en la posesión que tenia de algu^ 
nos bienes del Don Diego, num, 19 , y 
en los demás desús Mayorazgos;y en ca
so que pareciese estar despojada , fuese 
reintegrada, y restituida en ella, conde
nando á la Doria Isabel, mm, 14, á que 
no le inquietase, ni perturbase en la po
sesión, y le dexase, entregase, y restitu
yese todos los bienes que tenia, y de que 
se la habia dado, ó tomado injusta pose
sión con los frutos , y rentas que hablan 
rentado, y podido rentar, y rentasen has
ta la Real entrega,y restitución, con con
denación de costas , fundándolo en que 
los Autos de posesión, en favor de la Do
ña habé i s num, 14, fueron dados por quien 
no tenia jurisdicción para ello , sin cono
cimiento de causa , ni citación de parte: 
Que todos los bienes de los Mayorazgos, 
que al tiempo de su muerte tenia, y po

seía 
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74 
seía Don Diego Osorio ^Barba de Gátnpos, 
puní' l9'i Y ̂ a c^v^ ' T natu^l Posesioii 
de ellOwS, por ministerio de la Ley t sin ser 
necesario ado de aprehensión , se pasó en 
dicha Doña Isabel num. 34 , por ser có
mo era su única bija legitima , y ver
dadera inmediata succesora ; y como tal 
habia tontinuado la dicha posesión en al
gunos de dichos bienes 5 y la tomada de 
otros por la Contraria, era notoriamente 
ninguna , injusta r y no bastante á impe
dir los eíedos .de la que en su parte se 
pasó por disposición de la Ley r y los re
medios^ y derechos que por esta razón la 
competian ; y se ofreció aprobar lo ne-

Q66 Dado traslado á la Dona Isabél, F0|Í0 
num. 14, después de habérsela acusador y 
mandado acusar la reveldía, respondió á 
él en 23 de Abril del mismo año de p i , 
con la pretensión de que se revocasen los 
Autos dados por los Alcaldes de la V i 
lla de Castriiio de Falé , en que teniendo 
ya su Parte las Varas, y posesión de di
cha Villa , se cieron á la Contraria, come
tiendo en ello delito; y asimismo, en que 
debiendo reintegrar á su Parte en dicha 
primera posesión, no lo hicieron, y manda
se reintegrarla en ella ., y en todos los 
demás bienes de que pareciere estar des
pojada por la Contraria, amparando á su 
Parte en la posesión que primeramente to
mó de todos los bienes del dicho Mayo-
razgo. pQr 



tn ta il 
267 Por un Otrosí se expuso, haber

se alegado en contrario de agravios contra 
la posesión que tomó, ofreciéndose á pro
bar , mediante no se habla apelado de d i 
chos Autos , ni retenido el pleyto en la 
Audiencia; concluyó suplicando, se man* 
dase repeler la petición de agravios, ó al 
menos, denegar la prueba; y quando á es
to lugar no hubiese, declarase no enten* 
derse dicha prueba quanto al articulo de 
despojo, pues se había de ver, y deter
minar por los mismos Autos de que vino 
el pleyto apelado. 

268 Y por otro, se mandase entren 
gar al Relator el pleyto viejo, para que 
al tiempo de la Vista del articulo de des
pojo, hiciese relación de la Sentencia dada 
en favor de su Parte, y de la declaración 
hecha por el Don Diego, num, i g i y con
sentimiento de la Contraria, y de los de
más Autos que señalase; y hasta que fue
se reintegrada en la posesión, contradixo 
quanto se pretendiese. 

269 Y alegó, en prueba de sus pre
tensiones, que á mas de tener tomada la 
posesión catorce dias antes que la Contra
ria , ya constaba ser su Parte hermana le
gitima del Don Diego , num. 19 , y suc-
cesora en los Mayorazgos que éste poseía, 
por no haber dexado, como no dexó, el Don 
Diego, num, 19, descendiente legitimo que 
pudiese pretender dicha succesion , por 
no ser, como no era, la Doña Isabel, num. 

34* 



34, su hija, y tenerlo asi declarado el Don 
- Diego, num. 19 5 por su Testamento con 
que murió , y en el articulo de la muer
te, y por peticiones presentadas en el pley» 
to, que sobre la succesion de dicho Ma
yorazgo , se trató en aquella Audiencia 
entre Don Luis Sarmiento de Mendoza, 
mm. 24, su hijo el Don Diego, num. 19, 
y su Parte num. 14 r y la Dona Isabel^ 
•mm* 345 en que se declaró por Sentencia, 
pertenecer dichos Mayorazgos, después de 
la vida del Don Diego, nmn. 19 , á su Par-* 
te , num. 14, y al Don Luis , num. 
como á su hija mayor; la qual, y la de-* 
claracion hecha por el Don Diego, mm* 
j 9 , fueron consentidas por la Doña Isa
bel , num. 34, y asi la obstaba en dicha 
articulo excepción de cosa juzgada ^ la 
qual le oponía en fuerza de dilatoria ; ip 
para mas justificación de la restitución que 
pedia de la posesión de la Villa de Cas'* 
trillo de Falé , sin que fuese visto por es
to consentir se tratase del Juicio de la 
propiedad á menos hasta que fuese resti
tuida en aquella; y que todo lo que hu*.' 
biese alegado , y alegase concerniente á 
la propiedad , fuese para mas justificación 
del remedio intentado de dicho despojo. I 

2 69 Conferido traslado, y que se l le
vase á la Sala \ y acusada la reveldía ali 
Pedro Barba de Villagomez, como marido 
de Doña Isabel Barba, num. 34,se volvió 
á alegar insistiendo en su pretensión, junM Folio 6\ 

Pp dan-



dándola , en que al tiempo que murió el 
Don Diego, num. 19 , estaban sus Partes 
en la Villa de Castrillo de Falé, y en las 
Casas del Mayorazgo de ella, y en todo 
ello , y en el Monte de dicha V i l l a , des
de luego tomaron, y continuaron la adual 
posesión, y en otros bienes de dichos Ma
yorazgos , y la que tomó la Contraria, fue 
mucho después,y con notoria nulidad,in
justicia, y despojo: Que la Doña Isabel, 
tium, 34 , era hija legitima del Don Die
go, num. 19, y por lo tanto no podia pa-
$ar la succesion al transversal: Que por ser 
esto verdad tan llana , y notoria, la Con* 
traria lo declaró, y confesó así en el pley-» 
to de Jadancia que su hijo Don huís , num. 
24, puso al Ddn Diego, num, 19, y con 
esto solo tenían los Exponentes fundada 
su intención: Que el Don Diego, num. 19. 
fue casado legítimamente con la madre 
de dicha Doña Isabel, num. 34 , y desde 
que la hubo en ella , la reconoció, crió, 
y alimentó , nombró, y trató por tal su 
hija legitima, y solo el hallarse en esta ca
si filiación legitima , le bastaba para la 
posesión de que en este pleyto se tra
taba ; y el habérsela negado en el pley
to , y tiempo que la Contraria decia, y 
lo que en él dixo, y alegó cerca de ello, 
no podía perjudicar á la dicha su hija le
gitima , y á la casi posesión de lo en que 
tantos años, y tiempo antes continuamen
te estuvo, y estaba: Que la citada Doña 

Isa-
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Isabel, nm 34 ^ n«nca había declarado, 
ni confesado que no era hija legitima de 
dicho Don Diego, num. 19, su padre, ni 
consentido su confusión , ni declaración 
quanto á esto, ni tal se podia inferir de 
la respuesta que dio á la notificación qué 
se leia de una Provisión, con inserción de 
la Sentencia en dichopleyto dada, y pe
tición presentada por dicho Don Diego, 
mm. 1 9 , ni ella siendo como era hija 
de familia tenia , ni tuvo persona legi
tima para la dicha notificación , ni va* 
lió lo en razón de ella hecho: Que el ha
ber negado últimamente el Don Diego, 
mm. 1 9 , á la Doña Isabel, num. 3 4 , su 
hija , todo lo que hizo, y peticiones que 
en esta razón dió, fue por temor de que 
se le díxo, y entendió se le quería de
nunciar , é imputar, que al tiempo que se 
casó con la madre de la Doña Isabél, num. 
34 , estaba casado con otra; y para este 
mismo efedo mandaba á dicha Doña Isa-
béL num. 3 4 , dixese , y respondiese la 
mismo, que si acudiesen á ella sobre esto, 
haciéndole muchas amenazas si no lo d i -
xese, e hiciese asi ; por lo qual, de d i 
cha respuesta , y otra qualquiera declara
ción de la Doña Isabél , num. 34,se pu
diese sacar, y colegir algo contra ella pa.-
ra lo que en el dia se trataba, no le po
día perjudicar , porque todo sería , y era 
ninguno, y hecho con el dicho justo temor, 
y miedo , y á mayor abundamiento qual< 

quie-» 



quiera cónfesfori contraria, qu9 de^la di
cha respuesta , y declaración pudiese re
sultar , y otra qualesquiera que la Doña 
Isabel, num, 34. - hubiese hecho de no ser 
hija legitima del Don Diego , num. 19, w 
legitima succesora en los Mayorazgos^ 
como errronea, la revocaba : Que. la Sen
tencia en que la Contraria se fundaba, no 
fue , ni era contra sus Partes vni les per
judicaba , ni dispuso, ni determinó cosa 
alguna contra la Doña Isabél , nunu 34^ 
antes era en su favor, pues solamente de
claró á la Contraria, num. 14 , y al Dotl 
Luis, 24 , su hijo mayor por succeso-
res de dicho Mayorazgo después de los 
dias del Don Diego , num» 19, fallecien
do sin hijos legítimos} y asi , no murien
do, como no murió sin ellos, y teniendo,, 
como el Don Diego , nunu 19. tenia, y 
dexó á la Doña Isabél , num. 34. por su 
bija legitima, ella era la verdadera , y le
gitima succesora de los Mayorazgos, y na 
la Contraria , ni su hijo ^ por lo qual na: 
tuvieron los Exponentes necesidad de ape-, 
lar de elía. 

270 por un Otrosí, presentó dos Tes* 
timonios en que se insertan la respuesta 
que dió la Doña Isabél , num» 14. á la», 
notificación que se la hizo de la Demanda 

Folio 68. de Ja^ancia 5 puesta por su hijo Doa 
L u i s , minu 24. ante el Alcalde Licencia-* 
do Arevalo y Sedeño , en que dixo na 
era parte en ella , por quanto su herma* 

na 



71 
no Don Diego, w/w. 19. tenia hija heredera 
de legitimo matrimonio, según mas por me
nor queda sentado al §. y la petición que 
el Don Diego , num. 19. presentó en el 
pleyto que litigaba con Doáa Bríanda de p ^ . . 
Mendoza, nunu 20, su muger, sobre áÜÉ 
mentos, y dote , en que confesó aquel^ 
entre otras cosas, tener una hija que ha
bía de succeder en su Mayorazgo , refe
rida también al §. 

2^1 Y asimismo se presentó otro Tes- Folio ¡ro. 
timonio, dado por Bartolomé de Villago- testigos. 

f . 1 T» 1 • • J i . Alonso Barrientes, 
mez , Escribano Real , con inserción de clérigo en Vaide-
un Pedimento que Don Pedro Barba Villa-» mora, de 52 años, 
gomez, como marido de Doña Isabel Bar- 2-Jlian Ensilla,cie-
ba, num, 34 , presento en 20 de rebrero Fa!é o6 
de 1591. ante Santiago de Mansilla, .Te^ 3. Sebastian de Bar-
niente de Alcalde Mayor en la Villa d é ^ Escribano en 
Castrlilo de Falé, á fin de que le recibien 4 .T(^LR^4Z* 
se información de ser la Doña Isabel , num. vecino de Castii de 
34, hija legitima del Don Diego, mnu 19,: Falé' 46. 
con otras cosas que propuso á este fin f i a 
que mandó dar, y recibió con 4 tesitigos, 
á cuya información interpuso el mismo Te
niente de Alcalde Mayor su autoridad., y 
decreto judicial en quanto habia lugar^cu* 
yas diligencias se insertan tambien-J BÜOG 

272 De todo ello resulta, que los qoa- FOIÍ0 ^ hasta 
tro testigos, (contestando en lo mismo que 4^. 
expresaba el citado Pedimento) dixeron ha
blan conocido, y conocían de vista, tra
to , y comunicación á dichos Don Pedro 
de Villagomez, y Doña Isabel Barba Oso-
-noM Qq rio. 



TÍO, SU mugerrm^. s ^ y i Diego 
Barba, num. í 9 , y sabian que dicha Doña 
IsabéU num. 3 4 , era su hija legitima, y 
de legitimo matrimonio; y que Como á tal 
se la vieron alimentar ^ y criar , y respe
tar sus vasallos, y criados, la qual era la 
universal heredera de sus bienes , y M a 
yorazgos sin duda alguna, y la llamaba 
hija^ y ella á él padre, y que la habia 
tenido en un Monasterio de la Ciudad de 

• 0il0q León, donde la alimentaba, y después la 
habia casado con el referido Pedro de 
Villagomez, num. 3 4 , y la dotó por tal 
su hija : ( á cuya Carta de dote sé refie^ 
ren) Que asimismo era publico } y noto
rio , qu6 por el Testamento con que habia 
fallecido el Don Diego Barba, num. 19, ha-» 

" 008 rrpf bia dexado á dicha Doña Isabél, üumr&kk 
por su universal heredera, y por tal su h i 
ja legitima habia sido, y era habida, te
nida, y comunmente reputada, y los tes
tigos la tenian por las razones que el c i 
tado Don Diego Barba, num. 19 , había 
dicho , y sabian que éste era fallecido, y 
se habla enterrado en Castrofuerte, y que 
después de. su muerte habia estado la 
Doña Isabel, su hija, mm. 34, en las Ca^ 

BlgKíi .0̂ 5 oiio'í sas del Mayorazgo de Castil de Falé , y 
estaba a la sazón quieta, y pacificamen
te sin contradicción alguna ; y que como 
Señora del dicho Lugar , y de los demás 
bienes de l referido Mayorazgo, habia es
tado , y estaba en é l , y poseía la Casa, el 

Mon-
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.Monte , Somonte, y otros bienes de i% 
quieta, y pacificamente ^ sin haber dexa-
do el Don Diego Barba , num. 19 , otro 
hijo, ni hija descendiente, ni que hubiese 
de succeder en sus bienes , sino es la di
cha Doña Isabél Barba Osorio, muger del 
citado Pedro Villagomez, mm. 34. 

273 E l primero de estos 4 testigo^ Folio b. 
(que fue Alonso Barrientos, Clérigo, ve^ 
ciño de Baldemora que dixo conocía á 
los contenidos de vista, y trato de 30 años 
£ aquella parte) , anadió, que pocos dias 
^ntes que el Don Diego, num, 19, falle
ciese, quando se fue á Valladolid^ man* 
dó al testigo, que de la leña que se ven* 
diese de. dicho Monte , acudiese con todo 
lo que hubiese menester á dicha Doña Isa* 
bel Barba Osorio, su hija, #.34, pues era, y 
habia de ser todo suyo , y se la había en
comendado mucho , porque quedaba mala, 

274 E l testigo 3. (que fue Sebastian 
de Barrios, Escribano, y vecino de Cas- Folio 72. 
trillo de Falé ) , dixo también , que habla 
mas de 15 años que conocía á la Doña Isâ -
b é l , num. 34^ y añadió , que el Don Die^ 
go , num. r 9 , dixo, y confesó muchas ve-
ees á este -testigo, que era su hija, y que 
ella era la que le había de succeder en sus 
bienes , y Mayorazgo, y no otro alguno; M.Sí.seíiq 
pies él no tenia otro hijo , ni hija sino la 
dkfra Doña Isabél, num, 34 , y como tal la « 
habia dotado con el dicho Pedro Villago-
mez Barba , mm. 34 5 y .que mientras V i -

vio 



vio el Don Diego, num. 19, y en aquelfa 
aduaiidad , siempre habian respetado á la 
Doña Isabél , num. 34 por hija del Don 
Diego , num. 19 ^ y si otra cosa fuera, lo 
supiera el testigo, y no pudiera ser menos 
por la mucha comunicación que tenia con 
el Don Diego Barba , su padre , num. 19: 
Que el testigo hizo la Escritura de la dote 
á que se referia ; y que teniendo cuenta 
con los bienes del citado Don Diego, num, 
19, le mandaba que acudiese con el sala
rio de alimentos á la dicha Doña Isabél Barba, 
su hija , y se lo llevase á la Ciudad de León, 
á donde estaba la susodicha recogida ea 
Santa Catalina. 

275 Y el 4 , (que fue Torivio Rodnk 
guez , vecino de Castil de Falé) añadió, 
habia 1 5 años que conocía á la Doña Isa
bé l , num. 34? a quien tuvo siempre e l D , 
Diego rhum. 19 por su hija, 

276 Y todos quatro testigos dixeron 
también , que no eran parientes , ni les 
iba interés en aquella causa , sino era de
cir lo que sabian de lo contenido en d i 
cho Pedimento. 

277 Presentó asimismo Villagomez 
Testimonio de la Carta de Dote, otorgada 
á favor de su muger Doña Isabél 4 num. 34, 

Piez.2.fol. 1. y por su padre Don Diego, num. 19 , á 16 
8 i .b . de Junio de 1590 , sentada al Supuesto V I . 
f ^ s 7 * ¿ ¿ v t Conferido traslado, y concluido* 
ña isabéi m̂m. ^ a nombre de la Doña Isabél, num. 34, 

en vista de dicho pleyto, por el Presiden-. 
te. 



^ J Oí. s.v) 

te ? y Oidores se dio Auto en 16 de Julid 
de i 5 p i . 
• j jrp En que mandaron, que la Dona Isa

bel Barba de Acuna, num. 14, fuese me
tida , y amparada en la posesión de todos 
los bienes del Mayorazgo , sobre que era 
este pleyto f y reservaron su derecho á 
salvo al dicho Pedro Barba de Villagomez, 
y su muger, num, 34 , para que sobre sus 
pretensiones, pidiesen , y siguiesen su jus
t icia, cómo, y quándo, y por la forma que 
viesen Ies con venia. 
\ 5280 En 23 del propio mes, y año su- Yolio 82. 
pilcaron Villagomez , y su muger del A u 
to antecedente, pidiendo revocación de ély 
y que se denegase á la Dona Isabél , num¿ .. « 
14 la restitución, y reintegración de pose
sión que tenia pedida ^ mandando, ante to
das cosas , recibir el pleyto á Prueba , yí 
hacer en todo como tenia suplicado \ y 
quando á esto no huviese lugar , mandar, 
que los bienes sobre que era este pleyto, 
se depositasen en persona lega, llana, y 
abonada , quien los administrase, cobrase, 
y acudiese con ellos , y con los frutos i 
quien mandase la Sala ; y entre otras co
sas que alegaron, á mas de las ya referidas^ 
fue , que no se habia presentado en este : -
pleyto el Mayorazgo, ni se sabia si habia 
lino, ó dos , ni quál fuese la cabeza de él; 
y que la Doña Isabél, m////. 14 , era muger 
pródiga, á cuya causa , por Autos de Vis
ta , y Revista de aquella Chancilleria, es-

Rr ta. 
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taban mandados sequestrar sus propios bie
nes , y no ios administraba ; con que por 
mayor razón se la había de denegar la po
sesión que pretendia, de ft)S sobre que era 
este pleyto. 

. Í281 Dado traslado r se respondió á él 
Folio 83. _ ¿e la Doña Isabel y.num. 14. con

tradiciendo la anterior pretensión, y con
cluyendo sin embargo. 

Folio 85. 282 , Posterior i esto presentó Villa** 
gomez un Testimonio relativo á hacer ver 
estaban mandados sequestrar , y depositar 
á la Doña Isabél ^ nurn. 14 sus bienes ^ y 
repetido el traslado, y vuelto ésta á cori^ 
c luir , concluso el pleyto, y visto sobre lo 

Folio 10 re^er^0 P0F ôs nominados Presidente , y 
o 10 ios* Oidores^ se dió Auto en 13 de Agosto del 

mismo año de 1591, fecibiendoíe á prue-í 
ba con término de 50 dias ^ y denegación 
de otro* 

Folio io5 . 283 Suplicó de éí en ijr del propio 
mes la Doña Isabél t num, 14 ^ pidiendo se 
revocase, y viese el pleyto en difinitiva* 

284 Conferido traslado á ViUagomez^ 
por no haber respondido en tiempo , le 
acusó Doña Isabél la reveldía ; y concluso 

Fol 2. y IO-T b el P16^10 ' Y v l m Por dichos Presidente, 
7- • y oidores , se dió Auto de Revista en 6 

de Septiembre del citado año de 1591. 
285 Por el que, revocando el de 13 

Agosto, en que recibieron el pleyto á prue
ba , confirmaron el pronunciado en 16 de 
Julio , en que se decretó fuese amparada 

la 



Fols. I I I. I 12. 

IQfmanda de" propiedad, 
puesta en la Chancille-
ria á nombre de Vi l la -
gomez 9 y su muger, 
n. 34. 

80 
la Doña Isabel, mm* 14 eft la posesión de 
todos los bienes del Mayorazgo en ques-
tion, y reservarpn á Villagomezry su mu-
ger su dereciKrá salvo v para que sobre sus 
pretensiones, pidiesen, y siguiesen su jus-
íicia , cómo , y quándo , y por ia tbrma 
que viesen les convenia. 

2 8(5 Habiéndose pedido vários, com
pulsorios á instancia de la Doña Isabély y 113« 
num* 14 , se ocurrió ^ á nombre de Villar Folio 114 
gomez, y su muger, en 8 deGdubre si
guiente , afirmándose en lo pedido , y ale
gado en las peticiones presentadas en aque
lla Real Chancilleria en 29.de Marzo , y 
2 6 de Abril próximos, y supiicando se hi
ciese como en ellas tenían pretendido, re
vocando dichos Autos, y mandamientos de 
posesión 9 y amparando á la Doña Isabel, 
mm. 34 en la de todas las Vi l las , casas r y 
bienes de dichos Mayorazgos ; y en caso 
que pareciese estar despojada, se la man
dase restituir , y reintegrarla : y no ha
biendo lugar á dichos remedios , y juicios 
posesorios. En el de la propiedad, decla
rar á la citada Doña Isabél vwww. 34. por 
verdadera succesora de dichos Mayoraz
gos por muerte del Don Diego Barba } mi 
19 , su padre ^ y en los dichos remedios, 
y juicios posesorios 5 y no habiendo lugar 
en el de propiedad , condenar á la Con
traria á que dexase , entregase , y restitu
yese á sus Partes las Villas de Castrofuerte, 
y CastrillodeFalé, con sus fortalezas, y ju-

ris-
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risdiccion, montes, términos, barca , ren* 
tas , prados , y tierras, y las casas prin
cipales de la Ciudad de León , y todos los 
demás bienes de dichos Mayorazgos, con 
todos los frutos,y rentas que habían rentado, 
y podido rentar desde ei dia de la muerte 
de dicho Don Diego , num, 19, y renta-* 

[ 1.111 «rfol sen i y pudiesen rentar hasta la real en-
1 X trega , yjrestitución , con condenación de 

Folio 115* 287 Dado traslado \ respondió á él eii; 
15 del mismo la Doña Isabel , num. 14, 
con la pretensión de que se repeliese del; 
Proceso la antecedente de Villagoraez v y 
su muger , num. 34 , y declarase no estár su 
Parte obligada á responder á ella , ni po^ 
nerla las Contrarias hasta que enteramente 
estuviesen cumplidds , y executados los 
Autos del despojo y y restituida en la po
sesión ; sobre lo qual formó articulo , y 
protextó, que hasta tanto que no se deter-i 
minase, no le corriese término. > 

Folios 116 v ^ ^ t ^ ^ Í ^ ^ ^ ^ ^ ^ F 1 ^ ^ 
l i ' y llevase á la Sala , presentó Villagomez 
114 % Testimonio de haber la Doña Isabél, num. 

14 , tomado posesión de lo que la faltaba 
tomar del Mayorazgo; y conclusa el pley-
to , y visto sobre el articulo introducida 
por la Doña Isabél rnum. 14 , de que se 
repeliese del Proceso la Demanda de V i -
Hagomez , por los referidos Presidente , y 
Oidores \ se dio Auto en 19 del citada 
mes de Odubre. 

De-
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289 Declarando no haber lugar á di- F0ÍÍ0120. 

¿cho articulo , y mandando á la Doña Isabél 
Barba de Acuna , num. 14 , que para la 
primera Audiencia alegase de su justicia, 
-y declararon también no haber lugar por 
entonces á recibirse el pleyto á prueba. 

290 En su consequencia presentó Pe- Folio 121. 
Cimentóla Doña Isabel , num. 1 4 , refe
rente á hacer mérito del Auto anterior, y 

i pretender se declarase no haber lugar 
á admitirse en aquella Audiencia el Pedi
mento de propiedad , hecho por la Contra* 
ría , porque solo se podía proseguir en ella 
el Pedimento de posesión , y juicio poseso-
do , sobre que vino apelado e l pleyto , y 1 lo 1 
no el de propiedad á no apartarse del po^ 
feessrior,.; • 'i£b:w . >vxi\%\- mmmn^ giüJ 

291 Dado traslado, y que se llevase Folio 122. 
á la Sala, respondió á él-Villagomez en 2 5 
del citado mes , y año , con la pretensión 
de que se mandase a la Doña Isabél , 
14 , respondiese derechamente , declaran
do no haber lugar á lo por ésta pedido, so
bre que pidió justicia , costas, y sobré es
te articulo , debido pronunciamiento , y 
para ello lo llevase ei Relator en Provi
sión á la Sala. ¡nsiiaotí Í K! n i 

292 Bolvióseá conferir traslado, y que se Fol. 123. 
llevaseá ella,y á ocurrir en el mismo día 2 5. 
yillagomez,diciendo, que LucasXiraenez 
Procurador del Numero de aquella Audien
cia, habia hecho Autos en el pleyto de la suc 
cesión de los bienes del Mayorazgo , so-

Ss bre 



bre que era el presente , que andabá jun
to , y se habia visto con este pleito en 
nombre de Don Luis Sarmiento num. 24, 
de quien tenia poder \ y para que su subs
tanciación le parase el perjuicio que hubie
se lugar en derecho \ concluyó suplicando 
á la Sala , se notificasen al expresado X i -
menez los Autos, y Pedimentos hechos en 
este pleito,y que en adelante se hiciesen. 

293 Mandóse as i , y se le notificó. 
Y por no haber respondido al traslado la 
Doña \&dbi\ num. 14 , la acusó la rebel
día Villagomez, y se hubo el Pleito por 
concluso. 

Fol. 125. 294 En 29 del citado mes de Oftu-
bre ocurrió á la Sala el nominado Don 
Luis Sarmiento num, 2 4 , diciendo que el 

/lio'" Pedimento de propiedad puesto por V i 
llagomez , y su muger en ella no se po-
dia, ni debia admitir, porque en respon
der obstaba á las contrarias excepción de 
cosa juzgada^ porque habiéndose litigado 
entre estas, y el exponente, sobre la suc-
cesion de los Mayorazgos, sobre que era 
este Pleito, ante el Licenciado Arebalo Se
deño , Alcalde, se dió sentencia en él con
tra las contrarias, en que se declaró ser 
su parte succesor legitimo de ellos des
pués de la muerte de Don Diego Barba 
Osorio mam 19 , la qual fue consentida 
por la Doña Isabel Osorio num, 34 , y de
claró, no tener derecho alguno á dichos Ma
yorazgos , consintiendo asimismo la decla

ra-



83 
ración fecba pjor Don Diego Barba , su 
padre num. 19 , en que por descargo de 
su conciencia confesó no ser su hija ^ por 
todo lo qual concluyó suplicando se de
clarase obstar la excepción de cosa juz
gada, y no poderse admitir dicha deman
da , sobre lo qual formó articulo. 

295 Y por un otrosí se opuso á nom
bre de la Doña Isabel, su madre ft^m i49 
la misma excepción. 

296 Conferido traslado á Villagomez, Fol. 12^. 
y acusadosele la rebeldía ; respondió á *0t 
él como marido de la Doña Isabet Barba 
Osoúo num. 3 4 , en 6 de Noviembre si
guiente , con la pretensión de que se de
negase la introducida por las contrarias, 
é hiciese en todo como por sus partees es
taba pedido, y suplicado ^ alegando no 
habia en este Pleito contra ésta sentencia 
alguna, y la que habia, no solo no era 
contraria, antes favorable , pues la Doña 
Isabel num, 34 era hija legitima, y de le
gitimo matrimonio nacida, de Don Diego 
Barba Osorio num, 19, ultimo poseedor de 
los bienes del Mayorazgo litigioso, y asi 
no habia lugar á oponer la dicha excep
ción, «i oci oh oriB oiqo^q feb .^ieY-^E1 ^ 

297 Buelto á dar traslado , y susb-
tanciado, se hubo también el pleito por con
cluso 9 y visto sobre los dos articules por 
los referidos Presidente, y Oidores se 
dieron Autos en 20 de Noviembre de 
**í>« Man- 1 o í 



Fol. 129. 298 Mandando por el primero, que 
sin embargo de lo dicho, y alegado por 
la Doña Isabel Barba de Acuña num. 
en petición presentada en 22 de Oüubre 
anterior cerca de que se declarase no ha
ber lugar en admitirse en la Audiencia el 
Pedimento de propiedad hecho á nombre 
de Villagomez , y su muger mm. 34 , en 
los bienes del Mayorazgo en question, res
pondiese á él para la primera Audiencia la 

i .k / í citada Doña Isabel num. i4, 
FoL 130. 299 Y por eí segundo digeron que de 

lo pedido, y demandado por ésta, y su hijo 
num. 14 , y 24f en petición de 2 9 de Oc
tubre, cerca de que se declarase obstar á 
Villagomez, y su muger ////;;/. 3 4 , excep
ción de cosa juzgada, y pleito fenecido 
sobre lo que era éste pleito , lo debían re
servar , y reservaron para quando éste plei
to se viese por dichos Presidente, y O i 
dores la primera vez en difinitiva. 

Fol. 131. has- 300 Suplicaron de ambos Autos los c i ' 
ta 135. ,tados Doña Isabel y Don Luis n. 14^ y 24; 

y substanciados^ y vistos los recursos por 
los mismos Presidente, y Oidores, se con* 
firmaron en Reviste por Autos de 6 de Di* 

Fol . i36.ysig . ciembre del propio año de 1591. 
Fol. 138. 301 Habiéndose afirmado Villagomez 

en sus pretensiones, y substanciado, y 
concluso, y visto el pleito sobre prueba, 
se recibió cometiendo las probanzas á Re
ceptor de aquella.Corte. , 

Fol. 140. has- 302 Sobre si se había de entender 
ta 151. 

es* 



83 
éste en ella , ó un Oidor de la Audien
cia que pretendió el Don Luhnum. 24, se ¿ 
sufrieron diferentes recursos á instancia de 
éste^ y por Autos de Vista, y Revista de 
ijr de Diciembre de 1591 , y ¡7 de Enero «o^i Y ^ S 1 ^ 
de 1592 , se mandó que las Probanzas que 
en éste pleito se hubiesen de hacer, pasa - F. 143. y 15 1. 
sen, y se hiciesen ante un Receptor dé 
dicha Audiencia, y ante las Jíisticias de •lo'í 
la Ciudad, V i l l a , ó JLugar donde se hu^ 
hieren de hacer , cuyas Justicias se ha^ 
liasen presentes á ello sin cometerlo i 
persona alguna, lo qual fuese á costa de 
la parte que hiciese probanza; y para ella 
se diese Provisión en forma. 

303 En 10 de Marzo de 1592 res- Fol. 149. 
pondió á la demanda el Don Luis n. 24? . 
con la pretensión de que se denegase á la 
contraria lo que pedia , imponiéndole so^ •bSi i a l ; 
bre ello perpetuo silencio , y absolviese^ 
y diese por libre á su parte, y á la Dbñá 
Isabel num. 14 , su madre, de todo ello i 
con condenación de costas; para lo qual 
alegó largamente, y pidió se entendiese 
con la prueba. 

304 En el mismo dia, Don Antonio Fol. 150. 
Sarmiento letra A , hijo del Don Luis m-
mer. 2 4 , coadyuvó la pretensión de su 
padre , por medio de su Curador ad l i - . Fol. 1 yo. 
tem 5 cuya Curaduría se hizo constar , y 
se confirió traslado : Y habiéndose opuesto 
á esta pretensión Villagomez pidiendo se 
repeliese del proceso, por no ser dirigida 

T t i 



f 
a _ otra cosa que á dilatar, y substanciado, 

Fol. 181. y visto este punto, se dio Auto en 4 de 
Abril de 1592, declarando no haber lu
gar á lo pretendido por Villagomez. 

F.158. y 160. 1 305 Alegaron también la Doña Isa-
bel num. 14, y Villagomez, y su muger, 

j s . ^ 1 . 1 f ^pidi^on, y se mandó se entendiese con 
Aprueba. 

Fol. l ó f . 306 Prorrogóse el termino de prueba 
de consentimiento de las partes por dentó 
y veinte dias, dentro de los quales hicie
ron sus respedivas probanzas, y presen
taron varios Compulsorios en virtud de 
Reales Provisiones ^ y de aquellas se pi
dió , y mandó hacer publicación» 

.307 En su vista expuso Villagomez 
varias tachas que padecían los testigos 
presentados por las contrarias | y visto el 

•Fol. 186. pleito sobre esto, se dió Auto en 3 de Ju
lio siguiente, recibiéndole á prueba de 
tachas con la mitad del termino á que 
fue recibido en lo principal ^ y habien^ 
dose evacuado, y pedido, y mandadose 
hacer publicación de probanzas, concluso 
el pleito, y visto junto el de jadancia^ 

.lo^ y otro incidente criminal formado , y subs-
citado (quando se estaba entendiendo en 
las pruebas) contra un Diego Estrada, de 
que se hará expresión en su lugar , por 
los referidos Presidente , y Oidores se dió, 
y pronunció en 13 de Junio de 1595 la 
«entencia difinitiva que queda sentada al 
principio. 

Su-
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308 Suplicaron de ella Villagoméz, P. i . £01.249. 

y su muger, incluyendo también en la su
plicación á Doña Luisa Barba de Vi l l a 
goméz , su hija (no está está en el Arbol) 
y recibido el pleito otra vez á prueba en 
lo principal, y tachas > hechose proban
zas , presentadose varios Compulsorios,: 
concluso el pleito, y visto juntó con ocrosa 
incidentes, dieron, y pronunciaron Senten
cia de Revista, que también queda ya re^ 
ferida , como asimismo lo ocurrido en quan* 
to al grado de esta segunda suplicación, 
hasta que se mandó pasar el pleito á mi 
poder. 

309 Lo expuesto en dichos juicios N O T A , 
posesorios , y de propiedad^ está en las 
Piezas 1 , 2, y 3 : Dé la 1 ya se expuso 
los defedos que contenia, por lo íocaote 
al juicio de jadaneia; y en lo demás que 
incluye se reconoce faltar el folio 313. 

310 Hablando de la Pieza 2 certi
fica el Escribano de Cámara de la Ghanci-
Uería, se compone de 16? fojas udleSj 
las dos primeras son los Reales Autos de 
Vista, y Revista dados en el Juicio po
sesorio, y la ultima es otro Auto Real de 
unión, y acomulacion de causas, éste, y 
jnuchas de dichas fojas se hallan muy mal
tratadas, defectuosas, y rotas ̂  y según la 
foliatura antigua que contiene, parece tal- . 1 
tar algunas, ó separadose al principio de 
esta Pieza para la formación de otra, que 
puede ser la Pieza 3 , compuesta de 31 

to-



fojas útiles sin defeco susbtancial. 
P. cor. fi f g. 311 Reconocidas dichas Piezas 2 ^ y 

3 I se hallan en la conformidad que lo ale
gó Olivera, en que dijo que con efedo 
las 3 1 fojas que la Pieza 3 tiene son las 
que faltan á la 2 v la qual estándose ac
tuando, sucedió á tiempo que iban nume
radas 47 fojas que se unieron las diligen
cias que compreende la tal Pieza 3 , y 
juntas asi fue necesario borrar la numera
ción primera, y formar otra , y de estó 
modo el folio que habia de ser 48 fue 81: 
posteriormente se segregaron todas las ta
les ojas aumentadas para la ratificación da 

>VL testigos, menos dos ojas unidas que se 
quedaron unidas á la tai Pieza 2 , en que 
se contienen los Autos de Vista , y Re
vista del juicio posesorio , y no eran ne
cesarias para el cotejo; y asi los 31 fo
lios que tiene la Pieza 3 son los que fal
tan á la 2 ^ los dos primeros de ésta per
tenecen á la 3 , y el que en la 2 Pieza 
es folio 3 4 , en la segunda numeración es 
primero, en la primera que se borró, como 
se reconoceen la misma. 

Incidente Criminal formado con
tra Diego Estrada, y otros. 

P. 15. f. 10. 312 En 20 de Marzo de 1592 el L i 
cenciado Ubeda, Teniente Corregidor de 
la Villa de Tala vera , proveyó Auto de 
Oficio, diciendo se hallaba informado^qüe 

a 



^5 
á Ja sazón estaba en dicha Villa un hom
bre que decían llamarse Diego de Estra
da, y que treinta años había se llamaba 
Diego Osorio, el qual estubo preso en 
aquella Cárcel publica por casado dos ve
ces, y fue condenado á herrarle en el ros
tro, y á Galeras, y otras penas $ y sin 
«gecutar la sentencia en él se había ido, 
y ausentado de dicha Cárcel , quebran
tándola , y que para averiguar la verdad, 
y castigarle, se hizo información por d i 
cho Licenciado Ubeda ante Juan de Are-
llano , Escribano publico en dicha Vil la . 

313 A continuación , y después del 
Auto de Oficio sigue la citada informa
ción recibida en el mismo día , y en el 
siguiente 2 i , y se compone de quatro tes
tigos, vecinos de Taiavera, que fueron 
Gaspar de Encinas Aceytuno, de 8o años, 
Pedro Martínez Cerero, de 59, Melchor 
de Castañeda, de mas de 70} y Luis Ce
peda de 62. 

314 E l Gaspar Encinas dijo sabia Fol. 1. 
que habría 30 años poco mas, ó menos 
que había visto como estubo preso en la 
Cárcel pública de aquella Villa Diego Osd-
río , por casado tres veces, y el testigo 
procuró de favorecerle en justicia en el 
dicho negocio, diciendo que era sobrino 
del Marques de Astorga 5 y que estando 
preso le preguntó si era verdad que había 
sido casado dos veces 5 y le dijo que sí, que 
le favoreciese por amor de Dios ; y vió 

Vv el 
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el testigo j que por el dicho negocio fue 
condenado por la Justicia de aquella V i 
lla á herrarle en el rostro , y que sirviese 
en las Galeras de S*1VI. cierto tiempo; pero 
antes que se egecutase en él la Sentencia, 
•quebrantó la Cárcel , y se fue de ella, el 
qual dicho Diego Osorio entonces tenia el 
ojo izquierdo como anubado L, y diferente 
del otro^ y tenia una berruga en la fren
te J y sería entontes como de mas de 30 
años, y la barba espesa, y algo roja , y 
era un hombre pequeño de cuerpo reecho} 
y que aquel día (esto es el citado de 20 
de Marzo de í SP2 ) habla visto este tes
tigo á un hombre que decía nombrarse Die
go de Estrada ^ el qual tenia las mismas 
señas, y le parecia ser el dicho Diego 
Osorio, por lo que tenia dicho, y porque 
á la sazón parecia de mas de 60 años. Esta 
declaración contiene aí pie la firma de d i 
cho Gaspar Encina Aceytuno, y al lado 
de ella se advierte esta palabra de diversa 
letra, ante mí 4 pero no se halla la firma 
del Escribano, ni del Juez* 

Fol. 1. b. 315 Pedro Martínez declaró en el 
mismo dia 20 de Marzo , sabia que ha
bría 35 años poco mas, ó menos que se 
acordaba haber visto preso en la Carcei 
publica de aquella Villa á un hombre que 
decía se llamaba Diego Osorio, al qual 
este testigo vió que estubo preso mucho 
tiempo por casado dos veces ^ y oyó de
cir cjue le hablan sentenciado á herrar , y 

a 
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i Galeras; y que sin egecutar en él la 
sentenciarse habia ido de la Cárcel: el 
qual dicho Diego Osorio era un hombre 
de mediana estatura , y espaldado , y que 
tenia 30 años poco mas^ ó menos, y el 
testigo habia visto á un hombre que á la 
sazón estaba en aquella V i l l a , que se de
cía llamar Diego de Estrada , que tendría 
mas de 60 años y y le habia hablado dos 
veces, y le parecia en las dichas señas, y 
ayre de hablar ser el dicho Diego de Oso-
rio ; y el testigo oyó decir que dicho Es
trada se . habia mudado el nombre en la 
Ciudad de Abi la , y que se llamaba Ro-
xas: que demás de esto, mientras mas le 
veía éste testigo, mas le parecia ser el 
dicho Diego Osorio, porque demás de lo 
que tenia dicho, le había ido á preguntar 
al testigo 1 si sabia qué se habia hecho 
una hija de aquel Diego Osorio que es-
tubo allí preso % Porque seria él buen tes
tigo para sus cosas de ella. Esta declara
ción tiene al pie la firma del Pedro Mar
t ínez , y se halla autorizada por el Escri
bano Juan de Arellano; pero no contiene AcPÍ 
firma, ni rubrica de Juez. 

316 Melchor de Castañeda (examina- Pol. 2, 
do en dicho día 20 ) dijo sabia que habría 
mas de 34 años que habia visto preso en 
la Cárcel publica de aquella Villa á un 
hombre forastero, que decía llamarse Don 
Diego Osorio, que era un hombre de me
diana estatura, y algo rojo j y reecho , el g . l o l 

qual 



qual estaba preso por decir que estaba ca^ 
sado das veces, la una con la hija de la 
montañesa, que se llamaba María Gomez^ 
y era Botonera , y la otra era fuera de 
a l l i ; y sabia éste testigo que el susodicho 
se habia huido de la Cárcel , y que ea 
aquel día , esto es el 20 de Marzo de 1 592> 
habia visto , ; y hablado en aquella Vil la 
un hombre , que se dijo llamar Diego de 
Estrada, y le fue éste testigo á ver si era 
el dicho Don Diego Osorio J que estubo 
alli preso, porque le hablan dicho que era 
él ^ y habiéndole visto, y hablado de pro
posito, le parecía ser el dicho Don Diego 
Osorio que alli estubo preso, por la manera 
de la persona, y platica que en él vio, y 
después de aparcado el testigo del dicho 
Estrada, le dijo al mismo testigo Diego 
de Torres Moreno, vecino de aquella V i 
l l a , que le habia pesado de que le viese 
el testigo: Quien no firmó su declaración, 
porque dijo .no podia firmar por tener gota 
en las manos , y la autorizó el citado Es
cribano, y no se halla firmada del Juez. 

FoL 3. 317 A continuación de estas tres de
claraciones se halla estendido un Auto en 
el mismo dia 2o, dado, y firmado por d i 
cho Licenciado Ubeda, y autorizado dei 
citado Escribano Arellano , por el que 
con vista de la información, mandó se die
se , y dio mandamiento de prisión contra 
dicho Estrada/ 

Fol. 3. 3x8 Seguidamente, y después de este 
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Auto se halla estendida la declaración del 
-quarto testigo Luis Cepeda de Bargas, re
cibida en el siguiente dia 2 1 de Marzo de 
i592 ? Y en e^a ^ ^ 0 i 1° Q116 sabia 

era haber conocido á un fulano Osorio ha
bría 30 años poco mas, ó menos, el qual 
al dicho tiempo habia sido preso en la Cár
cel pública de aquella Villa , porque de
cían, que siendo casado en otra parte fue- 4 
ra de dicha V i l l a , se habia casado allí con 
una Mari Gómez, que llamaban la Boto
nera, que vivia á la entrada de la calle 
de lá Cerería, el qual era un hombre no 
alto, de cuerpo fornido, y barbi espeso, 
y tenia un ojo como un relámpago , y una 
berruga en la frente, y que le parecía al 
testigo que seria entonces como de 3 5 años 
poco mas, ó menos} y supo, y entendió 
que por el dicho delito se habia salido de 
la Cárcel; y que á la sazón habla visto en 
aquella Villa un hombre que decian se l la
maba Estrada, el qual le parecía que era 
el mismo que habia estado allí casado con 
la dicha Mari Gómez , y que al testigo 
le parecía que era el mismo fulano de Oso-
rio , porque tenia las señas que dichas, y 
declaradas llevaba al tiempo que estaba 
casado alli ^ y que solo le parecia que no 
diferenciaba otra cosa mas , que en tener 
á la sazón canas , y que entonces no las 
tenia. Esta declaración está firmada del 
mismo Luis de Cepeda de Bargas, y au
torizada de dicho Escribano j pero no tie-
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ne firma de Juez alguno. 

319 Sigue luego la confesión ( aun
que no hay Auto en que se mande tomar) 
recibida al Diego Estrada por el Licen» 
ciado Barela , Alcalde Mayor de Tala-
vera, y testimonio del citado Escribana 
Arebalo, la que se halla firmada de es* 
tos, y de el Diego Estrada. 

Fol. 4. . 320 Preguntado éste por su vecin
dad , edad, y trato ; respondió que á k 
sazón se decia Diego de Estrada, que era 
natural, y vecino de Cepeda junto á As -
torga , de edad de 80 años, y Escudera 
á la sazón de Juan Duque de Estrada, 
vecino de dicha Villa de Talavera, y que 
esto había tenido por trato de servir otras 
veces. 

3 21 Qué tiempo había que estubo ea 
aquella Villa I Y dijo que habría 36 anos 
poco mas, ó menos. 

322 Si por el ano de 55 había esta
do en dicha V i l l a , y desposadose con Ma* 
rí Gómez, Botonera , y entonces no se l la
maba sino Diego Osorio I dijo haber estado 
por el dicho -tiempo en aquella V i l l a , y 
llamarse Diego Osorio. 

323 Si al cabo de quince días des
posados el confesante, y la dicha Mari 
Gómez se habían ido al Lugar de Caza-
legas, termino de aquella V i l l a , y es
tando que se queria velar , fue un foras
tero , y dijo al Alcalde, al Cura , y otros, 
que aquel hombre era casado en Villar-

don-
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donpardo, junto á Jaén , con Catalina de 
Vilches, y que le prendiesen, que él da
ría información} y con aquel testigo que 
examinaron le prendieron : Respondió que 
era verdad, que estando en el Lugar de 
Cazalegas, el Alcalde Ordinario Jeí-pren^ 
d i ó , y e m b i ó preso á Talayera, porqué 
dijo aquel hombre, que el confesante eras 
casado dos veces, con Catalina de Vi l* 
ches en Villardonpardo , y estubo preso 
algún tiempo en aquella Cárcel. * 

324 ¿ Si estando preso pop el dicho 
delito de casado dos veces, por ^ Justi
cia de Talayera fue condenado á Galeras 
por diez años ? Dijo que lo confésaba, y 
que después fue condenado en diez aíios 
de Galeras por dicho delito, y que era 
verdad. 

425 I Si queriéndose egecutar la d i 
cha Sentencia en el confesante se salió de 
la Cárcel , y se huyó de ella , dejando pa
rida á la dicha Maria Gómez, su muger, 
de una hija que se llamaba Isabel Osorio, 
habiendo estado pre$o dos años ? Respon
dió que se ansentó de la Cárcel , y se sa
lió de ella , y su negocio estaba apelado 
para Valladolid , y el proceso allá; y que 
asimismo habia dejado parida á la dicha 
Maria Gómez, su rauger, de una hija del 
confesante, que se llamaba Isabel .Osorio, 
y habia oido decir que estaba casada con 
un Viilagomez. 

326 4 Dónde fue á parar quando se FoL 4. b. 
sa-



salió de la Cárcel I Dijo que se fue a la 
Montaña. y estubo en ella tres, ó quatro 
años, y boívió á Madrid, donde dieron 
noticia á un Alcalde de Corte, que s edé 
ela un tal Juárez , y era natural de aque
lla V i l l a , y el dicho Alcalde le tubo pre
so ; y habiendo el confesante dicho la ver
dad , el dicho Alcalde le echó á las Ga
leras por diez años , los quales habia ser
vido i como .se habia mandado en la sen-
tencia. .bDtfiO iúh 

3 27 1 Si vio mas a la dicha Isabel Oso-
rio , su hija, y si era verdad , que esta de
cía ser hija de Don Diego Osorio Barba? 
Respondió que la habia dejado muy niña, 
y nunca la habla visto mas de haber oído 
que estaba casada con el dicho Villago-
mez, y que pretendía un Mayorazgo que 
habia' dejado Don Diego Osorio Barba, di
ciendo ser ella su hija; y que habiendo 
oído estoy lo quería declarar por descargo 
de su conciencia, porque si era su hija, no 
heredare hacienda del dicho Don Diego 
Osorio, queno era su padre. 

328 g Si había hecho diligencia de 
buscar á la dicha Isabel Osorio, su hija? 
Dijo que la había hecho; y que estando 
en Taiavera preguntó á un Clérigo de aque
lla V i l l a , que era Sacristán de Navamor-
quende, por dicha su hija, y muger , y le 
dijo 1̂ dicho Clérigo que se informase 
donde estaban aquellas mugeres, porque 
quería cumplir el testamento de Diega 
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Osorio, para saber con mas facilidad don
de estaban ias dichas hija, y muger; y 
que alli se llamaba este confesante Roxas, 
Jo qual podria haber año y medio, y mas 
tiempo. 

329 Y últimamente, preguntado, por 
qué se decía de tantos nombres ? Dijo por
que le venian de Abolengo. 

330 En 23 de dicho mes de Marzo se Fol. 5. 
nombró por Promotor Fiscal de esta causa 
á Gaspar Iñigo, Procurador de aquel Juz
gado. 

331 En el mismodia otorgó Poder el Fol. 6. 
Diego de Estrada, para que se le defen
diese en ella. 

332 Y en el 27 decretó dicho L i - Fol. 6. b. 
cenciado'Barela se notificase, y notificó al 
Alguacil Mayor de dicha V i l l a , tubiese 
preso á buen recaudo al Diego de Estrada, 
como era obligado, hasta que se pusiese A l -
cay de en aquella Cárcel publica. 

333 En el propio dia se ocurrió á Fol. J% 
nombre del Diego Estrada ^ motivando ha
llarse preso, y pidiendo se le diese tras
lado del proceso. 

334 Mandóse al Promotor le pusiese Fol . 8. 
acusación; y éste pretendió la entrega de 
é l , á que se defirió. 

335 En este estado ocurrió en el dia Fol. 9. 
28 del mismo mes, ante el Licenciado Ba
rcia, el Licenciado Don Antonio Sarmien
to, Arcediano de Ubeda en la Santa ígle-
sia de Jaén , en nombre, y como hermano 
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de Don Luis Sarmiento Barba num. 2 4 , 7 
como mas en derecho conviniese \ expuso 
haber venido á su noticia tenia preso en 
la Cárcel pública de dicha Villa un hom
bre que á la sazón en ella habia dicho lla
marse Diego de Estrada, siendo su nom
bre propio Diego Osorio , el qual por 
haberse casado en la citada Vi l la de 
Talavera muchos años antes de entonces, 
y tenido en ella una hija de aquel matri
monió, que llamaban Doña Isabel Oso-
rio , habia sido, y dado causa para que 

~ sobre la succesion, y Mayorazgo de Don 
Diego Osorio Barba mm, 19 , su tio, ya 
difunto, se litigase, y hubiese diferencia, 

Joü pretendiéndole como legitimó succesor su
yo el Don Luis num, 2 4 , su hermano, y 
un Pedro de Villagomez, marido que de
cía ser'de Doña Isabel Osorio numer, 24̂  
diciendo ser hija del Don Diego num, 19̂  
no lo siendo, como no lo era 5 para cuya 

• "•'•'I claridad ,) y declaración entre los susodi
chos pendía pleito en la Chancillería áé 
Valladojid, y era de mucho efedo, y ne
cesaria para la averiguación de é l , la de* 

. l e í claracion, y averiguación que digese , y 
se hiciese de quien era, y habia sido el di
cho entonces aserto Diego de Estrada, á 
quien dicho Juez tenia preso, y de como 
era el que realmente se casó en Talave
ra, y no el dicho Don Diego Osorio Bar
ba num, 19 , su tío , cuya succesion, y M a 
yorazgo era de tanta calidad como era no-
torío- t i Con-
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336 Concluyo suplicando, y le re

quirió las veces que en derecho debia, man
dase tener, y tubiese preso, y á buen re
caudo al aserto Diego de Estrada, hasta 
tanto que en dicha Real Chancillería se 
hiciese la diligencia necesaria sobre lo su*-
sodicho, y se le tomase su confesión, y 
declaración , y se hiciesen las demás dili
gencias convenientes, y donde no protextó 
lo necesario. 

33^ Accedió el Juez á que se tubiese 
en seguridad al Diego Estrada. 

338 A nombre de éste se requi- Fol. 12. 
rió al Alguacil Mayor, y Alcayde , le 
levantasen las prisiones de cadena , y 
grillos que' le habian puesto, pues peli
graba su vida por ser de ochenta años , y 
no haber el Juez decretado esto sino que 
se le tubiese á buen recaudo } y se res
pondió estar prontos á levantarlas, $iem-
pre que éste lo mandase. 

339 En primero de Abril puso el Pro- Fol . 13. 
motor su acusación al Diego de Estrada, 
y pidió, que considerada la calidad, y gra
vedad de los delitos de és te , y las penas 
en que conforme á derecho, y Pragmáti
cas de estos Rey nos fuese castigado, de 
suerte, executandolas en su persona, y bie
nes, que á él fuese castigo de su culpa, 
y á otros sirviese de terror la pena para 
no cometer semejantes delitos, con conde
nación de costas. 

340 Dado traslado al Diego Estrada, Fol. 14, 
pre-



presento petición en 2 de dicho mes, ha
ciendo mérito de su prisión, traslado, y 
de habérsele leido la confesión que pare
cía haber hecho ante dicho Juez^ y expuso 
que mediante hizo esta desaliñadamente, 
y tenia que. declarar algunas cosas á cerca 
de ella 5 y quería decir la verdad sobre 
lo que estaba preso para descargar su con
ciencia, y porque estaba muy malo, y con 
mucho peligro: Concluyó suplicando man
dase se le bolviese á tomar luego su con
fesión, porque estaba, y protestaba decla
rar la verdad. 

341 A que se mandó se uniese esta 
pretensión al proceso. 

Fol . 15. 342 En el mismo día 2 alegó el Die* 
go Estrada , respondiendo al traslado, coni 
Ja pretensión de que se le absolviese, y 
diese por libre , concluyendo para prueba. 

343 Y por un otrosí bolvió á decir 
estaba amarrado con una cadena muy grue
sa , y grillos, de que le habia resultado es* 
tar muy malo, y con peligro de muerte, 
á causa de dichas prisiones ^ por lo que 
requirió se las mandase quitar con fianzas 
que ofrecía de Cárcel segura, protestó lo 
que en tal caso podía , y debía, si muriese 
en la prisión. 

344 Y alegó que él no habia come
tido el delito de que era acusado, porque 
no era Diego Osorío, ni Don Diego Oso-
no , ni había sido casado dos veces, ni 
ninguna vez con María Gómez la Botonera, 
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ni con Catalina de Vilches, ni tenia hijos, 
ni era vecino de Cepeda, porque su ape
llido, y nombre siempre había sido, y era 
Diego de Estrada, y era vecino, y natu
ral del Lugar de Losada, jurisdicción de 
Loarca en el Principado de Asturias , y 
nunca habia sido casado, ni condenado á 
Galeras, ni en otra pena por casado dos 
veces, y la confesión que se decia haber 
fecho en contrario de esto en 21 de Marzo 
próximo, era en sí ninguna, por habérsele 
hecho muchas preguntas sobre cosas no 
probadas plene, ni semiplenamente, ni ha
ber indicios contra él sobre lo que se le 
imputaba } y si dijo lo contenido en dicha 
confesión, fue por amenazas de tormentos 
que se le hicieron , y estaba muy turbado, 
y fuera de sí con el temor que se le puso, 
y por ser hombre tan anciano, que no su
po , ni entendió lo que dijo 5 y asi en aque
lla v ia , y forma que mejor hubiese lugar 
en derecho, revocaba, y daba por nin
guna dicha confesión. Que el Don Diego 
Osorio, que decian se casó en Talavera con 
Maria Gómez la Botonera, y que tuvo por 
hija á Doña Isabel Osorio, y se fue á ve
lar al Lugar de Cazalegas , y estuvo preso 
en la Cárcel publica de dicha Villa de Ta» 
lavera, por decir que era casado dos ve
ces , era muy distinta, y diferente persona 
que el exponente, y de diferentes señales, 
edad, y estatura que los testigos de la Su
maria que á cerca de esto declaraban, nin-
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guno deponía de afirmativa que él era á i -
cho Don Diego Osorio, que se casó con 
la dicha Mari Gómez, sino solo'que les 
parecía ; y semejante declaración ^ confor
me á derecho, no hacia fe, ni prueba al
guna. Que en comprobación de esta ver
dad, y que él no era Diego Osorio, ni Don 
Diego Osorio, ni el que se casó con d i 
cha María Gómez, y que hizo dicha con
fesión estando desatinado, y fuera de sí, 
hallaría dicho Juez que dos noches antes 
que le prendiese , habiendo llamado al ex
ponente Don García Suarez de Carbajal, 
deudo de Don Luis Sarmiento num. 24, 
pretensor del Mayorazgo que quedó por 
íin, y muerte de dicho Don Diego Oso-
rio Barba num.19 , habiéndole preguntado 
por un caballo de Juan Duque de Estrada, 
Caballero del Habito de Santiago, su amo, 
diciendo le quería comprar, le metió lue
go en un aposento, y le preguntó lo que 
sabia de aquel negocio de Don Luis Sar
miento num. 24, y que él tenia informa
ción de que el exponente era Diego Oso-
rio; y díciendole que no era, ni sabia nada 
del negocio, y pasando otras muchas plá
ticas, se fue luego en casa de dicho Juan 
Duque de Estrada, su amo, y estando ce* 
nando le contó lo que había pasado con di
cho Don García, quejándose de éste en 
presencia de Antonio de las Casas, Page 
de dicho Juan Duque, y éste le respon
dió, y dijo que 410 le parecía bien aquel 

ne-
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negocio; y que digese la verdad, y no 
otra cosa por Don García, ni por nadie, 
ni le diese mas cuenta de el lo, porque no 
je tocaba ninguna manera, y el exponente 
dijo, y afirmó al Juan Duque, que no sa
bia nada de aquel negocio que le habla 
preguntado el Don Garcia, y que no era 
Diego Osorio, ni habia tsnido aquel ape-
IJido, ni habia sido casado , y que por 
todo quaiito habia en el Mundo no diría 
otra cosa mas de la verdad , agraviándose 
mucho del Don Garcia por lo que habia 
tratado con é l , y agradeciendo á dicho 
Juan Duque la merced que le había hecho 
en aconsejarle lo que le estaba bien ; y que 
sobre todo digese verdad, estuvo siempre 
en el presupuesto de decirla y y por redi
mir el tormento con que fue amenazado 
hizo dicha confesión desatinadamente, sien- r 
do muy al contrario de la verdad lo en 
ella contenido, y asi en caso necesarid lo 
juraba á Dios, y á esta ^ , y que lo que 
decia en esta petición era la verdad, y i 
lo contenido en dicha confesión, y asi 
declaraba para descargo de su conciencia. 
Que en cierta Escritura de poder que otor
gó ante Juan Vázquez ̂ Escribano, los días 
pasados, era declarado su nombre, y ntq 
turaleza, que conforme á lo que estaba 
dicho , y alegado; y para que de ello cons
tase , pidió se le diese compulsorio, para J J I 
que dicho Vázquez lo sacase en pública 
forma, y se pusiese en el proceso con ci

ta-
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tacion contraria. Que caso negado que hu
biese cometido algún delito, que negaba, 
en ninguna manera se podia proceder con
tra él pasado tanto tiempo, y estaba pres-
cripto qualquier derecho para no poderse 
pedir cosa alguna, ni proceder en la causa. 
Y que era hombre honrado, y principal 
hijodalgo , buen Christiano, temeroso de 
Dios, de quien no se podia presumir hu
biese cometido el delito que se le impu
taba ^ cuya petición está firmada del Diego 
Estrada, y su defensor. 

Fol. IY* 345 Conferido traslado bol vio i pe
dir el Diego Estrada en el siguiente dia 3 
se le soltase de la prisión, ó á lo menos 
quitase la cadena, y grillos, eon fianza que 
ofrecia de Cárcel segura 5 y de lo contra-
rio apelaba, 

Fol, 19. 346 Mandóse unir al proceso, y en 
el dia 5 de dicho mes de Abril respondió 
el Promotor insistiendo en su acusación, 
alegando largamente , y contradiciendo 
quanto se exponia últimamente por el Die
go Estrada. 

347 Y en su vista, por dicho Licen
ciado Barela se dio Auto, mandando dar 
traslado á la otra parte para que respondiese 
para la primera Audiencia, y con lo que di-
gese, ó no, desde luego dijo recibía la causa 
á prueba con termino de seis dias. 

34^ En este estado, y en 8 del cita
do mes de Abr i l , se acudió ante el mismo 
Juez por Pedro Villagome^como marido de 

la 
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la Dona Isabel Barba Osoño num. 3 4 , d i 
ciendo haber llegado á su noticia tenia 
preso en aquella Cárcel pública á un hom
bre que se decia llamar Diego de Estrada, 
el qual habia dicho en cierta declaración 
que ante dicho Juez hizo ? llamarse Diego 
Osorio, y haberse casado en dicha Vil la 
de Talayera con Maria Gómez Duran de 
Adrada , madre de dicha Doña Isabel nu~ 
mer. 34; y conviniendo á su justicia ave
riguar la verdad, por ser como era lo que 
el dicho hombre habia declarado en su pri
mera declaración falso ^ y en el pleito que 
sus partes trataban en la Chancillería de 
Valladolid con Don Luis , y Doña Isabel 
num. 14, y 24 , se habia de averiguar lo 
susodicho, donde se habia dado noticia: 
Concluyó suplicando se le tubiese en se
gura prisión á dicho hombre, y en caso 
de ausentarse protestó los daños; y por 
un otrosí pidió se mandase al Alcalde no 
consintiese que persona alguna hablase con 
dicho hombre. 

349 Defirió el Juez á estas pretensio
nes , y se hizo saber al Alcayde. 

350 Concedióse á instancia del Pro
motor quatro dias mas de termino 9 y den
tro de él presentó interrogatorio, á cuyo 
tenor se examinaron varios testigos por di
cho Licenciado Ubeda, con citación del 
reo ¡ á cuyo tiempo se le requirió con pro
visión de la Chancillería para que remi
tiese los Autos 5 lo que efeduó embiandolos 
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en el estado que entonces tenían, y fue el 
de estar examinando uno de los testigos 
de la prueba del Promotor, por lo que se 
pasa á sentar lo resultante de ella. 

Prueba hecha por el Promotor. 

I L 

Fol. 26. 
Testigos, Edades. 
Fol. 30. Juan Ro

dríguez , Pin
tor. 53-

31. Alonso Her
nández Hino-
josa. 74» 

32. b. Alonso de 
Guzman. 60. 

34. Francisco 
Rodríguez de 
Cortezudo, g 3« 

35. b. Melchor 
de Castañeda.70. 

351 Si saben, creen, vieron, y han 
oído decir que por el año pasado de 555 
poco mas ó menos, que habría 34, ó 36 
años, vino á Talavera un hombre que dijo 
llamarse Diego Osorio, el qual en aquel 
tiempo parecía hombre de 30 á 33 años, 
ó 34 poco mas, ó menos, reecho un poco, 
espaldado, no muy alto de cuerpo, bien 
barbado, la barba espesa, y algo roja, y 
tenia una berruga en la frente, y un ojo 
como turbado, y un poco diferente del 
otro, el qual trató de desposarse, y se des
posó en dicha Villa con una muger que 
llamaron Mari Gómez la Botonera, con 
quien estuvo desposado como 15, 0 20 
días. 

352 Sin embargo de que este Inter
rogatorio contiene quince preguntas con 
la de público, y notorio, solo han sido 
presentados los testigos para la 13 , y 14: 
La Probanza se compone de cinco testigos 
vecinos de Talavera, sus edades desde 53 
hasta 74 años, y á ninguno comprehenden 
las generales de la Ley 5 entre ellos fue 

pre^ 
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presentado Melchor Castañeda ^ testigo de 
la Sumaria, quien siendo preguntado por Fol. 36, 
dicha pregunta 2 , se ratificó en su decía* 
ración \ en cuyo estado quedó la que se iba 
á hacer al tenor del Interrogatorio, pot 
haberse requerido al Juez con la Provisión 
de la Chanciiiería; y aunque, como queda: 
sentado, no han depuesto, ni sido los tes< 
tigos presentados mas que pará las 13 , íf) 
14 preguntas, con todo, para hacer ver asi 
3o que alegó el Promotor, como lo que 
articuló, se pasa á hacer expresión de las 
restantes. 

P R E G U N T A I I T . 
nefiTil b". y -Bbf->iT¿d ¿iblÍEuT ni h'^bhniéii 

353 Que habiéndose velado, y reci- t o L 26. 
bido las bendiciones nupciales el Diego 
Osorio con la Mari Gómez en el Lugar de 
Cazalegas, jurisdicción de Tala vera , al sa
lir de .la Iglesia pareció un hombre, que 
dijo, y afirmó estar dicho Diego Osorio ca
sado otra vez en un Lugar llamado Vil lar-
doripardo, con una Catalina de Vilches, con 
la qual información el Alcalde Ordinario de 
dicho Lugar prendió á dicho Diego Osorio, 
y le embió preso á Talavera, donde estu
vo en la Cárcel pública de ella casi dos 
afíos. 

354 Que durante dicha prisión se fue 
causando proceso contra dicho Diego Oso-

rio 
3 



rio, en razón de haberse casado dos veces, 
una con dicha Mari Gómez en Talayera, 
y otra con la Catalina de Vilches en V i -
llardonpardo, y se le averiguó, en el dis
curso de la causa ser asi verdad J y por 
ello fue condenado por la Justicia que en
tonces era de dicha V i l l a , á herrar en el 
rostro, y en ciertos años de Galeras, lo 
qual era público, y notorio» 
UH Í-JV -msri.fe'iBq toboí mo te£:Uiiir^>iq ^ i 

ol omoo 4.ío3oHfpTi te cg^ i> sop (* 

355 Que antes que dicha Sentencia 
se executase en dicho Diego Osorio, que
brantó la Cárcel / y huyó de Talavera, 
dejando á la Justicia burlada, y á la Mari 
Gómez 5 su muger, parida de una hija que 
llamaron Doña Isabel Osorio» 

35^ Que el tal Diego Osorío era e! 
propio Diego de Estrada, preso á la sa
zón, quien tenia mudado el Osorío en Es
trada , lo qual sabían, y tenian por cier
to , porque en dicho Diego de Estrada es
taban puntualmente todas las señas particu
lares, en cuerpo,rostro, ojos, frente, barba, 
color, meneo, y talle de hablar que en el 
dicho Diego Osorio entonces vieron, y 
conocieron que eran las contenidas en la 
segunda pregunta de este Interrogatorio, 
sin parecer en él mas diferencia, que es

tar 
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tar en la anualidad cano, por haber de 
tener, como parecía que tenia, setenta 
años | conforme al tiempo que habia que 
pasó, y á la edad que entonces tenia ^ por 
todo lo qual le tenían por dicho Diego 
Osorio, y tal les parecia, y les hábia pa
recido siempre que le habían visto, y ha
blado r por haber tenido de é l , y sus se^ 
fías en aquel tiempo particular noticia. 

V I L 

357 Que muchos días antes que d i 
cho Diego de Estrada viniese últimamente 
á Talavera estando en la Ciudad de Avila,; 
donde se llamaba Diego de Roxas f trato 
de este propio negocio con un Clérigo na
tural de Talavera, á quien encargó mu
cho supiese de la dicha Mari Gómez, y 
su hija, y aun le dijo las personas que le 
pudiesen dar noticia de ellas, diciendo que 
tenia un testamento de su padre r y que 
importaba para cierto descargo saber donde 
estaban^ lo qual sabian, por haber visto, 
y hablado sobre este negocio en dicha Ciu
dad de Avila , donde asimismo le oyeron 
decir, y llamar Roxas, lo qual habría co-* 
mo año y medio poco mas, ó menos, y 
haberlo visto á la sazón en Talavera, y 
saber, y conocer que era el mismo que es
taba preso. 

^nsa^iq ^ c tóio n^ tmíéíiujo ir{ odoib 
Bbb VIIL 
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358 Que dicho Diego de Estrada, 
antes que le prendiesen por este negoció^ 
se trató, y comunicó con muchas perso
nas , particularmente con Juan Duque de 
Estrada, Caballero del Habito de Santia* 
go , vecino de Talavera, al qual abierta-» 
mentó confesó ser él el propio Diego Oso-
rio , que se habia casado en Talavera con 
dicha Maria Gómez , y á quien hablan 
preso ^ y sentenciado por casado dos ve
ces, con todo lo demás que á cerca de ello 
había pasado, pidiéndole que por amor de 
Dios le ayudase para irse de Talavera, por^ 
que no le tornasen á prender por dicho 
negocio. Q mjVco obojpt: oiqolq 

Jm 

359 Que muchos días antes que pren
diesen á dicho Estrada, se andaba reca
tando, y huyendo de las personas que él 
sabia que le conocían, y podían conocer, 
y asi le pesaba , y lo decía, de que algu
nos vecinos de Talavera le viesen, y ha-
blasen,y no quería salir de casa á la Pía* 
za , donde pudiese ser visto. 

X. 

Fol. 28. 360 Que llevando á dicho Estrada 
Preso por la Corredera abajo, habiendo 
dicho ya su confesión en casa, y presen

cia 



g^1 Que estando ya preso por dicho 
negocio , yendole á ver algunas personas, 
se ratificaba en su confesión, diciendo que 
él habia dicho la verdad, y no había po
dido menos,aunque entendía que habia de 
acabar en la Cárcel , porque en conclenciaf 
y Confesores le persuadían declarase lo 
que habia declarado* 

X11*, 

362 Que dicho Estrada, al tiempo, 
y quando el Corregidor le llevó á su casa, 
y tomó su confesión, y le mandó llevar 
preso , é iba hablando con los que le l le
vaban, siempre estuvo, y pareció estar con 
sano juicio, y entendimiento; y asi se echa
ba de ver, y conoció claramente, porque 
respondía muy á proposito á lo que le pre
guntaban , y no dió muestra alguna de es
tar fuera de su entendimiento natural. 

m i 

96 
cía del Licenciado Fernando de Barela, 
Corregidor en Talavera, dijo dicho» Es-
trada publicamente antes de entrab en la 
Cárcel, que él hífbia dicho, y cénfesado la 
verdad, y que Dios lo habia querido ^ y 
permitido, que donde había cometido el 
delito, alli le viniese á pagar; 
tll>ir* 1 -' • {, •• : - v o 
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Fol. 2B. 363 Que Don García Suarez Carba-
ja l , que el dicho Diego de Estrada decía 
que le habló, era un Caballero muy prin* 
cipal vhijo de Garci Suarea Carbajal v Sen 
ñor de las Villas de Peñalver, y AlondW 
ga, y hermano de Juan Suarez Carbajal, 
que á la sazón era Señor de ellas, ambos 
Caballeros del Habito de Santiago, buen 
Ghristiano, temeroso de Dios,*y su eon^ 
ciencia, y tal que de él no se podía pre* 
sumir que en negocio de tanta importan
cia , ni en otro ninguno , podría, ni acon
sejada á nadie cosa en que encargara su 
conciencia , é hiciera daño á su próximo; 
lo qual sabían los testigos, por ser lo uno 
publico, y notorio en Tala vera, y de lo 
otro tener particular crédito, y noticia, por 
saber la condición ^ trato, y modo de pro
ceder que el dicho Don García tenia, y 
había tenido siempre en todos los negocios 
que trataba , sin haber visto jamás, oído^ 
ni entendido de él cosa en contrario. 

Fol . 30. 31.b. 364 Los quatro testigos abonan al 
33* 34* b. Don García en la conformidad que se ar

ticula , y a su padre , y hermano ̂  y el ter
cero añade, que si el Don García habí» 
con dicho Diego de Estrada, sería por ave-i 
riguar, é inquirir la verdad de este nego^ 
cío, pero no con tratos, y mañas malas; 
en deservicio de Dios nuestro Señor, ni en 
daño de su próximo. 
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X I V . 

365 Que por ser verdad lo contenido Fol.2 8^b. 
en la antecedente pregunta de dicho Don 
Garcia, caso de que hablase con dicho 
Diego de Estrada , no sería mas 5 encar
gándole digese la verdad de lo que pasa
ba , y exhibiese, y manifestase algún pa
pe l , si le tenia, para que se evitasen plei
tos , y gastos, y llevase cada uno lo que 
era suyo, sin que se pudiese, ni debiese 
presumir de él que le pediría, ni aconse
jaría otra cosa. 

366 E l 3 testigo se remite a ló de- Fol . 34. 
clarado en la antecedente , y los tres res
tantes dicen la pregunta. Fol. 30. b. 32. 

It. de P. y N . . ; 

Querella criminal dada en la Chánr 
cillería por Pedro Barba Villa-

gomez ^ y su muger n. 34. 

367 En 9 de Abril de 1592 ocurrie-) P i ez . i s . fo l . i , 
ron ante el Presidente , y Oidores de la y 16* fol.í. 
Chancillería de Valladolid el citado Pedro 
Barba Villagomez, y Doña Isabel Barba 
mim. 34 , su muger, querellarrdose' alta, y 
criminalmente del Don Luis Sarmiento nu^ 
mer. 24 , Don Garcia Juárez de Carbajaí, 
su primo, vecino de la Vil la de Talaverá, 
el Licenciado Barela, Alcalde Mayor de 

Ccc d i -



dicha Viíla, el Licenciado Ubeda, su Te
niente , Diego de Estrada , preso en la Cár
cel publica de ella, y demás que por la 
información resultasen culpados; y con
tando el caso , expusieron que estando. el 
pleito principal recibido á prueba, para 
probar como la Doña Isabel mm. 34 era 
hija legitima del Don Diego r y de Mari 
Gómez mim. 19 , y proveído Receptor que 
habia ido á hacer las probanzas, dichos 
acusados \ con poco temor de Dios, y ea 
menosprecio de aquel. Supremo : Tribunal, 
por obscurecer la justicia de sus part€Sry 
deshacerla, en muchos días del mes de 
Marzo próximo pasado, dicho Don Garcia 
de Carbajal, por mandado, y ruego del 
Don Luis num* 0 4 , su primo ^ é intimo 
amigo, anduvo induciendo testigos en di
cha Villa de Talavera, y otras partes con 
dádivas, y promesas, para que jurasen falso, 
y lo contrario de la verdad contra sus par
tes; y particularmente indujo, y persua
dió á dicho Diego de Estrada 5 hombre 
viejo de mas de ochenta años, á que jurase 
delante desdicho Licenciado Barela, A l 
calde Mayor de dicha Villa , y digese con 
juramento que dicho Diego de Estrada era 
padre de dicha Doña Isabel mm, , y 
que se habia casado con Maria Gómez Du
ran num.ig ^m madre ; y que de dicho 
matrimonio habia nacido dicha Doña Isa
bel num. 34 , y que entonces se llamaba él 
Biego Osorio, y que habia estado preso 

, ViO por 
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por casado dos veces, y otras cosas; y 
porque lo jurase , y digese asi falsamente, 
le prometió le darla 250. ducados, y el 
dicho Diego de Estrada, inducido por $b 
citado Don García con las expuestaa pro
mesas , y asimismo por amenazas que le 
hizo dicho Licenciado Barela en su casa, 
diciendo que le haria descoyuntar á tor
mentos á intercesión del Don García 5 y al 
tenor del Memorial , é instrucción que él 
mismo le habia dado, preguntándole, y re
preguntándole muchas cosas de que el d i 
cho Corregidor no podía tener noticia, sino 
por relación, é instrucción de dicho Don 
García, juró falsamente ante dicho Alcalde^ 
Mayor todo lo susodicho, siendo como fue, 
y era falso, y después de haberlo jurado, y 
dicho le prendió^ y estando preso dicho Die
go de Estrada, considerando el mal que ha
bía hecho , y por descargo de su concien* 
cía , declaró con juramento , que todo lo 
que habia dicho en la primera declaración 
que habia fecho, habia sido falso , y lo ha
bía jurado, y dicho por inducimiento, y 
promesas de dicho Don García , y amena
zas que le hizo dicho Alcalde Mayor: Y 
asimismo dicho Don García persuadió á 
ciertos testigos, que digesen que dicho Die
go de Estrada era el que se habia casado 
con dicha Maria Gómez Duran , y que por 
la dicha razón habia estado preso por ca
cado dos veces, y condenado por ello á Ga-

. leras, y á herrar: Y asimismo dichos acu-
• ^ : sa-



sados hablan inducido, y persuadido a otros 
muchos testigos con dádivas, y promesas, 
que digesen, y testificasen en su favor en 
el negocio principal al contrario de la ver
dad , y á otros de quien sus partes preten
dían 4 y habían pretendido aprovecharse, 
los habían amenazado, y hecho muchos 
fieros, y amenazas, que si decían, y ju
raban la verdad, los habían de destruir, y 
echará perder; todo esto por defraudarles 
su derecho y y justicia, y porque no cons
tase de la verdad; én todo lo qual, los 
acusados, y cada uno de ellos cometieron 
graves/y atrocísimos delitos, dignos de 
gran punición, y castigo; y por ellos in
currieron en grandes, y graves penas es
tatuidas por fuero, derecho, Leyes, y Prag
máticas de estos Reynos. 

368 Y concluyeron suplicando , que 
habida su relación por verdadera , ó la 
parte que bastase por su Sentencia difini-
t iva, condenasen á dichos acusados , y á 
cada uno de ellos en dichas penas; y á las 
partes contrarias asimismo en perdimiento 
de este pleito, executandolas en sus per
sonas, y bienes para que le sirviese de cas
tigo , y á otros de exemplo; y se juró en 
anima de stis partes no se ponía dicha acu
sación de malicia. 

3^9 Y por un otrosí , exponiendo que 
este pleito pertenecía á dichos Oidores, por 
ser dependiente del principal que litiga
ban en aquella Audiencia con las contra-

riasj 



99 
rías; suplicaron también, que atento que 
Bautista de Zaríiora ^ Receptor de ella, es
taba en dicha Villa de Talayera haciendo 
las probanzas de dicho pleito principarse 
ie cometiese hacer la información conte
nida en dicha querella, que ofrecía dar, 
expidiéndose para ello provisión en íbrma^ 
y para que tomase los procesos que estu-
biesen hechos ante dicha Justicia contra 
dicho Diego Estrada \ y junto con el preso 
lo íragese todo á dicha Audiencia, y al 
Estrada á la Cárcel Real de aquella Corte, 
á su costa f y habida dicha información, 
se mandase que una persona de dicha Cor
te , con Vara de Justicia, dias, y salario, 
fuese á prender á los acusados, y embar
garles sus bienes, y á su costa los condu-
gese presos á dicha Cárcel , en donde lo 
estubiesen, hasta que á su partes se hiciese 
justicia. 

370 Mandó se llevase por Relator á Fol. 3. 
la Sala; y habiendo dado cuenta, decre
taron dichos Presidente, y Oidores en el 
siguiente dia 10, que el citado Receptor 
Zamora, que estaba haciendo las proban
zas en el negocio principal, recibiese la 
información que ofrecía Villagomez, y su 
muger, al tenor de dicha acusación: Que 
asimismo tomase de qualesquier personas, 
en cuyo poder estuviesen los procesos que 
se hubiesen hecho sobre dicho negocio, y 
todo ello lo llevase á la Escribanía de Cá
mara de la causa , para que visto se pro-

Ddd Ve-



veyese justicia ^ y en el ínterin las Justi
cias de dicha Villa de Talavera , y otras 
partes, tubiesen presos, y á buen recau-. 
do, sin soltarlos en manera alguna, á las 
personas que sobre este negocio estuviesen 
presos; para loqualse expidiese provisión 
en forma. 

P. 13. fol. 4. 371 En este estado ocurrió en 21 de; 
dicho mes de Abril ante los mismos Presi
dente , y Oidores, el citado Don Luis Sar
miento num.24, haciendo relación, que es-* 
tando el pleito principal recibido á prueba, 
un hombre llamado Diego Estrada, estante 
en la Vil la de Talavera r habia declarado 
con juramento ser Diego Osorío padre de la 
Doña Isabel Osorío ^ « . 3 4 , y haberse casa
do con Mari Gómez, su pretensa madre , y 
habían declarado testigos reconocer ser el 
mismo que por los años de 35, y 5(5 es-
tubo preso en la Cárcel de dicha Vi l l a , 
por imputársele estar casa.do en dicho tiem
po dos veces; y después acá, dicho Diego 
de Estrada, por diligencias que las con
trarias num. 34. habían hecho, se había re
trasado de su primera declaración; y ha?-
hiendo sido ellas las que en esto habían 
cometido delito, se habían querellado eq 
aquella Corte. 

372 Y concluyó suplicando, que para 
que se entendiese la verdad de lo que en 
lo referido había pasado, y se hiciese ave
riguación , que al bien de la justicia de las 
partes conviniese, sobre si dicho llamado 

Die-
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Diego Estrada era realmente dicho Diego 
Osorio, padre de la contraria m/w. 34̂  se 
le mandase expedir provisión en forma, 
para que la Justicia de dicha Vil la de Ta
layera remitiese preso á la Cárcel Real de 
aquella Corte á dicho Estrada , con todos 
los Autos originales que en esta causa se 
hubiesen hecho. 

373 Mandóse llevar á la Sala ; y dado FoL 5. 
cuenta, se dio Auto en 2 de Mayo siguien
te , declarando no haber lugar por enton
ces á recibir la información pretendida por 
Villagomez, y su muger, en su querella. 

374 Sin embargo de este Auto, consta Piez. 16. fol. 
se expidió provisión cometida á dicho Re
ceptor Zamora , con inserción de la que-
relia dada por Villagomez , y su muger, 
y del Auto citado de 10 de A b r i l ; y ha
biéndola aceptado, recogió del Licencia
do Ubeda los Autos formados de oficio 
contra el Diego Estrada, de que se ha he
cho relación. 
: 375 En 14 de dicho mes de Abri l FoL r u 

ocurrió Villagomez, á nombre de su mu
ger, presentando ante dicho Receptor un 
Interrogatorio, á efedo de que le reci
biese información, en prueba de lo ex
puesto en su querella, lo que efeduó asi 
dicho Receptor. 

376 Consta también , que por los P. 2. fot. 165. 
minados Presidente , y Oidores se dió otro 
Auto (el que se halla colocado , no en la -í 
pieza, ó rollo criminal, sino en la cor-

ricn-



tiente del pleito principal, y sin que se en
cuentre pretensión que le motivó.) con fe
cha de 24 de dicho mes de Abril ^ por el 
que mandaron, que un Alguacil de los de 
aquella Corte, el que nombrase dicho Pre
sidente vfuese á la Vil la de Talavera , y 
demás partes, y lugares que fuese nece
sario, y tragese preso, y á buen recaudo 
á la Careél Real de aquella Corte al hon> 
bre que la Justicia de Talayera mandó 
prender, que se llamaba Diego de Estra
da , y por otro nombre dijo llamarse Die
go Ósorio, para lo qual se expidiese pro-
visión en forma por entonces á costa ds 
ambas Partes, 

Piez. 13. f. 63. 377 Suplica Villagomez de este Au-* 
to , en quanto se mandó fuese á costa de 
él también la conducción del rea? y dada 
traslado, quedó en este estado este recur
so, sin duda porque ya consta que en 3 5 
de Mayo siguiente estaba preso en la Cár
cel de la Chancilleria el Diego de Es-

Piez, 13, f. *L trada, pues pidió éste en dicho dia se le 
tomase , y tomó su confesión. 

Fol. 11, 378 En 4 de Junio de dicho año de 
1592 , pidió el Don Luis Sarmiento nu~ 
mer.24i haciendo mérito de lo referido , se 
le entregase el proceso: y se mandó l le
var á la Sala, é igual providencia se dió 

Fol. 12. á la. pretensión que sobre lo mismo intro-
duxo Villagomez. 

Fol . 13. ^ z79 £n 22 del propio mes se afirm(5 
éste en su acusación j y por un otrosí pre-

ten-
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tendió i motivando lo resultante del pro
ceso , y confesión del Diego Estrada, se 
le expidiese provisión, para que una per
sona de aquella Corte, con Vara d^ Jus
ticia , dias, y salario, fuese á prender á 
dicho Don Garcia Juárez de Carbajal, Don «* 
Luis Sarmiento num. 2 4 , Alcalde Mayor 
de Talavera, y demás culpados i su cos
ta i y los trajese presos á la Cárcel Real 
de aquella Corte, adonde lo estuviesen 
hasta que á sus Partes se hiciese justicia 
en el caso; sobre lo qual formó artículo. 

380 Llevado el Pleito á la Sala , y Fol . 15. 
dadose cuenta, se declaró en 9 de Junio ' ' 
no haber lugar á lo pretendido por el Don 
Luis mm, 24v de que se le entrégase el 
proceso, y se mandó dar traslado de él 
á Villagomez , para que alegase de su jus
ticia como viese le conviniese. 

3 81 En 13 de Julio pretendió él Die- Fol . 16. 
go de Estrada soltura , pues de otra ma
nera sería forzoso morir en la prisión , y 
se mandó llevar á la Sala , y se le recibie-» 
se, y recibió información de pobre ^ lo 
que acreditó. 

38 2 Parece ser (aunque no consta de ys 
Auto) se mandó comparecer en la Sala á 
dichos Don Garcia de Carbajal, .y al L i 
cenciado Barela, Alcalde Mayor de Ta 
lavera; pues resulta que éstos ocurrieron F.19. y 20. 
en 2 de Agosto siguiente , pidiendo á la 
Sala les hubiese por presentados, y se les 5x J o T 
hubo por tales ? y mandó notificar, y no-

Eee ti-



tificó no saliesen de aquella Ciudad sin l i -
eencia del Presidente, y Oidores, pena 
de dos mil Castellanos de oro para la Cá
mara, y con apercibimiento de que iría 
persona á conducirlos presos. 

Fol. 21. 383 Pidieron dichos Don García , y 
Licenciado Barelá se les tomase sus con
fesiones^ y se defirió. 

384 Tomadas que fueron, pretendie
ron su soltura; y entregado el proceso á 
Villagomez formalizó su acusación contra 

Fol . 30. aquellos., y el Don Luis Sarmiento ft. 245 
y contradijo la soltura. 

Fol . 31. 385 En su vista, y del proceso ^ se 
dio Auto por dichos Presidente y Oidores 
en 21 de dicho mes de Agosto, mandan
do qüe los citados Don García Juárez , y 
Licenciado Barela, fuesen sueltos de la 
prisión en que estaban, por el tiempo qué 

1 . ío l fuese la voluntad de la Sala, dando fian
zas de estar á derecho, y dejando^Procu
rador conocido, con quien en sü nombre 
se siguiesén los Autos en aquella Corte. 

386 Habiendo cumplido dichos Don 
García, y Licenciado Barela con lo de-

Fol. 34. cretado^ se les dió licencia para partirse; 
y en 5 de Septiembre respondieron á la 
querella , alegando con la pretensión de 
qué se les absolviese, y diese por libres, 
denegando á las contrarias lo que en aque
lla pedían ; de que se mandó dar traslado. 

Fol . 36. 387 Respondió también el Diego Es
trada, por quien confesando ser cierto , y 

ha-
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haber pasado asi lo contenido en la que
rella, se pretendió se le absolviese, y dio 
por repetido lo alegado en Talavera, fun
dándolo en varias razones , de que se ofre
ció , y dió justificación, que se dirá en su 
lugar. 

388 Buelto á dar traslado, substan- P . i4 . f . i .y sig. 
ciado,recibido á prueba, hechose publica
ción de probanzas, y concluso el pleito, y 
visto por dichos Presidente, y Oidores ^ se 
dió , y pronunció Sentencia difinitiva en Pieza 3. f. 58. 
3 de Agosto de 1593. 

3 89 Por la que fallaron, debían de 
condenar , y condenaron al Diego de Es--
í rada , á que de la Cárcel , y prisión en 
que estaba, fuese sacado en una bestia de 
albarda, en la manera acostumbrada, y 
ñjese traído i la vergüenza por la calleé 
de aquella Villa de Valladolid, y en diez 
años de destierro del Reynó $ el qüal sa-i 
Hese á cumplir dentro de seis días de como 
dicha Sentencia le fuese notificada , y no 
lo quebrantase , pena de cumplirro en G a 
leras al remo* 

390 Y absolvieron de la instancia de 
este juicio á dichos D^n Ga?rda Suarík de 
Carbajal,; yj Licenciado Bárela, sin hacer 
condenación de costas. 

391 Suplicaron de esta Sentencia V i - Fol. 39. 
ílagomez, en quanto por ella absolvieron 
á dichos Don Garcia, y Licenciado Bare-
l a , y no les condenaron en las penas pe
didas, y costas. p | 



Fol. 40. 392 Y estos suplicaron también, por--
que no se condenó por dicha Sentencia á 
las contrarias en las costas, y al Diego 
Estrada en mayores penas. 

Fol . 42. 393 Y dicho Estrada suplicó también 
de dicha Sentencia, é insistió en que se le 
diese por libre* 

394 Dado traslado, substanciadose, y 
concluso el pleito, y visto por dichos Pre-̂  
sidente, y Oidores, se d ió , y pronunció 
Sentencia diñnitiva en grado de Revista 
en 5 de Noviembre de dicho año de 1593* 
confirmando, la de Vista g con que la con
denación hecha por ella á dicho Diego de 
Estrada, fuese, y se entendiese solamen
te , diez años de destierro precisos, los seis 
del Rey no, y los otros quatro de aquella 
Corte, la de Madrid, y Vil la de Talavera^ 
que no quebrantase, pena de cumplirlos ea 
las Galeras al remo. 

395 Y condenaron á dichos Don Gar* 
cia Juárez de Garbajal, y Licenciado Ba-
reía en las costas de este proceso, las 
quales tasaron, y moderaron en cien rea-
)tt*jiÍ3ni4<tfít tí• sfe noisivV•?:•;t. y 

Fol . 49. 396 Notificada esta Sentencia á las Par
tes en el mismo día 5, ocurrió en el 15 V i l t e 
gomez suplicando de ella , en quanto tasa-? 
ron las costas en cien reales, y no en dos
cientos ducados; y pidió se condenase á 
dichos Don García, y Licenciado Barcia 
en las costas de dichos doscientos ducados. 

Fol . 50. 397 En el día 19 suplicaron esto5 
tam-



también dé la Sentencia ^ en guanto se les ' o'í 
condenó en costas; y por haber sido pre-
septada la súplica fuera de tiempo, pre- jd Ú 
tendió Víllagomez se repeliese del proceso; . 
jr substanciado, concluso, y vi^to1 sobre 
una , y^otra preterision, se bolvió á dar, 
y pronunciar otra Sentencia diünitiya en 
24 de Diciembre de dicho año de 1593, V ' * 
confirmando la condenación de I03 qien 
reales de costas;, impuesta por la anterior J 
a los citados Don Garcia, y Licenciaclo 
Balrela. ! 

P R U E B A S PRACTICA-
das ^ p í y ^ 0 ^ M ^ & M % 4 . 
instancia de Boña Isabeí Jiarhn de 

Acéña num. 14 , y Don Luis 
Sarmiento \ su tób niim..24 '̂ 

por d año de 15 92. 
alié líoq ch í̂iie ÜOO ¥ f ^.i'^v^ 

T E S T I G O S E X A M I Ñ A D O S 
por el Escrlbuno-de Ccmam -de lp (?han~ 

' ' \ cilleña , ante un Oidór. M v* d ^Vr ^í^í1 

• i " «Gabriel de Sando-yalvecino. c É u i ) , , d ' ¿ i 
gb Valladolid , de......,......».« gq ^ 0 3. 1 
2 Don Tuan Go'rvalan , vécino de As- ... m 

torga , .de.... ; 33 ,«0̂ 10 •4.-

3 Alonso de Verdesoto, vecino , y Re
gidor' de dicha ^ i l l a de Vallado-; . ^ ? • 

4[í^ ^ • « ^ ^ • • • • • • • • • . • « • • • • . • • • . • » « i t i i m f c u * « . ó ^ Folió 5* 
muX FíF Juan 



Folio 5. b. 4 Juan de Benavente, vecino id. de.. 6Q 
5 Francisco Ruiz de la Vila , vecino 

Folio 6. b. ídem, de - S i 
Folio y.t). <5 Doña Juana de Silva, vecina id* deM. 50 

T E S T I G O S E X A M I N A D O S 
por el Receptor de la Chanciller i abante 

¡as respetivas Justicias , donde 
Piea. 12. clararon. 

j t.oí SÍ- fíoo^í! noD si - •ous.íSixnnnoD. 

Folia 105. ? Hernando Arrufado, Clérigo, Rec-» 
tor de la Iglesia de nuestra Señora 
de la Villa de Mayorga , de «í& S3 

Foiia icC» 8 Juan González , vecino de Toral 
de la Vega, y Escribano de las V i 
llas de Castrofuerto , y Castil de 
Falé por nombramiento de Doña 
Isafeél Barba/2«///. 14, de..*...........,. 48 

Folio n i * p Toribio Rodríguez, vecino, y A l 
calde Mayor de Castil de Falé , y 
Guarda del Monte por nombramien
to de Doña Isabél Barba de Acuña 
num, 14 , y con salario por ello, cu
yo téstigo na iirmá por no saber, y 
declaró ser de............................ „ 48 

Folia 115. fa» 10 Mí8ué3[ blanca, vecina de Castro-
fuerte , de 6(K 

Folia 120. b. 11 ^ e g a Martinez, vecino idem, de.. 6& 
Folia 125. b. 12 Benito de Herrera, vecina id. de... 68 

13 Sebastian Hernández , vecino de 
Folio 130. b. Valencia Don Juan | de................ 66 

14 Luis Fernandez Méndez , Escri
bano , y vecina de Valencia Don 

Folio 134. b. Juan, de.».„,t„„ $9 
Tuan 



104 
15 Juart ̂  Vi ' la^^e r vecino, y Re

gidor de León, de 5í ^ l i o 136. b. 
16 Garda de Vaibaena, vecino idem 

de León , pariente de Don Diego 
Barba num. 19, dentro del quarto 
grado 9 de... $f Folio 143, 
Juan Fernandez, de Vega 9 Escri
bano de la Iglesia Cathedral de 

León , de • 5* Folio I52, 
18 Alonso Rodriguen de Loreozana, 

Canónigo de León , de 56 Folio 160. 
ip Doña Beatriz de Miranda , imigeíf 

de Juan de Viilafane, de<....»..M 33 Folio l ó f . 
20 Don Ghristoval Rodriguez de L o -

reozaoa , Arcediano de Mayorga, 
Canónigo de León, de edad de mas de 50 p0jj0 ^ 

-21 Christovaí Baca de Baza a , vecino 13 > 
de Lcon , de«**.*.«.•«.••.*«.».•••*•.•*..*.«••»••• 50 Folio t^p b 

22 Pedro Garcia de Cuebas , vecino 
ídem, de .̂..*•..•..•....*..•....••.*.*»•*«».••.•.•. 55 Folio 1B4. b» 

23 Don Pedro Canseco, Arcediano de 
Saldarla , de « 61 Folio 190. 

¿24 Don Antonio Quiniela , Dean de , -j 0tr( 
Astorga , primo de Don Luis Sar - OA 
miento num, 2 4 , de parte de los Sar-
mientes, cíe..*..•...•.......••..•.•«••..*••<>••.«(* 53 Folio 19-̂ * 

^5 Alonso de Cereceda, vecino de , i £ 
Astorga , de...i......... 68 Folio 201. b. 

'2-6 Juan Osorio de Lugones, vecino 
idem , de ^ Folio 204. 

Sty Pedro Junco idem, de 50 Folio 206, 
28 E l Licenciado Sebastian Alonso, 

Clérigo idem, de , 60 Folip 209. 
Juan 

1 I V: 



29 Juan Pardo de Zeía , vecino idem 
Folio 2 io .b . de mas de f » U • * Sp 

30 Don Diego Osorio , Abad de Com- i * 
Folio 2 12. pludo, de...* 50 

31 Don Luis de Arteaga r Corregidor 
Folio: 2 i 3* b. de Burgos , de..'....'.J....v. gp 

32 Don Gregorio, de Lerma , vecino . i 
Folio 216. de la Ciudad Be Burgos, de... .. 38 

• * í 33'" FrancisGO Navarro, Vidriéro , ve-
Folio 219- ciño de dicha Ciudad*, de.. 56 

Folio 2 21. b. 34 Nicolás de BíaDques, vecino id, de.. 48 
i 35 Pedro MárÜnez , Cerero , vecino 

Folio 224. de la Villa de Talayera ,de..i...*...... 59 
36 Luis de Cepeda de Bargas , veci-

Folio 227, ., no de dicha Villa , de....i...*..i.......... ¿ 2 
3^ Garpar de Encinas Aceyíuno, ve-

Folio 231. , ciño idem, de mas de 8 ¥ 
[' 38 Don Luis de Guzman, vecino de 

la Villa dé Madrid , Gentil-hombre 
Folio 234. b. i de Boca de S.M? de.......ée,:.a..e.eiss.s, 50 

39 Diego Alvarezj Cochero de Juan 
ir: Duque de Estradayvecino de la V i -

Folio 236. b. Ha de Talayera,.de,.... 
40 Melchor de Castañeda, vecino de 

Folio 239.» . dicha V i l l a , de mas de '70 
41 Beltran de Galarza , Criado de 

Folio 241. S. M . andanteVn Cortes, de.v... gfi 
42 Don Nicolás de Cervantes , vecino 

Folio 243. ^ de la Villa de Talayera , de mas de... te* 
43 Pedro González , Criado de Don 

Folio 248. b. barcia Juárez Carbajal , de 21 
r : 44 Juan Duque de Estrada, Caballero 

del Habito de Santiago, vecino de 
Ta-



ios 
Talavera, prima su muger del Don 
Luis mm. 24 , de mas de 40 Fol¡0 

45 Diego de Torres Moreno , Escude
ro de Juan Duque de Estrada, ve
cino de Talavera ? de 59 polio 259. b. 

46 Gerónimo de Meneses, vecino id. de. 64 Folio 261. b. 
47 Licenciado Juan Cepeda , Aboga

do en la Chancilleria de Valladolid, ^ 
vecino de dicha Villa de Talavera,de. 32 Folio 26$, 

48 Juan Diaz Treviño, vecino id. de... 6f Folio 26^. 
40 Tuan de Arellano r Escribano del , ¿ t w 

^ir J 1 T7-11 1 rr. 1 .0 .001 OliOl 
Numero de la Villa de-Talavera, y 
Originario de la Causa formada con
tra Diego Estrada , de.... 34 polio 269* 

50 Dionisio de Monroy , Alguacil de 
Vagamundos en dicha Villa , de...... 46 Folio 270! b. 

51 Alonso Nuñez de Arevalo-, vecino ^ 
idem, de 45 Folio 271. b. 

52 Alvaro de Cervantes Loaysa , ve- ^ o g o i l o l 
ciño idem, de mas de. 57 Folio 274. 

53 Josepe de Espinosa dé los Monte-a r o i io l 
ros , Clérigo de Evangelio , Cape- ^ 
lian de la Iglesia Mayor deTalave-Til r?í» » -r* « e% ^ •» ¿1 , u^;.......•...•.é.«..«.....é......................0 24 Je O l . 2 o O» 

54 Gutierre Gómez de Toledo, mora- i í o i í o ' ? 
dor en la calle de la Cerería de d i -

. cha Villa , de.. 51 polio 2 84. 
55 Gutierre de Olea de Balderrama, .d ^qof oiioU 

vecino de dicha V i l l a , de mas de...... 50 Folio 286. 
56 Andrés Gómez Prieto, vecino del 

Lugar de Cazalegas , jurisdiccioii^1 
delaVmadeTalavera,demasde... 50 F0iio 288.b-

57 Diego García Moreno ? vecino á€b .11 ^ o i lo l 
Ggg di . 



Folio 290. b. dicho Lugar de Cazalegas f de....... 50 
5 8 Juan Gómez Corrakjo , vecino del 

Folio 292. b. del citado Lugar,de 56 
Folio 295. 59 MathiasRodríguez , vecino id.de... 50 

60 Alonso Sánchez de Malpica, vecino 
Folio 2 96. del mismo Lugar de Cazalegas r de.. 50 

61 Francisco Gómez de Antón García, 
Folio 298. vecino idem ,de.... •• 00 

62 Francisca Nuñez de Carbajal ^ viu?-
da rmuger que fue del Dodor Fran
cisco Lobo , vecino de la Vil la de 

Folio 199. b. Talavera , de h> 50 
63 Rodrigo Ordoñez de Alarcon Ber-

.r dejo , vecino idem , residente en el 
Lugar de Mingo Pérez, jurisdicción 

Folio 302. de dicha Villa , de 63 
64 Alonso de Vilches 5 vecino de la 

Vil la de Vinarvjonpaxdp, Soldado 
Folio 304. que había sî jci en Italia r de 60 

• s| 65 Don Juan d ^ Manrique de Lara, 
Folio 305. b. Duque de Na ge ra , de mas de 55 

66 Doña Isabel de Herrera , viuda de 
Don Pedro de Avila , vecina de la 

.08 lí Jo'I Ciudad de 3satemanca , y residente 
Folio 30̂ . b. ea la Villa de Madrid, de 26 

6f Don Juan Niño de Guevara, ve-
3 2 o i lo l 1 ¿cinp d^ la Ciudad de Toledo , Ga-

Folio 309. b. vallero del Habito de Santiago, de. 50 
o'úô l 68 Don Fernando de Torres yPortu-

g ^ Cavallerp del Habito de San-
t^go, vecino ele Ja Ciudad de Jaén,, 

.d .88s oilo'í opres i^p^ en Ja Villa de Madrid, 
Folio 3Ii» de.M.**»?.. ^.«.t...................... ...» 3̂  

Don 
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io6 
<5p Don Juan de Tarsis, Cavallero del 

Habito de Santiago., Correo Mayor 
de S. M . de... ... 48 3I2# 5. 

fo Juan de León, Mayordomo de ha
cienda de Don Francisco Sarmien
to , Obispo de Jaén , tio éste del 
Don Luis Sarmiento, num. 24, y .n . g^^ ( 
Criado que fue antes el testigo de 

r. Don Antonio Sarmiento, padre del 
Don Lu i s , de 49 Folio 315.5. 

71 Pedro de Losa, vecino de la Ciu
dad de Jaén , Repostero de Plata de 
Don Francisco Sarmiento , Obispo 
de Jaén , Criado también que fue olio I 
de los mismos Don Luis , y Don 
Antonio Sarmiento, de........... ... 48 Folio 320. 

72 Francisco Baca, Escribano de Ra
ciones del citado Obispo de Jaén, 
Criado igualmente del Don Anto
nio, padre del Don Luis Sarmien
to num. 24, de...... L 5 6 ^olio 325. 

73 Maria de la Cerda, muger del re- - »|i , ol íoí 
ferido Mayordomo del Obispo de 
Jaén , Criada también que fue del 
mismo Don Antonio, y Doña Isa- •Sbg oiío^ 
héinum¿ 14 , de mas de.......... 40 Folio 327. b. 

-74 Miguel Sanchez Lombardo , veci-
o^no de la Ciudad de Jaén, de mas de. 70 F o l i o ^ j i t o l 
75 Lázaro Vilchesv vecino del Lugar 

de la Torre de Campo, jurisdicion ' 
^ de J aén , . de 5o Folio 335.̂  

7 6 Maria de Vilches , viuda , muger 
que fue de Alonso López de Armen- #^£; o i l o l 

-BO te-



Folio 349. 

Folio 339. teros, vecina , idem de í 60 
Y Y Miguel Ruiz de Porcuna el vie

jo , vecino de la Vil la de Villar-
Folio 341. b. donpardo, de — fo 

78 Ana González , vmda, muger que 
fue de Francisco de Molino, veci-

Folio 345. b. na de dicha V i l l a , de mas de..*... 60 
79 Mari López, viuda, muger que fue 

de Alonso Hernández , vecina de 
e l la , de mas de €0 

80 Juan Ruiz , Segador, vecino de la : 
Folio 352. Villa de Villardonpardo, de 50 

81 Juan de Ortega, vecino ídem, de 
Folio 355. b. mas de.. 60 

82 Alonso Gómez de Porcuna, veci-
F0IÍ0359. no idem, de * ¡ 66 

83 Miguel Sánchez Cano , vecino 
Folio 3(52. idem, de 60 

84 Isabel de Vilches, viuda , muger 
que fue de Antón Gutiérrez H i 
dalgo , vecino de dicha Villa de 

Folio 365. Villardonpardo , de 54; 
85 Maria López, viuda , muger que 

fue de Juan Ramírez de Porcuna, 
Folio 368. vecino idem, de.... jro 

86 Beatriz González, viuda , muger 
que fue de Antón Sánchez Santilla- ! 

Folio 3570. b. na, vecina idem , de mas de 50 
Folio 372. b. 8f Lorenzo López, vecino idem, de. 4 a 

88 Gonzalo Hernández del Val le , ve-
Folio 3^5. ciño idem , de 54 

89 Juan Garcia de Martos , vecino 
Folio 377. idem, de 50 

Ca-



io7 
p o Catalina Moriana , müger que fue ^ 

de Alonso Ortega, vecina idem, de. f 5 Folio 3 79. 
g i Chnstoval de Bogas , vecino 

idem, de s ........ 52 F0I Í0381 . 
92 Juan Sánchez Galán, vecino idem, 

de mas de i (5o Folio 3^4- ^ 
93 Catalina de Espinosa, viuda, mu-

ger que fue de Gaspar González de 
Orozco, vecina de dicha V i l l a , de.. 60 Folio 3^5. 
398 Componense las Pruebas de 93 

testigos , los 6 primeros examinados por 
un Oidor de la Chancilleria, ante el Es
cribano de Cámara Originario, y los res
tantes ante el Receptor Juan Bautista de 
Zamora; cuyas hedades, y vecindades sé 
refieren en el Plan antecedente, y han de
puesto al tenor de tres Interrogatorios, 
unos á unas preguntas , y otros á otras^ .l^Tof^Q .x^i í * 
en cuyo numero, de testigos se incluyen ^ U h 
algunos de los que depusieron en las Prue
bas pratlicadas á instancia de Villagomez, 
y su mnger, y en las que pradicaron, y 
se referirán de Don García Juárez de Car-
bajal 1 y Licenciado Hernando Barcia, A l 
caide Mayor de la Vil la de Talavera de 
la Reyíia : también se incluyen en estas 
pruebas testigos que depusieron en el pley-
to antiguo de Jadancia: E l 8. testigo de
claró ser Escribano de las Villas de Cas- oiíoV . c r 
trofuerte , y Castil de Falé, por nombra- .d 
miento de Doña Isabél Barba num. 14: E l 
9 , Alcalde Mayor, y Guarda del monte 
de Castil de Falé , por igual nombramien-

Hhh to. 



to , y con salario:El i(5 pariente de Don 
Diego Barba mm 19 , dentro del quarto 
grado: E l 24 , primo del Don Luis num. 
2 4 , por parte de los Sarmientos. E l 43, 
Criado del Don Garda Juárez de Garba-
ja l : E l 44 , prima su muger del Don Luis 
num. M E l 41 , y el 4 5 , Criados del 
antecedente: E l 70, 7 1 , 7 2 , y f 3, Cria
dos de Don Francisco Sarmiento, Obispo 
de Jaén , tio del Don Luis num» 2 4 , y 
antes lo fueron de su padre D . Antonio 
mm, 14: y los demás dixeron no compre-
henderles las generales de la Ley. 

Primera pregunta del 1. y 11. 
Interrogatorio. 

Piez. 9. fol. 1. 31 COpOC¡an ¿ ias partes que l i -
Piez. 12.fol.16. tigaban , eran los nn. 14 , 2 4 , y 34 } y 

si tenian noticia de este pleyto. 
400 JLos testigos que fueron exami

nados al tenor de dicha pregunta , unos 
dixeron conocian á todos los que litigaban, 
y otros á algunos. 

Primera pregunta del III. In-
terrogatorio. 

Piez. 12. folia o«Í i . a t i . . , . « 
r i ^ 401 Atenían conocimiento de las PaN 
" * ' tes-> y de Don Diego de Quiñones, y de 

su müger Catalina Sánchez de Vilches, 
vecina que fue de la Villa de Villardon-
pardo ? y de Mari Gómez , la Botonera, 

ve-
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io8 
vecina qne fue de la Villa de Talavera. 

403 Desde el 64 testigo hasta el u l - Folio 304. b. 
timo fueron examinados por esta pregun
ta de dicho Interrogatorio ; y «dicho tes
tigo 64 (que fue Alonso de Vilches) de
puso no conocía á las Partes que litigaban; 
y que conoció á Don Diego de Quiñones 
que se casó en Víllardonpardo Con Gata-
lina Sanche^ de Vilches^ prima del tes
tigo ; y que á María Gómez la Botonera 
no la conoció. 

403 Los testigos 65, 66, y 67 , so
lo dixeron conocian al Don Luis , y Doña 
Isabél nm 14, y ^4 vT lo mismo afirma
ron los Griados de éstos 5 los testigos 70, 

404 E l 74 Miguel Sánchez Lombar- ^O\ÍQ 333. 
do dixo, que habría 30 años que cono* 
ció en la Villa de Villardonpaírdo á un 
hombre , que se decia llamar Don Diego de 
Quiñones, y á Catalina Sánchez de V i l -
ches, vecina de dicha Vil la ^ con quien se 
casó el Don Diego de Quiñones, porque 
fiie prima del testigo. 

405 E l testigo 75 Lázaro Vilches d i - „ 
xo , no conocía á los que referia la pre- 0 10 
gunta, mas de que, habría 37 años, po
co mas, ó menos, que conoció á un hom* 
bre que se decia llamar Don Diego de 
Quiñones en Villardonpardo, el que se ca
só con Catalina Sánchez de Vilches, her
mana de este testigo; y que á María Gó
mez ? la Botonera, vecina de Talavera ,no 

la 



la conoció, ni se acordaba de haberío 
oido decir. 

Folio 339. b. 406 E l f6 María de Vilches, herma
na también de la Catalina, y del antece
dente , contesta , y solo se diferiencia en 
que dice habría 38 años, poco mas, ó me
nos, que se habia casado el Don Diego 
Quiñones con dicha Catalina. 

, 407 E l 7jrMiguel Ruiz dixo, ñoco-
Folio 342. . nocia ¿ los qUe iitigaban ^ y conoció á un 

hombre que podia haber 37 años , poco 
mas, ó menos, que se casó en la Villa de 
Villardonpardo con Catalina Sánchez de 
Vilches, que se decía llamar Don Diego 
de Quiñones , el qual era buen hombre, 
de buen cuerpo, y barbado , y la barba 
roja, y también conoció á dicha Catalina, 
pero no á la Marra Gómez, 

« v , 408 E l 78 Ana González dixo . no Folio 340. ' , ' , conoció mas que a un hombre que se caso 
en Villardonpardo con Catalina Sánchez 
de Vilches, podia haber 34 años , poco 
mas, ó menos , que se llamaba Don Die
go de Quiñones , que era un hombre de 
buen cuerpo , y barbado , y tenia una 
berruga en la frente 5 y sería al dicha 
tiempo de edad de 34 años, poco mas, d 
menos, y conoció á dicha Catalina, y no 
á la María Gómez. 

Folio 349. b. 409 E l 79 dixo, no conocía á los que 
litigaban , y podia haber 40 años, poco 
mas , ó menos, que ésta testigo conoció 
en Villardonpardo á un hombre que se 

ca-
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caso con Catalina Sánchez de Vilches, que 
se decía llamar Don Diego de Quiñones, 
que era un hombre rehecho de cuerpo, de 
buena espalda, y buena barba , barbies-
peso, castaña la barba , y conoció á dicha 
Catalina, y no á María Gómez. 

410 E i 80 contesta en que conoció 352. b. 
á dicha Catalina, y al que se casó con ella 
en Víllardonpardo, podía haber 35 años, 
poco mas , ó menos, el qual se llamaba 
Don Diego de Quiñones, que se acorda-» 
ba, que era un hombre , á lo que parecía, 
mediano de cuerpo, y le parecía que estaba 
barbado, y sería de edad al dicho tiempo 
de 30 años , aunque no se acordaba bien 
la edad que podía tener ^ y que dicha Ca
talina era prima del testigo. 

411 E l 81 Juan de Ortega dixo, no Folio 356. b. 
conocía tampoco á los que litigaban , y que 
podía haber 32 , ó 34 años, poco mas, ó 
menos, que en Víllardonpardo se casó un 
hombre con Catalina Sánchez de Vilches, 
que se llamaba Don Diego de Quiñones, 
que era un hombre bien barbado, la bar
ba roja, y parecía de edad de mas de 32 
años, y conoció á dicha Catalina, y no á 
la María Gómez. 

412^ E l 32 Alonso Gómez Porcuna, Folio 3 59. b. 
contestó con el antecedente en que no co
nocía mas que á dicha Catalina, y al hom-
bre que se casó en Víllardonpardo habría 
34 a 36 años, poco mas , ó menos, con 
ella j y se llamaba Don Diego de Quiño-

lü nes; 



nes^ y en lo demás dlxo era este hombre 
mediano de cuerpo, buen gesto, y la bar
ba algo castaña, y seria al dicho tiempo 
de 34 años , á lo que parecía al tes
tigo. 

413 E l 83 Miguel Sánchez, contes-
Folio 362. b. ta tambien ^ m que conoció á la Cata

lina , y al hombre que se casó con ella^ 
y se llamaba Don Diego Quiñones : y se 
diferiencia en que dixo , podía haber 37 
años, poco mas, ó menos , que conoció á 
dicho hombre ; y en quanto á las senas: 
expresó se acordaba era hombre rehecho 
de cuerpo, y la barba roja, y sería al d i 
cho tiempo de edad de 30 años á lo que 
le parecía. 

Folio 365. b. 414 E1 84 Isabél de Vilche{M 
mana de la Catalina , contesta asimismo, 
en que con ésta se casó en Villardonpar-
do el llamado Don Diego Quiñones á quien 
podia haber 34 años,.poco mas , ó me
nos, que le conoció; y en quanto á las 
señas expresó, era hombre de buen cuer* 
po, ancho de espalda, y la barba negra, 
no sabia la edad que tendría al dicho tiem
po , mas de que oyó decir en aquella sa
zón sería hombre de 36 años. 

Folio 368.b. 415 E l 85 María López, igualmen
te dice el conocimiento, y casamiento de 
la Catalina con el Don Diego Quiñones, 
á quien conoció 36 años, habría poco mas, 
ó menos, y era hombre barbinegro , de 
buena espalda, y tenía una berruga en la 

ja fren-
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frente, y íos bigotes algo rubios, y no-
tenia noticia de su edad. 

416 E l 86 Beatriz González , con- Folio 371. 
testa con el antecedente, excepto en las 
señas; pues dixo era hombre doblado , y 1 
barbado, y no se acordaba de qué color 
tenia la barba, y le parecia sería de edad 
al dicho tiempo de 30, ó 40 años. 

417 El8f Lorenzo López , también Fol¿0373> 
dixo como los demás el conocimiento, y 
casamiento, expresando podia haber mas 
de 30 años que conoció al hombre que se 
decia llamar Don Diego Quiñones, qual 
era un hombre mediano de cuerpo , bar
bado, y la barba negra, y le parecia se
ría de: edad de 30 años al dicho tiempo. 

418 E l 8 8 Gonzalo Hernández, con-
testa con el antecedente , excepto en la 010 375« • 
edad, pues dixo le parecia tendría al d i 
cho tiempo 36 años; y á lo que se acor
daba era un hombre doblado de cuerpo, 
y la barba negra. 

419 E l 89 Juan García de Martos, 
también contestó en el casamiento, y co- Folio b. 
nocimiento podría haber 36 años, á cuyo 
tiempo el Don Diego Quiñones sería de 
36 años, poco mas, ó menos, hombre de 
buena espalda, barbado, y los bigotes gran
des, y rubios. 

420 E l 90 Catalina Mariana , contes- F . 
ta con el antecedente en quanto al tiem- ^ 9 * 
po del conocimiento , y casamiento \ y 
en lo demás dixo, sería el citado Don Die-



go Quiñones, según le parecía , hombre 
de 34 años, poco mas, ó menos, bien ̂ bar
bado , el rostro redondo , y castaña la 
m n • —> ^ r,. i-* rt ti ÍSÍ ílO'^S RjSA'fc 

barba. 
421 E l 91 Christoval de Bogas, re-» 

Folio 381. b. fiere hat)r¡a 3(5 a^0Si p0:o mas? ó menos, 
que en la Vil la de Villardonpardo cono
ció un hombre que se llamaba Don Die
go de Quiñones, y se casó con Catalhia 
de Vilches , que era un hombre mediano. 
de cuerpo, de buen gesto, recio de bue
na espalda, y la barba negra, bien bar* 
bado , y sería al dicho tiempo de edad, 
á lo que le parecía de mas de 34 años. 

422 E l 92 Juan Sánchez Galán,contesta 
Folio 385. en q¿anto al casamiento, y que podría haber 

3 5 años, poco mas, ó menos, que cono
ció al Don Diego Quiñones; y en lo de
más dixo,era la Catalina prima del tes
tigo^ y que el Don Diego era hombre de 
buen cuerpo, barbiespeso , la barba roja, 
y no se acordaba de su edad. 

423 Y la 9 3 , y ultima testigo Ca -
Folio 385. b. talina de Espinosa d íxo , no conocia á los 

que litigaban, y que podía haber 32 años, 
poco mas, ó menos , que en la Vil la de 
Villardonpardo se casó un hombre que se 
llamaba Don Diego de Quiñones con Ca
talina de Vilches, porque esta testigo fue 
madrina de su boda , y se acordaba que 
era un hombre recio de cuerpo , no muy 
alto, y le parecía de 32 años, poco mas, 
ó menos, y la barba bien poblada , y ne-

gra> 



111 
gra, algo castaña; y asimismo conoció á 
Catalina de Vilches | y á Maria Gómez, 
vecina de Talayera, no la conoció. 

Pregunta 11. del I. Interroga-

424 Que Don Juan Barba num. 8 , fue Piez. 9. fol. 1 
casado, y velado primera vez con Doña 
Francisca de Bernui num, f , y durante 
el matrimonio, entre ellos, hubieron , y 
procrearon por su hija legitima á la dicha 
Doña Isabél Barba num, 14 , y por tal 
su hija legitima la criaron, alimentaron, 
y trataron, y fue habida, y tenida, y co
munmente reputada. 

Preguntas III. IV. y V. de di
cho Interrogatorio. 

425 Que el dicho Don Juan Barba 
num. 8, muerta la dicha Doña Francisca 
num. Y , su primera muger, se casó segun
da vez con Doña Inés Osorio de Guzmán 
num. 9^ y de este matrimonio hubieron, y 
procrearon por su hijo legitimo á Don Die
go Barba num. 19 | ultimo poseedor del 
Mayorazgo de las dichas Villas, sobre que 
era este pleyto, y por tal le tuvieron, 
criaron, y alimentaron, y fue habido, y 
tenido, y comunmente reputado. 

426 Que la Doña Isabél Barba fue 
casada, y velada con Don Antonio Sar-
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miento, m/w. 14? Comendador déla E n 
comienda de Almagro, del Orden de Ca-
latrava 5 y durante el matrimonio entre 
ellos hubieron por su hijo legitimo á Don 
Luis Sarmiento num. 24, y le tubieron, 
criaron , y alimentaron, y fue, y era ha
bido , y tenido, y comunmente reputado 
por tal. 

427 Que el dicho Don Luis Sarmiento 
era casado, y velado con Doña Isabel de 
Castilla k 24, y hablan procreado por su 
hijo legitimo mayor al dicho Don Anto
nio Sarmiento, letr. A , que litigaba. 

Piez. 9. f. 11. 428 Nunca se ha dudado de la fí-
Piez. 12. folio liacion propuesta en las preguntas ; y á 
116. y sigs. mas resulta justificada por testigos , é ins

trumentos , por cuya notoriedad se omite 
expecificarlo, mediante lo que queda sen* 
tado, y se dirá. 

Pregunta (>,y j del primer 
Interrogatorio. 

P. 9. fol. ié 429 Que la dicha Doña Isabel Oso-
rio numer* 34 ^ que litigaba , no fue hija 
del dicho Don Diego Barba num. 19, u l 
timo poseedor del dicho Mayorazgo ; lo 
qual sabian los testigos por lo haber di
cho , y declarado asi el dicho Don Diego 
Barba num. 19, en su vida en muchas, 
y diferentes partes, y ante diferentes per
sonas, y especialmente en el Testamento, 
y ultima voluntad, con que murió decla

ran-
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rando por descargo de su conciencia, como 
la dicha Doña Isabel 34 no era su hija, 
sino de otro hombre que se llamaba Don 
Diego Osorio : Que al tiempo, y quando el 
dicho Don Diego num. 19 otorgó el d i 
cho Testamento, que fue á seis dias del 
mes de Febrero del año pasado de 1591, 
en que declaró á la dicha Doña Isabel nu~ 
mer. 34 no ser su hija ^ estaba en su en
tero juicio, y entendimiento al punto de 
la muerte, y desauciado de los Médicos, 
y que hizo, y otorgó el dicho Testamento 
entendiendo que se moria , y que murió 
dentro de quatro horas después que hizo 
el dicho Testamento. 

430 Queda sentado éste al §. f, P. 9. f. 8. 
otorgado en el dia que refiere la pregunta. 

431 Solo el 6 testigo ( que fue Doña 
Juana de Silva , vecina de la Villa de V a -
lladolid, y moradora en la calle Real) y 
ultimo de los que depusieron ante el O i 
dor de la Chancillería, fue presentado para 
la 7 pregunta ; y dijo que al tiempo que 
el Don Diego Barba Osorio «.19, difunto, 
otorgó el Testamento contenido en la pre
gunta , ésta testigo no se halló presente, 
y sí presenció quando dicho Don Diego 
firmó el citado Testamento, y un poco 
antes que le firmase, le dijo á ésta testigo 
que se quería levantar, y la testigo hizo 
salir á Pedro de Arce , ante quien se 
hacia dicho Testamento , fuera del apo
sento donde el citado Don Diego estaba, 

y 



y ésta testigo le preguntó si habia hecha 
su Testamento, y calló, y le bol vio á pre
guntar otra vez si habia firmado el dicho 
Testamento, y respondió que no, y en
tonces ésta testigo llamó al dicho Pedro 
de Arce , y le dijo que ¿e hiciese firmar 
el dicho Testamento, y el dicho Don Die
go le firmó en presencia de ésta testigo, 
y de otros que estaban presentes, y un 
criado del Don Diego le advirtió, que i 
la firma que habia hecho, le faltaba una 
rubrica ^ pero si á la sazón que firmó, é 
hizo el dicho Don Diego el dicho Testa
mento estaba en su juicio, ésta testigo no 
lo sabia, aunque no le vió leer , ni decir 
cosa que fuese de hombre que estaba fue
ra de juicio $ y que después de firmado el 
dicho Testamento, murió dentro de dos, ó 
tres horas poco mas, ó menos. 

P. 13. f. io(5. 432 E l ¡7 testigo ( primero de los 
examinados por el Receptor ) Hernan
do Arrujado, Clérigo , Redor de la Igle
sia de nuestra Señora de la Vil la de Ma* 
yorga, presentado solo para la 6 pregun
ta : Dijo , que lo que sabia era , que ^yer 
Jueves, que se contaron 5 de Marzo 
(habla del ano de 1592, en que declaré) 
fue á casa del testigo un hombre, que dijo 
se llamaba Don Luis Sarmiento , y le pre
guntó si habia conocido á Don Diego Bar
ba, Señor que fue de las Villas de Castro-» 
fuerte, y Castrillo, á que le respondió le 
habia conocido desde el año de 1561 , es-

tan-
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estando el testigo en la Ciudad de León 
vio al Don Diego Barba, mozo de hasta 
2o, ó 21 años de edad, y asi parecía por 
su aspeólo, porque le empezaba á apun
tar la barba 4 a lo qual el Don Luis Sar
miento mostró, y leyó al testigo una clau
sula de testamento, que parecía había otor* 
gado el dicho Don Diego Barba quando 
murió , por la qual parecía que éste de
claró que dicha Doña Isabel Barba n. 34, 
no era su hija , á cuya clausula se referia 
el testigo, porque no sabia, ni nunca oyó 
decir si dicha Doña Isabel era, ó no hija 
del Don Diego Barba. 

433 E i 8, Juan González, Escribano Fol. 109. 
de las Villas de Castrofueríe, y Castri-
11o de Falé , por nombramiento de Doña 
Isabel num, 14, dijo á la 6 pregunta,que 
el año pasado de 1587, Don Diego Barba, 
ultimo poseedor de dichas Villas , hizo 
una probanza ante el testigo con Escrl-
cribano, por Provisión de la Chapcilleria 
de Valladolid, en pleito que litigó con %2i 1 
Doña Brianda de Mendoza ^ y una J de las 
preguntas que el Don Diego articuló, fue 
decir que no tenia hijo, ni hija legitima, 
ni succesor en su Casa , sino era Doña 
Isabel Barba num. 1 4 , su hermana, y 
Don Luis Sarmiento num. 2 4 , su hijo^ y 
estando examinando el testigo á Mariana 
Prieta en lo tocante á dicha pregunta, es
taba presente Gómez Duran ^ el qual dijo, 
que dicho Don Diego tenia una hija hpi-
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tima, que se llamaba Doña Isabel, y que 
era legitima, como la que tenia la Mariani 
Prieta, y succesora en el dicho Mayoraz
go , y estas razones las oyó el dicho Don 
Diego Barba, el quai dijo : " vení acá bor-
•n racho, habia de ser una hija de puta suc-
M cesora en el Mayorazgo, que ella no es 
v mi hija: y esto dijo el testigo era lo que 
sabia, y no otra cosa, 

FoL 112. b. 434 E l 9, Toribio Rodríguez, vecino 
de Castrillo de Falé , dijo á la 6 pregunta, 
podía haber 3 años poco mas, ó menos, 
que en la Villa de Valladolid se dio una 
sentencia por el Licenciado Arebalo Se
deño , contra la dicha Doña Isabel. Barba, 
muger de Pedro de Vilíagomez num. 34, 
y en favor del Don Luis num, 24 | y des
pués que se dio dicha sentencia , oyó de
cir al Don Diego Barba num. 19, que la 
dicha Doña Isabel num. 34 no era su h i 
ja, y que no la llamasen Doña Isabel Barba, 
sino Do^a Isabel Osorio. 

Fol. 118. 435- E l 10, Miguel Blanco, vecino 
de Castrillo, dijo también á la 6 no la sa
bia , y antes habia oido decir al Don Die^-
go Barba num. 19 , que Doña Isabel Bar
ba, muger de Pedro Vilíagomez // .34, era 
su hija, lo qual le oyó decir asi en la V i 
lla de Valladollid , como en Castrofuerte; 
y en quanto á la clausula del Testamento 
se refirió á él. 

Fol. 138. 436 E l testigo 15 , Juan de Villafa-
ñ e , vecino, y Regidor de León , dijo á 

la 
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la 6 pregunta, que siendo Administrador 
del Mayorazgo de Don Diego Barba de 
Campos num. 19 ^ por Provisión Real , á 
instancia, y ruego de éste, tubo en su casa 
á la dicha Doña Isabel Barba, muger de 
Pedro Villagomez num, 3 4 , tres, ó qua-
tro meses, habría un año, ó año y medio, 
y en el mismo tiempo estubo, y posó en 
casa del testigo el dicho Don Diego mu
chos dias, y comían á la mesa del testigo 
el Don Diego, y dicha Doña Isabel Barba 
num, 3 4 , porque el Don Diego fue amigo 
del testigo, y administraba sus bienes, y 
en este tiempo la dicha Doña Isabel dijo, 
y rogó al testigo, que pues el Don Diego 
era tan su amigo, y que á nadie tenia tanto 
respeto como á é l , que le hiciese merced 
de hablar al dicho Don Diego, y le ro
gase, y persuadiese á que declarase si la 
dicha Doña Isabel era su hija, y si habia 
estado casado con su madre , y si había 
de heredar su Mayorazgo, porque el d i 
cho Don Diego se encubría de ella, y no 
se quería aclarar cerca de lo dicho, y que 
ella estaba confusa, por no saber que ha
bia de ser de ella § y el testigo, á ruego 
de dicha Doña Isabel, estando una noche 
que hablan acabado de cenar juntos á la 
lumbre el D . Diego , Doña Isabel n, 3 4 , el 
testigo, y Doña Beatriz de Miranda, su mu
ger , dijo al Don Diego : a Señor D. Die-
« go, aunque sea atrevimiento mió, quiero 
«suplicar á Vm. se declare con la Señora 
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^ Doña Isabel, diciendole si ha de heredar 
* su Mayorazgo de Vm. y si Vm. éftifio ca-
« sado con su madre, porque ella desea en 
99 extremo saber que ha de ser de ella : Y 
el dicho Don Diego se bolvió con el ros-* 
tro muy airado, y enojado contra la d i 
cha Doña Isabel, y la dijo : «Isabel,ya os 
w he dicho muchas veses que no tratéis de 
r esto, é que calléis : Y se bolvió para el 
testigo, y le dijo: » Yo tengo heredero para 
9) mi Mayorazgo, Isabel calle , que yo no 
99 estoy olvidado de ella. Que el testigo ha
bla visto el Testamento que el Don Die
go hizo al tiempo de su muerte, por el 
qual habia visto declaraba en substancia, 
que aunque habia sido la dicha Doña Isa
bel habida por su hija, que no lo erá , sino 
que era hija de otro hombre del misma 
nombre : Que también habia visto una 
petición que el citado Don Diego presenta 
en la Chancillería, por la qual decia , y 
confesaba, que ia Doña Isabel no era su 
hija, que nunca estubo casado con su ma
dre, sino que era hija de otro de su nom
bre , y pidió Receptoría para probarlo, de 
que se mandó dar traslado, y notificó según 
por ella parecía á la Doña Isabel, quien res-
pondió consentía en la Sentencia dada en 
favor de Don Luis Sarmiento ni 24 , cerca 
de la succesion del dicho Mayorazgo j n 
decía, y confesaba en substancia, que ella 
no tenia derecho á el dicho Mayorazgo, 
y bienes del Don Diego , mas de lo quq 
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él quisiese, y no por otras obligaciones; 
y que atento las razones, y causas que 
tenia dichas, el testigo tenia para consigo 
que la dicha Doña Isabel 34 no era hija 
del dicho Don Diego Barba mm> 19 ; y 
que los papeles que tenia dicho, no los 
había visto en juicio, ni en probanza, ni 
en presencia del presente Receptor. 

427 E l testigo 1 6 , que fue García Fol. 145. b. 
de Valbuena, vecino de León , pariente 
en quarto grado del Don Diego num. 19, 
dijo á la 6 pregunta , podía haber 7 , ü 8 
años poco mas, ó menos, que estando el 
testigo en Valladolid, le dijo el Don Die
go Barba num. 19, tenia una hija , y pre
guntándole donde le había remanecido la 
hija, pues le conocía desde que nació , y 
sabia que nunca se había casado, le dijo 
el Don Diego no tratase de ello; y quan
do éste le dijo tenia la hija, fue tratando 
con éste testigo que se casase con ella, y 
éste testigo le bolvió á replicar, que don
de tenia hija, que debia ser hija del dia
b l o ^ que no podía ser hija del Don Die
go , pues nunca se había casado ; y quan-
do dicho Don Diego tubo pleito de di
vorcio con Doña Brianda de Mendoza, su 
mugerw. 20, y estando ésta en Torrejon de 
Velasco, el Don Diego trajo á dicha Dona 
Isabel Barba n. 34, que estaba con la Doña 
Brianda, á Valladolid , desde donde escri
bió el dicho Don Diego una carta á la 
Ciudad de León , diciendole entre otras 
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cosas : Porque sé que os holgareis aqui 
tengo á Isabel : Y prosigue éste testigo 
declarando, habría dos años poco mas, ó 
menos que Damián de Santistevan, vecino 
de León , le dijo al testigo : Buen casa
miento hicierades con Doña Isabel Barba, 
porque no es hija de Don Diego Barba, 
que os hago saber que él la conoció de 
23,0 24 años en casa de ¡a Marquesa de 
Tabara j yendo el dicho Don Diego á Por
tugal , la sacó de casa de dicha Marquesa, 
y la llevó á su posada, y estando ciertos 
dias en la posada con ella , un dia ma
drugó el Don Diego, y la habia llevada 
los vestidos, y que queriéndose bolver en 
casa de dicha Marquesa de Tabara, no la 
habia querido recibir : Y dijo asimismo ha
ber oido decir al dicho Damián de Santis
tevan , que bolviendo de Portugal el c i 
tado Don Diego por el Lugar donde ha
bia dejado á la Doña Isabel, la habia ves
tido en habito de hombre, y la habia lle
vado consigo. Dijo también éste testigo, 
que habría quatro años poco mas, ó me
nos, que estando en la Ciudad de León 
en la Iglesia mayor hablando con Gaspar 
Santos, Receptor del Adelantamiento de 
León, le dijo á este testigo : i>Dicese en 
* el Adelantamiento, que os quiere casar 
* Don Diego Barba con Doña Isabel, que 
*» diz que es su hija , mira lo que hacéis, 
< que en un pleito que se trataba con Bus-
«tamente , Faftor de Doña Brianda de 
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„ Mendoza , yo hecho información, en que 
f hay testigos que vieron á el dicho Don 
» Diego Barba 5 é á la dicha Doña Isabel 
« Barba juntos en una cama : Y por las razo-
* nes que tenia dichas, y por haber visto el 
i? Testamento de Don Diego Barba, y una 
m petición de ést^ 9 en que dijo que la Doña 
v Isabel Barba no era su hija , sino de otro 
í? de su nombre; y por consentimiento que 
v la Dona Isabel hizo quando se la notificó 
r una sentencia dada en favor de Don Luis 
«de Sarmiento nüm. 2 4 , éste testigo te-
« nia para sí por cosa cierta, y averigua-
w da , que la dicha Doña Isabel Barba nu~ 
vmer. 34 no era hija del Don Diego Bar-
•n ba num. 19. 

438 Y á la f pregunta dijo, que no 
la sabia. 

139 E l testigo 17, Juan Fernandez de Fol. 254. 
Vega , Escribano de la Iglesia Catedral 
de León, dijo á la 6 pregunta; que nun
ca oyó decir al Don Diego Osorio Barba 
de Campos num, 19, que la dicha Doña 
Isabel Barba ^ . 34 fuese su hija, ni con
sintió que en su presencia lo digese nin-r 
guno; y que á Juan de Villafañe, vecino, 
y Regidor de León , oyó decir el testigo, 
que tratando la citada Doña Isabel , de 
que al Don Diego le digese que declarase 
como era su hija, y pedidoselo dicho V i 
llafañe , y otras personas que estaban con 
é l , se habia enojado el Don Diego , y di
cho : Isabel, esto vos lo ordenáis, y lo ha« 
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ceis , y no se trate de esto en ninguna 
manera, porque ésta es vuestra orden, y 
vuestro termino: Que el testigo habia vis
to el Testamento , y se referia á é l , y que 
lo expresado lo habia oido decir á Villafañe 
habria 5 á 6 meses poco mas , ó menos; 
y con ser el testigo muy verdadero ser
vidor , y amigo del dicho Don Diego Bar
ba, nunca acabó de entender que la dicha 
Doña Isabel Barba fuese hija del citado 
Don Diego ; y conforme á lo que tenia 
dicho, en ninguna manera tenia entendido 
fuese la Doña Isabel Barba hija del Don 
Diego, porque si lo fuese, el Don Diego, 
se lo diria, por ser tan intimo, y claro 
amigo ; y porque si hubiera sido su hija, 
el Don Diego no la hubiera casado sino 
con hombre de su calidad , y condición, 
no teniendo como no tenia hijos legítimos; 
porque éste testigo conoció muy bien su 
verdadero punto de Caballero tan principal, 
como lo era , y Christiano, y que no dada 
lo que era de los suyos á los ágenos, aun
que los quisiese mucho mal aporque con éste 
testigo el Don Diego Barba trató muchas 
veces, que el Mayorazgo,y hacienda que 
él tenia, era de su hermana, no teniendo 
otros verdaderos hijos legítimos, y lo de
más que era burla; no habiendo declarado 
mas de lo que éste testigo tenia dicho en 
la pregunta, porque se quedaba muy cer
rado en lo demás. 

440 Y á la ? se refirió al Testamen
to 



l l f 
to que otorgó el Don Diego quando mur

rio , que le tenia por bueno, pues le otor
gó al tiempo de la muerte. 

441 E l 18 , Alonso Rodríguez de Fol. 162. 
^Lorenzana, Canónigo de León 5 dijo que 
no sabia que Doña Isabel Barba num. 34 
fuese hija de dicho Don Diego Barba nük 
mer, 19 , ni que lo dejase de ser i, y ha
bía oído decir á algunas personas, que la 
dicha Doña Isabel Barba era hija del c i 
tado Don Diego Barba, y á otros habla 
oído decir que no 5 y en quanto al Tes
tamento se remitió á lo que de él pare
ciese. 

442 E l testigo 19 (que fue Doña Bea- Fol . 168. b. 
triz de Miranda 9 muger de dicho Regi
dor Villafañe ) contexta substancialmente 
con éste , porque la testigo fue también 
quien con su marido habló al Don Diego á 
ruegos de la Doña Isabel; y añadió, que un 
día dijo ésta á la testigo que la quedan ca
sar, y que deseaba saber si heredaba el M a 
yorazgo de su padre, porque si le heredaba, 
aguardaría para casarse bien; y que á esto 
el Don Diego Barba nunca se habia querido 
aclarar con ella, y pidió que la testigo, y 
su marido supiesen esto del Don Diego; y 
habiéndoselo dicho, el Don Diego con mu
cha colera se bolvió á dicha Doña Isabel, 
y la dijo: Isabel, estas son vuestras co
sas , y otras razones, no me queréis enten
der , ya os he dicho que no os metáis en 

•esto 5 y dijo otras razones que no se acor-
Nnn da-
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daba, mas de que se bolvió á dicho V i l l a -
fañe, y le dijo : Yo tengo dicho á Isabel 
que no se meta en esto, que yo tengo he. 
redero de mi Mayorazgo , y ella no se en
tiende , y por estas razones ésta testigo 
quedó con alguna confusión, de que la 
dicha Dona Isabel no tubiese derecho al 
dicho Mayorazgo del Don Diego Barba: 
Refiere también ésta testigo ¡ que habien
do oido en León que el Don Diego habia 
dado una petición diciendo no era su hija^ 
é ido á su casa el Don Diego á visitarla, 
le dijo : Señor Don Diego, toda esta C i u 
dad está llena que Vm. ha negado á mi 
Señora Doña Isabel no es su hija , y el 
dicho Don Diego Barba respondió : Yo 
hecho lo que estaba obligado para des-» 
cargo de mi conciencia ; y por ultimo se 
refirió al Testamento , y petición. 

Fol. 74. 44J E l 20, Don Christoval Rodríguez 
de Lorenzana , Arcediano de Mayorga, 
Canónigo de León , dijo que habia oido 
decir, que Don Diego Barba num. 19 , en 
el Testamento con que murió , dejó la 
clausula contenida en la pregunta; y tam
bién habia oido decir, y era muy público, 
y notorio en León, tener el dicho Don 
Diego Barba num. 19 por su hija á d i 
cha Doña Isabel Barba num, 3 4 , y como 
tal su hija la recogió en un Monasterio 
de Monjas de la Ciudad ] de la advoca
ción de Santa Catalina , donde los hom
bres principales de ella solian tener re-

clu-
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clusas sus hijas hasta darlas remedio 5 y 
asi, éste testigo tenia dos sobrinas, hijas 
del Capitán Don Francisco de Lorenzana, 
que á la sazón estaba en los Estados de 
Flandes , reclusas en dicho Monasterio 
casi diez años, hasta darlas el remedio con
forme á la calidad de sus personas ; á la 
qual dicha Doña Isabel Barba alimentaba 
en dicho Monasterio el Don Diego cpmo 
tal su hija: Y sabia que Doña Maria Oso-
rio , muger de Damián de. Santistevanv pri
ma del dicho Don Diego num, 19 , como 
á hija de éste la visitaba en dicho Monas
terio, y desde su casa la embiaba algu
nas veces la comida 3 y en lo tocante á 
alimentos, asi de maravedís, como de t r i 
go, que en cada un año daban los segla
res, se refería a la Priora que á la sazón 
era, y libro del Convento. Y asimismo sa
bia que algunas veces de las que el Don 
Diego Barba venia á la Ciudad de León, 
sacaba á la Doña Isabel Barba del Monas-
terio, y la llevaba á las casas principales 
que tenia en dicha Ciudad , donde á la 
sazón vivían Damián de Santistevan, y 
la dicha Doña María Osorío, su muger; 
y esto sabia éste testigo, porque como 
amigo particular del Don Diego la fue á 
visitar á casa de és te , y á dicho Monaste
rio ; y esto por tenerla por hija del Don 
Diego. 

444 Christoval Baca de Bazan, ve- Pol. 180. b. 
ciño de León, testigo 21 5 dijo que po

día 



dia haber 12 , 0 13 *ños Poco mas ? ó 
nos, que estando éste testigo en Valla-
doiid , vio que el Don Diego Barba n. 19 
tenia en su casa á la Doña Isabel Barba 
num. 34 , muger de Pedro Villagomez, y 
que dormía dentro de un aposento en d i 
ferentes camas ^ y éste testigo preguntó 
á la huéspeda donde posaba el Don Die
go , cómo dormía dicha Doña Isabel en el 
aposento de dicho Don Diego ; y le res
pondió, que porque era bija de Don Die
go: y dentro de pocos días éste pidió al tes
tigo que hiciese poner á la Doña Isabel en 
el Monasterio del Sacramento de Vallado-
lid , porque él se quería ir á la Corte á 
pretender , y el testigo fue con el Don 
Diego á dicho Monasterio, y hablaron á 
la Priora de él para que recibiesen por se-
glara á la Doña Isabel, y la Priora pre
guntó á dicho Don Diego si era su hija, 
ó de quien era , y la respondió el Don 
Diego que no era su hija, sino de una 
persona que le tocaba mucho; y el tes
tigo dijo al Don Diego, que si no era su 
hija dicha Doña Isabel, que para qué lo 
publicaba , que era meterse en mucha obli
gación , y el Don Diego respondió la ha
bía criado desde pequeña, y había dor
mido en su aposento, y por quitar sospe
chas, y porque la quería mucho; pero sin 
embargo de esto, el testigo siempre ha-

.d ,oSi Áol bia oído decir, y era público, y notorio, 
que la dicha Doña Isabel Barba num. 34 

era 
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era hija de dicho Don Diego Barba n. 19, 
y por tal la había tenido el testigo ^ pero 
no sabia, ni habia oido decir que fuese le
gitima; y en quanto al Testamento se re-
ürió á él. 

445 E l testigo 2 2 , Pedro Garcia de Fol. 185, b. 
Cuevas, vecino también de León; depu- ,d 
so, que podía haber seis años poco mas, 
ó menos que Don Diego Barba num. 19 
fue á dicha Ciudad, y posó en casas de 
Damián de Santístevan, vecino de ella, que 
eran las principales del Mayorazgo del 
Don Diego, y vio que éste llevó consigo 
al dicho tiempo á Doña Isabel Barba nu~ 
mer. 3 4 , muy bien aderezada, y el testi
go vívia cerca de dichas casas; y como 
la vióen esta forma, y no la conoció, pre
guntó que quién era á los criados de dn 
cho Santístevan, y le digeron que era hi
ja de Don Diego Barba; y después vió, 
que éste tenia á la referida Doña Isabel en 
el Monasterio de Santa Catalina de la C iu 
dad de León , y vió que quando dicho 
Don Diego iba á dicha Ciudad , sacaba 
del Monasterio á dicha Doña Isabel, y la 
llevaba á su casa, y quando se iba el Don 
Diego , la Doña Isabel se bolvia al M o 
nasterio ; y podría haber dos años poco 
mas, ó menos que el citado Don Diego 
fue á L e ó n , y llevó á la Doña Isabel á 
la Vi l la de Castrofuerte ; y hablando el 
testigo con dicho Santístevan de la hija 
del Don Diego , dicho Santístevan dijo al 
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testigo: no sabéis el engaño, que no es hija 
del Don Diego Doña Isabél , que traían 
pleyto el dicho Don Diego Barba, é la d i 
cha Doña Isabél, sobre si era hija, ó no, 
porque el dicho Don Diego Barba habia 
negado que fuese su hija. 

Folio 195. b* 446 E l testigo 24 Don Antonio Quín
tela , Dean de Astorga, primo del Don Luis 
mm. 24, por parte de los Sarmientos,di-
xo que habia cinco años, poco mas, ó me
nos , que estando en Valladolid fue al Mo
nasterio de San Quirce á visitar á Doña 
Brianda de Mendoza num. 20, muger que 
fue de Don Diego Barba num, 19, que al 
dicho tiempo traía pleyto de divorcio con 
el Don Diego \ y tratando con el testigo 
algunas cosas del Don Diego , entre otras 
cosas le dixo: «Que la dicha Doña Isa-
«bél Barba num, 34, no era hija de Don 
«Diego y é que antes sospechaba de ella no 
«buen trato con el dicho Don Diego} y asi-
«mismo dixo, que por el dicho tiempo oyó 
^décir a Gerónimo de Bustamante, Agen-' 
«te de dicha Doña Brianda, y á Don Fe-
«lipe de Herrera, hijo de ésta , y á otras 
«personas que no se acordaba entonces de 
«sus nombres, que dicha Doña Isabél Bar-
"ba no era hija del citado Don Diego Bar-
"ba i y en quanto á la clausula del Tes-
«tamento , dixo habérsele mostrado de 
«parte del Don Luis num. 24, y se refirió 
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berse hallado presente quanio el Don Die
go otorgó el Testamento con que murió^ 
pero de el tenor de él se presumía esta
ba éste en su entero juicio quando le otorgó. 

448 E l testigo 36 Luis de Cepeda 
de Bargas dixo, que de 8 dias á aquella Folio 22^' 
parte el Don Luis Sarmiento num, 24, le 
mostró el Testamento que Don Diego Bar
ba mm. 19, otorgó quando murió, por el 
qual declaraba , que Doña Isabél Barba, 
muger de Pedro de Villagomez num. 34, 
no era su hija sino de otro hombre que se 
llamaba Diego Osorio ; y asi lo de
claraba para descargo de su conciencia, 
á cuyo Testamento se referia. 

449 E l 3¡r Gaspar de Encinas s e r é -
mitió también á dicho Testamento 9 y que 231' ^ 
no conocía á la Doña Isabél num, 3 4. 

450 E l 45 igualmente se remitió al « t. . r p Z Folio 2 do. Testamento. 
451 E l 46 Gerónimo de Meneses d i - r ? * 

. \ . . . , , . ro l . 202. 
xo , había poco que viniendo a decir su 
dicho; un Criado del Don Luis Sarmiento 
num. 24 , que se llamaba Escapa, le mos
tró el Testamento que Don Diego Barba 
de Campos num. 19 , otorgó quando mu
r ió , según lo dice el testigo 36 ; y aña
dió éste le mostró asimismo una Senten
cia que parecía había dado el Licenciado 
Arevalo Sedeño , Alcalde de la Chancí-
ilería, y la notificación que se hizo de 
dicha Sentencia á dicha Doña Isabél, y 
una petición presentada ante el Presiden-

te. 
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te , y Oidores de ella, en la qual decla
raba , que dicha Doña Isabel no era su 
hija 5 y por esta razón este testigo se per
suadía á que la Doña Isabél no era hija 
del citado Don Diego i y porque habría 
dos años y medio que estando este testi
go en Valladolid hablando á dicho Don 
Diego, á cuyo tiempo le conoció, porque 
antes no le conocía , y la Quaresma pasa* 
da de aquel año (habla del de 1592) 
este testigo estaba en Valladolid en un 
pleyto, y en el patio de la Chancilleria 
algunas personas le dixeron, que el dicho 
Don Diego Barba era el que se había ca
sado en Talayera con Mari Gómez, la Bo-^ 
toñera, y que la dicha Dona Isabél era 
hija del dicho Don Diego Barba, y de di
cha María Gómez, y este testigo dixo que 
no lo tenia por cierto, antes tenia por cier
to lo contrario, porque el dicho Don Die
go Barba no había setenta años, ó seten
ta y dos que habia de tener para ser el 
que se habia casado en Talayera, porque 
el dicho casamiento habia que pasó 36 
anos , poco mas, ó menos, y haber oído 
decir el testigo, que el que se había ca
sado con la dicha Maria Gómez, quan-
do se habia casado habría otros 36 años^ 
y que asimismo dixo este testigo , que le 
parecía que en el cuerpo, y disposición 
que tenía Don Diego Barba, era diferen
te del que se casó con dicha Mari Gó
mez , porque le parecía que se acordaba 

un 
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un poco del que se casó con Mari Gómez, 
que era un hombre de mediana estatura, 
y de mucha espalda. 

452 Josef de Espinosa de los Mon- Folio 281. 
teros, Clérigo de Evangelio, Capellán de 
ia Iglesia Mayor de Talayera, (testigo 53.) 
dixo, que á Don Diego Barba de Cam
pos , ni á Diego Osorio, ni á Mari Gó
mez de Duran, no les conoció 5 y lo que 
sabia de la pregunta era, que el año pa
sado de 1590, por el mes de Diciem
bre , el testigo fue á la Ciudad de Avila 
á tratar con Don Enrique de Avila cierto 
negocio que con él tenia, y vio que és
te tenia en su Servicio un hombre que 
se dixo llamar Diego de Roxas , que le 
servia de Caballerizo, y luego que éste 
supo que el testigo era de Talavera, le 
preguntó, si conocía á los Adradas, y qué 
gente era, y para mas conocimiento de 
los Adradas , dixo, que algunos parientes 
de ellos hablan ido á las Indias 5 y asi
mismo le preguntó, si conocía á Maria 
Gómez, Botoneta, porque con ella estuvo 
casado un Don Diego Osorio , Cavallero 
pariente del Marqués de Astorga, y que 
habia tenido en ella una hija que se l la
maba Isabél Osorio , y que este tes
tigo le hiciese placer de saber quién era, 
y se lo dixo una , y dos veces , porque 
él era Testamentario, estuvo en su poder 
el Testamento del Diego Osorio con quien 
habia estado en Astorga en un propio 
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aposento , y se descalzaban juntos, que sa
biendo quien fuese la dicha Isabel Osorio, 
le daria el Testamenso por donde here
dase mas de tres mil ducados de hacien
da , porque había poco que habia muerto^ 
y haciendo esta diligencia el testigo, le 
avisada de un camino á Talavera; y le 
dixo mas, que para saber quien era la d i 
cha Isabel Osorio por ciertas cosas que él 
le preguntada , sabría si era ella , y te
niendo el dicho Roxas mucha gana, y vo
luntad de saber de dicha Isabel Osorio, 
dixo al testigo, que quien verdaderamen
te le informada de ella , era Gaspar de 
Encinas, vecino de Talavera , porque éste 
fue gran parte para libertar de la Cárcel 
á dicho Diego Osorio, porque estaba pre
so por casado dos veces ̂  y que dicho E n 
cinas dada entera relación ^ que el tes
tigo -se despidió de dicho Roxas , y no 
trató mas de lo que le dixo en tres, ó qua-
tro meses , hasta que podría haber otros 
tres , ó quatro meses, que Don García Sua-
rez de Carbajal, vecino de Talavera, le 
fue á buscar al testigo para que le dixe-
se qué hombre era el dicho Roxas que ha
bia visto en Avila , porque le quería pe
dir el Testamento para quitar pleytos , y 
aclarar dudas; y el testigo dixo al Don 
García todo lo que Roxas le habia conta
do en Av i l a ; y mes y medio adelante que 
pasó lo susodicho fue á la dicha Villa de 
Talavera el Diego de Roxas, y el testi-
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go le topó en la Plaza, y conoció ser el 
niismo que habia visto en Avila en servi
cio del Don Enrique A v i l a ; y el testigo 
le preguntó una , y dos veces 9 si se lia* 
niaba Roxas , el qual dixo que no se l la
maba Roxas sino Estrada , y este testigo 
se espantó que se hubiese negado r y mu
dado el nombre; y para certificación, y 
enterarse de que fuese dicho Diego de 
Roxas, preguntó á Lorenzo, Criado de Juan 
Duque de Estrada , cómo se llamaba un 
hombre que estaba en servicio del dicho ,d .81 
Juan Duque, el qual le respondió, que si 
era uno que habla estado con Don Enri
que de Avi la , y el testigo dixo que sí, y 
dicho Lorenzo le respondióse llamaba Es
trada de Roxas, y mes y medio adelante 
de esto, el Don García preguntó al tes
tigo | que si estaba en Talavera el Diego 
de Roxas, y le dixo, que si estaba en ser
vicio de Juan Duque de Estrada, que bien •'••'•vi 
le podia dar el Testamento si queria, y 
quitar pleytos, y el Don Garcia dixo, 
le habia de pedir dicho Testamento, y 
que no sabia otra cosa. 

453 E l testigo 66 Doña Isabél de Folio ^oB. b. 
Herrera dixo, podia haber dos anos, poco 
mas, ó menos , que estando en Vallado-
l i d , supo, :y entendió que el Don Die- 0 ^ o l 
go Barba num. 19, habia dado una pe
tición ante el Presidente, y Oidores de 
aquella Audiencia, diciendo, que Doña Isa- < 
bél Barba num. 34, no era su hija5 y v i - ^ ^ 

si-



sitando dicho Don Diego á la testigo ie 
dixo : « Qué es esto, Señor Don Diego, 
«que me han dicho que usted dice , que 
Msé muger que tiene en casa no es su 
«hija? á que respondió , era verdad que 
«no era su hija, y io hacia por descargo 
«de su conciencia, que dicha Doña Isabél 
«era hija de Mari Gómez, Botonera, na-
«tural de Talayera, y de un Don Diego 
«Osorio ^ y en quanto al Testamento del 
«Don Diego se remitió á él. 3 

Folio'318. b. 454 E l testigo ¡ro Juan de León, Ma
yordomo de hacienda del Obispo de Jaén, 
y Criado que fue antes de Don Antonio 
Sarmiento num. 14 , padre del Don Luis 
num. 24, dixo, que nunca supo, ni oyó 
decir que el Don Diego Barba tuviese, ó 
nó hija alguna; y en lo demás se refirió 
al Testamento que éste otorgó quando 
murió. 

Folio 323. 455 E l ; r i , Criado también del Obis
po de Jaén , y del Don Luis num. 24, 
declaró, que conoció á Don Diego Bar
ba de diez y ocho años á aquella parte, 
poco mas, ó menos , al qual nunca oyó 
decir que tuviese hija ninguna ; y tam
bién se remitió al Testamento que había 
otorgado. 

326. 456 EI 72 ^ CRIADO ASIMISMO DE DÍ-
chos Obispo, y Don Antonio, solóse re
firió al Testamento, y también la testigo 

Folio 329. b. ^3, ' mu8^ d ^ Juan de León , y aña
dió , que nunca supo decir , ni oyó que 

Don 



123 
Don Diego Barba tuviese hija , ni hijo. 

Los demás testigos no fueron pre
sentados. 

Pregunta VIII. del 1. Interro
gatorio. 

45f Que si el dicho Don Diego Bar- Pieza 12. folio 
ba, en su vida, algún tiempo trató á la 17. b. 
dicha Doña Isabél por su hija , sería de Piez. 9. fol. í . b . 
13, 14, ó 15 años á aquella parte, y no 
antes 5 y esto sería, y fue porque desde 
entonces tuvo grande odio, y enemistad 
capital con Doña Isabél Barba su herma
na num. 14, y con el Don Antonio Sar
miento, su marido , y con el dicho Don 
Luis Sarmiento num. 24, por quitarles la 
succesion del Mayorazgo , para después 
de sus dias, ó á lo menos por darles en 
vida pesar, y enojo, con decirles , y ha
cerles entender, que la dicha Doña Isa
bél num» 34, era su hija legitima, y suc-
cesora en su Casa, y Mayorazgo , y por
que asimismo tenia, y tuvo en su vida siem
pre amor , y voluntad de muy grande, 
hasta el tiempo de su muerte á la dicha 
Doña Isabél , lo qual sabían los testigos 
porque el dicho Don Diego Barba num. 
19 , tuvo una pendencia trabada con el di
cho Don Antonio Sarmiento num, 14, de 
que el Don Diego salió herido, y en no
torio peligro de la vida , y desde enton
ces el dicho Don Diego Barba mostró con-
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tra los dichos Don Antonio Sarmiento, Do-
na Isabél Barba su muger num. 14,7 el 
dicho D. Luis notable pasión, y enemistad, 
la qual pendencia podia haber á la sa
zón los dichos 14,0 15 años, poco mas 
ó menos 5 y si antes del dicho tiempo el 
citado Don Diego hubiera tenido, y co
nocido á la dicha Doña Isabél por su hi
ja, lo supieran los testigos, y no pudiera 
ser menos. 

459 De los 6 testigos examinados 
por el Oidor de la Chancilleria, ninguno 
fue presentado para esta pregunta. 

. 459 E l 9 , examinado ante el Re-
010 113. ceptor que fue dicho Torivio Rodríguez, 

Alcalde Mayor de Castil de Palé, y Guar
da Mayor del Monte por nombramiento de 
Doña Isabél num, 14, dixo, podia haber 
15, ó 16 años, poco mas, ó menos, que 
Don Diego Barba num. 19 , fue herido á 
dicha Villa de Castrillo, y fue público, y 
notorio que le habia herido Don Antonio 
Sarmiento num. 14 , padre del Don Luis 
num. 24, en una question que con él tu
vo en la Ciudad de Burgos; y desde en
tonces vio el testigo, que dicho Don Die
go siempre tuvo mucho odio, y enemis
tad con su hermana Doña Isabél , y su 
marido Don Antonio num, 14,7 con el 
Don Luhnum, 24, y antes de dicha pen
dencia nunca supo, ni oyó decir que el 
Don Deigo Barba hubiese sido casado, 
ni tuviese hija , ni hijo alguno, hasta tan

to 
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to que se casó con Doña Brianda de Men
doza , y la llevó á dicha Villa de Cas-

^ ¿ o E l testigo 10 Miguel Blanco, Folio i ^ . b . 
vecino de Castrofuerte, dixo, que no la 
sabia, y que nunca el D . Diego Barba dixo, 
ni publicó que no tenia hija , ni hijo nin
guno hasta tanto que se casó con Doña 
Brianda de Mendoza. Folio I23,b. 

461 E l 11 Diego Martines, declaró, 
que de 14, ó 15 años á aquella parte, vio 
el testigo que el Don Diego num. 19, á 
Ja Doña Isabel Barba , muger de Pedro 
Villagomez num. 34,1a llamaba, y nom
braba públicamente hija, y ella al Don 
Diego padre; pero si era su hija , ó nó, 
el testigo no lo sabia ^ ni lo demás que 
contenia la pregunta. Folio 128 b 

462 E l 12 Benito de Herreras, d i -
xo, que á pocos dias que el Don Diego 
mm, 19, se casase con Doña Brianda num, 
20 , vió que fue herido á Castrofuerte, y 
le oyó decir le habia herido su cuñado 
Don Antonio num, 14, en la Ciudad de 
Burgos 5 y que quando se casó dicho Don 
Diego con la citada Doña Brianda, llevó 
á ésta á Castrofuerte , y asimismo llevó 
consigo á Doña Isabél Barba , muger de 
Pedro Villagomez mm. 34, á la qual vió 
que el Don Diego llamaba hija , y ella 
á él padre, y hasta entonces nunca supo, 
ni oyó decir que el Don Diego tuviese hi
ja alguna ^ y no s abia otra cosa de la pre
gunta. E i 
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Folio 132. b. 463 E l 13 Sebastian Hernández, ve
cino de Valencia Don Juan, dixo, que po
día haber 14, ó 15 años , poco mas , ó 
menos, que estando un día en dicha V i 
lla en casa del testigo Don Diego Barba, 
platicando en conversación, éste se asió 
una mano con otra, y dixo: i'Estos de-
rdos daría porque mi cuñado el de Bur-
«gos , ni sus hijos, no succediesen en mi 
«Mayorazgo^ y á pocos dias oyó decir el 
«testigo, á uno que no se acordaba , y á 
t,unos Mercaderes de Burgos , que tam-
rpoco se acordaba quiénes eran, que d i -
vcho Don Diego había tenido en dicha 
«Ciudad una pendencia con su cuñado de 
«que había salido herido el Don Diego: 
«Y dixo también, que después que éste se 
«casó con Doña Brianda de Mendoza (que 
^habría lóanos , poco mas, ó menos) oyó 
«decir , que dicho Don Diego Barba te-
«nia una hija, y antes nunca lo supo, en-
«tendió , ni oyó decir." 

Folio 148. b. E]l testig0 fc*? (García de Bal-
buena, vecino de León, pariente dentro 
del quarto grado del Don Diego num. 19.) 
dixo, que,el tiempo contenido en la pre
gunta antes de ésta, y no antes, oyó de^ 
cir al Don Diego num, 19 , tenia una hi
ja , y antes del dicho tiempo nunca su
po , ni oyó decir la tuviese: Que sabia^ 
y era público, y notorio , que el Don A n 
tonio num 14, y el Don Diego num. 19, 
tuvieron una question muy pesada en la 
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Ciudad de Burgos, de la que éste salió 
muy mal herido, y á punto de muerte; y 
después vio que dicho Don Diego tenia, 
y tuvo mucho odio , y enemistad con el 
Don Antonio, y su muger num. 14, y Don 
Luis num. 24; y oyó decir al citado Don 
Diego Barba , que andaba buscando pa
peles, y Escrituras para ver si podia que 
ios hijos de Doña Isabel su hermana num. 
14, no pudiesen succeder en dicho Mayo
razgo , y se lo oyó decir muchas veces, 
y esto habia sido, y era cosa pública, y 
notoria. 

465 E l testigo uf Juan Fernandez Fo!i025<5. b. 
Vega dixo, que nunca vio que el D . Die
go Barba , en ningún tiempo dixese tener 
hija legitima, ni natural ; y si la tuviese, 
se lo huviera dicho al testigo , como su 
amigo, y servidor , á quien oyó , y le con
tó la pendencia de la manera que refe
ria la pregunta luego que sucedió ; y tam
bién le oyó decir, que á Doña Isabél, su 
hermana num, 14 , y á sus hijos, les habia 
de hacer todo el daño , y enemistad que 
pudiese por el mal tratamiento que con él 
hablan tenido , y esto siempre lo entendió 
de dicho Don Diego. 

466 E l 18 Alonso Rodríguez de L o - F0¡ÍO L62 B 
renzana , Canónigo de León , dixo , fue 
amigo del Don Diego num. 19 , y trató, y 
comunicó muy ordinariamente , asi en la 
Ciudad de Sevilla, como en Castrofuerte 
y tratando , y comunicando con él todas 
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sus cosas, nunca le dixo que tuviese hija 
ninguna, ni el testigo lo oyó decir á otra 
persona alguna hasta de 14 años á aquella 
parte,quehabia oido decir, que dicho D Die
go tenia una hija : y que entendía que si 
la huviese tenido , se lo huviera dicho, 
y confesado , porque , como dicho te
nia , le trató muy á la continua , y 
particularmente no le encubría cosa nin
guna que él supiese 5 y que era público, 
que el Don Diego tuvo con el Don Anto
nio una pendencia, de la qual salió aquel 
herido, y el testigo le vió herido. 

46^ E l 21 Christoval Baca , vecino 
Folio 182. b. gy León dixo ? que por el tiempo conte

nido en la pregunta antes de esta , quan-
do el testigo vió al Don Diego num, 19. 
que tenia en su posada en Valladolid á 
Doña Tsabél Barba num. 34 , le contó co-» 
mo había tenido una pendencia en una 
venta , camino de Burgos con su cuñado 
Don Antonio num. 14, y que le habían da-» 
do muchas heridas , y le mostró en una 
mano un dedo, ó dos mancos , y una he
rida en los pechos, que dixo le habían da
do en dicha pendendia , y mostraba tener 
odio, y enemistad con dicha Doña Isabel, 
su hermana , y Don Antonio num. 14. 

Folio i8jr. b, 22 Pedro García, refiriéndo
se á la VI . pregunta , declaró haber oída 
decir en la Ciudad de León públicamente, 
por cosa publica , y notoria , que el Don 
Diego num. 19 tuvo la pendencia conte

ní-
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nida en la pregunta con D. Antonio num. 
14^ lo qual habia oido decir 14 años ,po- /t 
co mas , ó menos 5 y de lo demás no sabia 
cosa alguna. 

469 Don Antonio Quíntela, Dean de Folio 197. 
Astorga , primo del Don Luis num. 24, 
(testigo 24) dixo , que podía haber 20 
años 5 que siendo Canónigo en la Iglesia de 
Burgos, y residiendo en dicha Ciudad, v i 
sitaba muy ordinariamente á Don Antonio 
Sarmiento w?/. 14 :, padre del Don Luis s 
num, 24 , como á tío del testigo, y en di
cho tiempo entendió, que Don Diego Bar
ba mm. 19, favorecía á las Partes de D . 
Diego de Avendaño y Gamboa, marido de 
Doña Luisa Sarmiento, hija de dicho Don 
Antonio , sobre la dote que éste le habla 
prometido ; y reprehendiendo dicho Don 
Antonio al Don Diego, que no se metie
se en aquel negocio , que padre , é hijos 
eran, que ellos le acabarían , el Don Die
go tomó ocasión de enemistad con el Don 
Antonio, y su muger Doña Isabél; y pa
sados algunos años , estando ya el testigo 
de Dean de Astorga , y por Obispo de ella 
Don Francisco Sarmiento, hermano del ci
tado Don Antonio, tuvo noticia en la Ciu
dad de Astorga , por cartas , y el citado 
Obispo se lo contó, como el Don Antonio, 
y Don Diego habían tenido la pendencia 
contenida en la pregunta , junto al Monas
terio de Rodilla, donde dicho Don Diego 
habia aguardado al Don Antonio junto á la 

po-



posada donde éste había de pasar, y sien
do avisado del cuidado que D. Diego ha
bía puesto, llegando á la posada Don An^ 
tonio , le descubrió , vinieron en penden
cia , y salió herido de ella el citado Don 
Diego en un brazo , y manco de é l , y le 
habían dexado por muerto 5 y asi el Don 
Antonio se vino á Burgos , y retiró á la 
Iglesia de San Cosme donde era Parroquia
no , y á pocos días murió de enfermedad 
de la orina 5 y dicho Obispo de Astorga,su 
hermano le fue á ver á Burgos, y envió á la 
Corte á contradecir el Pesquisidor que el D . 
Diego había pedido , y escribió sobre ello 
á S. M , y áalgunos Señores del Consejo, y 
asi se denegó el Pesquisidor j y después 
que pasó lo referido el Don Diego siempre 
tuvo , y mostró tener mucho odio , y ene
mistad á dicho Don Antonio, y Doña Isa
bel num. 14 , su hijo, y i todos sus cria
dos , y asimismo empezó á publicar dicha 
Don Diego , daría orden como su Mayo
razgo no le heredase la Casa de D. Anto
nio Sarmiento , porque aunque este testi
go no lo vió decir á dicho Don Diego, fue 
público , y notorio , que por la dicha ra
zón se había casado-con Doña Brianda de 

Folio 214. Mendoza. 
47° Don Luis de Arteaga , Corregi

dor de Burgos, (testigo 3 1) dixo, que no 
conocía á Doña Isabél Barba , muger de 
Pedro Villagomez , num. 34 ; y asi , en 
quanto a esto , no sabia cosa alguna , y de 
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oídas al Don Diego num. 19 9 refiérela 
pendencia contenida en la pregunta; y que 
después de elia le oyó hablar con pasión 
contra los hijos de Don Antonio, y D . Luis 
Sarmiento. 

Wf* E l 32 Don Gregorio de Lerma, Folio 217. 
vecino de Burgos , contexta en ser cierta 
la pendencia que tuvo Don Diego Barba 
con Don Antonio Sarmiento por el tiem
po contenido en la pregunta , y lo sabia 
porque se acordaba muy bien de quando 
sucedió, y que entonces el Don Antonio se 
vino á retraher á la Iglesia de San Cosme de 
Burgos, y que llevaron Cirujano para que 
corasen al dicho Don Diego | y desde d i 
cho tiempo siempre el testigo oyó decir 7 y 
habia sido, y era cosa muy publica , y no
toria , que dicho Don Diego habia tenido, 1 ^ 0{ío'í 
y mostrado tener mucho odio , y enemis
tad al citado Don Antonio, y á su hijo D , 
Luis num. 24 ; y asi vio, que éste , y el D . 
Diego no se visitaban , ni trataban como 
deudos ̂  y después de dicha pendencia oyó 
decir, que el citado Don Diego habia pu
blicado , que tenia una hija , y que dicien-
dolé algunas persona, que cómo no lo pu
blicaba el D . Diego, habia dicho, que por
que decían que se habia casado en Sevilla. 

472 E l 33 Francisco Navarro Vidrie- p i 
ro, vecino también de Burgos dixo , que 220' 
habría 14 años, poco mas, ó menos, que ' 
oyó decir á Don Antonio , y Doña Isabél 
num. 14,hablan tenido la pendencia con-

Sss te^ 



tenida en la pregunta con Don Diego Bar
ba num. 19. en el Lugar de Pradanos, y 
que el Don Diego les tenia mucho odio,y 
enemistad. 

473 E! 34 Nicolás de Blanques dixo, 
Folio 223. habria I4 años j p0C0 mas , ó menos, que 

vio retraído en la Iglesia de San Cosme de 
dicha Ciudad de Burgos á D . Antonio Sar
miento ra. 14 , y fue público en ella que ha
bía tenido una pendencia con Don Diego 
Barba num. 19 , de la que éste salió muy 
mal herido, y el testigo se la oyó contar 
á dicho Don Antonio, y Doña Isabel , su 
muger , quienes decian , que el Don Die
go les tenia mucho odio, y enemistad, y 
no sabían otra cosa. 

Folio 318. 474 Juan de León , Mayordomo del 
Obispo de Jaén , y criado antes de Don 
Antonio Sarmiento num, 14, (testigo 70) 
refiere de publico la pendencia contenida 
en la pregunta , por la que vió retraído en 
la Iglesia de San Cosme al Don Antonio, 
y su criado 5 y añade, que pasados algunos 
dias oyó decir á Doña Isabél num. 14, ma
dre del Don Luis num. 24,que Don Die
go Barba num. 19 , su hermano, traía con
sigo una muger en habito de hombre , y 
que publicaba que era su hija, y lo hacia 

.d ol lol por darla enojo, y no sabia otra cosa. 
Folio 323. b. 475 E l jgfi Pedro de Losa , testigo 

presencial de la pendencia , contexta en 
que habría 4 años que sucedió en el L u 
gar de Pradanos , siendo entonces el tes-
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tigo criado del Don Antonio num, 14 , y 
no dice otra cosa mas de que salió muy 
mal herido de la pendencia el Don Diego 
num. 19 ^ y dixo, que éste desde entonces 
mostró mucho odio , y enemistad al Don 
Antonio, y Doña Isabél num, 14 , y á sus 
hijos , y oyó decir á dicha Doña Isabel, 
que el Don Diego por darla enojo publica
ba que tenia una hija, 

476 E l 72 , Escribano de raciones del Folio 326. 
Obispo , contexta de oidas á los dos ante
cedentes la pendencia ^ y en lo demás ex
puso , que nunca supo , ni oyó decir que 
el D . Diego Barba tuviese hija ninguna. 

47^ E l 7 3 , muger de dicho Juan de Folio 329. b. 
León también refiere la pendencia , y re
traimiento del Don Antonio ; y añadió, 
que antes que sucediese dicha pendencia, 
estando el Don Diego en el Monasterio de 
San Felie de la Ciudad de Burgos , y la 
testigo hablando con una Monja , le oyó 
decir, que tenia mucha gana de tener h i 
jos ^ y antes , ni después de la pendencia , 
nunca oyó decir, que el D. Diego tuviese 
hija, ni hijo. 

Pregunta IX. del I. Interroga-
tono. 

478 Que Don Diego Osorio, que la Pieza 9. folio 
dicha Doña Isabél Osorio decia , que fue 1. b. 
su padre, y que casó con Mari Gómez, la 
Botonera, y que estuvo preso en Talave-

ra 
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ra por los anos pasados de 5̂ 9 7 5? 9 por
que se dixo era casado dos veces, la una 
en el Viliardonpardo, tierra de la Ciudad 
de Jaén , por el año de 55 con Catalina 
Sánchez de Vilches , y la otra en el año 
de 56 con la dicha Mari Gómez, real
mente el dicho Dan Diego de suso refe
rido , no era el dicho Don Diego Barba^ 
sino otro hombre diferente del mismo nom
bre , que se nombraba Don Diego Osofio, 
y Don Diego de Quiñones , lo qual sa-
bian los testigos, porque conocieron am
bas á dos por vista, trato, y conversa
ción, y porque el dicho Don Diego, que 
asi estuvo preso en Talavera, y que de
cían casó con la dicha Mari Gómez D u 
ran por los dichos años de 56, y 57, era 
hombre de 36 á 40 años en el dicho tiem
po , y era todo barbado de muy compues
ta barba, y de ancha espalda, y de buen 
gesto , y el dicho Don Diego Barba Oso-
rio num. 19, hermano de la dicha Doña 
Isabel Barba num, 14, por los dichos años 
de 5̂  , 5JS y 58 era mozo sin barba, 
de hasta 1 6 , 0 1 7 años-

Preguntas X. XL y XII. de 
cho Interrogatorio. 

479 Que Don Diego de Quiñones, ó 
•d . J Don Diego Osorio , que decian , se casó 

con la dicha Maria Gómez Durán en la 
Villa de Talavera, preso en la Cárcel pu-
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blíca de la dicha V i l l a , desde que decían 
hizo el casamiento por todo el dicho año 
de 5<5> 1° q116 restaba de él , y casi to
do el año de 5 f , sin que en todo el d i 
cho tiempo saliese de Ja Cárcel , y pri
sión ; y lo sabian los testigos porque le 
vieron á la continua en la dicha Cárcel; y 
si otra cosa hubiera sido, y pasado, lo su
pieran los testigos, y no pudiera ser me
nos por la mucha noticia que de ello te
nían : Que el dicho Don Diego Barba 
Osorio, hermano de la dicha Doña Isabél 
Barba num. 14 , no fue , ni pudo ser Don 
Diego Osorio, ó Don Diego de Quiñones, 
que decían se casó con la dicha Maria Gó
mez Doran , porque en todos los dichos 
años de 56 , y 57 estuvo sirviendo á la 
continua al Principe Don Carlos, (que 
estaba en el Cielo) como su Pase que era. 
juntamente con Don Pedro Osorio num. 18, 
su hermano mayor, sin se i r , ni ausen
tar en todo el dicho tiempo de su servi
cio , sino fueron unos pocos de dias que 
fue á acompañar al Duque de Naxera quan-
do vino casado á la Villa de Valencia de 
Don Juan, donde estuvo con el dicho Du
que , y sabian los testigos, que en esta 
jornada , y en servicio del Principe , es
tuvo, y se ocupó los dichos años sin ha
cer otra ausencia , y si la hubiera hecho, 
lo sabrían, y no pudiera ser menos, 

480 Que el año pasado de 9 1 , quan-
do dicho Don Diego Barba Osorio murió, 
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era de edad de 53 años, y no mas, por
que sabían los testigos que nació el año 
de 3 9 , y era un hombre de rostro delga
do, y mal barbado. 

POR INSTRUMENTOS. 
. 481 A consequencia de Reales Pro-

Piez.6.tol.2.b. visioIies ? eXpedidas p0F el Presidente , y 

í l i o i J 7 0idores de la Chancilleria de Valladolid 
en 29 de Febrero de 1592 , á instancia 
de Doña Isabel Barba de Acuña num. 14, 
y Don Luis Sarmiento , su hijo mm 24, 
se compulsaron con citación contraría va
rios instrumentos que señalaron , por el 
Receptor Juan Bautista Zamora, que en
tendió en dichas pruebas, los que presen
taron en la Instancia de Vista. 

T». ^ r i - 4̂ 2 De ellos resulta, que estando 
Pieza o. folio , R • J T> , Jv.» , « 
26 ^ el referido Receptor.en la Vil la de Cas-

trillo de Falé, notificó en 8 de Marzo si
guiente á Juan de Mansilla Vaídés, Rec
tor de la Iglesia de San Juan de dicha 
Villa le entregase, y exhibiese ante él don
de estaba asentado el bautismo de Don 
Pedro Barba num. 18, hijo de Don Juan 
Barba num. 8 , y de Doña Inés de Güz-
mán mm, 9, su muger para sacar un tras
lado , el qual respondió no había libro de 
bautismo en dicha Iglesia del tiempo que 
se habia bautizado el dicho Don Pedro Bai> 
ba , y que en la referida Iglesia de San 
Juan habia un Libro Misal , que era de la 

di-
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<jicíia Iglesia todo él escrito en pergami
no de cuero, y que en el dicho Libro 
Misal , al fin de él estaba escrito el día 
que habia nacido el nominado Don Pedro 
Barba ^ y dá fé dicho Receptor que el 
expresado Redor le dio, y entregó dicho 
libro M i s a l , todo él escrito en pergami
no, que juró en forma de derecho ser M i 
sal antiguo de la dicha Iglesia de San Juan 
de la dicha Villa de Caserillo de Falé; 
y en una hoja en blanco que estaba al fin 
del citado Libro Misa l , estaba escrito lo 
siguiente: 

483 »En el año de 1535 años, Do-
«mingo á 20 dias del mes de Noviembre, 
«á la hora de las nueve $ nació Don Pe
ndro Barba el tercero fijo de Don Juan Bar-
*ba , y de Doña Inés de Guzmán , hija 
«de Don Alvaro Osorio, Señor de Vi l l a -
ÍÍCÍS , Santos Andrés Arcipreste, Beas de 
"Reynoso Apostólico Notario z: E l Bachi
l l e r Martínez." 

484 Consta asimismo compulsó el re- Píez. 7. folio 
ferido Receptor una Tutela, y de ella apa- 1 
rece , que en la Vi l la de Castrofuerte á 
24 de Enero de 1541 , ante Antón Alva-
rez, Teniente de Alcalde Ordinario en d i 
cha V i l l a , y en presencia de Juan Gon
zález , Escribano, y testigos,pareció pre
sente Doña Inés de Guzmán num. 9,mu-
ger que quedó de Don Juan Barba num. 
8 , diciendo á dicho Teniente, bien sabia 
que éste habia fallecido , y dexado por 
• sus 



sus hijos universales, y legítimos herede
ros á D. Pedro Barba n. i 8,D. DiegoOsorio 
n, 19, D. Luis de Guzmán, y D. Alvaro, (no 
están en el Arbol) sus hijos, los quales eran 
menores de edad de 14 años ^ y que la Tu
tela de ellos la pertenecía como á su ma
dre legitima 5 por todo lo qual, concluyó 
suplicando se la discerniese, pues estaba 
pronta á hacer el juramento, y dar fian
zas, lo que estimó dicho Teniente ^ y en 
su consequencia se la discernió el cargo 
de Curadora, y á la seguridad dió fian
zas ^ sobre lo qual se otorgó la correspon
diente Escritura. 

Piez.yfolio 13. 485 Insertó otra, de la que resulta, 
que en la Ciudad de León á doce de M a 
yo del año de 1550, pareció presente an
te el Teniente Corregidor de dicha Ciu
dad el Bachiller Santtstevan ^ y en pre
sencia del Escribano Cosme de Vega, Don 
Pedro Barba num. 18 , hijo legitimo que 
fue de Don Juan Barba num 8 , Mayo
razgo de Castrofuerte , dixo : Que por 
quanto era mayor de catorce años, y me
nor de 2 5 , y tenia necesidad de proveer
se de Curador para su persona , y bie
nes, por tanto pedia, y pidió á dicho Te
niente de Corregidor le proveyese de C u 
rador bueno, hábil, y suficiente; y habien
do preguntado dicho Teniente al citado 
Don Pedro Barba nnm. 18 , que á quién 
pedia, y queria por su Curador , respon
dió, que á Doña Inés de Guzmán , ftto 
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p , su madre, que presente estaba ; en cu
ya vista mandó el Teniente á la expre
sada Doña Inés admitiese la Curadoria del 
nominado Don Pedro su hijo, pena de cin-» 
quenta mil maravedis para la Cámara de 
S. M . ; y en su consequencia recibió ju
ramento de la Doña Inés , y ésta se obli
gó en forma de Derecho á exercer bien 
la Curadoria de dicho su hijo, para lo qual 
dió fiador 5 y otorgó la correspondiente 
Escritura. 

486 Compulsó también una petición. Folio 23. 
presentada por Juan Pérez de Lozaya , á 
nombre de Doña Inés de Guzmán num. p, 
muger que fue de Don Juan Barba num. 
8, difunto, Señor de las Villas de Cas-
trofuerte, y Castrillo de Fa lé , en 17 de 
Setiembre de 1558, ante el Alcalde Ma
yor de las Villas de Valderas ? en que di-
xo , que dicha su parte habria ocho años,, 
poco mas, ó menos, que fue proveída por 
Tutora, y Administradora de la persona, 
y bienes de Don Pedro Barba num. 18, su 
hijo mayor, y de dicho su marido, y co
mo tal habia regido , y administrado su .£,S£ 
persona, y los bienes, y rentas á él per
tenecientes, haciendo en todo lo que era 
obligada, y era asi^ que dicho Don Pe
dro Barba, puesto que era menor de 2 5 
años, habia impetrado la venia, y supli-
miento de edad, y alcanzado licencia , y 
facultad de S. M . Real para tener, y po
seer sus bienes, y hacienda . y meterse 
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Pieza i . folio 
323. 

en ellos , ni mas, ni menos que si fuese 
mayor de edad de los dichos 25 años; 
y usado de la dicha merced, y licencia, 
se había entrado, y metido en la mayor 
parte de sus bienes, y rentas sin recibir^ 
los de mano de dicha su madre, y legi
tima Administradora, y á la sazón lo te
nia, y gozaba ^ y sin embargo de haberle 
requerido muchas veces recibiese cuenta 
de su Administración , y estaba obligada 
á darle buena cuenta, y no querido hacer
lo , concluyó suplicando , que atento lo 
susodicho, y que Doña Inés estaba muy 
enferma, y tenia 70 años de edad , rele
vada por lo mismo por derecho de dicha 
Administración, mandase, con pena al no
minado Don Pedro, recibiese de dicha su 
parte la cuenta. A que mandó el citado 
Alcalde Mayor , que el expresado Don Pe
dro se juntase á cuentas con Doña Inés de 
Guzmán, y nombrase su Contador, con 
apercibimiento de que se nombrada de 
oficio» 

487 Compulsóse por el Archivero de 
Simancas, y Secretario del Rey Antonio 
Aya la , á instancia de Doña Isabél Barba 
num. 14 ; y en virtud de provisión de la 
Chancilleria , la Real Cédula de que se 
hace mérito en el documento antecedente, 
y de ella resulta , fue expedida en Valla-
dolid á 24 de Diciembre de 1557, COÍ> 
motivo de haberse hecho presente á S. M . 
por parte d^ Don Pedro Barba m m iB> 

de 
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de quien se decia era la Villí de Castro-
fuerte , que al tiempo que falleció D. Juan 
Barba num. 8 5 padre de dicho Don Pedro, 
había quedado éste menor de 25 años , y 
ie habia sido dado Curador de su persona, 
y bienes, y entonces los queria dicho D. 
Pedro regir, y administrar, lo que no po
día hacer, á causa de ser menor de dichos 
25 años; y á consequencia de su súplica, 
y á haberse visto por los Señores del Con* 
sejo cierta información, que sobre ello fue 
mandada recibir , por la qual parecía que 
era de edad de mas de 20 años , y perso
na c i v i l , y suficiente para administrar di
chos bienes, á consulta con la Serenísima 
Princesa de Portugal , é Infanta Doña Jua
na , Gobernadora de estos Reynos, se con
cedió , y habilitó al Don Pedro Barba pa
ra poder tomar , tener , regir , y adminis
trar sus bienes como si fuese de edad cum-
iplída* 

488 Dá fe también el Receptor, que p. 
en 16 de Abril de 1592 , estando dentro *itz'6Á 
de la Iglesia Parroquial de la Villa de Ta-
lavera , notificó á Bartholomé López de 
Valencia, Cura de dicha Iglesia , le diese, 
y entregase el Libro de Bautismo donde 
estaba sentado el día en que se habia bau
tizado Isabél, hija de Maria Gómez , ve
cina que fue de la citada Villa , para sa
car un traslado de él ; quien en su virtud 
le entregó un Libro escrito en papel con 
una cubierta de pergamino, y juró enfor- .01 M ^ z .« 

ma .?^Í2 y «d 

.fol.^.b* 



ma debida de derecho, que el dicho Libro, 
que asi le entregaba, era el Libro de Bap-
tismo de la dicha Iglesia de San Miguél 
de Talayera, y que en él se habian escri
to , y asentado todos los que en ella se ha
blan bautizado 5 y en una hoja de d i 
cho Libro estaba una Partida del tenor si
guiente: 

Folio 13. 489 "En 29 dias del mes de Enero 
»de mil é quinientos cinquenta é siete años, 
wse bautizó Isabel, hija de Maria Gómez, 
«hija de la Montañesa, fue su Padrino Lo-
wpe Rodríguez, testigos Isabel Rodríguez, 
, ,é yo Pedro Ruano,que la bauticé, y lo 
wfirmé de mi nombre.— Pedro Ruano. 

Piez. 32. folios 4 9 ° ^*™ hacer ver Doña Isabél Bar-
1. y siguientes. ba ' ^ Don Luis Sarmient0 9nn- I4^y 24, 

que el no haberse puesto el nombre del pa
dre de la Doña Isabél Barba Osorio niim. 
34 en la Fé de bautismo de ésta, no fue 
por no acostumbrarse , sino que de indus-
tria se dexó de hacer por tener al Diego 
Osorio de Quiñones por burlador, y hom
bre muy bajo, é indigno de que se pusie
se su nombre en la Fé de bautismo, como 
era cosa cierta se hubiera hecho , si como 
las Contrarias habian pretendido, huviera 
sabido la madre que Don Diego Osorio 
Barba mm. 19 , era padre de dicha Doña 
Isabél mm. 34 : pidieron , y se les mandó 
librar vy libró Real Provisión compulsoria 
de varias Partidas de Bautismo; y en efec-

P1ez.32.foI. 10. tose compulsaron con citación contraría 
b- 7 sigs. Va-
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varias Partidas de Bautismo de los Libros 
de la Parroquia de San Miguel de la V i 
lla de Talayera , de las que resulta , que 
en los años anteriores , y después que se 
bautizó á la Doña ísabél n. 34, se ponia en 
todas las referidas Partidas de Bautismo el 
padre , y madre de la bautizada por sus 
nombres, y apellidos. 

491 Dado traslado de estos Documen- Folio 2, 
tos á Villagomez, y su muger, respondie
ron : Que ai tiempo que nació dicha Doña 
Isabél nunu 34 > y fue bautizada , y mu
chos dias antes , Don Diego Barba Osorio 
mm. 19, su padre , estaba preso en la Cár
cel pública de dicha Villa de Talayera, y 
se había procedido 9 y procedía contra él 
por quererle imputar que estaba casado 
dos veces ^ y por esta causa dexaron de po
ner su nombre en la Partida del Bautismo 
de dicha Doña ísabél, su hija ^ y antes de 
esto resultaba mas evidencia , y compro
bación de la verdad , é identidad de dicho 
su padre, pues á no ser esto asi, y respe
tar su persona, y quaüdad, y que no se le 
pudiese hacer daño alguno con la dicha 
Partida, y asiento , no habia por qué , ni 
para qué dexar de poner el nombre del pa
dre , como se puso el de la madre , y se 
ponia en los demás : Que estaba claro ? que 
dicha Doña Isabél no habia de ser conce
bida , ni nacer sin padre : Que quando en 
este hecho, y razón pudiera haber alguna 
duda , se habia quitado ? y quedado bien 
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declarada con haber sido dicho Don Die
go Barba Osorio mm. 19 , y no otro el que 
después conoció, y reconoció por su hija á 
la dicha Doña Isabel num. 34 , y la ali
mentó , y casó : Y que la filiación, é iden
tidad de ésta estaba probada en este plei
to tan evidentemente , y por tantos me
dios , y maneras $ y lo que mas era , por 
las mismas probanzas, y confesiones de las 
Contrarias, y que en ninguna manera se 
podia poner duda en ello, ni causarse con 
la ponderación que se pretendía hacer en 
dicho asiento , y Partida. 

P. 8. fol. 2. 492 En virtud asimismo de mandato 
del Presidente, y Oidores de dicha Real 
Chancillería, con fecha de 2 de Diciem
bre de 1592 , y con citación contraria, se 
compulsaron por Francisco de la Torre, 
Escribano de S. M . y de Provincia de di
cha Chancillería, de un pleito que pasó 
ante el Licenciado Alonso Pérez de Baraez, 
Alcalde que fue de aquella Corte, y ante 
Thoribio Pérez, Escribano, su antecesor, 
entre Andrés de Lespe, vecino de Valla-
dolid , de la una parte, y Juan Alonso 
Artillero , y otros consortes, vecinos de 
la Villa de Pampliega , sobre la execucion 
de mil y trescientos ducados que contra 
ellos pidió , varias Escrituras. 

493 La primera es una de Censo, 
otorgada en la Ciudad de Burgos á 5 de 
Diciembre de 1560 por Don Diego Oso-
no num. 19 ^ en Testimonio de Francisco 
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de Valladolid, Escribano Publico, y del 
Numero de dicha Ciudad de Burgos , en 
la qual expuso dicho Don Diego Osorio 
ser hijo de Don Juan Barba num. 8, y de 
Doña Inés de Guzman Osorio num. 9, di
funtos. Señores de las Villas de Castro-
fuerte , y Castillo de Fa lé , y se tituló Pa-
ge, que era del Rey Don Felipe ij cuya 
Escritura otorgaron también Alonso Pérez, 
y Andrés de Mancanedo, vecinos de la 
Villa de Pampliega 5 y todos tres de man
común ? y á voz de uno, con renunciación 
de leyes, dieron en venta por imposición 
de censo perpetuo á favor del Licenciado 
Christoval de Paz, el M o z , vecino de la 
Ciudad de Burgos, para s í , su muger, he
rederos , y succesores 88035 maravedís 
de censo perpetuo en cada un año , por 
precio de 3000 ducados que les había da
do , y pagado en dinero de contado $ y 
para la seguridad de dicho censo, hipo
tecó el citado Don Diego Osorio unas ca
sas , tierras, y huerta que tenia en la Villa 
de Pampliega, y los otorgantes estendie
ron varias condiciones que no conducen, 
y se obligaron en forma unos, y otros al 
cumplimiento de lo capitulado; y el Don 
Diego Osorio, entre otras cosas dijo, que 
para mas firmeza, y validación de la Es
critura , por defedo de edad cumplida de 
2 5 años, juraba solemnemente que guar
daría el contenido de dicha Escritura. 

494 La segunda es una obligación Fol. 22. b. 
otor-



otorgada en el Lugar de Villanueva á 9 de 
Febrero de 1562 años, ante Andrés Rodrí
guez , Escribano Real , vecino de Pam-
pliega, y Procurador de causas del Ade
lantamiento de Burgos, por D . Diego Oso-
rio Barba num. 19 , en la que dijo también 
ser hijo legitimo de Don Juan Barba 
fner. 8 , y de Doña Inés de Guzman n. 9, 
su muger, ya difuntos, Señores que fueron 
de Castrofuerte, y Castrillo de Falé 5 y 
juró asimismo, por ser , como era % menor 
de edad , y se obligó en forma de vender 
al Concejo de la Villa de Pampliega toda 
la hacienda que en ella, y en los demás 
Lugares inmediatos tenia , por ciertas por
ciones de dinero que el dicho Concejo le 
habia prestado, y entonces le prestaba á 
cuenta de dicha hacienda, hasta que con
siguiese facultad de S. M . para -celebrar 
á favor de dicho Concejo la venta real de 
la citada hacienda* 

Fol. 32. 495 Otra obligación otorgada en di
cha Villa de Pampliega á 15 de Junio de 
15^1 , ante Gonzalo del Campo, Escri
bano de S. M , y del Numero de ella, 
por el nominado Don Diego Osorio Barba 
2̂. 19, quien en dicha Escritura dijo tam
bién ser hijo de los nominados Don Juan, 
y Doña Inés num. 8 , y 9 , y juró ser me* 
ñor de edad , por la qual, exponiendo que 
los vecinos de la Villa de Pampliega, por 
hacerle bien, y buena obra , tomaron i 
censo al quitar 800 ducados de Andrés 
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Franco, vecino de la Ciudad de Burgos, 
y le fundaron sobre sus bienes, según re
sultaba de Escritura otorgada con igual fe
cha , en que se obligaron á darle de redi-
tos 218428 maravedís, por tanto prome
tió , é hizo obligación de quitar , y redi
mir dentro de tres, ó quatro años el refe
rido censo, y otro de que hace mérito, y 
pagar las coscas, y perjuicios que en esto 
se causasen, y en reconocimiento á los be
neficios que el citado Don Diego habla re
cibido del Concejo de Pampliega, en ha
berle dado los 800 ducados , hizo pleito 
omenage como Caballero, de no vender á 
persona alguna la hacienda que tenia en 
la Villa de Pampliega, sino era al Con
cejo, y vecinos de ella, como se lo tenia 
prometido, por el precio que tasasen dos 
personas, una puesta por el Concejo , y 
otra por é l , y un tercero en caso de dis
cordia ^ porque su madre Doña Inés de 
Guzman lo quiso asi, y se lo encomendó, 
y encargó. 

496 Y últimamente se compulsó por Fol. 51, 
Juan de Santillana , Escribano del N u 
mero de Valladolid, una Escritura de Po
der , otorgada en dicha Ciudad (entonces 
Vil la ) á 8 de Junio de 1560, ante Pe
dro Fernandez de Collantes, por D . Diego 
Barba Osorio num. 19, hijo legitimo, que 
dijo quedó de Don Juan Barba num. 8 , Se
ñor de Castrofuerte , y Castrillo de Falé, 
y de Doña Inés de Guzman num. 9 \ d i -
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funtos I en favor de Alonso Pesquera, Pla
tero , vecino de dicha Villa de Vallado-
lid , para que en su nombre pudiese pe
dir , y demandar, recibir, haber, y co
brar en juicio, y fuera de é l , de las per
sonas , y bienes de Don Justo de Paredes, 
vecino, y Regidor de la citada V i l l a , co
mo hijo, y heredero de Don Juan su pa
dre , y de Alonso de Portillo, Mercader, 
vecino también de dicha V i l l a , 78842 ma
ravedís, que le debiandelos 448Ó42 ma
ravedís de la paga de San Juan de Junio 
venidero de la fecha , que tenia de censo 
en cada un año contra dicho Juan Fernan
dez. ^ y entre otras cosas expresa el Don 
Diego Osorio Barba, era mayor de 14, y 
aun de 20 años, y menor de 2 5 , y que 
habia sido avisado de la fuerza , y rigor 
del juramento. 

P O R T E S T I G O S . 

Piez. 9. f. 3. 497 E l primero de los examinados 
ante el Oidor de la Chancillería (que fue 
Gabriel de Sandoval) dijo á la 9 pregun
ta , que conoció á Don Diego Barba de 
Campos num. 19, difunto, de edad de 14 
años en dicha Villa de Valladolid en las 
casas de Don Luis de Baeza , estan
do allí la Corte , por haber vivido el 
testigo en dichas casas al dicho tiempo, 
el qual dicho Don Diego Baeza tenia ua 
cuartago negro , que juntamente con 
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testigo le salían á correr i la ronda de la 
Merced ; y que si la dicha Doña Isabel 
Barba Osorio, contenida en la pregunta, 
Je llamaba , y habla llamado padre, ó no 
al Don Diego Barba, éste testigo no lo 
sabia , ni habia oido decir, y que todo lo 
demás contenido en la pregunta no lo sa
bia , ni tal habia. oido decir. 

498 A la 11 dijo, que el Don Diego 
Barba mm¿ 19, hermano de Doña Isabel 
num, 14 , sirvió al Señor Principe D. Car
los en dicha Vil la de Valladolid , estando 
en ella la Corte, governandola la Señora 
Princesa de Portugal, y que al dicho tiem
po el Don Diego, al parecer de éste tes
tigo, podría tener 16, ó 17 años , y que 
no tenia barba , que entonces le empezaba 
á apuntar el bozo, lo qual sabia porque 
al dicho tiempo servia á Juan Bazquezde 
Molina, ya difunto, el qual iba en casa 
de la Señora Princesa , y el testigo iba 
con é l , y veía entrar, y salir en el apo
sento de dicho Señor Principe á dicho Don 
Diego Barba; y que éste en aquel tiempo 
hizo ausencia á acompañar al Duque de 
Nagera quando se casó ; y que si el suso
dicho hizo otra ausencia, ó no, el testigo 
no lo sabia. 

499 Y á la 12 expresó no sabia la 
edad que tendría el Don Diego, mas de 
que era hombre delgado , y de poca barba. 

500 E l segundo testigo Don Juan de Fol. 4. 
Gorbolan, vecino de Astorga, dijo á la 



9, y i 2 preguntas , que no podía decir 
cosa alguna, porque al tiempo contenido en 
la 9 no era nacido ^ mas de que oyó de
cir á Hernando de Quiñones, vecino, y Re
gidor de la Ciudad de León (no sabia si fue 
antes, ó después de movido éste pleito) que 
un hermano del padre de dicho Hernando 
había salido muy distraído, y que se ha-
bia casado en tierra de Jaén , y no sabia 
éste testigo con quién ^ y que queriéndose 
casar otra vez en tierra de Talavera , se 
lo impidieron por decir que estaba ya ca
sado : Y el testigo conoció á Don Diego 
Barba num. 19 , difunto, que era un hom
bre seco, y no espaldudo, y de poca bar
ba , y que por su aspedo le parecía po
dría tener 50 años poco mas , ó menos, 
y no sabia otra cosa. 

Fol. 5. 501 E l tercero, Alonso de Verde So
to, vecino, y Regidor de Valladolid, dijo 
á la 9 pregunta, que lo que sabia era que 
los años de 56, de medio año adelante, y 
el año de 57 , y 58, conoció á Don Diego 
mm. 19 , que á la sazón seria mozo de J f, 
0 1 8 años poco mas, ó menos ^ y que al 
Don Diego Osorio, ó Don Diego de Qui
ñones , contenido en la pregunta, no le co
noció , ni le habia oído decir hasta entona 
ees \ y que dicho Don Diego Barba Oso-
rio num. 19 era un hombre delgado, y no 
espaldudo, mal barbado, flaco , y enjuto. 

502 A la 11 dijo, que en dichos años 
DE 56, 57̂  á 58, conoció al Don Diego 
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num. 19 en Valladolid, que acudía á Pa
lacio muchas veces 5 pero que si hizo, ó 
no alguna ausencia en el dicho tiempo, no 
lo sabia. 

503 Y á la 12 , que á su parecer po
dría tener el Don Diego la edad de 53 
años contenida en la pregunta , quando 
falleció. 

504 E l 4 , Juan de Benavente, ve- Fol. 5,b. 
ciño de Valladolid , contexta con el ante
cedente , en que conoció al Don Diego nu* 
mer. 19, y sabia que el año de 5 6 , y 57 
era mozo de hasta 16 , ó 17 años poco mas, 
ó menos, y que no tenia barba, y no se 
acordaba que por este tiempo hubiese he
cho falta notable de Valladolid; y que si 
entonces fue á Talavera 5 ó el que se casó 
en Talavera, el testigo no lo sabia , ni 
conoció al Don Diego Osorio, ó Don Die
go de Quiñones r que decia la pregunta 
se casó en Talavera, ni lo habia oido de
cir hasta entonces. Y también contexta 
en que el Don Diego num. 19 , quando fa
lleció, tenia la edad contenida en la pre
gunta 12. 

505 E l testigo 5 , Francisco Ruiz , ve* Fol. 6. b. 
ciño también de Valladolid, á la 9 pre
gunta dijo, que el año de 57, por Qua-
resma, vino á Valladolid en servicio de Do-* 
ña Isabel Pimentél, muger del Comenda
dor Mayor de León; y estando en ella,y 
entrando en Palacio conoció el testigo alli 
á Don Diego Barba Osorio num. 19, y que 

Zzz no 



xjr Í 
no sabia de quién era Page , ni lo demás 
contenido en la pregunta , ni si hizo , ó 
no ausencia el Don Diego, cuya edad ig , 
noraba 5 y contexta en que era un hombre 
delgado, flaco, y no espaldudo, y mal 
barbado, y quando le conoció seria de 16, 
ó 1 f años poco mas, ó menos, lampiño, 
y no tenia barba. 

Fol .^ .b . 506 E l 6 testigo | Doña Juana de S i l 
va , no fue presentada para dichas pregun-
tas» 

P.12. fol. 119. 507 E l testigo 1 o , Miguel Blanco, 
vecino de Castrofoerte, dijo no sabia que 
Don Diego fuese el que se casó en Tala-
vera con Maria Gómez, ni nunca lo oyó 
decir 5 y lo que sabia era que Don Diego 
Barba num. 1 9 , quando murió, que fue el 
año pasado de 9 1 , seria de edad de 54 
años poco mas, ó menos , y lo sabia el tes
tigo, porque Juan de Barba num, 8 , su pa
dre, murió el año pasado de 1540, y en
tonces dicho Don Diego era niño de edad 
de dos años poco mas, ó menos, y lo sa
bia como vecino que era de dicha Villa de 
Castrofuerte , donde falleció dicho Don 
Juan, y porque se acordaba muy bien de 
ello. 

Fol. 123. b. 508 E l testigo n , Diego Martínez, 
vecino también de Castrofuerte , y presen
tado para la 9 , y 12 preguntas, contexta 
con el antecedente, y funda asimismo su di
cho, y solo diferencia en qae da medio año 
mas de edad á Don Diego quando murió el 
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Don Juan, y quando falleció dicho Don 
Diego dijo tendria 53 años, y añadió co-
nocia á éste desde niño, y le vió criar en 
Castrofuerte. 

509 E l 12 , Benito de Herreras , ve
cino también de dicha V i l l a , igualmente Fol. 129. 
contexta con los dos antecedentes en quan-
to á que falleció Don Juan Barba el ano 
de 1541 (uno mas de lo que refieren d i 
chos testigos) y que á este tiempo Don 
Diego nunu 19, era niño de edad de 3,0 
4 años poco mas, ó menos, y quando fa
lleció tendria 54 ; y asi parecía por su as-
pedo, el qual era hombre alto, delgado, de 
rostro lampiño, y mal barbado. 

510 E l 13 presentado para la 12, Fol. 133. b. 
contexta con el antecedente en quanto á 
las señas, y fisonomía del Don Diego, aña
diendo tenia los bigotes grandes., y que el 
testigo lo sabia por haberle tratado, y co
nocido muchos años, el qual quando mu
rió seria al parecer del testigo de edad de 
545 ó 55 años poco mas, ó menos. 

511 E l 1 4 , Luis Fernandez Men- Fol . 134. b. 
dez. Escribano de la Villa de Valencia 
de Don Juan, presentado solo para la 1, 
12 , y ultima preguntas, dijo que al Don 
Luis num. 14 , á Pedro Villagomez , y á 
Doña Isabel Barba, su muger num. 34, los 
conocía de vista, y no conocía á Doña Isa
bel num. 14 ^ que conoció á Don Diego 
Barba num. 19 el año de 1547 9 <? 4^, y 
desde entonces le conocía de vista, habla, 
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trato, y comunicación; y quando le em
pezó á conocer seria de edad de 8, ó 9 
años poco mas, ó menos, y no mas, y asi 
le parecia al testigo, que conforme á lo su
sodicho, el citado Don Diego, quando mu-

l o ^ rió, que fue el año de 1591, seria de edad 
de 53 años poco mas, ó menos i y con-
texta en que era delgado, de rostro lam
piño, y de poca barba, añadiendo tenia 
los ojos un poco saltados. 

Fol. 141. b. 512 E l 15 , Juan de Villafañe, Regidor 
de León, á la 13 dijo, tenia para consigo 
por cierto , que el Don Diego num. 19, el 
año de 91 , quando falleció, era de edad 
de 53 años, y no mas, porque el testigo 

.d .£ le conoció, siendo mozo uno , y otro , y 
se criaron en la Ciudad de L e ó n , y po
dría tener el dicho Don Diego , según su 
aspedo, en la mocedad dos, ó tres años 
mas que el testigo (dijo ser de 51 años) y 
no mas ; y que habia visto una fe sacada 
del libro del Baptismo de Don Pedro Bar
ba num, 18 , hermano mayor del Don Die
go num. 19 , por cuya muerte succedió en 
el Mayorazgo \ y que constaba por ella se
ria en aquella anualidad, siendo vivo di
cho Don Pedro, de gjr años ^ y siempre 
oyó decir por cosa cierta, y notoria, que 
el Don Pedro llevaba 2 , 0 3 años al Don 
Diego, contextando en que éste era del
gado , lampiño, y mal barbado. 

513 E l 16 , García Valbuena , pa
riente en quarto grado del Don Diego mi* 
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mer. 19-> presentado para la 9, 10, i r , 
y 12 preguntas , contexta en que no sa
bia que Don Diego fue el que se casó en Fol. 150. 
Talavera con [Mari Gómez Duran ; que 
el Don Diego num, 19 seria quando mu
rió de 5 3 años poco mas, ó menos, que 
Don Pedro num, 18 llevaba al Don Diego 
mm. 19 tres años, y que éste era lampi
ñ o , mal barbado, y delgado de rostro, lo 
que sabia por haberse criado juntos: y en 
io demás dijo, que por el año de I55f , 
y 58, quando sonaba haberse hecho el ca
samiento de Mari Gómez , el Don Diego 
Barba num, 19 era mozo de edad de 16 
á 17 años poco mas, ó menos, y sin bar
bas , y lo sabia el testigo porque le cono
ció , y trató desde que nació ; por cuya 
razón entendia, que dicho Don Diego Bar-» 
ba num, 19 no fue, ni pudo ser el que se 
casó el año de 56 , ó 57 con dicha Mari 
Gómez : Que ignoraba lo contenido en la 
pregunta 1 o , y á la 11 expresó, que era 
público, y notorio, que dicho Don Diego 
Barba sirvió de Page al Señor Principe 
Don Carlos , pero el testigo no le vió. 

514 E l 17 , Juan Fernandez de Ve- Fol. 157. 
ga , Escribano de la Iglesia Catedral de 
León , presentado asimismo para las di
chas quatro preguntas, dijo que no sabia, 
ni habia oido decir que Don Diego fuese el 
que se casó con Mari Gómez , y contexta, 
que el Don Diego num. 19, por los años 
<te 5 6 , y 57 era de edad de 16 i 17 
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años, y \% saWa porque le vio a l dicho 
tiempo , mozo sin barba , porque servia de 
Page al Señor Principe Don Carlos, y era 
mozo, muy delgado^ y también lo sabia, 
porque al dicho tiempo estubo en Valla-
doiid donde residía la Corte, y sirvió de 
Page en casa de Don Juan de Quiñones, 
Maestre Escuela de Salamanca, y á A n 
tonio de Guzman, hermano de és te , y 
por ésta razón entendía el testigo, y te
nia por cierto, el dicho Don Diego Bar
ba num. 19 no fue el que se casó con la 
Mari Gómez Duran ^ que no sabia la pre
gunta 10 mas de haberío oido decir , y 
no se acordaba á quién , ni quándo, y sa
bia que el año de 9 1 , quando murió Don 
Diego, seria edad de 54 á 55 años , y 
asi parecía por su aspedo, y lo sabia por 
haberse criado con él desde niño , y por
que el Don Diego llevaba al testigo tres 
años poco mas, ó menos, y á la sazón te
nia 5 2 , y también contexta en que era 
delgado , lampiño, y de poca barba. 

Fol. 164. 515 E l 18, Alonso Rodríguez de Lo-
renzana, Canónigo de León, dijo sabía que 
el Don Diego Barba num. 19 el año de 
i 5 5 f , quando decían fue el casamiento 
de Mari Gómez Duran, vecina de Tala-
vera , era mozo de edad de 19 años poco 
mas, ó menos , sin barba, y por el dicho 
tiempo sirvió de Page al Señor Principe 
Don Carlos tres años poco mas, ó menos, 
y antes que fuese Page de dicho Señor 
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Principe, estubo en Salamanca otros tres 
años f y si el que se casó con dicha Mari 
Gómez Duran al dicho tiempo era hombre 
de 40 años, bien barbado, ancho de es
palda, sabia el testigo que no fue,ni pudo 
ser el dicho Don Diego Barba, ni auí) 
podía ser de 30 años, por las razones que 
tenia dichas , y lo sabia porque se crió des
de niño con el Don Diego, y esto era cosa 
pública, y notoria; y que durante el tiem
po que tenia dicho conoció al Don Diego 
en el servicio del Señor Principe Don Car
los en la Villa de Valladolid, nunca hizo 
ausencia larga , ni de importancia á alguna 
parte; y si lo hubiera hecho, lo hubiera 
sabido el testigo , y no pudiera ser menos 
por la mucha, y particular amistad que tubo 
con dicho D . Diego, porque andaban juntos 
mucho tiempo, asi en la Ciudad de Se
vi l l a , adonde estubieron dos años juntos 
en una casa, y después siempre se traía-
ron como muy amigos ; y asi , si rubiera 
alguna hija , el testigo tenia por cosa cierta 
se lo hubiera dicho, y comunicado, como 
le comunicaba otras cosas muy secretas. 
Y que el año de 9 1 , en que falleció el Don 
Diego, tendría 5 3 ^ 0 5 4 años poco mas, 
ó menos, y también contexta en las se
ñas. 

516 E l 20 , Don Christoval Rodri- Fol. 1^6. 
guez de Lorenzana , Arcediano de Ma-
yorga , presentado para la 12 pregunta, 
dijo que vino de la Corte de servicio del 
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Arzobispo de Sevilla D . Fernando de Bal
dés á la Ciudad de León, dos, ó tres me
ses antes que la Corte saliese de Toledo para 
Madrid, donde á la sazón estaba, que á su 
parecer era al fin del año de 6o, ó principios 
de 61 , y que el mismo año de 61 , ó el si
guiente de 62 , vino el Don Diego a la 
Ciudad de León, donde ya estaba el testigo 
de asiento , y á su parecer seria entonces 
aquel de edad, año mas,ó menos, de 2 5 á 
27 años, porque aunque era de su natural 
lampiño de barba, de buen talle, y delgado 
de cuerpo, y tenia la barba ya poblada , de 
suerte, que al parecer del testigo, después 
ya no le salieron mas barbas, y asimismo 
entendía tener dicha edad, porque en aque
lla sazón vendió un juro que tenia de por 
vida en dicha Ciudad á Antonio de Balderas 
Lorenzana, Receptor de la Ciudad de León, 
y por su propia autoridad, sin haber te
nido necesidad de Curador para la venta 
de él ^ y asimismo entendía gozó siem
pre dicho Antonio Balderas dicho juro, sin 
que hubiese tenido noticia de que hu
biese réplica , ni restitución á cerca de d i 
cha venta, 

51 f Después de finalizada su decla
ración , bolvió á declarar, que habiendo 
recorrido su memoria, le parecía que di-

ful cho juro no le vendió Don Diego el año 
que el testigo decia, sino dos, ó tres años 
adelante, y se remida en todo á los pape
les que hubiese en esta razón, porque ha
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bia muchos años que pasó, y no tenia par
ticular notica. 

518 E l 2 1 , Christoval Baca, vecino Fol. 183. 
de León, declaró á la 12 , sabia que el 
Don Diego Barba num. 19 , quando mu
r i ó , seria de edad de 54 años poco mas, 
ó menos, al parecer del testigo, porque 
se crió desde niño con el Don Diego, y 
éste le llevaba quatro , ó cinco años poco 
mas, ó menos, y también contexta en di
chas señas. 

519 E l 2 2 , Pedro García de Cuevas, Fol . 18 8, 
contexta en que no sabia que D . Diego fue 
el que se casó en Talavera con Mari Gómez 
Duran ^ y se acordaba haber visto á Don 
Diego Barba num. 19 en la Ciudad de León 
por el año de 5 8 poco mas, ó menos, mozo 
de 19 i 20 años, delgado, lampiño, poca 
barba, mas rubia que castaña , y al pare
cer del testigo el año de 91 , en que 
lleció , seria de edad de 5 4 años poco mas, 
ó menos, y lo sabia por haberle conocido 
desde niño, y que andaban juntos á la Es
cuela. 

520 E l 23 , Don Pedro Canseco, Ar
cediano de Salda ña , presentado solo para Fol. 191. 
la 1 , 11 , 12 , y ultima pregunta , dijo 
conocia á los que litigaban ; y sabia que 
el Don Diego Barba numer. 19 estubo en 
servicio del Serenísimo Principe D. Carlos, 
aunque no se acordaba en qué tiempo. 

521 Queda sentado que éste testigo fue 
el ultimo que resulta estendido en la Pro-
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banza de Villagoméz hecha en la instan
cia de Vista, cuya declaración se halla in
completa por falta de hojas, y solo llega 
hasta la pregunta 22. Y preguntando éste 
testigo por la 15 de esta Probanza, dijo, 
que en quianto á la edad de Don Diego 
Barba, decia lo que dicho tenia en la 38 
pregunta, de Pedimento de Pedro Villa* 
gomez^ y su muger num* 34 i y &ibk que 
dicho Don Diego Barba era delgado, no 
grueso de rostro, y no muchas barbas* 

Fol. 192. 522 E l 246 Don Antonio de Quín
tela , Dean de Astorga , primo de Don 
Luis num» 24, á la 9 pregunta dijo se re
mitía á lo declarado en la 8 ̂  que no sa
bia la 10} y á la i 1 expuso, sabia, que 
estando la Corte en Valladolid los años 
pasados de 15 54 , hasta que fue á Tole
do , el testigo estubo én Valladolid, y vio 
que Don Diego Barba nnm, 19, y Don 
Pedro, su hermano num J8 , servían de 
Pages al Serenísimo Principe Don Carlos, 
pero no sabia si en el dicho tiempo hicie
ron algunas ausencias con el Duque de Na-
gera i ó á otras partes; y afirmó, que por 
dicho tiempo el Don Diego era mozo sin 
barbas, y en el año de 91, en qué murió, 
seria de edad de 54 á 55 años poco mas, 
ó menos, y qué era delgado, lampiño de 
rostro , y de poca barba. 

Fol. 202. 523 E l 2 5 , Alonso de Cerda, vecino 
de Astorga, presentado solo para la 1, Pi 
1 1 j 1 2 ^ y ultima preguntas, dijo conocía í 

ddíj . Don 
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Don Luis, y á Doña Isabel num. 14 , y 
24 , y no á Villagomez, y su muger Doña 
Isabel Barba num, 3 4 : Que conoció á Don 
Diego Barba num. 19 mózo sin barbas, por
que era lampiño 9 pero no se acordaba de 
qué edad seria por los años de 5 6 , y 57, 
y oyó decir , aunque no se acordaba á 
quién , ni quándo, que un Don Diego Oso-
rio se habla casado en Talavera , y que 
fue dicho D. Diego Barba ; que sabia que 
éste sirvió al Serenísimo Principe Don Car-
ios de Page, aunque no se acordaba , ni 
sabia el tiempo, ni quándo le sirvió , ni 
sabia las ausencias que hizo en dicho tiem
po , ni dónde , y que al parecer del tes
tigo el año de 91 , en que falleció el Don 
Diego, seria de edad de 53 á 54 años 
poco mas, ó menos, cuyas señas son las 
mismas que refieren los demás testigos del 
Don Diego. 

524 E l 26 , Juan Osorio, vecino, y Fol . 204, b. 
Regidor de Astorga, presentado para las 
mismas preguntas que el antecedente, dijo 
no conocía mas que al Don Luis num. 24; 
que no sabia que Don Diego fue el que 
se casó en Talavera con Mari Gómez Du
ran , ni lo habia oido decir ; que se acor
daba haber conocido á Don Diego Barba 
numer. 19, servir de Page al Serenísimo 
Principe Don Carlos en la Villa de Valla-
dolid, siendo Presidente del Consejo Juan 
de Vega, y tres, ó quatro años antes ^ y 
al dicho tiempo el citado Don Diego era 
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mozo de edad de 18 años poco mas, ó me
nos, y sin barbas. Y que al parecer del 
testigo dicho Don Diego Barba al tiempo, 
y quando murió, que fue el año pasado de 
1591, seria de edad de 40 años poco mas, 
ó menos, y asi parecia por su aspedo de 
rostro lampiño, y mal barbado, y delgado. 

Fol. 207. 525 E l 27, Pedro del Junco, vecino 
de Asíorga, presentado para las mismas 
preguntas, dijo no conocía mas que al Don 
Luis num. 24, y contexta también en que 
no sabia que Don Diego fue el que se casó 
en Talavera \ y sabia que por los años de 
1555 5 5^9 Y $7 Poco mas5 ó menos, el 
Don Diego Barba num. i p , vio que en la 
Villa de Vailadolid servia de Page al Prin
cipe Don Carlos, á cuyo tiempo era mozo 
de 1 f , ó 18 años poco mas, ó menos, sin 
barba, y que solamente le apuntaba el bo
zo i y que dicho Don Diego iba muy ordi
nariamente á comer cada dia en casa del 
Marques de Astorga Don Pedro Alvares 
Osorio, á quien el testigo sirvió de Page; 
y asi v ió , que durante lo fue del Principe 
el Don Diego, no se ausentó de Vailadolid; 

l y si se hubiera ausentado, lo hubiera visto, 
y no pudiera ser menos, antes siempre le 
vió comer con dicho Marqués, y el tiempo 
que declaraba que una , ó dos veces dicho 
Don Diego oyó decir se habia ido con su 
madre á Castrofuerte, no sabia el tiempo 
que se detubo en dichas idas, y que el ano 
de 91 , en que falleció, seria de 53 años 

po-
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poco mas , ó menos. 

526 E l 28, Sebastian Alonso, Cíe- Fol. 209. b. 
rigo ? vecino de Astorga, contexta con el 
antecedente, añadiendo, que el año de 58, 
y 59 también servia de Page al Principe D. 
Carlos el Don Diego num. 19, y ló sabia 
el testigo, porque al dicho tiempo sirvió 
de Capellán al Marqués de Astorga, á cuya 
casa iba á comer ordinariamente el Don 
Diego como su deudo, y no sabia , ni se 
acordaba que dicho Don Diego en el c i 
tado tiempo hiciese ausencia de Vallado* 
lid , quien seria de edad de 50 años poco 
mas, ó menos quando falleció. 

5 2 f E l 2 91 Juan Pardo de Cela, ve- Fol. 211 • 
ciño también de Astorga , contexta igual
mente con los dos antecedentes, en quanto 
á que el D . Diego, quando servia de Page 
al Principe Don Carlos, era mozo de edad 
de 17, ó 18 años , y se acordaba haberle 
visto en esta ocupación habria 3 5 años poco 
mas, ó menos, que no sabia la ausencia 
que el Don Diego hizo, ni pudo hacer \ y 
que quando murió seria de edad de 5 3 años 
poco mas, ó menos, y no sabia que Don 
Diego fue el que se casó en Talavera. 

528 E l 30, Don Diego Osorio, Abad p0i# 213, 
de Compludo, dijo solo conocía al Don 
Luis num. 24 ; que el testigo fue á Valla-
dolid el año de 15 54 , y estubo alli dicho 
año , y los siguientes de 55 , y 5 6 , y en 
alguno de dichos años vió á Don Diego 
Barba num, 19 en dicha Villa5 aunque no 
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se acordaba en qué.tiempo , ni si hizo au-
. . sencia ; y á la 12 pregunta dijo, que el 

Don Diego Barba era mayor de dias que el 
testigo, (éste declaró ser de edad de 50 
años) pero no sabia la que tenia, y sabia 
fue muy delgado de rostro, y no tenia mu
cha barba. 

Fol.2i4.b. 529 E l 31, Don Luis Arteaga^ Cor. 
regidor de Burgos r dijo no sabia que Don 
Diego fue el que se casó en Talavera con 
Mari Gómez Duran, y sabia que por los 
años de 1556, 5^ ^ Y 58 ? el Don Diego 
Barba Osorio num, 19 era mozo de edad 
de i f años poco mas , ó menos , sin bar
ba , ó á lo menos entonces le comenzaba 
á apuntar, lo que sabia por haberle co
nocido , y tratado al dicho tiempo muy 
particularmente | que creía , y tenia por 
cierto, que Don Diego Barba no fue r ni 
pudo ser el que se casó con Mari Gómez 
en Talayera, porque los años de 56 , y 
57 le vió el testigo , que residió en Va-
lladolid en servicio del Serenísimo Prín
cipe Don Carlos , á quien sirvió de Page, 
y en todo el dicho tiempo no hizo ausen
cia ninguna de dicho servicio, sino fue a l 
gunos dias que fue á Castrofuerte á ver á 
su madre; y asimismo oyó decir, que fue 
á acompañar al Duque de Nagera t, y esto 
lo sabia el testigo porque al dicho tiempo 
sirvió asimismo de Page al Serenísimo Prin
cipe , y andaba siempre en compañia con 
dicho Don Diego Barba,y fue muy amig0 

su-
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suyo, y creía por muy cierto, que el c i - ,io 

, tado Don Diego en los dichos años no fue 
áTalayera, ni pasó los Puertos, y de ha
berlos pasado se lo hubiera dicho por la 
mucha amistad que con él tenia; y enten
día que el año de 91, en que falleció, se
ria de la edad contenida en la pregunta 12, 
con año mas , ó menos , y esto lo sabia por
que le conoció desde que era mozo , que 
parecía de edad de 14 años, y contexto 
en que era delgado de rostro, y de poca 
barba. 

530 E l 35, Pedro Martínez Cerero, FoL 225. 
vecino de. Talavera, ( quien dijo á la pri
mera pregunta conocía á Doña Isabel Bar-* 
ba, muger de Pedro Villagomez num, 34, 
desde niña ,saunque habría 30 años que no 
la había visto.) Declaró á la 9 , que lo que 
sabia era , que por el año pasado de l § sy 
el testigo vio preso en la Garcel pública 
de la Villa de Talavera á un hombre que 
decían se llamaba Don Diego Osorio , el 
qual se casó en dicha Villa de Talavera coa 
Mari Gómez Duran, y le prendieron por 
decir era casado dos veces, siendo vivas am
bas mugeres^ y dicho D, Diego Osorio, que 
asi éste testigo vió preso el dicho tiempo, 
era un hombre de edad de 30años, antes 
mas que menos, y asi se parecía por su as-
pedo, y era un hombre todo barbado, de 
buena espalda , no muy alto, de mediana 
estatura, y le parecía estarla preso en d i 
cha Villa de Talavera un año poco mas, ó 
menos. E l 



Fol. 228. 531 E l 3(5, Luis de Cepeda, vecma 
también de Tala vera, á la 9 pregunta dijo, 
que lo que sabia era, que habria 3^9 o 37 
anos poco mas, menos , que vio el testigo 
en la Cárcel pública de la Villa de Tala-
vera preso á un hombre, que en dicha Villa 
se habia casado con Mari Gómez , que de
cían se llamaba Diego Osorio, el qual fue 
preso, por decir era casado dos veces, y 
á dicho tiempo el citado Diego Osorio se
ria hombre tde. edad de 36 años poco mas, 
ó menos, y asi parecía por su aspe&o, bien 
barbado, y roja la barba , buen cuerpo, no 
grueso ^ y esto lo sabia el testigo por ha-» 
berle visto al dicho tiempo, y se acordaba 
que tenia una berruga en la frente, no se 
acordaba en qué lado, y el ojo izquierdo le 
relampagueaba un poco. 

533 Y a la 10 dijo, que dicho Diego 
Osorio le vio estubo preso muchos dias por 
casado dos veces, aunque no se acordaba 
particularmente qué tiempo 9 y le parecía 
haber oido decir entonces , que fue conde-i 
nado en ciertas penas ̂  y que el proceso 
entendia pasaba ante Francisco Domínguez, 
Escribano de Talavera, siendo Alcalde M a 
yor de dicha Villa Pedro Diaz Bazquez. 
Y habia oído decir publicamente, estando 
preso dicho hombre, que se habia encomen
dado el Diego Osorio á Pedro González 
Gaytan, y al Capitán Juan de Salcedo, para 
que diesen orden de soltarle de la Cárcel, 
diciendo que era deudo del Marqués de As

ter-
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torga , porque no le afrentasen por amor de 
sus deudos; y el testigo sabia que dichos 
Pedro González de Gaytan, y Capitán S I* 
cedo , dieron orden con Gaspar de Enci
nas , vecino de dicha Villa de Talavera, 
que tenia en su casa pared , y medio de 
la Cárcel, para que por su casa le sacasenj 
y asimismo el testigo entendió, que por casa 
de dicho Gaspar de Encinas sacaron á dicho 
Diego Osorio de la Cárcel , sin que la Jus
ticia le hiciese afrenta ninguna, y de esto 
se acordaba muy bien, y no sabia otra cosa 
de la pregunta* 

533 E l S f , Gaspar de Encinas, 
vecino de Talavera , y el primero tes
tigo que declaró en la sumaria hecha en 
Talavera contra Diego Estrada , á la 9 
pregunta, contexta en que el año de 15 5f 
poco mas, ó menos, vio preso en la Cár
cel publica de Talavera á un hombre, y 
añadió decian se llamaba Diego Osorio 
de Quiñones, el qual era desposado con 
Mari Gómez, hija de la Botonera, y es
taba preso por decir era casado dos veces, 
siendo vivas ambas mugeres; que el tes
tigo tenia su casa cerca de la Cárcel, y le 
visitó algunas veces, el qual era hombre 
al dicho tiempo de edad de 30 años poco 
mas , ó menos, á lo que parecía por su as-
pedo, barbado, algo rojo, y tenia una ber-
ruga en la frente, mediano de cuerpo, y 
doblado 5 y visitándole el testigo un dia en 
la Cárcel, por haberle llamado dicho hom-
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bre para rogarle que le favoreciese en su 
prisión, y estando con él , llegó á la Cárcel 
una muger, que decian era criada de las 
de M a r i , que vio con una cuchillada por 
Ja cara, y le digeron al testigo que la di
cha muger pedia á dicho Diego Osorio por 
su marido, diciendo se habia desposado 
con é l , y el testigo apartó á dicho hom
bre, y le dijo se declarase con él si era 
verdad lo que aquella muger decia, el qual 
bajando la cabeza le dijo que s í , y el tes
tigo le preguntó cómo habia hecho una 
cosa semejante con aquella muger, siendo 
él de Ünage, porque él decia que era deu
do del Marqués de Astorga | el qual ata
jado le dijo, que porque la dicha muger 
tenia un medio belarte de paño, y que 
por vestirse con él lo habia hecho ^ y éste 
testigo entonces alzó la mano para no ha
cer defensa por dicho hombre, por enten
der era casado tres veces,y que andaba ha
ciendo burla del matrimonio, pues estando 
preso por casado dos veces, venían otra 
vez á pedirle por marido ^ y á la 10 dijo, 
que el dicho Diego Osorio estubo muchos 
dias preso en la Cárcel pública de Tala-
vera por la razón que tenia dicha, aun
que no se acordaba qué tanto tiempo fuê  
y sabia, y fue público, y notorio que ha-t 
bia sido condenado por casado dos veces 
á que le herrasen en el rostro, y ciertos 
años de Galeras ^ y antes que se egecu-
tase la sentencia, se habia ido, y soltada 
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de la Cárcel, y prisión donde estaba , y .d . i ^ c .m 
jo sabia porque se acordaba muy bien de 
t i lo. 

534 E l 38 , Don Luis de Guzman, Fol. 235* 
vecino de Madrid , y Gentil Hombre de 
Boca de S* M . á la 9 pregunta dijo , que 
por los años de 1558 , y 59 r estubo, vi* 
niendo de Flandes ^ en Vailadolid , donde 
estaba Don Diego Osorio Barba mm* 19^ 
Señor del Mayorazgo litigioso , á el quai 
el testigo trató muy particularmente , por*-
que fue su amigo, y al dicho tiempo él ci
tado Don Diego Barba seria de edad de 
^o años poco mas, ó menos , delgado de 
rostro, entonces le empezaba á salir la bar* 
ba ; y éste testigo nunca había sabido, BÍ 
entendido que dicho Don Diego Barba se 
Hubiese casado enTalavera, quien al íiemr 
po que murió seria de edad de 53 años, y 
fue hombre delgado de rostro , y poca 
barba, 

535 E l 40 , Melchor de Castañeda, Pol. 239. b. 
Vecino de Taiavera , dijo á la 9 , y 10 pre
guntas, sabia que habría mas de 34 años 
que vio preso en la Cárcel pública de di
cha Villa á un hombre que se casó con Mari 
Gómez la Botonera, el qual decían se lla
maba Don Diego Osorio, y había sido pre
so por casado dos veces, quien al dicho 
tiempo era hombre de 30 años poco mas, 
ó menos, á ló que parecía por su aspedo, 
barbado, rojo, y gordo, y estaría preso 
por dicha razón al parecer del testigo mas 
de un año. E l 
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Fol. 241. b. 53^ » 41 , J * M Í 
criado de S. M j dijo vio en Valladohd los 
años de 1558 , y 59 á Don Dieg0 0so-
rio Barba en servicio del Serenísimo Prin
cipe Don Carlos, de Menino | pero no sa
bia las ausencias que hizo de la Corte ; y 
al dicho tiempo era mozo de 19 , ó 20 
años, según su aspedo , sin barbas algu
nas ; y que al parecer del testigo, por las 
razones que tenia dichas, y porque el que 
se casó con Mari Gómez Duran en Tala-
vera al dicho tiempo , fue hombre de 40 
años , y muy barbado,no había podido ser 
dicho Don Diego Barba, porque éste fue 
muy principal Caballero; y si huviera es
tado preso tanto tiempo lo huviera sabido, 
y entendido; y que quando murió el D.Die
go seria de 53 años, poco mas , ó menos, 
contextando en que era delgado , y mal 
barbado. 

Folio 252, S3T E l 44 Juan Duque de Estrada, 
i i Caballero del Habito de Santiago, vecino 

de Tala vera , y prima su muger del Don 
Luis mm. 24, a la 9 pregunta dixo , que 
de 14 años á aquella parte , poco mas ó 
menos, habia oído decir publica , y noto
riamente en Talavera, que un Caballero que 
se llamaba Don Diego Osorio se habia ca
sado en dicha Villa con Mari Gómez , la 
Botonera , hija de la Montañesa ; pero no 
sabia si dicho Don Diego Osorio habia si-
«0,0 no el Don Diego Barba , mas de que 
teniendo el testigo en su casa por criado a 
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un hombre , que á la sazón , estaba preso 
en la Cárcel pública de la citada V i l l a , que 
decia llamarse Diego de Estrada ; y de es
ta suerte se habia llamado casi un año que 
ie servia, estando una tarde, podia haber 
un mes, poco mas, ó menos, el testigo en 
el zaguán de su casa con Don Bernardino 
de Meneses l vecino de Talavera , salien
do dicho Estrada por el zaguán, dixo al tes
tigo dicho Don Bernardino: e Cómo se 11a-
vma este criado de Vm.? Y le respondió: se 
«llama Diego de Estrada; pues grandísima 
«diligencia se hace por D. García de Car
vajal para buscarle muchos días há, porque 
«tenia noticia de que estaba en Avi la , y alli 
«no se llamaba de este nombre , porque d i -
«ce ^ que éste tiene gran noticia del pley-
«to que Don Luis Sarmiento trata con Pe-
«dro de Villagomez.« Que el testigo, co
mo cosa que tocaba á Don Luis Sarmiento, 
habia llamado al Diego de Estrada , (ha
biéndose ido el Don Bernardino) y pregun-
tadole, qué sabia 9 ó qué noticia tenia de 
dicho pleyío I E l qual respondió, que ha
bia tenido muy gran conocimiento con D . 
Diego Osorio Barba, y se habia curado de 
una enfermedad en casa de la madre de d i 
cho Diego Estrada en Navia, y le habia da
do dicho Don DiegoJDsorio Barba seis du
cados , un vestido, y una memoria, para 
que si pasase por la Villa de Talavera [ su
piese , qué se habia hecho una Mari Gó
mez 5 la Botonera , y una hija suya 5 y que 
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aunque dicho Diego de Estrada habia ve
nido á Talayera , y visto á Juan Duque 
de Estrada, Caballero del Habito de San
tiago, abuelo del testigo no se habia informa
do de cosa del dicho negocio; y que él sabia 
muchas particularidades de él , muy dañosas 
para D. Luis Sarmiento: Que á este punto lle
gó Diego de Torres Moreno,criado del testi
go , y éste dixo al Diego de Estrada: „ Yo 
wcreo que no podréis escusaros de decir 
«vuestro dicho ; lo que yo os digo , que 
«digáis verdad de lo que supieredes, é no 
«otra cosa, sea contra Don L u i s , ó contra 
«quien quiera que fuere» : Y asi cesó por 
entonces la platica ^ y de alli á algunos 
dias, que no se acordaba quántos hablan 
sido, estando el testigo haciendo colación, 
entró dicho Estrada,y dixo: «Señor,muy 
^agraviado vengo de Don Garcia Suarez 
«de Carbajal, porque me ha enviado á Ua-
«mar , é yo fui á su casa , y entrándome 
"preguntando por vuestros caballos , vino 
«á decir si queria ser tercero para que le 
«feriasedes un caballo castaño pequeño que 
«teneis;y después de haberme dichoesto,di-
«xo: Señor Diego de Estrada, dicenme, que 
"sabéis mucho de estos negocios de Don 
«Luis Sarmiento ; yo os daré 150 escudos 
«de oro, porque me deis un papel que de-
«cís tenéis , que es de mucho provecho pa-
"ra Don Luis Sarmiento , y ayudéis en es-
*te negocio en todo lo que pudieredeis, y 
«hame dicho otras cosas , que no me han 
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^sabido bien, é no debe de saber D . Gar-
rcia que yo soy Hidalgo, y que tengo de 
rcomer 5 porque tengo una hanega de tri-
vgo de renta cada dia , y una arroba de 
„vino, y tengo también ciertos maravedis 
flde renta." A que el testigo le respondió, 
no le parecían bien aquellas cosas, y que 
no le diese mas cuenta de ellas, sino que 
si le tomasen su dicho, dixese verdad, que 
no le tocaban de ninguna manera: Que otro 
dia por la mañana , el Don Garcia habia 
ido en casa del testigo , y le habia dicho 
tenia por sin duda , que el que se l la
maba Diego Estrada, era el mismo que se 
habia casado con Mari Gómez, la Botone
ra , porque por algunas razones que hablan 
pasado con él , lo habia sospechado : Que 
pasado lo susodicho, otro dia por la maña
na , estando el testigo en un aposento de 
su casa donde tenia unos arcabuces, y ba
llestas , entró dicho Diego Estrada, y 
dixo, que se saliesen unos Pagas que es
taban alli , que queria hablar al testigo á 
parte 5 y quedadose solo, le dixo, que que
ria aconsejarse con el Ministro de la T r i 
nidad , para que si le tomasen su dicho en 
el referido negocio, saber lo que era obli
gado á decir ̂  y el testigo le respondió, se 
aconsejase con quien quisiese , que él no 
tenia que ver 5 y dicho dia á las 12 de él, 
llamó al testigo Estrada , y se entraron en 
un aposento de su casa, y le dixo: * Señor, 
vyo me he aconsejado con el Ministro de 
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^la Trinidad , y me dice , que yo no ande 
«diciendo nada de este negocio; pero si me 
«tomaren juramento , que yo diga la ver-
*dad de io que sé.u Y preguntándole el 
«testigo la verdad de lo que sabia 4 le di-
«xo : M Señor, la verdad de este negocio es, 
«que esta muger que pleytea con D. Luis 
«Sarmiento, muger de Pedro Villagomez, 
«no es hija de Don Diego Osorio Barba, 
«tia de Don Luis Sarmiento, porque es hi-
«ja de un Diego Osorio , natural de un Lu-
«gar tres leguas de Astorga,el qual dicho 
«Diego Osorio era hijo de un Pedro Oso-
«rio , é de Doña Mencia de Acuña | é que 
«el dicho Diego de Estrada habia tenido 
«mucha amistad con el dicho Diego Oso-
«rio , é que entonces habia tenido mucha 
«noticia de este negocio, y que aquel era 
«el que habia estado preso en Tala vera por 
«el dicho casamiento , y el dicho Diego de 
«Estrada le habia traído cartas para Caballé* 
^ros, y le habia traído dineros , y un ves-
«tido, las quales cartas eran del Marqués 
«de Astorga , para que le favoreciesen co-
»mo su deudo.w Que á esto le respondió el 
testigo: « Antes me ha dicho Don Garcia 
«Suarez de Carbajal, que el que se casó aquí, 
«sois vos 1 y si esto era , poca necesidad 
«habia de que tornadades á Talavera , por-
«que podria ser que os viesedes en aprie-
« to , que yo os pudiese ser de poco pro-
«vecho en ello $ y ansi será mejor que lo 
«digáis si sois vos el mismo Don Diego 
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-wOsorio, que aqui se casó; el qual le ha-
vbia. dicho: O h , desventurado de mí! que 
^mis pecados me han traído aqui: Por amor 
váe Dios, que Vm. dé orden cómo yo me 
rvaya, porque si un hombre viejo , y de 
«mi edad cae en la Cárcel , mire Vm. lo 
«que será de mí ; yo tenia poca necesidad 
«de venir á Talavera, si no que pensé que 
«no huviera nadie que me conociera ya, 
«porque yo fui el que estuvo preso.« Que 
admirado el testigo de tantos enredos co
mo dicho Diego Estrada le habia conta
do , le dixo: « Andad con Dios, que yo no 
«os acabo de entender, ni los enredos que 
«en esto traéis: U Que dicho dia á mas de 
las dos de la tarde , bajando el testigo por 
las escaleras de su casa, salió dicho Diego 
Estrada , y le dixo: «Señor, Vm. crea que 
«yo no soy el que se casó con Mari Gómez, 
«la Botonera , porque en realidad de ver-
«dad , fue el Diego Osorio , hijo de Pedro 
«Osorio , y de Doña Mencia de Acuña, que 
«tengo dichos Que el testigo le dixo, se 
fuese á acostar, porque le pareció lo habia 
menester por haber bebido demasiado, co
mo otras veces solía; y asi dicho Estrada se 
volvió á su aposento: Que el citado D.Gar
cía envió un recado al testigo con Alonso 
de Loaysa, diciendo: Que por información 
que contra Diego de Estrada se hacia, de
cían los testigos, que parecía al que se ha
bia casado con Mari Gómez, la Botonera, 
y que por ser su criado, no le diese pesa-

Ffff dum-



dumber que se procediese contra é l ; á que 
respondió el testigo , dixese á Don García, 
que la Justicia hiciese su oficio , pues no 
tenia que ver si dicho Estrada habia sido 
casado dos veces, y en defenderle para que 
no se le castigase : Que saliendo luego el 
testigo de su casa, halló á la esquina de la 
calle al citado D . García , y al Licenciado 
Alderete, Abogado de Talavera , y á di
cho Loaysa , y dixo el testigo al Don Gar
cía lo mismo que al citado Alonso; y de
lante del expresado Alderete le decía , no 
tenia que entrar, ni salir mas en aquel nê  
gocio de que si la Justicia hallaba culpado 
á dicho Estrada, le prendiese, y castíga
se: Y últimamente,álos 14 de aquel mes 
de Abril , (fue quando hizo esta declara
ción ) estando el testigo , y el Licenciado 
Zepeda en la Celda del Ministro de la T r i 
nidad de dicha Villa de Talavera, tratando 
con él cierto negocio, se movió platica de! 
de Estrada, que estaba preso, y dixo^ el tes
tigo á dicho Ministro de la Trinidad, como 
el Diego Estrada se habia ido á aconsejar 
con él $ á que había respondido dicho M i 
nistro , era cierto que el citado Estrada ha
bía sospechado era padre de Doña Isabel 
Osorio 5 á que replicó dicho Licenciado Ze
peda estas , ú otras equivalentes palabras: 
«Mas qué bueno sería si se hallase agora 
"por su padre Diego de Estrada?^ A lo qual 
dixo el Ministro : Pues señores , no hay que 
dudar, si no que él se tiene por su padre. 
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Y también dixo este testigo , preguntado 
sobre si el dicho Diego de Estrada , ó el 
dicho Don Diego Osorio Barba fue el que 
se caso en Talayera, y estuvo preso en ella, 
no lo sabia ^ y que á muchas de las cosas 
que el citado Estrada contó al testigo, se 
halló presente Antonio de Casca, su Page. 

538 Y á la 12 pregunta dixo, que 
conoció á Don Diego Barba Osorio de 2 
años á aquella parte, poco mas, ó menos, 
y entonces era hombre de mas de 30, y 
que fue hombre no muy alto, de cuerpo 
delgado, la frente grande,salidas lasme-
gillas un poco á fuera, mal barbado de los 
lados, y las barbas de adelante un poco 
largas, y los vigotes grandes. 

539 E l 46 Gerónimo de Meneses,pre- Folio 263, b. 
guntado por la 9 , y 10 pregunta , dixo, 
se remida á lo que tenia declarado á la 6, 
y que Don Diego Osorio , el que se casó 
con la Botonera , estuvo preso por casado 
dos veces en la Cárcel pública de Talavera 
mucho tiempo, aunque particularmente no 
sabia quánto; el qual después se soltó, y 
fugó de la Cárcel , y esto era cosa públi
ca , y notoria , publica voz , y fama , y co
mún opinión. 

540 E l 48 Juan Diaz Treviño, ve- F0IÍ0 253^ 
ciño de Talavera , dixo, se acordaba haber 
visto en Talavera el ano de 15 5 6 á un hom
bre que decian se llamaba D . Diego Oso-
rio , y que se habia desposado con Mari 
Gómez, la Botonera, el qual al dicho tiem
po parecía ser de edad de mas de 33 años, 

ca-



cari-aguileno, y la barba que tiraba á ber
meja, y hombre de buen hueso, y no alto; 
y que por el tiempo contenido en la pre
gunta IO, oyó decir públicamente en Ta
layera, que el D. Diego Osorio, que se había 
desposado con dicha Mari Gómez, habia 
estado preso en la Cárcel pública de dicha 
Vi l la año y medio, poco mas,ó menos. 

Folio 2jr2. b. 541 E l 51 Alonso Nunez de Areva-
l o , vecino de Talayera , dixo á la 9 pre
gunta, que no conoció á Don Diego Barba, 
y lo que sabia era , podia haber 35 años, 
poco mas, ó menos , que en dicha Villa se 
desposó un hombre , que se decia Fulano 
Osorio, y se dixo que era Caballero, con 
Mari Gómez, la Botonera | y habiéndose 
ido á yelar al Lugar de Cazalegas , juris
dicción de Talayera , había pasado por d i 
cho Lugar un hombre , y habia conocido 
á dicho Fulano Osorio, y dicho que era ca
sado otra yez, y le llevaron preso á la Cár
cel pública de Talayera , y se acordaba el 
testigo de haber visto á dicho Fulano Oso-
rio antes que fuese á Cazalegas , estando 
desposado con la citada Mari Gómez, y le 
parecía que al dicho tiempo seria hombre 
de edad de 34 años, poco mas , ó menos, 
y le parecía que era hombre rehecho, co
mo bermejo , bien barbado , y al parecer 
del testigo estaría preso dicho Fulano Oso-
rio mas de un año, y después se soltó de la 
Cárcel , y nunca mas se oyó decir, qué se 
había hecho de él. 

Folio 2 f 5. 542 E l 5 2 Alvaro de Cerbantes, con-
tex-
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texta con el antecedente, y solo añade un 
año , pues dixo , que el año de 3ó vio en 
Talayera á un hombre que se decía llamar 
Diego Osorio, ó Don Diego Osorio, y mas 
comunmente le llamaban Diego Osorio , el 
qual se desposó en dicha Villa con Mari 
Gómez, la Botonera, porque el testigo le 
vio al dicho tiempo en casa de dicha Mari 
Gómez , y publicamente se decia, y fue 
publico , y notorio, que los susodichos es
taban desposados, y al tiempo le parecía, 
que el Diego, ó Don Diego Osorio , seria 
de unos 35 años, poco mas, ó menos, de 
buen cuerpo , no alto , rehecho, y el ros
tro le parecía que le tenia no muy blanco^ 
bien barbado, entre roja, y castaña la bar
ba ; y sabia que estuvo preso mucho tiem
po , á su parecer año y medio, aunque del 
tiempo no lo sabia particularmente ^ y con
texto también , en que la prisión fue en 
Cazalegas estándose velando, y que se fu
go de la Cárcel. 

543 E l 54 Gutiérrez Gómez de To- Folio 285. 
ledo , vecino también de Talavera , con-
texta con el antecedente, aunque solo di-
xo,se llamaba Don Diego Osorio, el que 
se desposó con Mari Gómez , y añadió, le 
hablan condenado á errarle el rostro , y 
ciertos años de Galeras; y el testigo no se 
acordaba muy bien por ser entonces de po
ca edad de dicho Don Diego Osorio 5 pero 
le parecía haberle visto una , ó dos veces, 
y que seria hombre de 34 años, poco mas, 
^ Gggg ¿ 



ó menos, de mediana estatura ] y un poco 
ancho de espaldas, del rostro no se acor
daba bien, ni del año, y tiempo en que es
tuvo preso \ y añadió también, que la Ma^ 
ri Gómez vivia en la calle de la Cerería. 

544 E l 5 5 Gutiérrez Olea de Valder-. 
Folio 2 8^. rama ^ vecino asimismo de Talayera, dixo^ 

que el año de 555 5^ se desposó en d i 
cha Villa un hombre, que decian se llama
ba , unos Diego Osorio , otros Don Diego 
Osorio, y que era Caballero forastero, con 
Mari Gómez, la Botonera, el qual, á d i 
cho tiempo, seria de 34 años, poco mas, ó 
menos, y le parecía que estaba bien bar-» 
bado, mediano de cuerpo, metido un poco 
de pescuezo , y del rostro no tenia buena 
noticia mas de que tenia los ojos grandes, 
y lo sabia porque le había visto en dicho 
tiempo muchas veces en la citada Villa de 
Talavera , en cuya Cárcel pública le vio 
preso por decir, que era casado dos veces, 
y le parecía estuvo mas de un año preso, y 
oido decir, que año y medio, y que habia 
roto una pared de la Cárcel, y se habia ido* 

Folio 2 89, 545 E l 56 Andrés Gómez Prieto, ve
cino del Lugar de Cazalegas, dixo, se acor
daba haber visto en dicho Lugar velar en 
la Iglesia de él á Mari Gómez Duran, ve
cina que fue de Talavera , á quien el testi
go conoció muy bien , con un hombre fbfl 
rastero \ y el dia que se velaron , le pren
dieron en el citado Lugar, porque un hom
bre que por allí pasó , dixo, que el que se 

ca-
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casaba con Mari Gómez , se llamaba Oso-
rio , y era casado otra vez ^ y el testigo no 
se acordaba á la sazón de la edad que podia 
tener al dicho tiempo el citado hombre que 
se casó con Mari Gómez , á quien sabia 
por haberlo visto le llevaron preso á Ta-
lavera ^ pero ignoraba el tiempo que estu
vo preso. 

546 E l 5 7 Diego García Moreno, ve- Folio 291, 
ciño también de Cazalegas dixo, podia haber 
36 años que vio velar en la Iglesia del Lu
gar de Cazalegas á Mari Gómez Duran, 
vecina de Talavera, con un hombre foras
tero, que no se acordaba de su nombre mas 
de que le llamaban el Viz-Rey , el qual, al 
dicho tiempo, era hombre de buen cuerpo, 
y de edad de 2 6 años, dos mas, ó menos, y 
así parecía por su aspedo; en cuyo día que 
se velaba le prendieron en dicho Lugar por 
casado dos veces , y el padre del testigo 
fue el Alcalde que entonces había, y quien 
le prendió, y le vió llevar preso desde di
cho Lugar á Talavera, é ignoraba el tiem
po que estuvo preso en dicha Vil la . 

547 E l 58 Juan Gómez Corral, vecino p0j¡0 
asimismo de Cazalegas, contexta con el an-
tecedente, aunque no dice el nombre del 
que se casó con Mari Gómez ; y añade oyó 
decir entonces, que estuvo preso un año, y 
no refiere qué edad tendría dicho forastero. 

548 E l 59 Diego Mathias Rodríguez, Folio 
vecino también de Cazalegas , igualmente 
contexta con los dos antecedentes por ha

ber-



berlo visto ; añadiendo , que el forastero 
que se veló con Mari Gómez , decian se 
llamaba Fulano Osorio , el qual seria de 
edad al dicho tiempo de 26 años, año mas, 
ó menos, gentil hombre de cuerpo, de bue
na espalda, y barbado , roja la barba , la 
frente grande, y salido de entradas. Igno
raba por qué le prendieron,y fue publico, 
y notorio que estuvo preso cerca de año y 
medio en Talavera. 

Folio 29^. 549 E l 60 Alonso Sánchez de Malpi-
ca , vecino de Cazalegas , dixo, podia ha
ber 34 años, poco mas , ó menos , que vio 
prender en dicho Lugar á un hombre que 
se casó con Mári Gómez , vecina de Tala-
vera , y se dixo le prendian por casado dos 
veces, á quien llevaron á la Cárcel de Ta
lavera , y después nunca le vió, ni tam
poco sabía el tiempo que estuvo preso en 
ella. 

Folio 298. b, 550 E l 61 Francisco Gómez de A n 
tón , vecino también de Cazalegas, contex-
ta, en que vió prender á un hombre que se 
habia casado en dicho Lugar con Mari Gó
mez , añadiendo , que se llamaba Fulano 
Osorio , y que habia oido decir estuvo pre
so en Taiavera año y medio , y no refiere 
la causa de la prisión , diciendo, que esta 
sucedió podia haber 31 años, poco mas, o 
menos. 

Folio 300. b. 551 E l 62 Francisca Nufíez , vecina 
de Talavera , (quien á la 1. pregunta dixo 
conocía de vista á Doña Isabél Barba, mu

ge r 
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ger de Pedro Villagomez num, 34) decla
ró á la 1 0 , que lo que sabia era , que un 
Don Diego Osorio, que se dixo en Talaye
ra 5 fue casado con Mari Gómez: esta tes
tigo oyó decir el dicho tiempo, y después 
que el susodicho se casó, que habia estado 
preso en la Cárcel pública de Talayera 
cerca de dos años ; pero no sabia 9 ni se 
acordaba por qué tiempo, ni si fueron los 
años contenidos en la pregunta. 

552 E l 65 Don Juan Manrique de Folio 306» b. 
Lara , Duque de Najera , (quien á la pri
mera pregunta dixo , solo conocía de los 
que litigaban á los nn. 14, y 24 , y fue so
lo presentado para las 11 , y 12) declaró, 
que el Mayorazgo de Don Diego Barba 
estaba cerca de la Villa de Valencia de 
Don Juan , y por esta razón tenia noticia 
de dicho Don Diego Barba 9 y de que Do» 
ña Inés Osorio de Guzman, num. 9 , su ma
dre , estando en Castrofuerte, iba , y ye-
nia algunas veces a Valencia ,1a qual envío 
á dicho Don Diego su hijo , á que sirviese 
al Señor Principe Don Carlos, en cuyo ser
vicio vio el testigo á dicho Don Diego, á 
lo que le parecía, en los años que decia la 
pregunta: pero que no sabia si éste hizo, 
ónoauSenc i aend icho t i empo ,n i supa , „ i 
oyó decir que el Don Diego, en el citado 
tiempo , se huviese casado , porque si lo 
huviera sido , entendía lo huviera sabido, 
y entendido, porque le parecía que si tal 
huviera sido , no huviera podido dexar de 

Hhhh sa« 
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saberlo por la mucha comunicación que te
nia con el citado Don Diego, y con su her
mano Don Pedro: Que conoció al nomina
do Don Diego Barba muchos años , y sa
bia que fue hombre de las señas conteni
das en la pregunta 12 ^ y en quanto á la 
edad dixo, que le empezó á conocer desde 
el año pasado de 1547, 7 al dicho tiempo 
seria de edad de 7 años, poco mas, ó menos. 

Folio o b 553 E l 6jr Don Juan Nuñez de Gue-
0 ^0^* * vara , vecino de Toledo , Caballero del 

Habito de Santiago, presentado para la 1, 
j 1 , y 12 preguntas , dixo, solo conocía 
de los que litigaban al Don Luis num, 24: 
que el año de 1558 fue el testigo á Valla-
dolid donde sirvió de Minino al Señor 
Principe Don Carlos , y halló que servia 
también de Minino al mismo Principe Don 
Diego Barba Osorio, y oyó decir, que és
te habia servido de Page , y Minino los 
años antes 5 y que conforme al tiempo que 
el testigo conoció á dicho Don Diego Bar
ba , le parecía que seria hombre de edad 

3 Í 4? poco mas, ó menos que el testigo, 
(éste dixo ser de 50, poco mas, ó menos) 
y asi lo parecía por su aspedo, y era hom-

Folio 314. bre l i g a d o de rostro, y mal barbado. 
554 E l 69 Don Juan de Tarsis,Cor

reo Mayor de S. M . , presentado para las 
mismas preguntas que el antecedente , d i 
xo , no conocía á los que litigaban : Que 
nunca supo, ni oyó decir que Don Diego 
Osorio Barba fuese casado con Mari Gó

mez. 
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mez Duran :Que en los años de i 555 Í 5í>, 
y Sf vio, que Don Diego Barba sirvió de 
Page. al Señor Principe Don Carlos, y el 
testigo le vio servir de tal Page la mayor 
parte de dichos anos^ pero no sabia si hi
z o , ó no ausencia de la Corte 9 y dicho 
servicio : Que le parecía, que respedo la 
edad que dicho Don Diego Barba mostra
ba al dicho tiempo r dudada este testigo 
en si tenia entonces edad para casarse , y 
esto lo sabia por haberlo visto al dicho 
tiempo , porque sirvió de Page al mismo 
Señor Principe,y nunca oyó decir que el 
citado D. Diego Barba fuese casado^ y que ; 
é s t e , al parecer del testigo , quando mu
rió seria de edad de 52 años , poco mas, ó 
menos, y lo sabia porque el testigo tenia 
48 , y haberse criado con el Don Diego 
quando niños, y le parecía le llevaría éste 
quatro años, poco mas,ó menos. 

555 E l 70 Juan de León, Mayordo- Folio 319. b. 
mo del Obispo de Jaén , criado que fue de 
Don Antonio Sarmiento num. i4 ,dixo, ha
ber oído decir á és te , y á su muger Doña 
Isabel Barba, que el D . Diego Barba ha
bía sido Page del Señor Principe Don Car
los, y que el testigo conoció desde el año 
de 62 al D . Diego 9 y asi le parecía , que 
el año de 9 1 , quando murió , seria de edad 
de 52 , poco mas , ó menos, y asi parecía 
por su aspedo, y era hombre delgado de 
rostro , mal barbado, y lampiño. 

55̂  E l 71 Pedro .de Losa p r i a d o Folio 3 ^ . 
o 
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http://Pedro
http://de


también del Obispo de Jaén, dixo, le pa
recía j que el Don Diego Barba , el año 
de 91 , quando murió , sería de edad de 
46 años , poco mas, ó menos , y lo sa
bia por haberle conocido desde 18 á aque
lla parte, el qual era hombre de buen cuer
po , gentil hombre 5 delgado de rostro, 
lampiño , y mal barbado. 

^ ^ 1 ¿ ¿ 7 E l 72 Criado también del mis-Folio 326. D. t 1 TA T^' 
mo Obispo , dixo , que el Don Diego, 
quando murió, seria de edad de 53 > o 54 
años , poco mas , ó menos , delgado de 
rostro, y mal barbado. 

Folio 330. b. 558 Y el 73 María de la Cerda, mu-
ger de Juan de León , Mayordomo del 
Obispo de Jaén , Criada del Don Antonio 
num, 14, dixo , que estando en Burgos 
en casa de éste, oyó decir, y fue publi
co , que el Don Diego num, 19 , servia 
de Page al Señor Principe Don Carlos, y 
que estuvo siempre en su servicio los años 
de 56, y 57, sin hacer ausencia i y se 
acordaba la testigo de haber visto á d i 
cho Don Diego Barba en la Ciudad de 
Burgos el año de 1556, ó 57 , (que no 
se acordaba en quál de los dos años) que 
decían que venia de servicio del Señor 
Principe, y que se iba á Italia, y estuvo 
en casa de dicho Don Antonio Sarmiento, 
y Doña Isabél Barba num, 14; pero no 
sabia si fue , ó no á Italia , y sería al d i 
cho tiempo , al parecer de la testigo, el 
dicho Don Diego, de 17 años, poco mas, 
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¿ menos , y no sabia la edad que tendría 
éste quando murió, ni el año que nació; 
pero sabia era delgado de rostro, y mal 
barbado. 

Pregunta II. del 11. Interroga- .QC£:, 
torio* 

559 sabian, vieron , y oyeron de- Pie. izM.s? 
«cir , que por el mes de Marzo de aquel 
«año de i 592 , la Justicia de Talavera, ^ c 
«procedió contra un hombre, que á la sa~ 
«zon se llamaba Diego de Estrada , estan-

•¡ «te en dicha Villa , por ser informada, 
«que el dicho hombre habia sido en ella 
«preso por el año de 1555, poco mas, ó 
«menos, llamándose Don Diego Osorio, por 
«casado dos veces | y que habia sido con-
«denado á errarle el rostro , y en ciertos 
«años de Galeras, y otras penas, y antes 
«que en él se executasen, se habia ido, 
«y ausentado de la Cárcel de dicha Vi l la ; 
«al que por esta razón le habia preso 
«la Justicia , y lo estaba á la sazón en 
«la misma Cárcel , como parecía por el 
«Proceso causado sobre ello , al qual se 
«remitiesen los testigos, u 

560 Queda ya sentado la causa de 
oficio formada en Talavera contra el Don 
Diego Estrada, contenido en la pregunta 
y lo demás ocurrido en ella, hasta que se 
sentenció en Revista por el Presidente, y 
Oidores de la Chancilleria. 

1111 Los 



561 Los 4 testigos de que se com
puso la Sumaria recibida en Talavera, que 
fueron Gaspar de Encinas , Pedro Martí-

Pieza 12. folio nez, Cerero , Melchor de Castañeda, y 
225tb. Luis Zepeda de Bargas, fueron presenta-
Folio 229. b. dos para esta pregunta, y contextaron el 
Folio 233. b. procedimiento de la Justicia de Talavera 
Folio 240. b. en el mes de Marzo de 1592 9 contra, el 

hombre llamado Diego de Estrada , y se 
remitieron al proceso. 

Folio2 3f.b. 562 E l testigo 39 Diego Alvarez, 
Cochero de Juan Duque de Estrada, ve
cino de Talavera, dixo,que el Sábado de 
Ramos próximo de aquel año de 1592 , á 
lo que se quería acordar, el Licenciado Ba
rcia, Alcalde Mayor de dicha Villa , fue 
á casa de su Amo ^ á quien asimismo ser
via Diego de Estrada de Cavallerizo , y 
Escudero, y llevó preso á la Cárcel pú
blica de aquella Villa á dicho Estrada; y 
preguntando el testigo la causa de su pr i 
sión , le dixeron, que por casado dos, ó 
tres veces , y muy grande embustidor: 
que antes que le prendiesen , platicando 
el testigo con el dicho Estrada en casa 
de su Amo , le habia dicho : « Aquí ha 
«de venir un Caballero á hacer una in -
«formación, éme ha de hacer mucha mer
eced, que nadie sabe también el negocio 
«como you :1o qual le habia dicho, desde 
principio de Quaresma á aquella parte, por 
dos, ó tres veces , y le vio el testigo, 
<̂ e tenia mucho cuidado de saber quando 

iba 



iba aquel Cavallero; y que en llegando 
se habia de venir á Madrid, y despedir
se del Juan Duque su Amo. 

563 E l 42 Don Nicolás Cervantes, Folio 243. > 
vecino de Tala vera, después de contex-
tar la prisión del Diego Estrada, y la cau
sa de ella, dixo, que el Licenciado Espi
nosa , Clérigo de Talavera, le habia con
tado, que en el año de 590, ó 5 9 1 , ha
bia estado con dicho Estrada en Avila, 
donde se llamaba Diego de Roxas, y ser
via á Don Enrique de A v i l a , y le habia 
preguntado, si le sabria dar razón de una 
Mari Gómez, la Botonera , con quien se 
habia casado el año de 556. un Don Die
go Osorio , que habia ido á Talavera, di
ciendo ser deudo del Marques de As tor
ga, porque el dicho Roxas era muy gran
de amigo suyo: Que dicho Clérigo, dixo 
también á este testigo , haberle contado 
el mismo Roxas, que Don Diego Osorio 
Barba, habia estado con él en un apo- . 1 
sentó, donde le habia dado una enferme
dad , de que habia muerto , baxo de un 
Testamento en que mandaba tres mil du
cados á una hija que habia tenido en la 
dicha Mari Gumez: y que el Diego de 
Roxas era Testamentario del Don Diego 
Osorio Barba,y quería ir á Talavera con 
mucha brevedad á informarse quién era la 
hija de Mari Gómez , y de Don Diego 
Osorio Barba, para darle su hacienda, y 
descargar su conciencia 5 á que el Cle-

rí-



rigo le había respondido, que él era mo
zo para poder dar raaon de lo que le 
preguntaba j y el Diego de Roxas le ha
bla dicho si era vivo un fulano Encinas, 
ésre daria razón de ello , porque asi se 
lo habia dicho el Don Diego Osorio, quien 
decia que la hija de'dicha Mari Gómez 
se llamaba Doña Isabél Gsorio. 

Folio 249. 5^4 Y el 43 Pedro González, Cria
do de Don García Juárez Carbajal ^ solo 
contexta en la prisión del Diego de Es
trada en la Quaresma de aquel ano de 
1 592 , por haberlo estado el año de 555 
por casado dos veces, y sentenciado i 
Galeras , y otras penas 5 y se ^emitió al 
Proceso. 

Folio 258. b. 5^5 E l 44 Juan Duque de Estrada, 
dixo se remitía á lo que tenia dicho. 

566 E l 45 v4<S 47 , 49> 5o , 5*, 
Folios 260. b. 52 Í 5^ , 60 , se remitieron al Proceso, 
264. 265. b. y algunos de ellos ignoraron la pregun-
270. 2 1. ta , y otros refieren la prisión del nomi-
273. b. 2?6, nado Diego de Estrada, hecha por la Jqs-
b. 293. b. y ticia Ordinaria de la Villa de Talavera. 
207. 

Pregunta III. del II. Interroga
torio 

5^7 ^Que el hombre que á la sazón 
«estaba preso en Talavera , con nombre 
«de Diego de Estrada, era el mismo que 
^por el año de 555 , llamándose Don Die-
-'go Osorio, habia ido á dicha V i l l a , y ca-

*sa-



rsadose con Mari Gómez Duran, que de
sdan la Botonera, y el mismo que habia 
^estado preso mucho tiempo en la pro
p i a Villa por casado dos veces ; la una 
rcon la dicha Mari Gómez, y otra antes 
ren Villardonpardo con Catalina de V i l -
rches, y de quien habia quedado preñada 
«la Mari Gómez, y parido una hija, 11a-
«mada Isabél, y él que habia sido con
denado á errarle el rostro, y á Galeras, 
vy huídose de la Cárcel, antes de exe-
wcutarse^ lo qual sabian los testigos por 
«•reconocer, como reconocían en el hom-
«bre que á la sazón estaba preso, y te-
rner cierta ciencia, y noticia, que era el 
«mismo, que por el dicho tiempo ha-
«bia estado preso, y por concurrir en él 
^todas las señales que tenia el dicho hom-
wbre , que llamándose Don Diego Osorio, 
rse habia casado con la dicha Mari Go-
rmez Durán, y por las demás causas, y 
«razones que los testigos supiesen, lo qual 
«declarasen en particular. 

568 También fueron presentados pa^ 
ra esta pregunta tres de los citados 4 
testigos que depusieron en la Sumaria,re
cibida por la Justicia de Tala vera; y el 
Pedro Martínez , Cerero , testigo 35 de ^0^0 22^' 
esta Prueba, dixo, habia visto al dicho 
hombre, que á la sazón se hallaba preso 

la Cárcel de Talavera , que decian se 
llamaba Diego de Estrada , el qual habría 
dos meses que le preguntó si habia co^ 

Kkkk no-
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nocido á Mari Gómez, y si sabia donde 
estaba una hija que ésta tenia 5 y quando 
le preguntó lo susodicho, le miró al ros
tro, y en las señales, y talle que dicho 
hombre tenia , le parecía al testigo que 
era el mismo hombre, que tenia dicho vio 
preso en la Cárcel de Talayera el año de 
1557, por casado dos veces. 

Folio 230. 569 E l Luis de Zepeda , dixo^ 
se acordaba de haber visto doce dias an
tes que prendiesen al hombre que estaba 
en servicio de Juan Duque de Estrada, y 
le parecía era el mismo que vio preso 
en Talavera , habria 37 años, poco mas, 
ó menos , por decir era casado dos veceSj 
mediante tenia las señas que tenia dichas 
á la pregunta 9. 

Folio 234. 570 E1 37 GasPar de Encinas, dixo, 
no sabia afirmativamente , que el hombre 
preso á la sazón, fuese el mismo que ha
bía visto preso en Talavera el año de 557; 
y lo que sabia era, que antes que le pren* 
diesen el año de 92 , le vio en casa de 
Juan Duque de Estrada á quien servia, y 
le parecía era el mismo, porque tenia I* 
berruga en la frente que tenia dicho á la 
pregunta 9 , y la edad que podia tener 
el Diego Osorio quando le vió preso et 
año de 5 5 / V y el cuerpo, y estatura que 
al dicho tiempo tenia. 

571 E l 40 Melchor de Castañeda, 
uno de dichos 4 testigos de la Sumaria, 
no fue presentado para esta pregunta. 9 
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E l 42 Don Nicolás Cervantes, Folio 245 

vecino de Talayera, dixo, sabia que por 
el principio de Quaresma de aquel año de 
I5p2,Jue á Talayera Juan Duque de Es
trada desde la Ciudad de Mérida, y traía 
en su seryicio al dicho Diego de Estra
da, preso á la sazón; que dicho Licencia
do Espinosa, Clérigo , habia contado al 
testigo haberle encontrado en la Plaza de 
Talayera hablado , y dichole que fuese 
bien venido, nombrándole Diego de Ro-
xas, como se llamaba, quando le vio en 
Avila en servicio de Don Enrique de A v i 
l a ; y el dicho hombre se le habia ne
gado, y dicho que no era él , ni se l la
maba Diego de Roxas , en que se habia 
afirmado , aunque dicho Licenciado Es
pinosa le reconvino, y que se llamaba Die
go de Estrada $ y dicho Clérigo para en
terarse de la verdad, habia preguntado á 
un Criado (llamado Lorenzo) del Juan Du
que , si dicho Estrada habia estado en Avi
la sirviendo al Don Enrique, y si alli se 
llamaba Roxas, á que dicho Criado le ha
bia respondido ser asi , porque él mismo 
se lo habia dicho; por lo qual dicho L i 
cenciado Espinosa, se habia certificado de 
que el Diego de Estrada , era el mismo 
Diego de Roxas que él mismo habia ha
blado en Avila: Que el testigo , el Do
mingo de Ramos de aquel año de 1592, 
fue á la Cárcel de Talayera, donde esta
ba preso el Diego de Estrada á ver, y ha* i 

: " 9 blar-
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^ blarle, quien le dixo, y confeso, que to

do lo contenido en esta pregunta , que le 
había contado dicho Licenciado Espinosa, 
era verdad , y que él en Avila se habia 
llamado, y nombrado Diego de Rdxas, y 
que el habérselo negado al Licenciado 
Espinosa, era porque andaba con su conf. 
ciencia comunicando con Teólogos para 
declarar la verdad: Que el mismo Domin
go de Ramos, el citado Diego de Estrada 
dixo en la Cárcel al testigo, que 8 dias 
hacia, estando sirviendo á la mesa un Cria
do del Juan Duque, llamado Francisco 
Vázquez, habia expresado, que una hija 
de Mari Gómez, la Botonera , heredaba 
un Mayorazgo de 4^ ducados de renta, 
y que el Diego de Estrada entre sí , ha
bia dicho que no podia ser, porque el D . 
Diego Osorio, que se habia casado con 
la Mari Gómez, era el mismo Don Diego 
Estrada , y que no tenia hacienda sino muy 
poca, y era imposible heredar el dicho 
Mayorazgo, porque el propio Diego Es
trada habia dicho, que él era el mismo 
que se habia casado cou la dicha Mari 
Gómez , llamándose Diego Osorio, y ha
bia tenido en ella una hija, que se l la 
maba Isabél Osorio, y la habia dexado de 
año y medio, poco mas, ó menos, quan-
do se huyó de la Cárcel de Talavera, es
tando sentenciadoá 200 azotes, y roanos 
de Galeras, errado el rostro, los qualesle 
Rabian dado, y habia cumplidola Sentencia; 

Que 
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Que el mismo Diego Estrada pidió al tes
tigo que hablase á Don Garcia Juárez de 
Carbajal, vecino de Talavera, y le dixe-
se, que pues dicho Estrada habia declara
do la verdad del negocio , que diese or
den de que le soltasen, ó el mismo Don 
Garcia le tuviese en su Casa, que él ser
viría como Criado , pues habia cumplido 
con su conciencia ? y Dios habia queri
do , que donde habia hecho el pecado, 
le fuese á pagar ^ y que Don Luis Sar
miento num. 2 4 , tenia obligación (pues 
Estrada habia dicho verdad , y declarado 
el nogocio) á tenerle en uno de los Lu
gares sobre que se litigaba , y darle de 
comer en é l : Y últimamente dixo este 
testigo, que el mismo Estrada en dicho 
dia de Ramos , le habia contado, que él 
era el mismo que se habia casado en V i -
llardonpardo con una Fulana Vilches. 

573 E l 43 Pedro González, Criado F0J¡0 
de Don Garcia Juárez de Carbajal, dixo, 
que habría 20 dias, que oyó decir á és
te, que Diego Estrada, preso á la sazón, 
era el mismo que llamándose Don Diego 
Osorio, se habia casado el año de 5 5 en 
Talavera con Mari Gómez, la Botonera; 
y de tres semanas á aquella parte, habia 
también oido decir al Licenciado Espino
sa , Clérigo, que dicho Diego Estrada era 
el mismo que él habia visto en Avi la , y 
se llamaba Diego de Roxas : que además 
sabia el testigo que el Licenciado Bare-

LUI la, 



l a , Alcalde Mayor de Talayera, llevó pre
so á dicho Estrada á la Cárcel, á cuya 
sazón el Don García Juárez le encontró 
en la Plaza, y Estrada le dixo: «Señor 
«Don Garcia, yo he venido á pagar aqui 
vmi pecado ; por amor de Dios , usted 
Ao haga como quien es, y no conforme 
«á quien yo soy, y no permita , que yo 
pase trabajo: a Que al otro dia de la pri
sión de dicho Estrada, un Mesonero que 
estaba en la Plaza de Talavera , que no 
se acordaba de su nombre , dixo al tes
tigo: n Dicen que Don Garcia Juárez de 
^Carbajal está mal conmigo , porque dice 
«trato de este negocio suyo; é que yo 
«soy pariente de la muger que pretende, 
«é trata este píeyto; no tiene razón, que 
«yo querria besar la tierra que pisa el 
«Señor Don Garcia; antes Diego de Es
pirada me habia encomendado , que le 
«buscase una muía 7 que se queria ir de 
«Talavera. 

Folio 259» 574 E l 44 Juan Duque de Estrada 
se remitía á lo que tenia dicho. 

Folio 260. b. 5^5 E l 45 Diego de Torres, Escu
dero del antecedente, dixo, que habria un 
año, poco mas, ó menos, que estando en 
Mérida sirviendo á dicho Juan Duque, en 
cuya Ciudad estaba á la sazón Diego de 
Estrada , preguntó éste al testigo, si ha
bia conocido á Mari Gómez, la Botone
ra en Talavera, y habiéndole respondido 
que lo habia oido decir ^ le expresó di

cho 
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cho Estrada , que quando fuese á dicha 
Villa le hiciese placer de saber que se ha
bía hecho la hija de Mari Gómez, porque 
un tal Osorio, (de quien era hija) habia 
sido su Amigo, y la habia dexado por su 
Testamento cierta hacienda, y él sabia del 
Testamento , y que las podría aprove
char, diciendo donde éste estaba. 
• 576 E l 46 Gerónimo de Meneses, ^ 0 2 6 4 . ^ 
vecino también de Talayera, dixo, no sa
bia mas, que en dicha Villa era público, 
que el hombre que estaba preso había ^ s 
dicho ser el mismo Don Diego Osorio, que 
se casó con Mari Gómez, la Botonera, y 
padre de Doña Isabél Barba f y después 
habia oido decir, que había dicho, que 
no era el citado Don Diego. 

577 E l 47 Licenciado Juan de Ze-
peda, Abogado , y vecino de Talaveray Folio 266, 
dixo, no sabia mas , que el día 14 de 
Abri l de aquel año de 1592, estando Juan 
Duque, y el testigo en la Celda del P. 
Ministro del Convento de la Trinidad de 
dicha V i l l a , y tratándose á proposito del 
asunto del hombre que estaba preso, vi
no á decir dicho P. Ministro, y dixo, que 
sospechaba, que el hombre preso se tenia, 
por padre de Doña Isabél Osorio num. 34, 
á que dixo el testigo seria cosa estraña', 
si sucediese que saliese por padre; y aun 
volvió á decir: qué se tiene por padreé 
y el mismo Ministro expresó con mas afir
mación , que dicho Diego de Estrada se 

te-
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tenia por padre, diciendo: sí que se tie
ne por padre ^ y dio á entender el mismo 
Ministro , que lo habia comunicado con 
él, y dicho 9 que declarando dixese ver
dad. 

Folio 2^0. E l 49 Juan de Arellano, Escri
bano Ordinario de la causa formada contra 
Estrada, y el 505 Alguacil, que entendió 

Folio 271. y en la pris|onc}e éste , se remitieron á d i -
273'b- cha Causa \ y el 51 dixo, ignoraba la 

pregunta. 
Folio 276. b. 579 E l 5 2 Alvaro de Cervantes Loay-

sa , vecino de Talavera , dixo, habia vis-» 
to á Estrada después que estaba preso, pa
ra ver si era el mismo que el testigo co
noció , y se casó con Mari Gómez, y por 
haber pasado tanto tiempo no le conocia, 
ni sabia si era el mismo : Oue después de 
preso dicho Estrada, el Clérigo Espinosa 
habia contado al testigo, que á dicho Es
trada le habia visto en Avi la , en servicio 
del Don Enrique, y que entonces se l la
maba Roxas, y le habia preguntado dicho 
Estrada, si era de Talavera, y si habia co
nocido á los Adradas^ y respondiéndole 
que sí, dicho Espinosa, le habia dicho si 
tenia noticia de una Mari Gómez, la Bo
tonera , que se habia casado con ella un 
Diego Osorio, y habido en ella una hija; 
porque habia pleyto sobre la hacienda del 
Diego Osorio , y que él podria ser buen 
testigo para decir la verdad en aquel ne
gocio , á que le respondió dicho Espinosa: 

*Se-



i 6 i 
^Señor, yo soy mozo , y no tengo tanta 
«noticia de lo que me pregunta, con lo 
«qual se habia dexado la platica: <•<- Que 
habia f meses, antes que prendiesen á E s 
trada, que Gaspar de Encinas, vecino de 
Talavera, contó también al testigo si ha
bia ido á dicha Vil la á hacer cierta pro
banza, cerca de dicho Diego Osorio, Ma
ri Gómez, y su hija, y que el citado En
cinas habia declarado , haber conocido á 
dicho Diego Osorio, y que si le veia9le 
conocerla , porque tenia una berruga en 
la frente, y un ojo con un ramo de nu
be : Que Pedro Martínez , Cerero, veci
no también de Talavera habia dicho asi
mismo al testigo, que el Diego de Estra
da , después que á la sazón vivia en di 
cha Villa , le habia ido á preguntar , l la
mándole por su nombre, si tenia noticia 
de Diego Osorio, y Mari Gómez, la Bo
tonera, y de una hija que habia tenido} á 
que el Pedro Martínez le habia respon
dido , haberlos conocido por haber sido 
su vecina Mari Gómez : Que pasadas 
estas platicas, y quedado solo dicho Pe
dro Martínez, habia dicho entre sí: «Es-
«te hombre que me ha hablado, le co
nozco , y que me paresce que es Diepo 
t,Osorio el que se casó con Mari Gómez 
^la Botonera , ansi porque me ha nom-
«brado por mi nombre, como por lo que 
^ha tratado conmigo de este negocio •« 
Que hablando el testigo con Juan Duque 
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de Estrada, después de preso dicho Bie* 
go Estrada, y preguntadole si era éste d 
que se casó con Mari Gómez , estuvo pre^ 
so por casado dos veces , y se fue de 1% 
Cárcel, habia respondido el Juan Duque, 
no tenia duda en que era é l , porque ha
bia ido á su aposento quando entendió le 
querían prender^ y preguntadole, por qué 
estaba lloroso, y triste, le habla respon
dido dicho Estrada: w Señor, mis pecados 
„me han traído aqui á Talavera, que ha 
^permitido Dios que venga á pagar el 
^delito que hice, porque estuve preso por 
rhaberme casado con Mari Gómez la Bo
tonera , diciendo ser casado otra vez en 
«Villardonpardo con otra iMiger, aunque 
^yo ya he cumplido la Sentencia de 10 
«años de Galeras , que me sentenciaron 
«en Madrid , siendo Alcalde el Dodor Jua-
«rez: 4 Que el Juan Duque le habia dicho, 
que si habia cumplido la Sentencia, co
mo decia , no podia ser el peligroso ne« 
gccio^ y el testigo le respondió: «hom-
«bre que tantas particularidades dice, yo 
«no tengo duda sino que debe de ser el mis-
«mo Diego de Osorio.« Y asimismo d i -
xo, que por todas las razones referidas, 
creia, y tenia por cierto el testigo , que 
el mismo Diego de Estrada que estaba 
preso , era el mismo Don Diego Osorio, 
que se casó en Talavera con Mari Gómez, 
la Botonera ; aunque como dicho tenia, 
no se afirmaba en ello, aunque habia vis

to» 



to, y mirado á dicho Diego Estrada por 
haber tanto tiempo que se habia casado 
con dicha Mari Gómez, y pasado lo sib-
sodicho. 

580 E l 60 Alonso Sánchez de Mal- p0||0 2 . 
pica , vecino del Lugar de Cazalegas, d i - 010 297' 
xo, no conocia, ni nunca habia visto ál 
Diego Estrada 5 que estaba preso, y lo que 
sabia era: que el Fulano Osorio, que se 
casó en dicho Lugar con la Mari Gómez, 
ie habia visto en aquel tiempo el testigo, 
que era hombre de edad de 24 , á 25 
anos , ano mas , ó menos , y de buen 
cuerpo, barbado, no muy blanco de ros
tro , y la barba roxa, y esto lo sabia por 
haberle visto al dicho tiempo, y acordar
se muy bien de la edad, cuerpo, y ta
lle que tenia. 

581 E l 62 Francisca Nuñez , con- Folio 301. b. 
texta en que no conoció á Estrada , y di-
xo , que á Don Diego Osorio , el que de
cían se casó con Mari Gómez , le vió la 
testigo en Talavera, dos veces pasar por 
la calle donde ella vivia estando dicho 
Don Diego desposado, y la parecía, que 
al dicho tiempo era de edad de 36 años 
poco mas , ó menos, ni alto, ni baxo,de 
mediano cuerpo , y del rostro, ni barba, 
no se acordaba. 
• 582 E l 63 Rodrigo Ordonez, vecino Folio 302. b. 
de Talavera, también contexta en que no 
tonocia al Diego de Estrada,y dixo,que 
por el año de 1 555 3 56 , y 5r? que no 

se 



se acordaba qual de estos tres años fue 
se habia desposado en dicha Villa un 
hombre que se decia Don Diego Osorio 
con Mari Gómez , la Botonera , el qual 
era un hombre de buen cuerpo , ancho 
de espalda, bien barbado, á quien si vie
se á la sazón, entendía el testigo , le co
nocería , por haberle visto muchas veces 
en Talavera al tiempo que se casó con 
dicha Mari Gómez, y sabia que el tal D . 
Diego Oscrlo estuvo preso en la Cárcel pú
blica de ella por casado dos veces, y había 
oido decir en dicho tiempo , que le habían 
condenado en las penas en que solían con
denar á los casados dos veces , y se ha
bia soltado de la Cárcel, y nunca mas se 
habia vuelto á Talavera, ni hecho vida ma
ridable con la Mari Gómez, 

Folio 293. b. 583 Y el 58 dixo no sabia la pre
gunta. 

N O T A . 584 La segunda, y tercera pregun
tas del tercer Interrogatorio son identi-

Folio CaS ' ^ comPrehenden lo mismo que la 9. 
o 10 74. £jej prjmero ^ p0r |0 qlia| ^ y haberse exa

minado al tenor de ésta los testigos, que 
quedan sentados, proveyó Auto , el Re
ceptor con acuerdo del Teniente Corregi
dor de Madrid , que entonces era , para 
que no se examinasen testigos por dichas 
preguntas 2. y 3 ^ por lo qual se pasa á 
asentar lo articulado, y justificado al te
nor de dicho 3. Interrogatorio en esta 
forma. 

Quar-
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Quarta pregunta del III. In-

terrogatono. 
^ TV j n P i ^ a 12. folio 

585 Que Don Diego de Quiñones . 
hizo entender á Don Fernando de Torres, 7 
Conde de Villardonpardo, que era un Caba
llero muy principal, y Señor de Vasa
llos y usando para ello de embuste, y ma
raña con unos pocos peregrinos que fue
ron á dicha V i l l a , y los induxo á que d i -
xesen le reconocían ser Señor de Vasa
llos , y que ellos lo eran suyos, y como 
íal le reverenciaban , y acataban , ó mi
raban, haciendo otros embustes , que los 
testigos podían declarar, lo que cerca de 
ello sabian. 

586 E l 68 Don Fernando de Torres, 
y Portugal, Caballero del Habito de San
tiago , vecino de Jaén, y residente en Ma
drid, de edad de 38 años, dixo, que sien
do muchacho oyó decir en Villardonpar
do á criados del Conde del Villar , padre 
del testigo, que Don Diego de Quiñones, 
contenido en la pregunta, se había hecho 
Caballero en dicha V i l l a , y dadole á en
tender al mismo Conde, que era hijo de 
un Caballero principal á quien dicho Con
de conocía, y que asi le respetaba , te
niéndole por hijo del Caballero que él de
cía : que también le oyó , que el dicho 
Quiñones, estando en la citada Vil la del 
Vil lar , daba cartas para forasteros que pa
saban, para que se las volviesen á dar en 

Nnnn pre. 

Folio 311. b. 



presencia del padre del testigo, á fin de 
que entendiese que era hijo, ó pariente del 

m Caballero que él decia ^ y que también ha-
oilói .-si v bia oido, que el mismo Quiñones se ha

bía casado en dicha Vil la con una vecina 
de- ella^ f á muy poco tiempo se habla 
ido ] dejándola 9 y nunca habia vuelto a 
dicha Villab 

Folio i % ^ ^ ^ f̂i1161 Sánchez Lombar-
0 10 333« ^ ^Gjft0 ¿e Jaén, dixo, que habria los 

30 años Í, poco mas, ó menos, contenidos 
^íí la pregunta antes de esta,, (habla de 
la primera pregunta) que dicho Don Die
go de Quiñones, á quien tenia dicho co
noció, que se Casó en Villardonpardo con 
Catalina Sánchez de Vilches , prima del 
testigo, y el testigo los vio casar, y des
pués de icásados oyó decir^ y fue publi
có en la citada Vil la ,que dicho D, Die* 
go de Quiñones habia hecho , é hizo en
tender al Conde de el la , que era Caba
llero , y Señor de Vasallos, usando para 
ello de muchos embustes, v marañas : y 
que después un forastero que habia pasa
do por dicha Villa , habia conocido á di
cho Don Diego de Quiñones, y dichoqus 
era Cardador* 

Folio -5 (rb 588 E i Lázaro de Vilches, ved-
337- • no de Torre Campo, y hermano de k Ca« 

talina, díxo, que quando se casó ésta con 
él hombre que se decía Dou Diego de 
Quiñones , fcra muchacho el testigo, y no 

acordaba si hizo los embustes que con-
nmVL te-
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tenia la pregunta; y hacia memoria, que 
dicho hombre al dicho tiempo era, á lo 
que le parecía, hombre mediano , de buen 
gesto , y barbinegro. 

589 E l 76 Maria Vilches , hermana Folio 340. 
también de la Catalina , contexta , en que 
la vio casar con el Don Diego Quiñones 
habria 38 años, y oyó de público , que 
éste habla hecho muchos embustes porque 
el Conde le tuviese por Caballero, aun
que ignoraba los embustes que eran. 

590 E l dixo , habria 3 f años que *0*ío 343» 
vio casar en Villardonpardo á Catalina Sán
chez de Vilches con uno llamado Don Die
go Quiñones , diciendo éste que era Ca
ballero , y visitaba al Conde de dicha Vi-» 
l i a , y acompañaba á su muger Doña Fran
cisca de Carbajal. 

591 E l 78 dixo, era publico en V i - F0i# ^4(5. b. 
llardonpardo, que el Don Diego Quiñones 
que se casó con dicha Catalina, era Ca
ballero principal, y lo dixo al Conde de 
dicha Villa , quien fue en casa de Mayor 
López Aguado, suegra de la testigo , y 
k pidió, y mandó recibiese en su casa, y 
diese posada á dicho Don Diego de Qui
ñones, y le tratase muy bien, porque era 
muy principal, y Señor de Estado; y asi 
dicha su suegra le recibió, y trató como 
á persona principal. 

592 E l 79 dixo , no sabia cosa 
alguna de los peregrinos contenidos en Folio35o. 
la pregunta; y si que pasando el D. Die- ^í1,Lopez vedna 

r 1C tk> Vilsardonpardo. 



go Quiñones en casa del padre de la tes
tigo se quisó casar con una sobrina de su 
marido, quien lo reusó, si primero no iba 
á su tierra á saber quién era , y después 

o i lo l vio se casó dicho Quiñones con Catalina 
Sánchez de Vilches , prima hermana de la 

Folio 353- testigo. 
593 E l 8o dixo 5 vio que el Don Die

go de Quiñones que se casó con dicha Ca
talina , un dia que no se acordaba , unos 
Buhoneros que fueron á Villardonpardo se 

'* le arrodillaron, y confesaron que eran va
sallos de dicho Don Diego, quien los hizo 
levantar \ y después oyó decir , y fue pu
blico en la V i l l a , que éste les habia dado 
orden para que se desdigesen de lo hecho, 
y publicasen que habia sido embuste del 
Don Diego para hacer entender en dicha 

Folio 357. Villa que era Caballero. 
594 E l 81 refiere de publico, dio or

den el Don Diego Quiñones para dar á en
tender era Caballero, á unos Peregrinos que 
pasaban por Villardonpardo, dixesen le eo

lio 360' nocían, y que era Señor de Vasallos. 
595 E l 82 contexta con el antece-

Folio 363. dente-
596 E l 83 dixo , oyó decir publica

mente habian traído al Don Diego Quiño
nes, estando en Villardonpardo, unas car
tas de fuera , las quales eran fingidas pa
ra efedo de casarse , y que al mensagero 
que las habia traído le habian preso en di
cha Villa , y dado tormento, y después se 
habia soltado de la Cárcel. E1 



1^5 
^p^ E1 B4xÍíxo,que vio que unos fo- Folio 366. 

rasteros llevaron á Don Diego Quiñones Mbéi vmfe, her-
i i - i ^ mana de la Catalina. 

unas cartas 5 y decían , y publicaban que 
era Caballero; pero no sabia si éste los tra
t ó , y dixo lo publicasen. 

598 E l 85 , que oyó decir publica- F0IÍ0 
mente en Villardonpardo, que el D. Die
go Quiñones que se casó con dicha Cata
lina , habla dado orden que un hombre fin
gidamente le tragese unas cartas, y dige-

, y publicare, que era Caballero, y Se
ñor de vasallos , á cuyo hombre mostraba 
varias heredades, y decia que todas eran 
iSuyaáé 
t 599 E l 8é dixo vhabia oido de pü- pollo 
biico decir lo contenido de la pregunta, 0 0 ^ 1 ' 
aunque no se acordaba qüándoé 

600 E l 8 f , que vióal D- Diego Qui-1 Folio 373. b. 
áónes que andaba, y trataba con el Conde 
del Villar* 
8! 601 E l 86 dixo , que quando dicho Folio 3^5. b. 
Quiñones estaba en Villardonpardo , oyó ' 
decir de público en dicha Vil la , que 
en Truati que habia ido á Ver al Conde, y 
dicho qüe el Don Diego Quiñones no era 
§1 que se decia» fcWEl^T k obr 

602 , E l 8 7 dixo, que quattdo dicho QuK * 
ñones casó con la Catalina , fue público en F()lio 3 ? b . 
Villardonpardo, que aquel habia dado di
neros á unos peregrinos , porque estando 
ton el Conde digesen era Señor de vasa-
Hos , y que ellos lo eran suyos 5 y asi la .r.r p oil 
h á b i m hecho dichos peregrinos. 

Oooo E l 
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603 E l 8 9 , y 91 dixeron, na sabian 
Folio 3% 2. U pregunta : si gozque oyó de público su 
Folio 386. contenido* y el 93 , que fue Catalina Es

pinosa , madrina de dicha Catalina quando 
se casó con Don Diego Quiñones , tam
poco dixo la sabia. 

Pregunta V. del III. Interro 
notorio. 

Folio 7̂ . 604 ,^ue si ^bi^«9vieron^ yoyei:o^ 
«decir que dicho Don Diego de Quiñones 
nde alli á un año que se casó , y era ca
nsado con la dicha Catalina Sanche^ de 
nViiches, se huyó á la Villa de Talavera, 
«donde era público, y notorio , que lla^ 
«mandóse Don Diego Qsorio , se habk 
wbuelto á casar otra vez con Mari Gómez, 
t?la Botonera 9 estuvo preso por casado dos* 
«veces, y se huyó de la cárcel." 

605 E l 68 Don Fernando de Torres 
Folio 313. Portugal dixo , podía haber 20 años quq 

oyó decir en Villardonpardo , aunque na 
se acordaba á quién , que Don Diego da 
Quiñones que ae casp éu dicha V i l l a , habi* 
ido á Tala vera , y que estando casándose 
llegó un hombre que le conoció | y em el 
que había casado en Villardonpardo 5 y 
habiendolQ dado noticia de ello, le pusiera 
preso por Q m á o dos veces, 

6q6 E l 74 dixo , que el Don Dieg» 
Folio 334. Quiñones estuvo m año , poco mas, o me

nos 3 haciendo vida maridable con Cata! W 
San-



i 6 6 
Sánchez de Vilches, y al cabo de él se fue 
de Villardonpardo, y fue público se habia 
ido de Talayera | y estándose casando en 
dicha Villa , habia llegado un criado del 
Conde del Vi l l a r , y le habia conocido, y 
dicho, que era casado^con cuya noticia le 
prendieron en Talayera por casado dos ve
ces ^ y después vio el testigo fueron á d i 
cto Vil la desde Villardonpardo dos testi
gos para reconocer á dicho Don Diego de 
Quiñones, uno de los quales habia sido Bar-
tholomé Sánchez , hermano del testigo, y 
el otro se llamaba Antón Ruiz Guijosa, 
quienes de bueita de Talayera le dixeron, 
que le hablan conocido en un lunar que 
tenia en un hombro , que era tan grande 
como una blanca, y por el rostro , y as-
peílo, 

6of . E l ^5 dixo , no se acordaba del polio 338. 
tiempo que hizo vida maridable el D . Die
go de Quiñones con dicha Catalina, ni el 
Lugar donde se habia buelto á casar. 
, i6o8 La ^ 6 , hermana de la Catalina, Folio 340, b. 
fjixo, qî e después que se casó con esta el 
D . Diego Quiñones,estuvo ^n Viliardonpar-. 
do haciendo vida maridable con ella dos, ó 
tres meses; y al cabo de ellos se ausentó lie- ^ 
vando á su suegro mas de 30a mrs. á mas 
de haber vestido muy bien á dicho D. Die
go , y compradole un caballo que costó 40 
ducados, lo qual sabia por haberlo visto^ y 
después o y ó , y fue público en Villardon
pardo se habia buelto á casar el Don Diego, 

sin 



sin acordarse en que Lugar , ni con quién. 
609 E i 77 dixo , que á los 6 meses 

Folio 343- b- que Vió hacer vida maridable á dichos D . 
Diego Quiñones, y Catalina Vilches en Vi^ 
llardonpardo 9 se ausentó ^ y nunca mas 
Volvió á dicha Villa el Citado Don Diego^ 
y oyó el testigo á Juan de Vilches , her
mano de la citada Catalina, que quandó se 
habia ido, se habia llevado un caballo, y el 
Juan habia ido con él hasta Cordova , en 
cuya Ciudad se le había escondido, y de-
xado , llevándole las camisas que llevaba*. 
Que después fue publico , y notorio en Vi-» 
llardonpardo | que el dicho Don Diego se 
habia casado en Talavera , acordándose 
este testigo, que fueron á ella, por manda
do del Cónde del Villar á conocerle, Bar-» 
tholomé Sánchez, Pedro Alvarez , y Antón 

oiío^ Ruiz Carrillo, vecinos de Villardonpardo; 
y quando volvieron de Talavera dicho Sán
chez , y Carrillo , dixeron al testigo , qué 
hablan conocido al dicho Don Diego de 
Quiñones preso en Talavera, porque se ha
bia querido casar, y estada casado en elláf 
otra vez. 

Folio 14.? h 610 La 7B Ana González dixo, íio se 
' acordaba el tiempo que el Don Diego de 

Quiñones estuvo casado con la Vilches, á la 
qual oyó-la testigo, que dicho Don Diego/ 
un dia en Villardonpardo , se había salida 
al campo j y quando volvió á casa traía uní 
mensagero, diciendo á la Catalina de V i P 
ches5<jue era dicho D. Diego de Quiñones 

Se-



Señor de Vasallos, y se le habia hincado de 
rodillas , y besado las manos , pidiendo le 
diese alguna cosa , y dicha Catalina le ha
bia dado un capote azul picadillo, que ha
bia sido de su primer marido:Que también 
dixo á la testigo dicha Catalina , que el ü . 
Diego habia salido á las cambroneras, y 
habia hecho al mensagero de manga , y 
después se habia ausentado el D. Diego de 
Villardonpardo } y habiéndose ido,la tes
tigo oyó decir á Juan Marín de la Cueba, 
criado del Conde del Vi l l a r , que estando 
en Talayera habia visto , que dicho Don 
Diego de Quiñones se estaba casando alli$ 
y habiendo Marin expresado que estaba 
casado en Villardonpardo, pusieron, preso 
al Don Diego , á cuyo tiempo habia ex
presado : r> Mal haya la nobia que me 
5, quiso ! Una nomina que traía , que si la 
«traxera , aunque se juntara el Cielo con 
«la tierra, no me prendieran.«. 

. t 1 ! , I W 9 Mari López , vecina Fol¡0 35o. b. 
de Villardonpardo, dijo no sabia, ni se 
acordaba del tiempo que el Don Diego 
Quiñones estuvo casado en Villardonpardo 
con la Catalina Vilches , mas de que sa
bia se habia ausentado de dicha Villa , y 
nunca mas parecido, ni buelto á e l la ; y 
quando se fue, llevó un Cavallo , y cier
tos dineros al padre de dicha Catalina; que 
después oyó, y fue público en Villardon
pardo , que el Don Diego Quiñones se ha
bia ido á la Villa de Talavera 3 y casadose 

PPPP otm 



otra vez en ella> y que un hombre, que 
no se acordaba quien fue, y se quiso ca
sar en Viliardonpardo, pasando por Tala-
vera había conocido al citado Don Diego, 
y dicho que era casado en Viliardonpardo, 
y que le hablan preso por ello | que des
pués vio la testigo fueron á Talavera des
de Viliardonpardo Bernardino Sánchez, y 
Antón Carrillo, vecinos del Vi l la r , á re
conocer al Don Diego, quienes de buelta 
la digeron hablan visto, que el Don Die
go preso en Talavera , era el mismo que 
se habia casado en Viliardonpardo con la 
Catalina. 

Fol. 354. 612 E l 80, Juan Ruiz Segador, dijo 
que el Don Diego Quiñones estubo casado, 
y vio hacer vida maridable en Viliardonpar
do con la Catalina un año poco mas, ó rne
nos, y después la dejó ^ y fue publico en 
Viliardonpardo que el Don Diego se ha
bia ido á Talavera, y casadose otra vez 
en ella, aunque no se acordaba con quién; 
que un criado del Conde del Vi l l a r , que 
se llamaba Juan Marin, le habia hecho pren
der en Talavera, y publicado esto en V i 
liardonpardo , habia visto la testigo, que 
desde ella fueron á Talavera Antón Ruiz 
Guijosa, y Bartolomé Sánchez, y Pedro 
Alvarez 5 a reconocer al Don Diego , y 
quando bolvieron, la digeron le hablan co
nocido en una berruga que tenia en la fren
te : Y también oyó decir al tiempo, que el 
Don Diego se casó en Viliardonpardo, ha
bia dicho á su suegro que tenia un pa

rlen* 
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riente Frayle en Jaén, que le había de dar 
mucho dinero, por lo qual su suegro le ha
bía vestido, y á su muger , mercándole un 
Cavallo para que fuese á su tierra, y habia 
ido, y llevado consigo un hermano de dicha 
Catalina; y que en el camino en Cordova 
habia dado cantonada á su cuñado, lo qual 
habia oido decir la testigo al hermano de 
la Catalina, que fue con el D. Diego. 

613 E l 81 añrmó, que el Don Die* FoL 357. b. 
£ 0 Quiñones estubo casado en Viliardon- >m de Hortre-

, i r x •au r-fi. t r - i i A- « ga-> vecino de J / i -

pardo con la Catalina Vilches medio ano uardonpardo, 

poco mas, ó menos, lo qual sabia por ha
berlo visto como vecino^ y que estando en 
dicha Villa el Don Diego de Quiñones, fue 
á ella un truhán, que no sabia como se 
llamaba , y el testigo oyó decir al dicho 
tiempo , publica , y notoriamente, que el 
Conde del Villar habia preguntado al d i 
cho truhán , si conocía al Don Diego? á 
lo que habia respondido que no era Don 
Diego de Quiñones como él se nombraba, 
y luego vio que éste se fue de Viliardon-
pardo, y nunca mas bolvió á dicha Vil la , 
y fue público, y notorio en ella, que quan-
do se fue habia llevado á su suegro un Ca
vallo , y una taza de plata, y que se ha
bia ido á Talavera, donde se habia casa
do otra vez , y por ello le habían pre
so 5 y después vio el testigo, que desde 
Villardonpardo fueron á Talavera Barto
lomé Sánchez de la Cámara, y Antón Ruiz 
Guijosa, y después que bolvieron de Ta-

la-
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lavera, les oyó el testigo ¡ que habían co
nocido al Don Diego de Quiñones en la 
Cárcel de dicha Villa , y que se les habia 
negado, diciendo que no era él ^ y esto 
era lo que sabia de la pregunta. 

Fol. 360. b. 614 E l 82 dijo, sabia que el Don 
Alonso Gómez, Diego de Quiñones después que se casó 

vecino de V i l í a r d o n - vülardonpardo , estubo en ella haden-
pardo. ^ , 

do vida maridable un ano poco mas , o me* 
A d f t . nos, lo qual sabia por haberlo visto, como 

vecino que era de la dicha Villa $ y des* 
pues vio que el dicho Don Diego se fue 
de ella, y nunca mas bolvió \ y oyó de
cir el testigo, que quando se fue , habia 
dicho que iba á comprar potros, y yeguas 
á la Feria de Zafra, y que un cunado su
yo , hermano de la Catalina Sánchez de 
Vilches, que habia llevado consigo, le ha
bla dejado en Cordova, y él habia pasado 
adelante : Que luego á pocos dias oyó tam
bién éste testigo en Viliardonpardo, que 
el dicho Don Diego de Quiñones se habia 
casado otra vez en Talavera , y que un 
criado del Conde del V i l l a r , que le ser
via de aguador , habia pasado por Tala-
vera, le habia visto casar, y le habia he
cho prender, y dado noticia de él en V i 
liardonpardo 1 y asi vió el testigo, que 
desde esta Villa fueron á la de Talave
ra á conocer al Don Diego de Quiñones, 
Bartolomé Sánchez de la Cámara, y A n -
ton Ruiz Guijosa, á quienes quando bol-
vieron de Talavera, oyó el testigo , q"e 

le 
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le habían conocido en la Cárcel de ella. 

615 E l 83 dijo, sabia, como vecino Fol . 363. 
que había sido, y era de la Vi l la de V i - c™%j¿%% 
llardonpardo \ que después que Don Die- ¡ lardonpardo . 

go de Quiñones se habia casado en ella 
con Catalina de Vilches, estubo, y éste 
testigo le vio en dicha Villa seis meses po
co mas, ó menos , hacer vida maridable 
con la dicha su muger | y después vio el 
mismo testigo, que el citado Don Diego 
de Quiñones se fue, y ausentó de la refe
rida Villa de Villardonpardo, y nunca mas 
bolvió á ella ; y que habiéndose ido , vio 
también el testigo, que Martínez, criado 
del Conde del Villar , dijo, y publicó, que 
el dicho Don Diego de Quiñones sé ha*, 
bia buelto á casar en Talavera, y que le 
habla hecho prender ; y el dicho Conde 
del Villar habia buelto á embiar al citado 
Martínez, y á Bartolomé Sánchez , Pero 
Alvarez, y Antón Ruiz Guijosa, vecinos 
del Vi l la r , á la Villa de Talavera, y oyó 
decir el testigo que habían llevado requisi
toria de dicho Conde para conducirle preso 
á Villardonpardo | y que quando bolvie-
ron los dichos Bartolomé Sánchez , Pero 
Alvarez, y Antón Ruiz Guijosa, les oyó 
el testigo , que habían visto, y conocido 
al referido Don Diego de Quiñones en la 
Cárcel de Talavera , y que no se le ha
bían querido dar para llevarle al Villar, y 
que la Inquisición procedía contra él * y 
últimamente dijo éste testigo 3 que estando 

Qqqq el 



el dicho D . Diego de Quiñones en Vii lar-
donpardo, oyó decir que el Conde dei V i 
llar habia preguntado á un truhán | que ha
bla liegado á dicha V i l l a , si conocía al di
cho Don Diego de Quiñones, declarándole 
de donde se nombraba Mayorazgo, y que 
el truhán habia dicho, que el Don Diego 
de Quiñones no era quien decían. 

Fol. 366.b. 616 E l 84 dijo, que después que el 
i s a b d Viiches. Don Diego Quiñones se casó, y veló con 

Catalina, su hermana, estubo el susodi
cho en dicha Vil la siete semanas hacien
do vida maridable, y no mas, y lo sabia 
por haberlo visto como hermana de dicha 
Catalina, y luego se habia ausentado el 
Don Diego de dicha V i l l a , y nunca mas 
buelto á el la , en cuyo tiempo habia lle
vado al padre de la testigo un talegon 
de reales, y un Cavallo , diciendo iba á su 
tierra por su hacienda % que después ha
bia oido decir de público en Villardonpar-
do, que el citado Don Diego se había ca
sado otra vez, aunque no se acordaba en 
qué lugar, ni con qué muger, y que ha
bla estado preso por casado dos veces, y 
hacia memoria haberlo oido decir á un An
tón Moreno, vecino de dicha V i l l a , ya 
difunto, que habia visto al citado Don Die
go de Quiñones casado, 

p I ^ 1 La 85 dijo, no se acordaba del 
M a n ^ í ^ l tiempo que el Don Diego de Quiñones eŝ  

da , vecina de V i - TUD0 casado en Villardonpardo con la Ca-
iiardonpardo. talina, mas de que la parecía habia sido 

PPP9 muy 



muy poco tiempo, y después nunca mas 
habia buelto á hacer vida maridable con 
la citada Catalina 5 que habia oido decir, 
y fue público, que dicho Don Diego se 
habia buelto á casar en Talayera , aun
que no sabia , ni oyó decir con qué mu-
ger, y se acordaba habían ido á ella desde 
Viliardonpardo Bartolomé Sánchez , y An
tón Ruiz Guijosa, á conocer al Don Die
go , y quando estos bolvieron, oyó decir 
la testigo le hablan conocido , y visto 
preso en Talayera, y que el susodicho se 
había negado , y dicho que no era él 5 y 
también había oido, y sido publico en V i 
liardonpardo , que el Conde del Villar ha
bía procurado bolver preso al Don Diego 
Quiñones, por las burlas que había hecho 
en dicha Vil la . 

6 1 8 L a 86 dijo, vio que el Don 
Diego de Quiñones después que se casó 
en Viliardonpardo con Catalina de V i l -
ches, estubo en dicha Vil la nueve meses 
poco mas, ó menos, y la testigo se acor
daba muy bien, y tenia buena noticia de 
ello , como vecina de la citada V i l l a , que 
también vió que el Don Diego se habia 
ausentado , con lo demás que refiere la an
tecedente , á excepción de loque ésta ex
presa de haber oido que el Conde ha
bía procurado llevar preso al Don Diego-
y también omite el Lugar donde la dijo 
Bartolomé Sánchez de Pero Alvarez ha
bia visto al Don Diego Quiñones preso 

por 

! 

Fol. 371. b. 
Bea t r i z Gon%a~ 

lez , vecina de y i -
llardonpardo. 

• 



Fol. 374-

Fol. 376. 
Gonzalo H e r 

nández» 

• 

Fol. 378, 
Juan G a r c í a , ve

cino de Vi l lardon-
pardo. 

por casado dos veces. 
619 E l 87 , Lorenzo López , dijo no 

se acordaba del tiempo que Don Diego 
Quiñones estubo en Villardonpardo, y sí 
que después que se casó, se habia ausen
tado , llevando consigo á un hermano de 
la Catalina, á el que habia dejado en el 
camino, y fue público, como también, que 
pasadose algunos dias,el citado Don Diego 
se habia casado otra vez , aunque no se 
acordaba del Lugar , ni con qué muger; 
y oyó decir, que Bartolomé Sánchez, y 
Antón Ruiz , fueron á conocerle, y le co
nocieron. 

620 E l 88 dijo, que el Don Diego 
Quiñones , á lo que parecia, estarla en V i 
llardonpardo dos, ó tres meses poco mas, 
ó menos, y en lo demás contexta con el 
antecedente, á excepción del conocimiento 
que hicieron de dicho Don Diego; pues 
en quanto á esto dijo oyó decir , que unos 
Lacayos del Conde del Vi l l a r , hablan ido 
al Lugar donde se habia casado dicho Don 
Diego para conocerle. 

621 E l 89 dijo, no se acordaba del 
tiempo que el Don Diego estubo casado 
en Villardonpardo , y contexta en que oyó 
decir públicamente se habia ausentado, y 
casado otra vez , aunque no se acordaba 
con quién, ni en qué Lugar, y que un 
hombre llamado Antón Merino, vecino del 
Vi l la r , habia ido á ver dicho Don Diego 
al Lugar donde se habia casado. 

E l 
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622 E l 90 dijo, que Don Diego de Fol . 380. 

Guiñones estaría casado en Villardonpar- Catalina M a r t a * 
*É ^ . Tr.t t . « a , vecina de V i -

do con Catalina de Vilches siete semanas llardon.pard0t 
ñoco mas, ó menos , de lo qual tenia muy 
buena noticia, y en lo demás contexta con 
el antecedente , añadiendo haber oido al 
padre de la Catalina, que el Don Diego 
le habia llevado una taza de plata, y un 
Cavallo, y dejado en el camino á su cu
ñado , que llevó consigo 5 y que Bartolo
mé Sánchez habia ido á ver al Don Diego 
al Lugar donde se habia casado, y que es
taba preso, y habia negado ser él D. Die
go Quiñones. 

623 E l 91 dijo, no sabia qué tanto F0|e ^g2> 
tiempo habla estado el Don Diego Quiño- Christoval de 

nes casado en Villardonpardo, mas deque Bo£as' vecino de 
, . " , 1 . , Villardonpar do, 

le parecía haber sido muy poco ^ y en 
quanto á la ausencia contexta, añadiendo 
habia dejado al hermano de la Catalina en 
Cordova : Que habia sido público en V i 
llardonpardo que el susodicho se habia ca
sado en Ta lave ra , aunque no se acordaba 
con qué muger, mas de que hablan ido 
á ello Antón Ruiz Guijosa, Bartolomé Sán
chez, y Pero Alvarez, vecinos de Villar
donpardo, á conocerle, á quienes de buelta 
oyó decir habían visto preso en Talavera 
al Don Diego Quiñones. 

624 E l 92 dijo, no podia decir afir- F . Q . . 
mativamente el tiempo que el Don Diego l 3 c ' 
« ^ ^ u J x r . , , , 6 Juan Sanchety 

estubo casado en Villardonpardo, y en lo v e c L de V i l l a r -

demás contexta con el antecedente, ex- donPardo-

Rrrr cep-



cepto en no expresar fuesen á Talayera á 
reconocer al Don Diego. 

Fol. 386. b. 625 La 92 contexta con los dos an-
Catal ina EspT- tecedentes, añadiendo , que quando el Don 

nafa, vecina de V i - j3jeg0 Quiñones se quiso ir de Villardon-
pardo, habia dicho á la testigo que iba á 
su tierra, y habia de bol ver luego, y traer 
dos Esclavas, y que una se la habia de dar 
á ella ; que no se acordaba en qué Lugar 
se habia casado otra vez el Don Diego, ni 
con qué muger, pero sí oido decir que le 
hablan castigado por casado dos veces, y 
que Bartolomé Sánchez, y Antón Ruiz, 
habían ido á Talayera , y conocido al Don 
Diego Quiñones. 

«AJ v. • •('•á''Vj -©niiiO OQ^ÍG- noíllí*.-.pbBH^ . ^ I Q ^ QyouittijF̂  

Tt d e P v N 
x u JT. y XY; 

\ A o^oq %nm ohu ^sd^á JJÍD-- ^ 
626 En el primer Interrogatorio de 

esta prueba , después de la pregunta de 
publico, y notorio , se expuso se ponian 
por posiciones sus preguntas á las contra
rias, para que respondiesen á ellas con 
juramento,clara, y abiertamente, negan
do, ó confesando conforme á la l ey , y 
•so las penas de ella ^ y no consta de A u 
tos depusiesen á dichas preguntas los ex
presados Pedro Villagomez, y su muger 
Doña Isabel Barba Osorio mm* 34. 

^ ^ imit ogsiG r oO b oqcns:-. J í ^ ^ ^ f f 
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pruebas hechas en la instancia de 
Vista por Pedro Villagomez^ y su 

muger num. 34, sobre la 
propiedad. 

627 Habiendo presentado en la Chan- Piez. 1 o. y 11 • 
cillería Pedro Villagomez | y Doña Isabel 
Barba | su muger numer. 3 4 , en 22 de 
Abr i l de 1592 un Interrogatorio compreen-
sivo de quarenta preguntas, se mandaron 
examinar, y examinaron á su tenor por el 
Escribano de Cámara, y del Acuerdo de 
dicha Chancilierla, Gaspar de Cerezedo, 
nueve testigos, de que se formó la Pie
za 10, la que se halla sin defefto alguno; 
pero habiéndose expedido Real Provisión 
en 29 de Febrero del mismo afío, á ins
tancia de dichos Villagomez, y su muger, 
cometida á Juan Bautista de Zamora, Re
ceptor de dicha Chancillería, y presenta-
dose ante él el mismo Interrogatorio, que 
al Escribano del Acuerdo para el mismo 
efedo , examinó en su virtud diferentes tes-» 
tigos, de que formó la Pieza 11. 

628 A esta la falta al principio una 
foja de la Real Provisión, y al fin no se 
puede saber quantas falten ; pero consta 
de ^ella, y de las diligencias que aduó en 
su consequencia el nominado Receptor, fue-
roa juramentados ciento y diez testigos 
en las Villas de Mayorga y Valdemora, Cas-

tri-



trillo de Falé , Valencia de Don Juan, Vi^ 
ilamañan , Ciudad de León , Astorga, ¡a 
Bañeza, Billanueva de la Seca , Ciudad 
de Toro ¡¡ y Talayera, donde se presentó 
un Interrogatorio añadido , reducido á seis 
preguntas § á cuyo tenor, y del otro , solo 
subsisten extendidas veinte y seis declara
ciones , aunque la del ultimo testigo Don 
Pedro de Canseco , Arcediano de Saldaña 
en la Santa Iglesia de León, está sin con
cluir por terminar con ella la Pieza | por 

P . i i.fol.jrs.b. lo qual, que el Receptor depues de ha
ber juramentado á los testigos, dice asi: E 
que los dichos testigos, é cada uno de ellos 
digeron, é depusieron ante los dichos Jue* 
ees en presencia de mí el dicho Receptor, 
es como se sigue, y que varios de los tes
tigos juramentados , y que no constan exa
minados , fueron tachados después por Don 
Luis Sarmiento num. 24 ; se pasa á sentar, 
asi los que consta declararon, como los que 
fueron juramentados, con la distinción, y 
anotaciones siguientes. 

T E S T I G O S E X A M I N A D O S . 

TESTIGOS, AÑOS, 

P. 10. fol. 6. y 1. Pedro Arias Fernandez, Solicitador de 
SI'gs- la Chancillería de Valladolid, de... 46. 

2. Antonio Gómez, Escribano en V a 
lladolid , de 44. 

3« Hernando de Quiñones, Regidor en 
León, de , „ 40. 
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4. María de los Angeles, Priora en el 

Convento del Sacramento de Valla-
dolid , de A» 

5. Maria Bravo, Monja Profesa en el 
mismo Convento, de 38. 

6. Doña Inés Osorio, Monja Profesa en 
el propio Convento, de 29. 

7. Agueda de Ocana, Monja Profesa en 
el mismo Convento , de 60. 

8. Francisco Martinez, Procurador del 
Numero de la Chancillería de Valla-
dolid, de 60. 

9. Pedro de Oviedo, vecino de Valla-
dolid , de 40. 

T E S T I G O S E X A M I N A D O S P O R 
el Receptor, 

10. Pedro Triguero, Clérigo de M e - P. 11. fol. 73, 
«Yñores. Medico , y vecino de Mayor-

ga , de i 41. 
11. Santiago del Cueto, Clérigo Be- Tachado, 
ocneficiado de la Vil la de Castrillo de 

F a l é , de 66. 
12. Alonso de Barrientes, Clérigo Be- Tachado. 
, neficiado en la Vil la de Valdemo-

ra9 de 53. 
13. Maria Alvarez, viuda de Manuel 

Florío, vecina de la Villa de Cas-
trofuerte, de ^ 

14. Sebastian de Barrios , Escribano de * Tachado 
la Vil la de Castrillo de Falé, de.. 53. 

15. Francisco Reynoso, Cura de la Par-
-um Ssss ro^ 



roquial de San Miguel de Castrillo . 
de Falé , de 45-

Tachado, 16. Juan Mansiiia Vaidés, Receptor de 
la Iglesia de San Juan de Castil de 
Falé , de 40« 

Tachado. 17. Juan del Palacio , vecino de la Vil la 
de Castrillo de Falé , de * * 34. 

18* Juan Zancada, Alcalde Ordinario, 
y vecino de dicha Villa , de 74. 

Tachada. 19. Maria Vaidés, viuda de Francisco 
Mansilla, vecina de la misma V i 
lla , de f o. 

20. Juan Portocarrero, Clérigo de Me
nores , vecino de la Villa de Valen
cia de Don Juan, de.. 58. 

21. Alonso Vaidés, Cura de la Parro
quial de San Andrés de dicha V i 
lla , de 42. 

22. Pedro Previso, vecino de la misma 
Villa , de 77. 

23. Pedro de Lorenzana, vecino de 
dicha Villa de Valencia de Don 
Juan, de .....60 

24. Juana de Encira, muger de Juan 
Cabañeros , vecina de dicha V i l l a ^ i 
*» 34. 

25. Doña Antonia Osorio , muger de 
Alvaro Florez , vecina de Villama-
nan \ deuda, sin saber en qué grado, 
de Doña Isabel mm. 34 , de... 34. 

26. Alvaro Florez, vecino de Villama-
nan, de. 5°' 

28. Doña Maria Osorio de Guzman, 
mu-
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niuger de Damián de Santistevan, ve
cino de León, prima hermana de Don 

- Pedro, y Don Diego numer, i 8 , y 
i p ^ de 42" 

529. Beatriz de Robles , Monja en el 
Convento de Santa Catalina de León, 
de. 7o-

30. Ana de Coelis , Priora en dicho 
Convento, de 5° ' 

31. Catalina de Baca, Monja en é l , 
de 1 SO-

32. Doña Maria de Guzman, Monja en 
* el propio Convento, de* 50. 
33* Catalina de Olivera, Monja en el 

dicho Convento, de 44. 
34. Catalina de Reynosa , Monja en 
*i é l , de 40. 
35. Pedro de Canseco , Arcediano de 
• Saldaña en la Santa Iglesia de León, 

d e . a « « > * » . « « * ( a « > » 3 « i ( a ( é ( t « é . . . . . « * é . . . . é « . é . . . « W . . . . . . Ó O» 

T E S T I G O S J U R A M E N T A D O S , 
que no constan examinados. 

E N L E O N . 
36. Bernardino Guerra , Clérigo de San Piez. n . 
i Pedro, de la Ciudad de León. 
37. Antonio de Villafañe, vecino de dicha 

Ciudad. 
3B. Hernando de Lorenzana, Clérigo, ve

cino de León. 
SP^Melchor Gutiérrez de Ordáz , Cano-

Da-

mgo de León. 
• i 



Tachado íor D.Lnis. 40. Damián de Santistevan , vecino de d i 
cha Ciudad. 

4 1 . E l Dodor Alvaro de Medina, Abo
gado en León. 

42. DoñaMaria de Lorenzana, viuda, mu-
ger que fue del Dodor Antonio Rodrí
guez de Lorenzana , vecinos de León. 

43. Christoval de Valbuena, vecino Idem. 
44. Christoval de Zamora,Barbero, Idem. 
45. Don Alonso Niño de Mendoza, Clé

rigo, vecino Idem. 
46. Don Hernando Quadrado de Espinosa, 

Clérigo Chantre de la Iglesia de León. 

E N A S T O R G A . 

4^. Don Pedro Osorio de Castrillo, Chan-» 
tre de la Iglesia de Astorga. 

48. Don Diego Osorio, Abad de Com-

49. Doña Catalina de Rivadeneira , viu
da, muger que fue de Lope Osorio de 
Castrillo, vecinos de Astorga. 

E N L A B A Ñ E Z A . 

50. Juan Osorio de Losada, Señor de los 
Lugares del Otero. 

51. Bernardino de Zamora, Procurador 
de la Audiencia del Adelantamiento de 
León. 

52. Luis de Ordáz , vecino de la Ba-
ñeza. 

E N 



*f5 

E N V I L L A N U E V A D E L A SECA. 

53. Alvaro Alonso. 
54 Juan Lunate. 
5 5. Catalina de Vega, muger de Grego

rio Muñoz, vecinos de Santistevan del 
£i Mok'r." 1 x h ;VI .qb 
56. Andrés de Vega , Alcalde Ordinario 

en el dicho Lugar de Villanueva de la 
Seca. 

E N L A C I U D A D D E T O R O . 

57. Antonio Martínez Bordador.* 
58. Maria Hernández , muger de Pe- Tachada» 

drodel Amor 3 vecinos de la Ciudad de 
Toro. 

. 

E N T A L A V E R A . 

59. Alonso de Porras, Teniente de Fiscal 
del Vicario de Talavera. 

60. Gómez Duran de Adrada 5 vecino de Tachado* 
la Ciudad de Toro. 

61. Martin Fernandez de Agüero , ved-* 
cinos de Talavera. 

62. Alonso de Adrada , Escribano del Nu- Tachado. 
mero de la Ciudad de Truxill o» 

63. Juan Guijelmo, vecino de Talavera. Tachado. 
64. Alonso Dominguez, Idem. 
65. Juan Rodríguez Castaño. 
66. Francisca Hernández , viuda , muger 

Tttt que 



c^1 
que fue de Hernán López , vecinos 

.A luem. a U n. / a . 
Tachado. 6?. Juan de Adrada Moreno , Hermitaño 

de nuestra Señora de Valdelenguas, ju
risdicción de Talayera. 

68. Ana Gómez de Fr ías , muger de M i -
is guel de Valladolid. 
69. Francisco de Escaba, Alcayde de la 

Casa de Ayuntamiento de Talayera. 
70. Pedro de Alya Velazquez , Regidor 

de Talayera. 
71. Francisco Vázquez, Procurador. 
72. Alonso de Nayas, vecino Idem. 
73. Bartholomé López de Valencia, Clé

rigo , Cura de San Miguel de dicha V i 
lla de Talayera. 

74. Doña Isabel de A v i l a , viuda, muger 
que fue de Hernando de Mora, Par
roquianos de San Miguel , de dicha V i 
lla. 

75. Gaspar de Segovh.') Escribanos del Ntt~ 
Tachado, 76. Santos Guijelmo.j de Talavera. 
Tachado. 77. Juan Guigelmo, vecino de dicha Vi l la . 

78. Alonso Domínguez. 
79. Jusepe Guevara Maladros. 
80. Isabel Rodríguez, viuda , muger que 

fue de Pedro López. 
81. Juan Alcayde, Polvorista. 
82. E l Capitán Baltasar de Peralta. 
83. Mariana de la Peña, Doncella. 
84. Juana López, muger de Jusepe de Gue

vara Maladros. 
85. Martin Fernandez de Agüero. 

Juan 
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86. Juan López, Escribano. Tachado, 
Sp, Juan de Soria, Escribano. 
88. Pedro de Valdivieso, todos vecinos de 

Talavera. 
8p. Andrés Fernandez, vecino de la Vil la 

de Cardiel. 
90. Pedro Guijelmo, vecino de Talavera, Tachado» 

residente en Navamorquende. 

Tachados. 

Tachados, 

E N C A Z A L E G A S . 
91. Juan Gutiérrez Hidalgo. Tachado, 
92. Andrés Sánchez de Sancha. 
93. Pedro Gutiérrez, el viejo. 
94. Juan Sánchez de Lope Sánchez. 
95. Isabel Gutiérrez, muger de Juan Gar

cía Adovea. 
96. Alonso Muñiz de Antón García. 
97. Diego Diaz. 
98. María Ruiz , viuda de Diego Muñoz 

de Juan Muñoz. 
99. García Gutiérrez, todos vecinos de 

Cazalegas. 
100. Juan Adovea.*) Tr . 1 1 1 
,^T n J - rVecwos de dicho Lugar. 
101. Pedro García.J 6 
102. Francisco Domínguez, Alcalde Ordi

nario de Cazalegas. 

E N M A D R I D . 

1*03. Maria de San Gabriel A „ . 
T • ^ -o / MonJas ™ el Con* 

104 Geromma Baptista. [Vento de Santa 

105. Doña Beatriz de Y2i\-(CataUna de Ser 

divieso. )de Madr^ 
Lu-" 

ena 
ie M a d r i d . 



io6. Lupercio Martínez, Receptor del Nu-
mero de la Chancillería de Valladolid, 
residente en Madrid. 

N O T A , Dona Juana de Colon de Toledo, Mar
quesa deTabara, á quien pidió Villagomez 
ante el Receptor la examinase al tenor de 
las preguntas 14 , 7 15 del Interrogatorio 
principal ; y en su consequencia mandó 
dicho Receptor, y fue acompañado del Te
niente Corregidor de Madrid, á casa de 
dicha Marquesa de Tabara, y la digeron, 
como por parte de Doña Isabel Barba nu~ 
mer. 34 estaba presentada por testigo en 
este Pleito, á que respondió que ella no sa
bia cosa ninguna, y que no habia de decir, 
ni declarar en dicho negocio. 

629 Notificóla segunda vez.el Escri
bano Receptor, y respondió lo mismo. 

630 Y á la tercera notificación que la 
hizo, la comminó con pena de 2 d . duca
dos para la Cámara de S. M , en que la 
daba por condenada, y egecutaria luego 
si no decia su dicho en dicho negocio^ res
pondió dicha Marquesa que en aquel día 
estaba ocupada, y que no podia, que al 
dia siguiente Miércoles 29 á las quatro, 
después del medio dia , bolviesen dicho Te
niente Corregidor, y Receptor, que ella 
jurada, y declararla lo que supiese. 

En dicho dia 29 juramentó los testi
gos siguientes. 
107. Don Enrique Pimentél, Marqués de 

Tabara. 
Do-
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IOB . Doña Juana Colona de Toledo, Mar

quesa de Tabara. 
iop. Diego de Villarrubias Solís, Secre

tario de la Marquesa de Tabara. 
n o . Doña Juana de Arguello, muger de 

Don Pedro Vozmediano, vecino, y Re
gidor de Madrid. 
631 De 110 testigos que fueron ju

ramentados , solo fueron examinados , ó 
se hallan estendidas treinta y cinco decla
raciones, que quedan referidas con sus res
pectivos estados, oficios, vecindades, y eda
des de 34 á años ; y todos expresaron 
no compreenderles las generales de ley , ex* 
cepto la testigo 2 5 , que dijo ser deuda 
(sin saber en qué grado) de Doña Isabel 
Barba, muger de Pedro Villagomez n. 345 
y la testigo 2 8 , que declaró haber sido pri-
mahermana de Don Pedro, y Don Diego 
num. 18 , y 19 , pero ambas hicieron la 
pretexta ordinaria; y dichos testigos, unos 
fueron examinados por unas preguntas, otros .£ Je 
por otras, y algunos por todas de las qua-
renta que compreende el Interrogatorio, y 
de otras seis que se añadieron á él ^ de 
todo lo qual resulta lo siguiente. 

P R E G U N T A P R I M E R A . 

632 Si conocieron á Don Diego Oso- Piez.io. y 11 
rio num. 19 , padre de Doña IsabeU. 34, 
que después que succedió en el Mayo
razgo de las Villas de Castrofuerte , y 

Vvvv Cas^ 
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Casírillo de Falé se llamaba, y llamó Don 
Diego Barba de Campos , y á Maria Gó
mez. Duran de Adrada Üüh. 19 , madre de 
la dicha Dona Isabel, vecina que fue de 
la Villa de Talavera de la Reyna \ y á 
Don Pedro Barba num. 18 , hermano ma
yor de Don Diego Barba Osorio mm. 19, 
y á Doña Inés de Guzman Osorio, su ma
dre num. 9 , y si tenian noticia de aquel 
pleito. 

633 Los testigos contestan en el co
nocimiento de las P á r t e s e . 14, 24 , y 34, 
y de los dos hermanos num. 18 , y 19, de 
vista, y trato ; pero el particular de ha
berse mudado Don Diego num, 19 su ape
llido de Osorio en el de Barba de Cam
pos , después que succedió en el Mayo
razgo por muerte de su hermano num. 18, 
solo le contextan los testigos 14, 16, 1^, 
18 , 20, 21 , 23 , 26, y 28, pues los de
más nada dicen de esto. 

P. 5. fol. 3. 634 Preguntada Doña Isabel n. 14 
por el conocimiento de Doña Isabel Oso-
rio Barba num. 34 , dijo conocia á Doña 
Isabel Osorio, porque la trató en la Villa 
de Madrid, estando en el Monasterio de 
Santa Catalina de Sena, y en la Villa de 
Valladolid la habló una vez en el Monas
terio del Sacramento, y á Pedro de Vi l l a -
gomez num. 34 , le vió sola una vez en 
Castrofuerte, y otra en Castrillo de Falé. 

• 

Y t 3ÍÍ3UiCn38£C> Sb, 2BÍÍÍY gf;í s b c 
P R E -
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P R E G U N T A 11. 
i%u$ bérÍJEM t>b &hm^i(\ ^ , '- loq 

63 5 Que el dich o D . Diego Osorio 19 
habría 37 años que se habia ido a Tala-
vera de la Reyna, y estado en ella mu
chos días , muy conocido, tratado, y co
municado por los vecinos de la misma V i 
lla , en posesión , y reputación de hombre 
libre, y soltero, no sujeto á matrimonio. 
Orden, ni Religión , y que libre, y jus
tamente se podía casar, y por tal era, y 
habia sido habido, tenido, y comunmente 
reputado. 

636 Ninguno de los treinta y cinco 
testigos referidos respondió á esta pregun
ta , ni á las siguientes. 

P R E G U N T A S Í I I , I V , V , V I , V I L 
V I I I , I X , y X . 

( 63T Que Por ê  tiempo contenido en 
la pregunta I I , estando la Mari Gómez 
mtm, 19 en Talavera, doncella, soltera, y 
por casar en casa, y poder de Juana Rodrí
guez, la Montañesa, su madre, (no está 
en el árbol) el Don Diego Osorio num. 19 
la pidió á dicha su madre , y parientes 
para casarse con ella,y por medio de gente 
principal de dicha V i l l a , que trataron de 
esto, se vino á concertar, y concertó el 
dicho casamiento. 

638 Que después de concertado, los 
d i -
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dichos Don Diego, y Maria Gómez Du
ran mmer.191 se desposaron, y casaron 
por mano , y en presencia de Matheo Rua
no jj Teniente de Cura que á la sazón era 
de la Parroquial de San Miguel de Tala-
vera , donde eran feligreses la Maria Gó
mez, su madre,pública, y manifiestamente 
delante de muchas personas, amigos, tes
tigos , parientes, vecinos, y otros mu
chos que fueron convidados para el des
posorio, y casamiento, 

639 Que los dichos Don Diego Oso-
rio, y Maria Gómez Duran num. i p , se 
juntaron, y quedaron en casa de la madre 
de ésta, y con ella consumaron el matri-
trimonio, y coabitaron públicamente, ha
ciendo vida maridable, comiendo juntos á 
una mesa, y durmiendo en una cama como 
marido, y muger legítimos, y por tales 
fueron habidos, y reputados comunmente; 
y durante su matrimonio tubieron por su 
hija legitima á la Doña Isabel Barba n. 34, 
y por tal fue habida, y tenida , y la cria
ron, alimentaron, y trataron. 

640 Que la Doña Isabel mm, 34 na
ció diez meses después de casados los d i 
chos Don Diego Osorio , y Maria Gómez 
Duran num, 19. 

641 Que al tiempo de celebrarse en
tre éstos dicho matrimonio, ni antes en la 
Villa de Talavera, ni en todo el Arzobis
pado de Toledo, ni en estos Reynos , se 
usaba , ni hacían en las Iglesias monicio-

ció-
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dones, ni publicaciones algunas de los que 
se querían casar, y casaban; pues con so
lo hacerse los matrimonios con testigos, 
y en presencia del Cura, ó su Teniente, 
de los contrayentes, ó de alguno de ellos, 
se tenian por matrimonios contraídos pu
blicamente en faz de la Iglesia, y ésta era 
la costumbre, asi de la Villa de Talaye
ra , y este Arzobispado , como de estos 
Rey nos, hasta que vino, y se publicó el 
Santo Concilio de Trento, y asi era co
sa cierta, publica , y notoria. 

642 Que muchos dias después de des
posados los dichos Don Diego , y María 
Gómez «. se 19. fueron al Lugar de Caza-
legas, jurisdicción de Talayera , donde la 
madre de ésta á la sazón tenia casa gran-
gería, labranza , y muchos parientes, y 
estando en dicho Lugar se velaron en la 
Parroquial de él por mano del Cura públi
camente delante de iodo el Pueblo , y mu
cha gente } á cuyo tiempo estaba ya la Ma
ría Gómez embarazada de f meses , poco 
mas, ó menos, de cuyo preñado nació la 
Doña Isabél mm* 34. 

643 Que la dicha María Gómez num. 
19 , al tiempo de casarse con el Don Die
go Osorio era doncella de 18 años, poco 
mas, ó menos , muy honesta , y recogida, 
Hija-Dalgo, y Christiana vieja , limpia de 
toda raza, y mácula de Judíos, y Moros, 
y nuevamente convertidos , y penitencia
dos por el Santo Oficio ] y por tal fue ha-

Xxxx b i -



bida , tenida , y comunmente reputada. 
644 Que el Don Diego Osorio , des

pués de haberse casado , y velado con la 
dicha Maria Gómez Durán , fue preso por 
la Justicia de Talavera , y lo estuvo en su 
Cárcel muchos dias por decir se habia ca
sado otra vez. 

64 5 Y a queda dicho ̂  como á estas 8 
preguntas ninguno de los 35 testigos de
puso cosa alguna , y lo mismo sucedió á la 
13 ; y aunque á las preguntas 11 , y 12 
respondió Sebastian de Barrios 5 Escribano 
de Castil de Falé , testigo 14, fue dicien
do , que ignoraba su contenido ; por lo 
qual solo se manifestará lo articulado en 
dichas tres preguntas. 

Preguntas 11, 1 2 ^ 1 3 . 
646 Que como mes y medio después 

de la prisión de D . Diego Osorio, la M a 
ria Gómez, su muger num. 1 p , parió á la 
Dona Isabel Barba num. 34 ^ y luego que 
lo supo el dicho Don Diego i desde la cár
cel donde estaba la envió á decir , que 
quando la bautizase la pusiese por nombre 
Isabel, como se llamaba una hermana su
ya , y asi se hizo por esta razón; y en el 
discurso de dicha prisión , que fue muy 
larga , envió el Don Diego num. 19 mu
chas veces por la Doña Isabel num, 34 pa
ra verla , y se holgaba con ella teniendo-
la en sus brazos, y llamándola hija; y des

de 
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de que nació la reconoció , y nombró por 
tal su hija legitima* 

647 Que muchos meses después de 
estar el Don Diego en la cárce l , se sol
tó de ella 5 y desde allí se fue á Italia , y 
la Doña Isabel su hija se quedó criando en 
casa de su madre num. 19 ; y por muerte 
de ésta, que fue dentro de pocos años, se 
crió , y estubo en casa de Francisco de 
Adrada el Indiano, y de Gómez Durán sus 
dos, vecinos de Talayera, á los quaíes, du
rante el tiempo que la tuvieron , el Don 
Diego Osorio num. 19, les escribió muchas 
cartas desde Italia, Roma, y otras partes, 
rogándoles que tuviesen mucha cuenta con 
la crianza de Doña Isabel su hija, y que la 
regalasen 9 y tratasen como á tal. 

64B Que dichos Adrada, y Durán,tios 
de la Doña Isabél , todo el tiempo que la 
tuvieron en su casa en Talavera, y en To
ro donde después vivieron, la criaron , al i
mentaron , y trataron con mucha autori
dad , cuidado, y regalo como á muger tan 
principal , é hija legitima del Don Diego 
Osorio mm. 19, y por tal era i y fue ha
bida , tenida, y comunmente reputada en- otíol 
tre todas las personas que la trataron, y 
conocieron. 

649 Queda sentado j que un Gómez 
uran, vecino de Toro fue juramentado,á 

el qual se le puso tacha por el Don Luis 
y Doña Isabél w/. 2 4 , y 14; y que 44 tes
tigos vecinos de Cazalegas , y Talavera 

fue-



fueron también juramentados, y 16 de ellos 
fueron tachados. 

Pregunta 14. 
650 Que estando la Doña Isabel mim. 

34 en casa de su tio Gómez Durán en To
ro , el Don Diego su padre niim. 19, le es
cribió, y á otros parientes desde Italia don
de estaban , para que la llevasen en casa 
de la Marquesa de Távara Doña Juana 
Colona de Toledo, porque el Marqués era 
su deudo , y sabia la hadan mucha merced, 
y regalarían como á su hija legitima ; y 
en cumplimiento de estas cartas, y orden 
la llevaron con mucha autoridad en un co
che desde Toro á Távara en casa de la di
cha Marquesa, donde la dexaron , y ésta 
la recibió como á tal hija legitima del D. 
Diego Osorio num. 19* 

651 También qyeda sentado fueron 
juramentados el Marqués , y la Marquesa 
de Távara, contenidos en la pregunta, y 
su Secretario* 

652 E l testigo 10 dixosabia, que el 
Pieza 11. folio año de 1 57B , ó 1579 , sirviendo de Me* 
7 4- dico en Távara, donde estaban el Marqués^ 

Pedro Trigueros, y ia Marquesa , vió que un dia llevaron á 
dengode Menores, * , , / , S . . / . 
/ vecino de la villa casa de estos a la Dona Isabel num. 34 muy 
de Mayorga. bien aderezada como muger principal, yen

do en su compañia tres mugeres , y la 
Marquesa la recibió como á tal : Que tam
bién vió iban con ella dos, ó tres hombres 

bien 
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bien aderezados, y en buen habito, sin sa
ber el testigo quiénes eran , mas que des
pués oyó , que el uno de ellos era tio de la 
Doña Isabel, la qual vio que se quedó en 
casa de los Marqueses , y se fueron los hom
bres , y mugeres que con ella hablan ido: 
Que después , visitando este testigo á la 
Marquesa le dixo , que tenia recibida una 
criada de la tierra del declarante ^ y pre
guntándola , que quién era ? Le respondió, 
una hija de Don Diego Barba Osorio de 
Campos, num. 19. Y últimamente dixo es
te testigo, que entre todos los criados , y 
criadas de dicha casa, la dicha Doña Isabél 
siempre fue habida, tenida, y comunmente 
reputada por hija del D, Diego num, 19. 

653 Los demás testigos no fueron pre
sentados , excepto el 14, que dixo la i g 
noraba. 

Pregunta f% 
\Sm OBoq B Í W o b t hhh tk B o{m ú x 
Y 654 Que dicha Marquesa de Távara 
tuvo á la Doña Isabél num, 34 en su casa 
cerca de un año, tratándola por hija , y co
mo á hija legitima del Don Diego num. 19-
y estando en ella, luego que éste vino de 
Italia á Valladolid, donde estaba la Mar
quesa , fue á su casa á ver , y vio á la Do
ña Isabél su hija, y la dio á besar la mano, 
y la hecho la bendición como á tal su hi-* 
ja legitima , y por tal la reconoció , nom
bró , y visitó muchas veces , llamándola 
hija , y ella á él padre, y como á ta l , an- ,n,Io1.11. 

Y y y y tes. 
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tes , y en el dicho año, y tiempo que es
tuvo ausente la escribió muchas cartas. ?d 

piez. i i . folio 655 Solo el mismo testigo 1 0 Pedro 
^5. Trigueros contexta en que los Marqueses 

desde Távara se fueron á Valladoiid , y se 
llevaron á Doña Isabél como á su criada; 
y quando este testigo fue á Valladoiid ya 
no estaba en casa de los Marqueses, y su
po de la Marquesa, y de algunos criados, 
que el Don Diego num. 19 , que decian 
era su padre , la habia sacado ; y también 
les oyó , que al tiempo que estaba en aque
lla casa la habia reconocido por su hija, y 
tratadola , y habladola como á tal. 

Pregunta 16. 
6$6 Que el dicho Don Diego Osorio 

num. 19. sacó de la casa de la Marquesa 
de Távara á la Dona Isabél su hija num, 34, 
y la trajo á Madrid , donde la puso en el 
Monasterio de Santa Catalina de Sena, y 
alli la tuvo tres años continuos, poco mas, 
ó menos ^ y en todo este tiempo la dió, y 
pagó los alimentos , y todo lo demás nece
sario para ella, y una criada que tenia 5 y 
pidió á la Priora la regalase , y tratase co
mo á su hija legitima , y siempre que la 
visitaba la llamaba , y nombraba hija, y ella 
á él padre. 

6557 E l testigo 10 se remitió á lo de
puesto en la pregunta antecedente. 

Piez.i 1. fol.99. 658 Y Sebastian de Barrios , Escri
ba-
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baño de Castil de. Falé , testigo 14 dixo, 
sabia, que el ailo de 1574 el D ^ D¿ega 
num. 19 vino de Italia (donde habla esta
do algunos dias) á España, y andando el 
testigo, y Hernando de Orellana, Alcalde 
Mayor de Castrofuerte , y Castil de Falé 
por el monte de ésta, encontraron en él al 
Don Diego que venia de camino f y pre-
guntando ai testigo si le conocía , respon
dió que s í ; y tornándole á decir , que quién 
era ? le dixo: w Vm. es Señor de esta ha-̂  
«cienda , pues su hermano Don Pedro num. 
wi8 no dá orden de casarse , ni tiene h i -
rjos ; y si Vm. no viene i esta hacienda, 
«ha de venir á los Sarmientos de Burgos." 
A que respondió el D. Diego num. 19: «No 
«tengáis pena, ni os pase por el pensamien
t o , que quando mi hermano no tenga hi-
«jos, ya yo tengo una hija que succederá 
«en el Mayorazgo , que la dexo en M a -
«drid.u 

Pregunta 17. 
659 Que el D. DiegoOsorio num, 1 

teniendo á la Doña Isabel Barba su hija 
num. 3 4 en el Monasterio de Santa Cata
lina de Madrid , se fue á la Guerra, y 
Jornada de Portugal por Capitán de Caba
llos 1 y al tiempo de su partida dexó á 
dicha su hija muy encomendada al Mar
qués de Astorga , y á otros deudos suyos, 
y á la Priora , y Monjas del dicho Con
vento , para que la regalasen mucho, y des

de 
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de Portugal enviaba los dineros necesarios 
para los alimentos de la dicha Doña Isa-
b é l , y su criada , y para sus necesidades, 
y regalos. 

66o Queda asimismo sentado fueron 
juramentadas tres Monjas del Convento de 
Santa Catalina de Sena de Madrid. 

Pieza i.fol.99. 661 Y so10 el c^ado testigo 14 Sebas
tian de Barrios fue presentado , y exami
nado á esta pregunta , y depuso , que úni
camente oyó decir, y fue público, y no
torio , que el Don Diego Barba num. 19. 
fue á la Jornada de Portugal por Capitán 
de Caballos 5 pues lo demás no lo sabia. 

Pregunta 18. 
662 Que luego que vino Don Diego 

de la Jornada de Portugal j y llegó á M a 
drid , fue al Convento de Santa Catalina, y 
visitó á la Doña Isabel Barba su hija num. 
3 4 , y se holgó mucho con ella. 

663 Fue solo también examinado el 
testigo 14, y dixo ignoraba la pregunta» 

Pregunta 19. 
664 Que á pocos dias de como llegó 

á Madrid el Don Diego num. 19, de la Jor
nada de Portugal, se casó con Doña Brian-
da, su postrera muger num. 20, la qual en 
desposándose con él [ por orden del mis
mo Don Diego fue á dicho Convento de 

San-
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Santa Catalina, y de él sacó ¡ y llevó á la 
Doña Isabél num. 34 á su casa , y en ella 
los dichos Don Diego ¡ y Doña Brianda la 
tuvieron , y trataron con mucha autoridad 
como á hija legitima del D , Diego , y por 
tal la llamaban, y nombraba , y fue habi
da , tenida , y comunmente reputada. 

665 De los 35 testigos solo fueron 
presentados el 1 4 , y dixo ignoraba la pre
gunta. 

666 Y el 8 Francisco Martinez, Pro- Pieza 10. folio 
curador del Numero de la Chancilleria de 29. b. 
Valladolid , solo dixo, que vió estar juntos 
al Don Diego , y Doña Brianda 9 su mu-
ger nn, 19 , y 2 0 , y llevarla por Valla
dolid á las Villas de Castrofuerte, y Cas-
trillo de Fa lé : Que el dicho Don Diego, 
por muerte de D . Pedro su hermano nmn, 
18 , habia heredado , y que le dixeron al 
testigo llevaba consigo á la Doña Isabél su 
hija , num. 34 , y que la tuvo consigo en d i 
chas Villas ? ignorando lo demás. 

Pregunta 20. 
667 Que después que pasó lo referi

do en la pregunta antecedente , los dichos 
Don Diego, y Doña Brianda nn. 1 9 ^ 20, 
se fueron de asiento con su casa , de M a 
drid, á Castrofuerte, y llevaron consigo á 
la Doña Isabél,m/w. 3 4 , y la tuvieron en 
su casa todo el tiempo que allí estuvieron, 
alimentándola j llamándola , y tratándola 

Zzzz por 

• 
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por hija ^ y como á hija legitima del dicho 
Don Diego Osorio } y por tal fue habida, 
tenida, y comunmente reputada. 

Piez. i i . folio 668 Los testigos n , 1 2 , 14 , 16, 
78.ysigs. 1 7 , 1 8 , 2 0 , 2 1 , 2 3 , 2 5 , 2 6 , 2 8 , y 35 

de afirmativa, por haberlo visto , oido, y 
entendido , y una de ellos, como prima de 
de la Dona ísabél, m/zw. 3 4 , dixeron subs-
tancialmente el contenido de la pregunta, 
refiriendo algunos de dichos testigos va
rios casos , y ocasiones en que oyeron al 
Don Diego num, 19 , que la llamaba hija 
suya L y haberla visto comer con é l , y con 
Doña Brianda de Mendoza , num. 2 0 , y 
que la tenían, y trataban como á tal hija 
legitima del Don Diego num, 19 , apoyan-
dolo con el trato, comunicación , y con
versaciones que los testigos habían tenido 
con el mismo Don Diego. 

Piez. 11. folio Y especialmente el testigo ¿ 1 , 
^ S * (que fue Alonso de Valdés , Cura de la 

Parroquial de San Andrés de la Villa de 
Valencia Don Juan) dixo sabia , que recien 
casado el Don Diego num, 19 con Doña 
Brianda , num. 20 , se fueron á vivir de 
asiento á la Villa de Castrofuerte , y desde 
ella se fueron una Quaresma á la de Va
lencia Don Juan, y casa de Antonio Bar
ba, vecino de ella, á cuyo tiempo el tes
tigo era Cura de la Parroquial de San Sal
vador de dicha Villa de Valencia , donde 
era Parroquiano el dicho Antonio Barba, 
y muchas veces los visitaba , y veía que 

la 
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la Doña Brianda ^ y el D. Diego num. 19, 
y Í2O. tenían en su casa á la Doña Isabél 
num, 34, y la alimentaban , y daban lo ne
cesario \ y vio que el Don Diego la llama
ba , y nombraba publicamente hija ry ella 
al Don Diego padre ^ y también vio % que 
la dicha Doña Brianda 20 la trataba 
con mucho honor, y comedimiento, como 
á hija de su marido; y que en la dicha igle
sia de San Salvador, quando la Doña Brian-* 
da iba a Misa llevaba consigo á dicha Do
ña Isabél Barba 72^. 34, y la hacia sentar 
en la dicha Iglesia delante de sí^ y desde 
entonces á aquella parte siempre este tés* 
ligo habia tenido, y tenia á la dicha la Do
ña Isabél Barba por hija del referido Don 
Diego Barba num, 19 , y por tal habla vis
to que era, y habla sido habida, tenida, y 
comunmente reputada en la dicha Villa de 
Valencia , y otras partes, entre todas, y 
por todas las personas que le conocían co
mo este testigo , y de ello habia sido ^ y 
era la publica voz, y fama, y común opi
nión; pero que este testigo no sabia si la 
dicha Doña Isabel Barba , num, 34 era hi
ja legitima del dicho Don Diego Barba su 
padre m/w. 19. 

670 Y de los 2 2 testigos restantes so* 
lo fue presentado el 27 para esta pregun
ta 3 y dixo la ignoraba. 

• 

Pre-



Pregunta 21. 
671 Que después que la Doña Brian-

da de Mendoza num. 20 , puso el pleyto 
de divorcio al Don Diego su marido , num. 
19 , estando con ella la Doña Isabel Barba 

3 4 en la Ciudad de Guadalaxara en casa 
de la Marquesa de Cogoliudo , el dicho 
Don Diego su padre num, 19 , envió por 
ella con una Dama , y dos Escuderos , y 
otros criados, y la lievóa Valladolid don
de la puso en el Monasterio del Sacramen
to , dándola su criada, cama , y aposento 
con aderezo de Invierno, y de Verano, y 
la tuvo en dicho Monasterio como dos años 
•continuos ; y en todo este tiempo le dio, 
y pagó los alimentos de la Doña Isabél su 
hija , y de su criada, dándola también to
dos los vestidos, y cosas necesarias ^ y vi
sitándola muchas veces la reconocía , y 
nombraba por tal hija legitima | y ella á él 
padre , y por tal fue habida , tenida, y co
munmente reputada. 

Piez. 10.fol.25. 672 La Priora , y tres Religiosas del 
b. y sigs. Convento del Sacramento de Valladolid, 

que son los testigos 4 , 5 , 6 , y 7 de la 
prueba pradicada ante el Escribano del 
Acuerdo,contextaron la pregunta en quan-
to á la recepción en el de la Doña Isabél 
num, 3 4 por seglar , sus alimentos , y los 
de una criada que pagaba el Don Diego 
num, 19 , decencia con que la trataba , y 
dádibas que la enviaba. 

673 Añadiendo la Priora , que al con-
cer-

http://10.fol.25
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certar dicha recepción, dudando si la Do
na Isabel era hija del Don Diego, le dixo, 
que mirase lo que trataba , no fuese otra 
cosa , porque la echarían fuera del Con
vento ; á lo que el Don Diego respondió, 
y dixo á la testigo , poniendo la rnano en 
el pecho , que juraba á fe de Caballero, 
que no era sino su hija, y que por tal la 
llevaba al Convento ; con lo qual se con
certaron en que la llevase , y diese 128* 
mrs. y quatro cargas de trigo 5 y por una 
criada que la sirviese 8$. mrs. y tres car
gas de trigo , y por el aposento 48. mrs. 
todo anualmente : Y que acabado el con
cierto , dentro de diez, ú doce dias la l le
vó el mismo Don Diego en persona al d i 
cho Convento,donde habia estado dos años, 
durante los quales el Don Diego la visita
ba muy á menudo $ y demás de pagar el 
concierto con mucha puntualidad , la en
viaba cada semana un quarto de carnero, 
y otros muchos regalos con mucho amor, 
y siempre que la visitaba la llamaba hija, m0Z • 
y ella á él padre. 

674 En declaración separada añadió Pieza 10. folio 
también la Priora, haberse acordado des- 2jr.b, 
pues, que en el tiempo que Doña Isabél 
mm. 34 , estuvo en aquel Convento, la 
fue á visitar Doña Isabél Barba de Acu
na nuní, 14, hermana del Don Diego Bar^ 
ba de Campos num, 19^ y estando con 
dicha Priora la dixo, que iba á ver á Do
ña Isabél Barba, su sobrina num. 34,por-

Aaaaa que 
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que su hermano num. 19 , era un bara* 
ton, y la traía de Monasterio en Monas
terio , y nunca la acababa de remediar^ 
y que en fin , entre ellos la habían de 
remediar: Que luego fue la Doña Isabel 
Barba su sobrina mm. 3 4 , y se quedó con 
ella hablando en el recibimiento, y la tes
tigo se marchó y las dexó juntas: Que 
otra vez fue al dicho Convento Dona Cata
lina Manrique, muger de Don Luis de la 
Cerda , y baxando la Priora á recibiría, 
como á muger principal, la preguntó que 
qué mandaba? y la Doña Catalina respon
dió , que iba á ver á Doña ísabéi Barba 
num, 34, hija de Don Diego Barba num. 
19 , que no había sabido que estaba en 
aquel Monasterio hasta el día anteceden
te , que se lo había dicho el Don Diego 
Barba, su padre, porque eran deudas; y 
que habiendo llamado la testigo á la Doña 
Isabéi, estuvo con la Doña Catalina Man
rique con mucha conversación. 

Piez. lo.fol. 30- 675 E l testigo 8 solo dixo , que lo 
contenido en la pregunta se lo había oido 
decir al dicho Don Diego Osorio Barba 
num, 19, y á otras muchas personas. 

Pieza 11 ^e^ast^an de Barrios, Escribano 
de Castil de Falé testigo 14: dixo sabía, 
que quando Doña Brianda de Mendoza num. 
20, muger del Don Diego Barba num, i9 i 
puso pleyto de divorcio al dicho su ma
rido, estaba aquella en la Ciudad de Gua-
dalaxara , y tenia consigo, y en su com-

pa* 
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pañia á la Doña Isabel Barba mm. 3 4 vl0 
qual sabia este tesiigo, porque como per
sona que trataba muy á la continua con 
el dicho Don Diego Barba ^ sabia qne es
te se habia partido desde la Villa de Va
lencia para la Ciudad de Guadalaxara, lle
vando á las dichas su muger, é hija nn. 
2 0 , y 3 4 ; y que después que la Doña Brian-
da le puso el pieyto de divorcio, oyó el 
testigo al mismo Don Diego mm, 19 , y 
á otros Criados suyos, que habia llevado 
desde Guadalaxara á Valladolid, á la d i 
cha Doña Isabél su hija num. 3 4 , y la 
habia puesto en el Monasterio del Sacra
mento de Valladolid, y que en él la ali
mentaba como á su hija. 

677 E l testigo 20 dito , que habia 
oido decir \ que la Doña Isabél Barba num. ^ieza 11 • 
3 4 , por orden de Don Diego Barba su pa
dre num, 1 o , habia estado en el Monas-
teño del Sacramento de Valladolid. 

678 E l Cura de San Andrés de V a 
lencia de Donjuán , testigo é t \ dixo, sa
bia, que después de haber succedido el p0|# l^^t ^ 
Don Diego num, 19, en el Mayorazgo l i 
tigioso, se habia ido á las Villas de Cas-
trofuerte, y Castillo de Falé , donde le 
visitó el testigo algunas veces, y vió que 
tenia en su casa á la Doña Isabél num, 
3 4 , como á su hija, y que como á tal 
la alimentaba, llamaba, y nombraba pu
blicamente hija, y ella á él padre; y por 
tal su hija vió que era habida ? tenida, y 

co-
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comunmente reputada entre todos aque
llos vecinos, y moradores. 

679 Los testigos 2 5 , 2 6 , 7 2 8 con» 
textaron también en que el Don Diego mm. 
19, puso á la Doña Isabel su hija n. 34, en 
el Convento del Sacramento de Vailadolid% 

680 La testigo 2 5 (que fue Doña An
tonia Osorio) añadió, que estando en Va-
lladolid la visitaba el Don Diego num. 19, 
como á su deuda ̂  y un día la pidió que 
fuese á visiter á su hija Doña Isabél num, 
34 , al dicho Monasterio, y que con efec
to fue la testigo , y vió que tenia una 
Criada \ y estando en el dicho Convenio 
habia llegado el Don Diego num, 19 , 7 
hablando en la rez á Doña Isabél, la lla
mó hija, y ella á él padre. 

Piez. 11. folio 68 1 Y Alvaro Florez testigo 26 aña» 
186. dió también, que estando en Valladolid 

le pidió el Don Diego num, 19, y á otros 
Caballeros que le acompañasen al Monas
terio del Sacramento, que iba á sacar á la 
Doña Isabél Barba su hija, y asi lo hizo, 
y vio el testigo que para llevarla á su ca
sa la subió á las ancas del caballo que 
llevaba el mismo Don Diego, y publica
mente la llevó asi á su posada desde el 
dicho Convento al medio dia. 

682 Y el testigo 35 solo dixo, ha
bia oido públicamente , que el Don Die
go envió á Guadalaxara por Doña Isabél, 
y la llevó á dicho Convento del Sacra
mento de Valladolid , donde la alimenta. 
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y que le parecía habérselo otdo decir al 
mismo Don Diego Barba mm. 19. 

01- Pregunta 23 O X Q X 

683 Que estando la dicha Doña Isa-
bél Barba en el citado Conyento del Sa^ 
cramento de Valladolid , el Don Diego Oso-
rio mm. 19, por muerte de Don Pedro 
num 18 , su hermano mayor, succedió en 
el Mayorazgo de las Villas de Castrofuer-
te, y Castrillo de Falé, y luego dixo, re-' 
conoció ,;y publicó que la Dona Isabél num, 
34, su hija legitima, era la legitima suc-
cesora del Mayorazgo referido , y por tal 
era habida, tenida, y comunmente repu
tada. 
. 684 Los testigos 1, 3,4, 5,6, *fa Piezas 10. y T I . 
8,11,14, 16, 20, 26, y 28 afirmaron folios 6- b- Y si-
haber oido al Don Diego num, 19, en las guientes. 1 o 1. 
varias ocasiones que refieren, que la Doña y siguientes. 
Isabél numi 34, era su hija ilegitima, ex
presando la Priora , y las tres Religiosas 
del Sacramento de Valladolid, que estan
do en el de Seglar dicha Doña Isabél num. 
34 , se vistió de luto, y preguntándola la 
causa, habia respondido era por la muerte 
de Don Pedro num. 18 , hermano de su 
padre Don Diego num. 19. 

685 Añadiendo la Priora , que es
tando un dia en la Grada con dicho 
Don Diego , y diciendole quan vir
tuosa era la Doña Isabél su hija , res-

pon-Bbbbb 



pondió: ^pues cómo había de ser, Señora 
Priora, Isabél, siendo mi hija , y succe-
sora de mi Casa, y heredera de ella? 

686 Hernando de Quiñones tercero 
testigo , añadió también, que luego que 
Hegó á VaíMdblid k fiü'eva dé la muer
te de Don Pedro Barba WÍ/^. I 8 , el Don 
Diego su hermano num* 19, tratando con 
el testigo sobre la succesfon de sü Casa, 
no habiendo hijo varón , le dixo, que le 
sticcedia i y heredaba la Doña Isabél Bar
ba muger de Pedro de Villagomez mm, 
3 4 , porque era su hija legitima, y de 
una Señora que se llamaba Doña María 
Durán , natural de Talayera, lo qual le 
dixo múchas veces antes que muriese, 
y que la había de casar con un Caballé-* 
ro deudo süyo, que se llamaba Don Fu
lano Barba. 

687 E l Escribano Barrios, testigo 
14. dixo asimismo, que en fin del año de 
583^ ó principios del de 5 8 4 , habiendo 
tomado Don Diego mm. 19 , por muerte 
de su hermano mm, 18, la posesión del 
Mayorazgo , hablando el testigo con él 
en presencia de Gómez Durán , Alcalde 
Mayor que había sido de Castrofuerte , y 
Caserillo de Fa lé , dixo el Declarante al 
Don Diego «desgracia es la de esta Casa, 
«que ni de Don Pedro , ni de usted no ha-
«ya hijos legítimos, ni succesores en ella, 
r>Y ahora tiene usted pleyto de divorcio, 
fique nunca se acabará ^ harto mejor le 
-noq „fue-

• t . 



i88 
^fuera estar por casar, y casarse con una 
«doncella que tuviera hijos, « de lo que 
habia respondido el Don Diego : «calla 
«Barrios, que voto á Dios, que tengo suc-
«cesor legitimo en mi Mayorazgo, porque 
«Doña Isabéi Barba, mi hija, es mi hija 
«legitima habida de legitimo matrimonio, 
«que desposado, é velado fui con su ma« 
«dre á puerta de Iglesia , y es vivo el 
«Clérigo que me casó , y no hayáis mie-
«do que veáis por Señores á los Sarmien-
«tos, que no hace Dios las mercedes fal-
«tas, y yá que me hizo merced del Se-
«ñorío, me ha dado heredero: « Que des
pués de haber pasado esto, siempre el D . 
Diego Barba num. 19 , publicamente tra
taba á la dicha Daña Isabéi Barba num* 
3 4 , como á su hija legitima, llamando-
la , y nombrándola hija, y ella á él pa
dre , y por tal su hija legitima la tuvo es
te testigo desde entonces, y la tenia , y 
habia visto que siempre habia sido, y era 
habida, tenida, conocida, y comunmente 
reputada en las dichas Villas de Castro-
fuerte , y Castrillo entre todas las personas 
que de lo susodicho habían tenido noticia,y 
memoria con este testigo^ quien también di-
xo, que muchas veces el Don Diego num, 
19 , trataba con él de como la dicha Do
ña Isabéi num. 3 4 , era su hija legitima, 
y succesora en su Mayorazgo \ y que el 
testigo le decia : que cómo no lo averi
guaba, y hacia averiguación de ello , y 



lo dexaba claro, porque Doña Isabel no 
tuviese pleyto , que mirase que habia de 
dar cuenta á Dios } y el dicho Don Die
go le respondía: «dexad á mi que no 
aduermo , que mas cuidado tengo de ello 
^que no vos: ¿ asimismo dixo este testi
go , que por el año de 1586, poco mas, 
ó menos , Don Luis Sarmiento mm. 24, 
fue á la Vil la de Gastrofuerte á hacer cier
ta información , estando con ella el Don 
Diego Barba num¿ 19 , y andándose pa
seando este testigo con el Don Luis num. 
24 , junto a la Fuente de la Palera, tra
tando del Mayorazgo litigioso , dixo el 
testigo al Don Luis , que mirase que Don 
Diego decia, que Doña Isabel era su hija 
legitima habida de legitimo matrimonio, 
y que habia de heredar su Mayorazgo, y 
el dicho Don Luis num. 24, IQ habia res
pondido que se riyese de ello. 

688 Los testigos 12, 17 , y 25 se 
remitieron á lo depuesto en las pregun
tas anteriores. 

Piez. 11. folio 6 8 9 y el 3 5 Pedro Canseco, Arce-
219. b» ^iano fe Saldafía en la Iglesia de León 

dixó, que lo que sabia de esta pregunta 
era, que quando Don Diego Barba num. 
19, vino de Italia , antes que heredase el 
dicho Mayorazgo, se fue á León, y poso 
en casa del testigo , quien le preguntó, 
si traía orden de Don Pedro Barba ^ su 
hermano num. 18, que á la sazón estaba 
en Roma para el gobierno de su Mayo-

raz-
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tuzo ; V respondiéndole que no el tes-
tigo^ i e d i x o , que le pesaba mucho de 
que Don Pedro, su hermano, y él fuesea 
incasables, y no tuviesen heredero, a lo 
que el dicho Don Diego respondió al tes
tigo: »no le dé pena á usted, que aunque 
wmi hermano Don Pedro , é yo muramos, 
»yo tengo heredero legitimo, y de legi
t imo matrimonio^ y que después muchas 
veces en diferentes tiempos el dicho Don 
Diego Barba num. 19 , dixo, y confesó á 
e3te testigo , que la dicha Doña Isabél 
Barba, muger del citado Pedro de V i l i a -
gomez num. 34, era su hija legitima, y co
mo tal habia de ser succesora de su M a 
yorazgo; y asi , siempre este testigo la 
habia tenido, y tenia por hija legitima del 
Don Diego Barba num, 19, y esto habia 
sido, y era cosa muy publica, y notoria, 
publica voz, y fama, y común opinión. 

«oriDurn ItmoD OÜ ns IOBÍK ^obEjnaa ruib 

Pregunta 21 
690 Que el Don Diego Osorio num, 

19 , después que succedió en las Villas 
de Castrofuerte, y Castrillo de Falé, lle
vó á ellas á la Doña Isabél Barba, su hi
ja num. 3 4 , donde la nombró, reconoció 
y trató por tal su hija legitima, y succe
sora de las dichas Vil las , y Mayorazgo 
diciendo á sus Vasallos , que la tratasen' 
y respetasen como á tal; y por tal fue ftgl 
bida , tenida, y comunmente reputada. 

Ccccc Los 



Piezas io.y n . 691 Los testigos 8 , 11, 12 , 1 4 , 1 5̂  
fol. 30. y sigs. 16, 18, 1 9 , 2 5 , 7 2 8 contextaron sus-
fol. io2.b. y si- tancialmente el contenido de la pregunta 
guientes. por haberlo visto, notado, y oido al Don 

Diego num. 19. 
692 E l 15 (que fue el Cura de la 

Parroquial de San Miguél de Castil de 
Falé) añadió > que lo sabia como tal Cu
ra ^ y todos concluyeron afirmando , que 
todo lo referido era muy público, y no
torio. 

Pieza I K folio ^93 Juan del Palacio, ( testigo 17) 
j ^ vecino de Castil de Falé , después de con-

textar también de cierta ciencia la pre
gunta añadió , haber visto , que muchos 
vecinos de la dicha Vil la un dia de fies-
ta (sin acordarse qual fue) después de 
medio dia, estando los dichos Don Die
go 19 ,|y Doña Isabél su hija 34, en la 
casa que tenian en la misma Villa los Señores 
de ella, sentados al sol en un corral muchos 
vecinos, asi hombres, como mugeres, fue
ron á visitar al citado Don Diego Barba 
num. ^ /como á persona que nuevamen
te habia heredado el Mayorazgo de las 
dichas Vi l las , y vió que el Don Diego 
con mucho placer, y regocijo, dixo á la 
Doña Isabél Barba: «Qué os parece , hi-
"ja, como vienen vuestros Vasallos á re
conoceros ? Es muy buena gente; y el 
«dicho Don Diego dixo: Reconoced á Do-
"ña Isabél mi hija, por mi hija legitima, 
«que ha de ser Señora de estos Lugares: » 

mi. Do^bD y 



y asi vio este testigo , que muchas mu
gares que estaban presentes dentro de po
co rato llevaron algunas gallinas, y las 
dieron á la dicha Dona Isabél num. 34, 
de lo qual el dicho Don Diego mostró 
contento lo que sabia el testigo por vista 
de ojos, y haberse hallado presente á ello; 
por cuyas razones el testigo, y todos los 
demás vecinos de la dicha Villa de Cas-
trillo de Fa l é , hablan tenido, y tenian á 
la dicha Doña Isabél Barba mm. 34, por 
hija legitima del citado Don Diego num. 
19 , y tal habia sido, y era de ello la pú
blica voz , y fama, y la común opinión. 

694 Los testigos 20 , 26 , y 35 se 
remitieron á lo depuesto en las pregun
tas antecedentes, y los restantes no fue
ron presentados. 

< [ri M nsí•óbiâ ínô Í oí..oaeq su|i#3ti3$| 
Pregunta 24. 

695 Que después que pasó lo con
tenido en la pregunta antecedente, el di
cho Don Diego num. 19 , desde Castro-
fuerte envió á la Doña Isabél Barba , su 
hija num. 34, al Monasterio de Santa Ca
talina de León , y alli la tuvo cinco años 
continuos, pagando sus alimentos, y dan-r 
dola los vestidos, calzados, y demás ne
cesario ; y la escribió , y visitó muchas 
veces como á tal su hija legitima, y suc-
cesora en la dicha su Casa, y Mayorazgo, 
y por tal la llamaba , trataba, y nombra! 
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ba, y fue habida, y comunmente reputada. 
696 Catorce testigos a saber, el 11, 

12 , 14 , 15 9 1 ^ i B , 20, 23 , 24, 25, 
Piez. 11. folio 30, 3 3 , 3 4 , 7 3 5 ^ los mas de afirmati-
82. y sigs. va, (y entre ellos la Priora, y dos Mon

jas del Convento de Santa Catalina de 
León) y algunos de oidas publicas dixe-
ron el contenido de la pregunta, como se 
articula. 

697 Y especialmente Juana de En-
cira , muger de Juan Cabañeros, vecinos 
de Valencia de Don Juan, testigo 24. ex
presó , que lo sabia por haber estado ca
sada de primeras nupcias con Antonio 
Barba, tio del Don Diego Barba num, 19. 

698 Doña Maria Osorio de Guzmán, 
prima hermana de Don Pedro, y Don Die
go wz. 18, y 19, testigo 28 ,dixo , que 
después que pasó lo contenido en las pre
guntas antecedentes, el dicho Don Diego 
Barba la pidió á este testigo que tratase 
con la Priora , y Monjas del Monasterio 
de Santa Catalina de León, recibiesen en 
él por Seglar á la Doña Isabél Barba su hija 
legitima n, 34 , y que dixese á las Monjas 
que era su hija legitima , y succesora en el 
dicho Mayorazgo, y que la queria tener en 
el dicho Monasterio , porque esta testigo, 
como prima del Don Diego num, 19, ten
dría cuenta con que fuese tratada como á 
su hija legitima, y succesora en el dicha 
Mayorazgo \ y asi la testigo lo trató, y 
concertó con las Monjas , y después fue i 

Cas-



Castrofuerte donde estaban Don Diego, y 
Doña Isabél su hija , y se la entregó pa
ra que lo llevase al dicho Monasterio, d i -
ciendola , que á ella sola la fiaba á Do^ 
na Isabél su hija, que tuviese mucha cuen*-
ta con su persona , y de que fuese trata
da como tal , pues era su hija legitima; 
y la testigo la llevó á dicho Monasterio 
donde estuvo el tiempo contenido en la 
pregunta, y siempre el Don Diego pagó 
sus alimentos; y quando iba á León la v i 
sitaba en dicho Convento como á su hija 
legitima, y por tal , y succesora del d i 
cho Mayorazgo, fue habida, tenida, co
nocida, y respetada en el mismo Monas
terio; y tal habia sido, y era de ella la 
pública voz, y fama 9 y común opinión. 

699 Beatriz de Robles , Monja en 
el Convento de Santa Catalina de León, 
testigo 29 . afirmó, que la Doña isabél 
num. 3 4 , muger de Pedro Villagomez es
tuvo en él cinco años, poco mas, ó me
nos, por orden del Don Diego Barba su 
padre num, 19 , quien pagó sus alimentos; 
lo qual sabia esta testigo porque siendo 
Priora del dicho Convento concertaron 
pon ella el Licenciado Canseco, Arcedia
no de Saldaña, y Doña Maria Osorio, mu
ger de Damián de Santiesteban, ( es la tes. 
tigo antecedente) que recibiese en él por 
Seglar á la Doña Isabél Barba m/w. 34. 
y quando se concertó fue debaxo de que 
ésta era hija legitima del dicho Don Die-
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go Barba num. 19, porque en aquel Con
vento no se recibía Seglar alguna , sino 
era de mucha calidad ; y asi se recibió á 
la Doña Isabél por tal hija del Don Die
go; y los cinco años que estuvo con él 
pagó éste en cada uno 40 ducados, y tres 
cargas de trigo; y durante los 5 años que 
alli estuvo, vió la testigo, que el D.Die
go la visitaba muchas veces como á su hija; 
y la llamaba, y nombraba hija , y ella á 
él padre; y asimismo muchas personas prin
cipales de la Ciudad de León visitaban á 
la dicha Doña Isabél como á hija del c i 
tado Don Diego ; y por tal su hija siem
pre la tuvo, y tenia esta testigo, y vio 
que había sido, y era habida, y tenida en 
el dicho Monasterio, y otras partes entre 
todas, y por todas las personas que la ha
bían conocido , y conocían como esta 
testigo, y tal había sido, y era la públi
ca voz, y fama, y común opinión ; aña
diendo , que durante el tiempo que la 
Doña Isabél num, 34 , estuvo en el dicho 
Monasterio, vivia con mucho recogimien
to , y muy santamente , en tanta manera 
como si fuera Religiosa Profesa. 

700 La testigo 31 Catalina de Baca, 
también Monja en dicho Convento, con
texto, por haberlo visto , la estancia de 
la Doña Isabél num. 34 , en él por tiem
po de cinco años, paga de sus alimentos 
anuales por su padre num. 19, visitas que 
éste la hacia , llamándola hija , y también 

mu-
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muchas personas, y Caballeros princi
pales de aquella Ciudad por tenerla por 
hija del dicho Don Diego Barba; y aña
dió , que asimismo vio la testigo, que és
te, desde Valladolid, y otras partes don
de estaba , escribió á la citada su hija al 
dicho Convento muchas cartas, y que en 
en el sobrescrito decia: á Doña Isabél Bar
ba , mi hija ; y en algunas cartas vió tam
bién la testigo , que dentro de ellas la 
enviaba un escudo de oro, y decia que 
se los enviaba para que se regalase , y 
que se lo enviaba demás, y allende de lo 
que se pagaba al Monasterio ; y que es
to lo vió la testigo muchas veces; por lo 
qual siempre tuvo á la Doña isabél num. 
3 4 , por hija del dicho Don Diego 
19 ; y por tal vió, que fue habida, teni
da , y comunmente reputada entre todas 
las Religiosas de aquel Convento, y en 
otras partes donde la hablan conocido, y 
conocían, y de ello habia sido , y era la 
publica voz, y fama , y común opinión. 

701 En lo mismo idénticamente con-
textó de cierta ciencia, y por haberlo vis
to Doña María de Guzmán , Monja tam
bién en el propio Convento de Santa Ca
talina de León, testigo 3 2 ; añadiendo una, 
y otra, que pagando las Seglares que ha
bia en él solo i o^ maravedís anuales, pa
gaba el Don Diego Barba por los alimen
tos de la Doña Isabél num. 3 4 , su hija, 
quince mil maravedís, y tres cargas de 

tri-



trigo en cada un año , porque se la trata
se, y tuviese como á su hija^ y también 
añadió la testigo 32 , que siempre vio que 
la dicha Doña Isabél Barba vivió en el di
cho Convento muy christianamente con 
mucho recogimiento, y buena vida en tan
ta manera , que la testigo algunas veces 
la tenia embidia de la buena Santa vida 
conquevivia. 

702 Y en el particular del exceso de 
alimentos á las otras Seglares, que habia 
en dicho Convento, también contextaron 
las testigos 33 , y 34 igualmente Mon
jas en él} como asimismo en el de las car
tas que á la Doña Isabél num, 34 , escri
bía Don Diego su padre num. 19 , y v i 
sitas que éste, y demás Caballeros de León 
la hacían quahdo aquella estaba en el Con
vento. 

703 Los testigos 8 , y 17 se remi
tieron á lo depuesto en las preguntas an
tecedentes, y los 15 restantes no fueron 
presentados. 

Pregunta 25. 
704 Que después que Don Luis Sar

miento num, 2 4 , puso el pleyto de Jac
tancia al Don Diego Osorio num. 19, so
bre la succesion del Mayorazgo de Cas-
trofuerte , ante uno de los Alcaldes de 
la Chancilleria de Valladolid,de mandato 
de éste , y á instancia del mismo Don 
Lu i s , el Receptor de la propia Chanci

lle-
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llena Lupercio Martínez, fue á tomar, y 
tomó juramento de calumnia al dicho Don 
Diego Osorio, sobre que el citado Don 
Luis Sarmiento pedia, que jurase , y de
clarase si la Doña Isabel Barba num. 3 4 , 
era su hija legitima % y habiendo jurado 
el Don Diego ante el dicho Receptor, de
claró , que la citada Doña Isabél Barba era 
su hija legitima , habida de matrimonio, 
y succesora en el Mayorazgo de Castro-
fuerte, y lo firmó de su nombre \ y el di
cho Receptor entregó la referida decla
ración , y con la petición, mandato del Al-» 
calde , y demás Autos Originales, que so
bre ello se hicieron al referido Don Luis 
Sarmiento num, 24, el qual se habia que
dado con todo ello, y lo tenia en su po-* 

TESTIGOS. 
; 

705 Pedro Arias Fernandez , Solida Plez. 10. fol. 8. 
tador en la Real Audiencia de Valladolid 
testigo 1, de la prueba pradicada ante el 
Escribano del Acuerdo, dixo sabia , que 
tratando pleyto el Don Luis num. 24, coa 
el Don Diego num, 19 , sobre que éste 
se jadaba, y decia publicamente que la 
Doña Isabél Barba num, 3 4 , que estaba 
en el Sacramento era su hija legitima, y 
succesora en el dicho Mayorazgo, estan
do el testigo una mañana en aquella Real 
Audiencia , y en los corredores de ella 
con el dicho Don Diego Barba, se llegó 
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á él Lupercio Martínez, Receptor dé su 
Número | y con éste un Solicitador de la 
propia Real Audiencia, que se llamaba Ro-
xas, y solicitaba alli los negocios de Don 
Francisco Sarmiento, Obispo de Jaén , y 
los pleytos de Doña Isabél Barba su cu
ñada mm. 14 , y el Don Luis Sarmiento 
hijo de ésta mm. 24 r y notificaron al 
Don Diego ntmu 19, una Petición, y Au
to á ella proveído, (que no se acordaba 
el testigo si era del Presidente, y Oido
res , ó de un Alcalde de aquella Real A u 
diencia ) por el qual se le mandaba, que 
con juramento declarase si la dicha Doña 
Isabél Barba num. 3 4 , que estaba en el 
Monasterio del Sacramento de aquella V i 
lla , era su hija 7 y quién era su madre, 
donde se habia casado, y quándo, y otras 
cosas ̂  y apretándole el dicho Roxas, So
licitador, y el Receptor Lupercio Martí
nez para que declarase, dixo con cólera 
el dicho Don Diego num, 19 : ^ Ya eso 
i>lo he dicho , y declarado muchas veces: 
á loque el Receptor dixo V pues Señor, 
ahora se manda, que clara, y abiertamen
te usted lo diga, y declare ; y a esto el 
dicho Don Diego Barba declaró ante el 
mismo Receptor, á presencia del testigo, 
que dicha Doña Isabél Barba num, 3 4 , 
que estaba en el Sacramento, era su hija 
legitima, y de una muger que nombró, que 
era natural de Toro, que no se acordaba 
el testigo ccmo se llamaba , y que tam

bién 
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bien entendía ^ y creia haber declarado 
donde se habia casado; cuya declaración 
habia hecho con juramento, y firmada de 
su nombre á las espaldas de la dicha Pe-
ticion, y Auto; y en presencia de este 
testigo se la entregó el Receptor á dicho 
Roxas como Solicitador del Don Luis j y 
que después de idos dichos Receptor, y 
Solicitador el Don Diego Osorio Barba, 
se quedó riyendo con este testigo, y d i 
ciendo por los susodichos: «Anda , que 
«buen recado lleváis para lo que preten-
«deis." 

706 Francisco Martínez, Procurador 
del Numero de la Chancilleria de Valla* 
dolid, testigo 8, y Sebastian de Barrios, 
Escribano Público en la Villa de Castril 
de Falé, testigo 14, el primero de oídas 
al Receptor Lupercio Martínez, y el se
gundo de oídas ai Don Diego Barba, tra
tando del pleyto de Jadancia , que le 
hábia puesto el Don Luis Sarmiento num, 
24, contextaron el contenido de la pre
gunta. 

707 Y los demás testigos no fueron 
presentados» 

Pregunta 26* 
708 Que durante el dicho pleyto de la 

Jadancia el D . Diego Osorio num. 19, tuvo 
cierta riña y diferencia con un Antonio Gó
mez, Juez Executor que fue de la Chanci
lleria , y con Gerónimo de Bustamante, 
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Agente de Doña Brianda de Mendoza n. 
20, los quales le amenazaron, que le habían 
de denunciar en el Santo Oficio de la In
quisición de Valladolid, por decir que se 
habia casado dos veces, siendo vivas am
bas mugeres 5 y por medio de esto el D . 
Diego Osorio se comenzó á recatar, y re-
cató en el dicho pleyto de Jadancia, de 
que la Doña Isabél num. 3 4 , no era su hi
ja legitima, ni haberse casado con Mari 
Gómez Durán su madre num. 19^ aunque 
sin embargo de esto, fuera del dicho pley
to, siempre la sustentaba , y sustentó co
mo á su hija legitima, y la llamaba , y 
nombraba por tal como de antes. 

fop E l testigo, (que fue el mismo 
Antonio Gómez, Escribano en Valladolid, 
y citado en la pregunta) dixo que é l , en 
virtud de comisión de la Chancilleria, ha
bía executado (hacia dos años, ó dos , y 
medio) dos Cartas Executorias ganadas en 
ella la una por Don Diego Barba Osorio 
num, 19 , y la otra por Doña Brianda de 
Mendoza num, 20 : Que estandolas exe-
cutando en las Villas de Castrofuerte, y 
Castrillo de Falé , y no queriendo dar al 
Don Diego algunas cosas que pedia in 
justamente empezó á alborotarse con el 
testigo , quien sin embargo de esto , v i 
niendo un día de la Bañeza le dixo al D . 
Diego que un hombre en dicha Villa de 
la Bañeza andaba publicando que se ha
bia casado en Talavera ? ó junto á Talave-
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r a , estandolo en otra parte acia Estrema-
dura , sin acordarse el testigo en qué par
te; y que estándose velando, ó desposan
do en la Iglesia habia llegado un hombre, 
y dicho: „ aquel vnp es Don Diego Oso-
wrio? pues yo le vi casar en tal parte; sin 
«acordarse tampoco el testigo á donde d i -
»xo: «* que esto se lo expresó al D . Die
go con buen estilo, pero él lo recibió con 
malo : Oué vuelto el Declarante á Valla-
dolid, y viendo que en las Iglesias se leían 
Edidos , el testigo, y Gerónimo de jus 
tamente, Agente del Don Luis num. 
fueron todos tres juntos á preguntar al 
Licenciado Saucelle , Abogado del Santo 
Oficio, si estarian obligados á dar cuenta 
de ello á los Ministros de aquel Santo Tri 
bunal , porque tenían también escrúpulo 
los dichos Bustamente, y Don Luis de ha
ber oido otro tanto : Que noticioso de es
to el Don Diego, fue á Valladolid, y se 
querelló del testigo en la Chancilleria, y 
también presentó una Petición, declaran
do . que la Doña Isabél Barba num. 3 4 , 
qué tenia en su casa , y habia dicho ser 
su hija, no lo era , y vió el testigo, que 
al tiempo de ir á executar la Carta Exe* 
cutoria, el Don Diego tenia á la Doña Isa
bél Barba, llamándola su hija en un Mo
nasterio ; y luego que llegaron el testi
go, y Don Diego á León, llevó á la Do
ña Isabél , que decia ser su hija, en casa 
de Juan de Villaíañe donde los vió el tes-
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íigo comer juntos, llamándola su hija, y 
ella á él padrfe, y por tales padre, é h i 
ja los tuvo ^ porque comió algunas veces 
con ellos quando pasó lo referido^ y des
pués el Don Diego sacó á la Doña Isabét 
de la Ciudad de León, y la llevó á su ca
sa en Castrofuerte, donde vio que la te
nia, alimentaba, y daba todo lo necesario 
como á tal su hija, y el testigo la tuvo 
por t á l , porque vio muchas veces, que el 
Don Diego juraba por vida de Isabél , y 
otras veces decia, por vida de mi hija, y 
siempre entendió que la queria por extre
mo; por cuyas razones, y porque estando 
ejecutando dichas Cartas Executorias en 
Castrofuerte , vio que el Don Diego trata
ba casar á la Doña Isabél con Pedro Bar
ba Viilagomez en dicha Villa /tratándose 
el dicho casamiento por un Fray le, que de
cían era do de la Doña Isábél mm. 3 4 , 
y hermano de su madre num, 19, enten
día el testigo, que el Don Diego habia 
tenido miedo á lo que se decia de sus ca
samientos. 

710 Francisco Martínez, Procurador 
de la Chancilleria, testigo 8 dixo, haber 
oído fel contenido de la pregunta á los di
chos Gómez , y Bustamante, y que en
tonces, hasta que murió el Don Diego, le 
vió tratar por su hija á la Doña Isabél. 

¡71 J Sebastian Barrios, Escribano de 
Castil de Falé , testigo 14. dixo, que en 
el año de 1591 , el citado Antonio Gó
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mez fue por Juez Executor de dichas Car
tas Executorias , y por Agente de Doña 
Brianda num. áo-, un Gerónimo de Busta-
mante^ y por algunas diferiencias que hu
bo, se marchó dicho Juez, á VillaloTi dora-
de fue el testigo , por Juan de Viliafañe, 
Administrador de las rentas del Don Die
go mm. 1 9 ^ á hablar al dicho Antonio 
Gómez , y a asistir al dicho negocio por 
parte del mismo Don Diego j y el citado 
Gómez , á presencia de Bustamante, dio 
al testigo muchal quexas del Don Diego, 
diciendole, entre otras cosas, que no era 
Christiano, porque sabia era casado dos ve
ces , launa en Villardonpardo , y la otra 
en Talayera con la madre de Doña Isa
bel num, 3 4 , que se lo había dicho en 
la Bañeza un hombre que había conocidó 
á Don Diego, y juraba á Dios, que en lié* 
gando á Vaüadolid había de dar noticia i 
los Inquisidores de una maldad tan gran
de; que después el dicho Gerónimo de Bus-
tamante dixo, al testigo : «No tengáis á 
churla esto que os ha dicho Antonio Go-
^mez, que juro á Dios , que es verdad 
^que el Obispo de Jaén se lo tie* 
^ne probado: « Que el testigo se fue á 
Castrofuerte, y contó lo referido al Don 
Diego á parte, quien al oírlo se demudó 
el rostro, quedó suspenso, y no habló, y 
á poco rato dixo : ^ A mí me conviene, 
^Barrios, irme á Valladolid , no me ha-
*gan estos una treta ; a y asi se partió lúe* 
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go, y llegó á Valladolid, donde también 
fue el testigo de su orden á declarar con
tra el Antonio Gómez ; y el Don Die
go le dixo, que no se habian atrevido á 
denunciarle en el Santo Oficio | y al mis
mo tiempo le dixo: Mira , Barrios, Doña 
Isabel no es mi hija, que es nieta del Mar
qués de Astorga^ y el testigo le dixo: pues 
cómo,Señor, me dice usted ahora esto, ha
biéndome dicho lo que me ha dicho? á 
que le respondió Don Diego: asi me con* 
viene: Que después el testigo oyó , que 
el Don Diego habia dado Petición en la 
Chancilleria, alegando', que la Doña Isa-
bél no era su hija^ y este testigo tenia para 
sí por cosa cierta, que el haber negado el 
Don Diego num. 19 á la Dona Isabél Bar
ba su hija m/m. 3 4 , habia sido por mie
do de la Inquisición, y por ser casado dos 
veces ^ porque después que pasó lo refe
rido la alimentaba secretamente, y la da
ba todo lo necesario, y el testigo la da
ba alimentos por orden , y mandado del 
Don Diego, según , y de la manera que 
se los daba antes que pasase lo susodi
cho, y hubiese negado ser su hija. 

712 Juan Mansilla, Redor de la Igle
sia de San Juan de Castil de Falé , testigo 
16 dixo , que al tiempo de egecutar el 
Antonio Gómez la Carta Executoria , oyó 
al Gerónimo Bustamante , que Don Diego 
Barba era casado dos veces , teniendo v i 
vas ambas mugeres ? y que juraba le habia 

de 



de denunciar en la Inquisición , sin saber 
este testigo si lo había hecho, mas de ha
berlo oido : Que si el Don Diego dixo , y 
publicó alguna vez que Doña Isabel no era 
su hija' creía el testigo por cierto , que lo 
diria por miedo de la dicha denunciación, 
aunque el testigo nunca selo oyó decir, an
tes siempre vio, que el dicho D.Diego, des
pués que pasó lo referido, llamaba, y nombra
ba hija á la dicha Doña Isabél Barba mm. 
34 , y como tal siempre la alimentó , y dio 
lo necesario ; y asi lo vió el testigo, y lo 
sabia por el mucho trato, y comunicación 
que habia tenido con el Don Diego, como 
Clérigo, y Cura de la Iglesia de San Juan 
de Castrillo de Falé. 

713 Juan de Palacio, testigo 1 f de
puso , que habría como tres, ó quatro años, 
que el D. Diego habia tenido cierta ques-
tion con los dichos Gómez , y Bustamante 
en Castrofuerte , y después éste se fue á 
Castrillo de Falé en casa del testigo ; y 
contadole la diferencia que habia tenido 
con el Don Diego, de lo qual estaba muy 
sentido Bustamante, y dixo: * Voto á Dios! 
^que tengo de denunciar á D . Diego, por-
wque es casado dos veces,y son vivas las mu« 
geres á :y diciendole el testigo, cómo es eso? 
respondió Bustamante: «Sí, que enTalavera 
»es casado con una Mari Gómez, hermana 
^deDurán, criado del dicho Don Diego. . 

7 1 4 ' Doña Maria Osorio , testigo 2 B 
después de decir que habia oido la riña de 
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Gómez , y Bustamante con el D . Diégor 
y que éste era casado dos veces , coma 
también que Doña Briauda num. 20 la ha
bía presentado por testigo en cierto pley-
to , depuso, que qyando Bustamante fue á 
hablarla , la d ixo , tirándose de las barbas: 
«A Don Diego , yo le haré una burla por 
^Justicia % que se acuerde de mí <•<- : Que 
contándoselo después ía testigo ai D. Die
go , la dixo , «ra un bellaco , que lo que 
cjueria decir era, que era casado dos veces, 

oí f ô ij>.: ; rt? oiv oí Í8£'Y ; OHEESDSn ;>i 

Pregunta 27. 
715 Que el Don Diego Osorio ^//m. 

19 , por el miedo que tenia á la Inquisi
ción , dixo y mandó á la Doña Isabél su 
hija num, 3 4 , que si la fuesen á notificar 
la Sentencia del dicho pleyto de Jadancia, 
respondiese, que la consentía, y que no te
nia mas derecho en sus bienes de lo que él 
quisiese darla $ y porque la dicha Doña 
Isabél no quería venir en responder esto, 
sacó una daga, y la amenazó, que la ma
taría , si no lo respondiese, que menos im
portaba hacer ella lo que la mandaba , que 
no que él tuviese un San Benito^ y luego 
dentro de tres, ó quatro días , después que 
pasó esto, se notificó á Doña Isabél la di
cha Sentencia % y para que no se supiese 
esto en Castrofuerte , donde á la sazón la 
tenia , hizo que fuese á ello un Escriba
no de fuera , y que no lo hiciese el del 
Lugar. Juan 



w,6 Tuan MansiUa ¥ « 1 # GterigQ N O T A . 
t í - ? 1 0 J " a „ T ^ En ia Prueba de ta-
Retlor de la Parroquial ae aan 

J chas, hecha con vista 
Castil de Falé , testigo 1 6 dlXO ^ que pO- á instancia del Don 
eos dias después que pasó lo contenido en 
la pregunta antes de esta , eii i>on Diego var ios testigos que de-
Barba fium. I p se fue á Valladolid , y el pusieron sobre el con-
testigo fue un dia á Castrofuerte á visitar esta 
á la Doña Isabél Barba; y quexandosé és
ta del dicho Don Diego» le dixo , entre 
otras cosas, que la había escrito una car
ta; y pidiéndola el testigo le digese lo que 
la decia en el la , se la dio para que la le
yese , y por ella mandaba el dicho D. Die
go á la citada Doña Isabel 9qt3e confesase 
lo que él mismo tenia confesado, y nega
do , que la susodicha no era su hija. 

71 y Los testigos 14 ? y 1 f se remi
tieron á lo depuesto en las preguntas an
tecedentes : el 24 dixo, que ignoraba el: 
contenido de ésta .̂ 

718 Y ios demás no fueron exami
nados. 

Pregunta 28. 
719 Que el dicho D . Diego Osoríó 

num. 19 era hombre muy severo, sobervio^ 
y cruel, y acostumbraba poner en execu-
cion sus amenazas | y le temían mucho la 
Doña Isabél num. 34 , y todos los demás 
que le trataban | y por esta razón se divor
ció de él Doña Brianda de Mendoza num, 
2o,sumuger. 

720 Doce testigos , que fueron el 8 

11. 



ms 12, 14, i T V * 8 i 2 i , 23, 
2 7 , y 28. de cierta ciencia, y algunos de 
ellos por el mucho trato , y comunicación 
que habían tenido con el dicho D . Diego 
Osorio B a r b a « « ^ . i 9 , d i x e r o n d c o n t e n í -
do de la pregunta, como se articula. 

Y 21 E l testigo 12 , (que fue Alonso 
de Barrientos , Clérigo Beneficiado en la 
Vil la de Valdemora ) añadió , que por ser 
el dicho D* Diego Barba m/m. 19 mal acon
dicionado , le pidió divorcio la Doña Brian-
da de Mendoza, su muger num. 20, y vió 
este testigo, que estando un dia ambos ma
rido, y muger , y otras personas (que no 

• se acordaba quiénes fueron) en la ribera 
del rio Esla , junto á la Villa de Castro-
fuerte , el Don Diego tuvo ciertas palabras 
con la citada Doña Brianda de Mendoza 
su muger num. 20 , y puso las manos en 
e l la , que fue el principio, y causa de ha
ber pedido divorcio la susodicha ^ y esto 
lo sabia el testigo por haberse hallado pre
sente á ello, y haberlo visto. 

¡722 También añadió Sebastian Bar
rios , Escribano de Castil de Fa lé , testigo 
14 sabia , que la dicha Doña Brianda de 
Mendoza , muger del Don Diego Barba, 
por los malos tratamientos que éste la hizo 
pidió el divorcio» 

723 Y lo mismo añadió Juan Mansi-
11a Valdés , Clérigo Redor de la Parro
quial de San Juan de Castil de Falé , tes
tigo 16. 

V 
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724 Y los 23 testigos restantes noí 

fueron presentados. 

Pregunta 29. 
725 Que el mismo Don Diego Oso* 

rio , teniendo en su casa, y poder á la Do
ña Isabél Barba su hija mm. 34 , por su 
hija legitima , como á tal la trató de ca
sar, dotó , y casó con Pedro Barba deVí-
llagomez f y después de desposados, y ca
sados los tuvo por tales su hija, y yerno, 
regalándolos , y tratándolos por tales , y 
les dió poderes muy cumplidos para el go
bierno, y administración dé las dichas V i 
llas , y bienes del dicho Mayorazgo 5 y di-
xo á los Vasallos conociesen r y recono
ciesen por Señor al dicho Pedro Barba de 
Villagomez, pues lo habia de ser. 

726 Los mismos 12 testigos que de
pusieron á la pregunta antecedente, y tam
bién el testigo 13 ^ afirmaron el conteni
do de ésta por saberlo, y haberlo visto. 

72 7 Los demás tampoco fueron pre*) 
sentados. 

Pregunta 30. 
728 Que el dicho Don Diego Osorio 

num. 19 habria siete años , poco mas , ¿ 
menos, que por muerte de su hermano D. 
Pedro num. 18 , habia succedido en dichas 
Villas de Castrofuerte , y Castrillo de Pa
lé , y Mayorazgo de ellas; y desde enton-. 
•ÍMCI Hhhhh ces 
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ees %e comsftZQ á likamar, y se llamaba \ y 
llamó hasta que murió D. Diego Barba 
Campos , y antes que succediese en el di
cho Mayorazgo , .siempre se llamaba , y 
llamó Don Diego Osorio, lo qual era cier-
íofpúbiko- ,^r notorioy 

729 Las testigos 8, £2 ,17 ^ 18 ,19^ 
!2o^ 219 24 ,25 , y 2$ t| ccntextaron tam
bién 4e ckrta ciencia la mutación del Don 
Diego Osorio en D. Diego Barba de Cam-
pos, por iiaberie tratado, y conocido an-» 
tes , y después del tiempo que refiere la 
pregunta. 

730 Y Sebastian Barrios , Escribano 
de Castií de Falé , testigo i4 ,dixo sabia, 
que el D. Diego Barba desde niño se ha
bía llamado, y nombrado Don Diego Oso-* 
r io , porque este testigo^ siendo muchacho, 
y menor que el mismo D. Diego, habien
do-de ir éste á servir de Page al Señor Prin
cipe Don Carlos, Doña Inés dé Guzmán, 
num. 9 , á presencia del; testigo , le dixo: 
«Hijo, llámate Don Diego Osorio, que yo 
fte dexaré de comer» y asi vio este testi
go que lo hizo 5 y que quando vino de Ita-; 
lia se llamaba D. Diego Osorio, hasta que 
murió Don Pedro Barba, su hermano num. 
18 , y succedió en el dicho Mayorazgo, 
que desde alli adelante se llamó Don Die^ 
go Barba de Campos, y decia püblicamen-' 
te , ya no qu4ero Osorio, sino Barba. 

^3 1 Y el testigo 8 , Procurador de la 
Chandlleria , ííiladió, que diciendo al Don 

ridririH Die-
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Diego, ¿ que por qué dexaba d apeltido 
de Osorio, paes siempre se había llamado 
asi I le respondió, que porque su Mayoraz
go mandaba que se llamasen de Campos; 
y que antes siempre le oyó el testigo nom
brarse, y llamarie Don Diego Osorio. 

V i l . 

732 Que el dicho 
de Campos, succesor, y poseedor que fue 
de las dichas Villas de Castrofuerte ? y Cas-
trillo de Falé era el mismo que ilamando-
se Diego Osorio se casó con Maria Go^ 
mez Dután num. 19 ^ y que durante el ma
trimonio, hubo én ella por su hija legitima á 
la dicha Doña Isabel Barba num» 34,1o que 
sabían los testigos muy bien por?haberle 
conocido , tratado, y comunicado quando: 
estuvo en la Villa de Talayera,.y se casó 
con la dicha María Gómez Durán num. 19," 
y después en otras Villas , y partes donde * 
tambieq le vieron ̂  trataron , y comuni
caron. 

?33 Los testigos 11 , 12 , y 1 jr, de 
oidas á varias personas que refieren, con-
textaron la pregunta. 

7 3 4 Doña Maria Osorto b testigo 2 8 , 
prima carnal del Don Diego num. 1 9 , di-
xo j que tratando con dicho Don Diego 
Barba, padre de la Doña Isabel num. 3 4 . 
cerca del remedio de és ta , y cómo no la 
casaba , dixo el Don Diego muchas veces 
9 1 

^ . í o l . o i .sai? 
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ala testigo, que no la podía casar confór-
me á su calidad , porque la dicha Doña 
Isabél Barba era su hija legitima , y que él 
&e habia casado r y velado legitimamente 
en la Vil la de Talayera de la Rey na con 
Mari Gómez Duran de Adrada/í¿ 19 , su 
muger ^ y que habiéndose casado, y velado 
con la dicha Mari Gómez Duran, habia ha
bido por su hija legitima á la dicha Doña 
Isabél Barba n. 34^ lo qual dixo el citado 
D , Diego num. 19 á esta testigo muchas 
veces, porque como á su prima, y perso
na que deseaba su bien, la comunicaba, y 
daba particular cuenta de todas sus cosas; 
y que también la dixo el mismo Don Die
go , que la referida Doña Isabél habia de 
heredar su Mayorazgo , y que no tenia d i 
neros para casaría, que á tenerlos, la ca
sarla con un hombre Hijo-Dalgo á sti gusto. 

735 Los testigos 14 , y 20 se remi
tieron á lo depuesto en las preguntas ante
cedentes. 

736 Y los demás no fueron presen-

Pregunta 32. 
Piez. 10. fol. 5. 737 Q«e quando el dicho Don Diego 
br Osorio mm. 19 se casó con dicha Maria 

Gómez Duran, fue la nueva á Doña Inés 
de Guzmán Osorio, su madre num. 9 ,de 
como se habia casado en la Villa de Tala
yera de la Reyna , y con ella estuvo mu
chos dias con mucha pena , y sentimiento 

tados. 

de 
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de que el dicho su hijo se huviese casado 
sin licencia. 

738 La misma Doña María Osorio de Pieza 11. 
Guzmán , muger de Damián de Santiste-
van , prima-hermana de los referidos Don 
Pedro, y Don Diego nn. 18 , y 19 , testi
go 28 , y única , que depuso á esta pre
gunta (pues los testigos 14, 16, y 17 la 
ignoraron, y los restantes no fueron pre
sentados) declaró i que lo que sabia era, 
que desde edad de 13 anos , se habia cria
do en casa de Doña Inés Osorio de Guz
mán num. 9 , tia de la declarante, y her
mana de su padre , y se acordaba , que es
tando la referida Doña Inés Osorio en la 
Villa de Castrofuerte , la llegó la nueva 
de como el citado Don Diego Barba Oso-
r io , su hijo num, 19 , se habia casado en 
la Villa de Talavera de la Rey na 5 y sé 
acordaba también esta testigo, que la d i 
cha nueva del referido casamiento , se la 
habian escrito á la dicha Doña Inés num. 9 
desde esta Corte $ pero no se acordaba qué 
persona, mas de que viós que la citada Doña 4 
Inés recibió mucho pesar de que el dicho 
Don Diego Barba su hijo, se huviese ca
sado , y la vió llorar con mucho dolor , y 
sentimiento; y que envió un criado suyo 
con una cabalgadura , y cartas á buscar al 
dicho Don Diego 5 y se acordaba asimismo, 
que el criado que envió se llamaba Juan 
de Robles, haciendo muy bien memoria de 
lo susodicho, porque, como expresado te-

liiii nía. 



nía , al dicho tiempo estaba en servicio de 
la referida Doña Inés Osorio de Guzmán 
num. 9 '-i y esta testigo seria de edad de ca
torce años, poco mas, ó menos, y esto era 
cosa pública, y notoria, y lo que sabia de 
esta pregunta* 

Pregunta 33. 
tBit) r l - lm ííüp oí süp c oiEbab (eobsi 

739 Que se mostrasen á los testigos 
las cartas misivas, presentadas en aquel 
pleyto por parte de Doña Inés Barba num. 
34 , y dixesen si la letra de algunas de 
ellas, y firmas de todas eran de la propia 
letra , y firma del Don Diego Osorio , á 
quien después llamaron Don Diego Barba 
de Campos, por se las haber visto escribir, 
y firmar otras muchas veces. 

POR INSTRUMENTOS. 
0 *XVVÍA ??3nl BllOCJ íifiOfn líf R AlIfT^'" l-i 1 t'í#4c»rl 

f 740 Estando el pleyto recibido á prue-
leza 4. o 10 ka ^ se presentó en la Chancilleria por par

te de Pedro Barba Villagomez , y Doña 
Isabél Barba , su muger mm. 34 , diez y 
nueve cartas misivas , que el Don Diego 
Osorio Barba de Campos num. 19 , su pa
dre , la escribió , jurando á Dios, y en su 
anima ser ciertas, y verdaderas \ y conclu
yó suplicando se hubiesen por presentadas, 
y entregasen al Receptor que hacia la 
Probanza para la comprobación de ellas. 

Con-
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74 i Confirióse traslado J y mandó se 
entregasen para el efedo expresado. 

742 De dichas 19 cartas originales re- Piez. 4. fol. 2. 
sulta , fueron escritas desde Valladolld , y y sigs. 
Castrofuerte por; D . Diego! Barba nüm. 19 
á Doña Isabél mm. 34 , quando estaba en 
los Conventos de Religiosas del Sacramen
to de Valladolld, y Santa Catalina de Sena 
de León, y Madrid, las que no dicen el año5 
excepto la 13, que tiene la fecha de 11 de 
Julio dé 1565 , y la ultima dé 8 dé N o 
viembre de 1586^ y después de tratar en 
ellas de varios asuntos V que no conducen 
para esta disputa, consta de ellas , que á 
su final, en unas firmó solo Don Diego, en 
otras D¿ Diego Barba , y en otras D. Diego 
Barba de Campos : y dice en la primera, 
esto es, en los sobre-escritos: á mi hija Do
ña Isabél Barba : en la 2 , á mi hija Doña 
Isabél Qsorio Barba , en el Sacramento, 
Valladolid : en la 3 , á mi hija Doña Isabél 
Barba , en Ledn | y en Santa Catalina: en 
la 4 , á mi hija Doña Isabél Barba, en León: 
en la 5, lo mismo: en la 6 , á mi hija Do
ña Isabél Barba : en la ¡7 , á mi hija Doña 
Isabél Osorio, en Madrid : en la 8, á mi hija 
Doña Isabél Barba : en la 9 , lo mismo: en 
la 10, á mi hija Doña Isabél Osorio : en la 
11, a mi hija Doña Isabél Barba: en la 12, 
á mi hija Doña Isabél Barba,en León:en 
la 13, lo mismo: en la 14,á mi hija Do
ña Isabél Barba 5 y en esta dice , que esta
ba harto estrecho ] porque le habian con

de-



denado en los alimentos; y asi le seria for
zoso irse á aquel rincón de asiento para en 
todo fin de Mayo, (no dice el año , ni el 
Lugar donde estaba, y escribió) Los so-
bre-escritos de las cartas 15, y 16, dicen: 
á mi hija Doña Isabél Barba: en el de la 17, 
á mi hija Doña Isabél Barba, en León : lo 
mismo en la 18 } y en el sobre-escrito de 
la 19 ultima r á mi hija Doña Isabél Bar
ba , en el Monasterio de Santa Catalina de 
Sena de León y y al final de la 1 , 3 , 4 , 5 , 
6 , f , 8 , 13 , 14, 1 5 , i<5, i T S Y 18 , se 
halla esta expresión: Dios os haga su Sier~ 
va § y en algunas aparece por su ingreso la 
remitía regalos , daba memorias á las Prio
ras , y trataba de la satisfacción del costo, 
ó piso que devengaba la Doña Isabél n. 34 
en ios Monasterios* 
MÍ<M- h'úá im é r é Bi n3 4;dií¡ÍI"Í3dÍ£?J i h 

POR TESTIGOS. 
743 De los 9 primeros , examinados 

por el Escribano de Cámara , y del Acuer
do de la Chancilleria, Pedro Arias, Anto-
nio Gómez, Escribano , Francisco Martí
nez , Procurador del Número de ella , y 
Pedro de Oviedo , vecinos de Valladolid, 
con vista de las 19 cartas , y sobre-escri
tos , dexeron , que sabian, y era verdad, 
que todas eran de la mano, y letra propia 
del Don Diego Barba Osorio num. 1 9 , ex
cepto dos, de las quales solo las firmas eran 
suyas , como también el sobre-escrito, por

que 
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que el testigo 8 había sido siempre su Pro
curador , le había visto escribir , y firmar 
muchas veces , por cuya razón las tenia 
por suyas, escritas de su propia mano, y 
letra 5 y los demás testigos también funda
ron su dicho en haber visto escribir, y fir
mar muchas veces ai D. Diego num. 19. 

7 4 4 La Priora del Convento del Sa- Pieza 10, folio 
cramento dixo, que por las cartas que el D. 20. b. 
Diego escribía á Doña Isabél, y ella como 
Prelada abría ; la parecía ser algunas de 
ellas las que escribía, y la letra , y firma 
de ellas, parecían ser del dicho D. Diego, 
por lo que dexaba dicho. 

745 No constan se entregasen las 
cartas citadas al Receptor que entendió en 
la prueba ; y asi , aunque examinó al te
nor de esta pregunta 33 á los testigos 14, 
16, i¡7 , y 28 , los dos primeros dixeron, 
que manifestándoseles las cartas 5 podrían 
decir si la letra, y firmas de ellas eran i ó 
no del Diego num. 19 , por haberle visto 
escribir, y firmar mochas veces 5 y los oíros 
dos declararon, que manifestándoseles, lo 
dirían : y los demás testigos no fueron pre
sentados. 

Pregunta 34. 
746 Que el dicho Pedro Barba de Vi-

llagomez, marido de la Doña Isabéi Bar
ba num. 3 4 , era Hijo-Dalgo , notorio de 
sangre de parte de padre, y madre 5 noble 
de todos lados , y de ello tenían Cartas; 

Kkkkk Exe-



Executorias litigadas , y libradas en la 
Real Audiencia de Valladolid , y muchos 
muy principales deudos , y parientes , y 
era Christiano viejo , limpio de toda raza, 
y por tal habla sido, y era habido , teni
do , y comunmente reputado. 

Piez. IO. fol. 74? Los testigos 8,14, 16 , 17,20, 
y i i , 31 , 23 , y 28 , uno de oidas al Don Die

go num. 1 9 , otro de público , y notorio, y 
los demás de cierta ciencia afirmaron, que 
el Pedro Barba de Villagomez num. 34 , era 
Hijo-Dalgo, notorio de sangre,con lo de-
mas que la pregunta refiere. 

Pregunta 35. 
748 Que las dichas Villas de Castro-

fuerte , y Castrillo de Falé con su juris
dicción civil 9 y criminal con los dos mon
tes á ellos anexos, y pertenecientes , y ¡a 
Barca llamada de Castrofuerte, que estaba 
en el Rio Esla, término de dicha Villa , y 
la Molinera del dicho Rio con las tierras, 
heredades , pan de renta i censos , fue
ros , derechos, y los demás bienes anexos, 
y pertenecientes al Señorío , y jurisdicción 
de las dichas Vil las , y las Casas principa
les de la Ciudad de León , y tocios ellos 
hablan sido, y eran bienes de la Casa, y 
Mayorazgo de los Barbas de Campos ; y 
como tales hablan succedido -en ellos , y 
los habían tenido, gozado, y poseído los 
succesores, y poseedores de la dicha Casa, 

y 
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y Mayorazgo; y al tiempo de su muerte 
los tenia , y gozaba el Don Diego Barba 
de Campos, que antes llamaban Don Die
go Osorio, su ultimo poseedor. 

739 Queda sentado lo resultante de 
lo principal de la pregunta , quando por 
muerte del Don Diego num. 19 , se dio la 
posesión del Mayorazgo , y sus fincas á las 
Doñas Isabeles nn. 14, y 34. 

f 50 Ocho testigos de los 35 contex-
taron substancialmente la pregunta ^ y los 
demás no depusieron á ella* 

Pregunta 36. 
Y 51 Que el dicho Don Diego Barba 

de Campos num, 19 , que antes llamaban 
Don Diego Osorio , ultimo poseedor en
tonces del Mayorazgo de los Barbas, mu
rió en un dia del mes de Febrero de 1591, 
y luego, antes de enterrarle, la Doña Isa-
bél Barba de Acuña num, 14 , se entró , y 
metió en la posesión de la Vil la de Castro-
fuerte , y su fortaleza , y después en la V i 
lla de Castrillo de Falé ) y en las Casas, y 
demás bienes del dicho Mayorazgo de los 
Barbas, y después los habia tenido, y go
zaba , y poseía. 

752 Diez testigos dixeron la pregun^ 
ta en la conformidad que se articula de 
cierta ciencia , por haberlo visto, y estar
lo viendo 5 y los demás no depusieron* 

Pre-



Pregunta 37. 
753 Que las ^chas Vil las , y bienes 

del referido Mayorazgo de las Barbas, des
pués que las tenia , y gozaba la Doña Isa
bel Barba de Acuña num. 1 4 , habían ren
tado , y á justa, y común estimación ha
blan podido, y podran rentar 28500 duca
dos anuales» 

754 Los testigos 8 , 14, 1 6 , 1 7 , 1 8 , 
y 20 contextaron , los mas de oidas , y al
gunos por saberlo , en que dicho Mayo
razgo podría rentarlos 2 8 500 ducados que 
se articulaban. 

Pregunta 38. 
755 Que el dicho Don Diego Oso-» 

rio num. 15?, padre déla Doña Is&hélmm* 
3 4 , que después llamaron Don Diego de 
Campos, al tiempo que murió era de edad 
de 60 anos, poco mas, ó menos , lo que 
sabían los testigos por tener noticia de su 
nacimiento, crianza, y edad , y que tal pa
recía por su aspedo, y lo pareciera, s i
no fuera por lo que hacia para teñir , y 
encubrir las canas. 

756 Los testigos 8, 14, 16, 17, 18, 20) 
2 1 , 22 , 23 , 2 4 , 2 7 , y 28 contextaron, 
en que al tiempo que murió el Don Die» 
go num. 16 , tendría , unos dixeron , que 
ios 60 años , que decía la pregunta, otros 
9 ^ 54 a 565 otros que 58 ? y algunos 

que 
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que 59? Y todos que su muerte fue por el 
ano de i 591 ; Y varios de ellos afirmaron 
también , que tiraba á disimular la edad, 
tiñendose las canas. 

Pregunta 39. 
757 Es reducida al abono de los tes

tigos á la que depusieron el 14, 16, i f , 
18, 20, 2 1 , y 24 testigos, y todos; la 
ultima de publico, y notorio. 

758 Aunque á este Interrogatorio, co
mo queda referido, se anadió otro de 5 
preguntas útiles , no consta se examinase 
á testigo alguno de los que contiene la 
Pieza 11. en donde faltan foxas á su fi
nal 5 por lo qual se pasa á sentar el con
tenido de dichas preguntas en esta forma» 
• 

primera añadida. 
759 Que 1 , 10, 20, 30 , 40, 60, y 

100 años, y de tanto tiempo que no ha
bla memoria de hombres, habia sido, y era 
costumbre usada,y guardada entre los C u 
ras, y Clérigos de las Iglesias de Talaye
ra, y sus Aldeas, y entre ellas la deCa-
zalegas, que si algunas personas se iban á 
velar á ellas, los dichos Curas, y Cléri
gos les pedian á dichas personas Testimo
nios, y Certificaciones bastantes de como 
estaban desposados legitimamente por ma
no del Cura, ó su Teniente en Talayera 

L l l l l ¿ 
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ó en otras partes} y que sino las daban, 
y mostraban primero, no les velaban , ni 
quedan dar las bendiciones de la Iglesia^ 
y la misma costumbre ^ se habia guardado, 
y guardaba en las Iglesias de dicha V i 
lla , quando iban á velarse á ellas perso
nas que se habían desposado en otras 
partes* 

Pregunta 2. añadida. 
1 

y60 Que el dicho Don Diego Osorio 
num. 19, quando se fue á velar con Maria 
Gómez Durán de Adrada, su muger, al L u 
gar de Cazalegas , jurisdicion de Talaye
ra , llevó Testimonio, y Certificación de 
como se había desposado legítimamente con 
la dicha Maria Gómez Durán, y se la mos
tró al Cura, y Clérigos del Lugar de Ca
zalegas , para que los velasen, como asi lo 
hicieron, porque sino la llevaran , no los 
Velarían conforme á la costumbre ^ y or
den que tenían los tales Clérigos. 

Pregunta añadida. 
761 Que el mismo Don Diego Osorio 

num. 19 , quando se desposó en Talayera 
con la dicha Maria Gómez Durán de Adra
da, su muger, era muy mozo, de edad de 
24 á 25 años, poco mas , ó menos, se
gún su aspedo, y tenia poca barba, y era 
gentil hombre de muy buen cuerpo, alto, 

bien 
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bien hecho de piernas , y de cuerpo, lo 
qual sabían los testigos por haberle cono
cido , y visto muchas veces antes, y al tiem
po que se desposó, y casó con la dicha 
Maria Gómez Duran, y que hacia con ella 
vida maridable, y después en la Cárcel de 
dicha Vil la , donde estuvo preso muchos 
dias, y como era el dicho Don Diego gran 
músico de vihuela, y buena voz. 

regunta 4. anadiaa. 
7 6 ^ Que el propio D. Diego nunt. 19, 

toda su vida fue hombre lampiño de poca 
barba, y de muy diferente talle, gesto,y 
señales que el que habia tenido, y tenia 
Diego de Estrada, vecino de Talavera, qué 
á la sazón estaba preso en la Cárcel pu
blica de ella, porque el dicho Don Die
go era mas alto de cuerpo, y de muy d i 
ferente talle, gesto, y señales que el Die
go Estrada, lo que sabían los testigos por 
haberlo visto muchas veces , y conocido 
muy bien á ambos. 

Pregunta 5. añadida. 
fob lobijiuDoiq . s ammM o ^ b n c i ^ 1 oÍKi . i fi .jwi? 

7 6 3 Y últimamente, que el dicho Die
go de Estrada, preso entonces, era hom
bre de 84 años, y mas tiempo, y tal por 
su aspedo parecía , y muy diferente en 
edad , y en todo lo demás del dicho Don 
Diego Osorio, m ;̂//. 19, que casó con la 
dicha María Gómez Durán, é hizo con ella 

v i -



vida maridable en Talayera, y después es. 
tuvo preso en la Cárcel de ella. 

M A S P B U E B A P R A C -
ticada á instancia de Pedro Villa-
gomez, y su muger num. an
te el Receptor Juan de Prado en 

la Chancilleria de Valladolid en 
15. de Enero de 1593. 

Piez. 2 i . folio 7 6 4 Presentaron Don Pedro Villago-
1. fíiez , y Doña Isabél Barba su muger, en 

la Chancilleria un Interrogatorio con dos 
preguntas útiles, á el qual añadieron des
pués otras dos; y pidieron se nombrase Re
ceptor para que examinase testigos en aque
lla Corte. 

765 Nombróse en 8 de Enero de 1593. 
al Receptor Juan de Prado , por quien, 
precedida citación , se examinaron hasta 

TESTIGOS. 
AÑOS. 

Piez. 21. folio 1 Francisco Martínez, Procurador del 
4 . y sigs. Numero de la Real Audiencia de 

Valladolid , de • 5o 
2 Felipe Román, Calcetero, vecino de 

Talavera , de 44 
3 Juan Martínez el mozo, vecino de 

Valladolid, de 2 8 
Juan 



2o¡r 
4 Juan Martínez el viejo , idem de.... 66 
5 Juan Regalado, Cochero de Doña 

Mayor de Toledo , de mas de 30 
6 Bernardina de Santa Cruz , vecina 

de Vailadolid , de 26 
y Doña Maria Muñoz de Quiñones, 

muger de Don Pedro Granada, ve
cina de Talayera, de. 36 

8 Maria Diez , muger de Pedro Ló
pez, Guarda de Campo de Tala ve
ra , de........«............*......................... 40 

9 Juan Regalado , Cochero de Doña 
Mayor de Toledo, de... 30 

10 Francisco Martínez , Procurador 
del Número de dicha Audiencia, 
de................................••...*•....•.0 o 

11 Bernardina de Santa Cruz, veci
na de Talayera , de 26 

12 Francisco Arellano, vecino, y Re
gidor de Talayera , de 40 

13 Pedro López, vecino de Vallado-
lid , de 

P R I M E R A P R E G U N T A . 

766 Si conocían á las Partes que l i - Folio 2, 
ligaban, y si conocieron á Don Diego Oso-
rio, que después que succedió en el M a 
yorazgo de Castrofuerte, le llamaron Don 
Diego Barba de Campos, y á Maria Gó
mez Durán de Adrada mm. 19 , su mu
ger, padre, y madre de dicha Doña Isabél 
Barba , muger de dicho Pedro de Villago-

Mmmmm mez. 



mez num, 3 4 , y si tenían noticia de este 
pleyto. 

Folio 4 . b. 7 6 7 E l 1 testigo Francisco Martinez 
dixo,conocía á los que litigaban de vista, 
y habla, y asimismo conoció á Don Diego 
Barba Osorio de Campos num, 19 , que suc-
cedió en el Mayorazgo de Castrofuerte , y 
Castillo de Falé , por muerte de Don Pe
dro Barba Osorio, su hermano,m/w. 1% 
que murió viniendo de Roma,por ser su 
Procurador del uno, y del otro muchos años 
en aquella Audiencia ̂  y que á la María Go^ 
mez Duran contenida en la pregunta, no 

" la conoció mas de haberla oido decir á di
cho Don Diego; y que á Doña Isabel Bar
ba , su hija, muger del dicho Pedro Bar
ba Villagomeznum. 3 4 , 1 a conocía de mas 
de 10 años a aquella parte. 

Folio 5 . b. 7 6 8 E l 2 Juan Martínez el mozo di-
xo , no conocía mas que de vista á Pedro 
Barba Villagomez num. 3 4 ; v asimismo 
conoció á Don Diego Osorio mm. 19, el 
qual, después que succedió en el Mayo
razgo, sobre que era este pleyto, se l la
maba Don Diego Barba de Campos, pa
dre que decían era de la dicha Doña Isa-
bél Barba num, 3 4 5 y que á María Gó
mez Durán de Adrada, muger que decían 
fue de dicho Don Diego Barba num, 19? 
no la conoció. 

Folio 6. b. 769 E l 3 Juan Martínez el viejo, de
claró conocía á Villagomez, y conoció a 
Don Diego Osorio Barba num, 19, el q"ai' 

des-
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después que succedió en el Mayorazgo de 
Castrofuerte, y Caserillo de Falé, le llamó 
el testigo siempre Don Diego Osorio Bar
ba ^ y que á Maria Gómez Durán de Adra
da num, 1 9 , su muger, no la conoció, pa
dre, y madre que decian fue de Doña Isa
bel Barba , muger de dicho Villagomez, 
á la qual conocía por haberla visto en ca
sa de dicho Don Diego Osorio Barba num. 
1 9 , y nombrarla por su hija. 

¡770 E l 4 Juan de Regalado, dixo, Folio 6. b 
que conocía á dicho Pedro Barba de V i -
ilagomez, y á Doña ísabél Barba num. 34, 
su muger, á Don Luis Sarmiento de Men« 
doza num, 2 4 , y á Doña Isabél num, 14, 
y no á los demás que litigaban ¡j y cono
ció á Don Diego Osorio, que después que 
succedió en el Mayorazgo de Castrofuer-
te, se puso por nombre, y se llamaba D . 
Diego Barba de Campos^ y que á Maria 
Gómez Durán de Adrada, su muger, este 
testigo no la conoció mas de que es
tando en servicio de dicho Don Diego 
Barba de Campos, le oyó decir que ha
bía sido su muger ^ y porque este testi
go, algunas veces estando tratando el su
sodicho con algunas personas sobre su M a 
yorazgo , le decian, que Doña Isabél Bar
ba num, 34 , su hija , no podia heredar 
el Mayorazgo , le oyó Don Diego Barba 
decir, que si la dicha Doña Isabél num, 34, 
no era boba , que de ella era el Mayo
razgo. 

E l 



Fol . f -b . 771 E l 5, Bernardina de Santa Cruz, 
dijo conocía á Villagomez , y á Doña Isa
bel Barba numer. 3 4 , su muger , al Don 
L u i s , y Doña Isabel num, 24 , y 14, y 
al Don García, y á todos de vista, y ha
bla ; y asimismo conoció á Don Diego Oso-
rio num. 1 9 , el qual después que succe-
dio en el Mayorazgo de Castrofuerte se 
llamaba, y nombraba Don Diego Barba 
de Campos; y que María Gómez de D u 
ran de Adrada, su muger, ésta testigo no 
la conoció mas de haberla oído decir, y 
nombrar dicho Don Diego. 

Fol . 8. b. 772 E l 6, Doña Ana Muñoz de Qui
ñones , dijo solo conocía al Don Luis m~ 
mer. 24 ^ y conoció á Don Diego Osorio, 
el qual después que succedió en el Mayo
razgo de Castrofuerte se llamó Don Diego 
Osorio Barba de Campos, de vista, y ha
bla ; y á Maria Gómez de Adrada, su mu
ger , no la conoció. 

Fol . 9. b. 773 E l 7 , Maria Diez, no fue exa
minada para esta pregunta. 

Fol . 10. 774 E l 8 , Juan Regalado, Cochero, 
dijo conocía á los que litigaban de vista, 
y habla. 

Fol, 11. 775 E l 10, Francisco Martínez, dijo 
conocía á Villagomez , y su muger n. 34, 
y al Don Luis num. 24. 

Fol. 12. 776 E l 11 , Bernardina de Santa 
Cruz , dijo conocía á los que litigaban de 
vista, y habla. 

Fol . 13, E l 12 dijo lo mismo, 
y 



Y el 13 , Pedro López, dijo co- Fol. 14. 
nocía á Doña Isabel num. 14 , á Villago-
mez, y á Dona Isabel Barba 34 , su 0i .1 
muger | y conoció á Don Diego Osorio 
mm. 19 , e l qual después que heredó el 
Mayorazgo sobre que era este Pleito, se 
llamó, y nombró Don Diego Barba Oso-
rio de Campos, y á María Gómez de Du^ 
ran mm, 19 , sumuger, no la conoció. 

778 Y a ninguno digeron les com
prendían las generales de la ley. 
(CaiJ:. ú c oJñv ohacteri icq o^ndu;-...' -r-p _ 
-ib ; . 9 odui^ ^iilL:,,, h .obsoi ¡¿inca r' 
( ,;; • ; f« -y , ^ ' r ' V ^ ^ ' T St) • ¿ÜiV £110 

779 Que dicho Don Diego Osorio 
m/;//. 19, que succedió en el Mayorazgo 
de las Villas de Castrofuerte, y Castillov 
de Falé, era gentil hombre , alto de cuer
po, y delgado, de poca barba, lampiño 
de los lados, y tenia los ojos azules, y 
fue muy buen Músico de Bihuela, y cantan 
ba, y tañía muy bien, lo qual sabían por 
haberle tratado, y comunicado. 

780 Siete testigos, á saber el 2 , 3, p0|. 4. b. 5. b. 
4 , 5 , 6 ^ 7 , que fuero» presentados y sigs. 
para esta pregunta, la contextan en un to
do de vista, trato , y comunicación que 
tubieron con dicho Don Diego Osorio nu-
tner, 19. 

781 Y el 1 también la dijo por la Pol. 4, 
propia razón, y se remitió, y ratificó en 
lo que tenia dicho en esta causa. 
—£i£ I 3D E l u Y £1 n9 ObCŜ O ,£ld£ri 32 snp 
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Fol. i . f B2 Que Don Diego Osorio mm 19, 
el que se casó en la Vil la de Talayera coa 
la dicha Mari Gómez Duran, y estubo 
preso en la Cárcel de ella por casado dos 
veces, fue el mismo dicho D . Diego Oso-
rio , que después fue succesor, y poseedor 
de las Vil las , y Mayorazgos de Castro-
fuerte^ y Castrillo de Faié^ y se llamó 
Don Diego. Barba de Campos , y los teŝ -
tigos lo sabrían por haberlo visto, tratado, 
y comunicado desde que estubo en la di
cha Villa de Talayera, y por habérselo 
oido decir, y confesar muchas veces al 
mismo Don Diego Osorio Barba, y por 
otras razones que dirian. 

Pol. 4. 783 E l primero testigo dijo decia lo 
que tenia declarado en el primer dicho 
que dijo en esta causa, y en la pregunta 
antes de esta 9 y que lo demás contenido 
en la pregunta no sabia cosa alguna. 

784 E l 2 se remitió también á lo de
puesto en la segunda. 

785 E l 3 no fue presentado para la 
tercera, y tampoco el 4. 

Fol. 8. 786 E l 6 , Bernardina de Santa 
Cruz , dijo que durante el tiempo que el 
Don Diego Barba de Campos moró en la 
Calle Real (habla de la Vil la de Valla-
dolid ) en la propia casa de ésta testigo 
le oyó decir, y confesar muchas veces, 
qne se habia casado en la Villa de Tala-

ve-
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vera déla Reyna con Mari Gómez Duran 
de Adrada num. 19, su muger,y que ha-
bia estado preso por ello en la Cardel pu
blica de dicha V i l l a , y que de alli le ha
bían sacado ciertos Caballeros amigos su« 
yos $ y por haberlo oido decir. y confe
sar ésta testigo muchas veces al dicho Don 
Diego Barba de Campos , ésta testigo le 
tenia por el mismo que estubo preso en di
cha Vil la de Talavera, y que después fue 
el succesor, y poseedor de dicho Mayo
razgo. 

7 8 7 E l 5 , Juan Regalado 5 Cochero, Fol . 7 . 
dijo que estando en servicio del Don Die
go Osorio de Campos, le oyó decir algu
nas veces, que él habia estado preso en 
la Villa Talavera, y aunque no decia por 
casado dos veces, decia que su prisión ha
bia sido por una muger, y que en la d i 
cha Vil la de Talavera habia estado casa
do con la dicha Maria Gómez Duran; y 
asi éste testigo por las razones que oyó 
decir al referido Don Diego, le parecía que 
fue el mismo que estubo en Talavera preso 
por casado dos veces, y esto lo oyó decir 
como dicho tenia al Don Diego, y que se 
habia desposado con la dicha Maria Du
ran en Talavera, y que después se habia 
casado en Cazalegas. 

f 8 8 Y el 7 se remitió á lo depuesto erí 
la segunda, y no fueron los demás presen
tados para dicha pregunta. Í1 -", y. •• • 

PRI-
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Fol. 3 . ' 789 Que Don García Juárez de 
Carvajal $ estando en Valladolid, y otras 
partes, dijo muchas veces delante de mu
chas personas, y con mucha pasión, que 
juraba que habla de salir el Don Luis m~ 
mer. 24 con este Pleito principal del Ma
yorazgo, y que dicho Diego de Estrada 
habla de ser padre de la Doña Isabel, mu-
ger de Pedro Villagomez num. 34 , aun
que le costase su hacienda, vida, y hon-

J o l ra ; por lo qual sabían que dicho Don Gar
cía había hecho, y hacia en dicho pleito 
por el Don Luis num, 24 con mucha pa
sión , y que por esta razón indujo á dicho 
Diego de Estrada, y a otros á que jurasen 
falso en este negocio. 

Fol. 13. b. 790 E l 12 testigo, Francisco de Are-
llano, vecino , j Regidor de Talavera, 
dijo que estando algunas veces con el Don 
García Suarez de Carbajal, le contaba el 
caso del pleito, diciendo que el Mayo
razgo de Castrofuerfe había de ser de Don 
Luis Sarmiento mm. 2 4 , porque la dicha 
Doña Isabel Barba mm, 34 no era hija de 
de Don Diego Barba, y que esto le oyó 
éste testigo muchas veces ^ pero que lo 
demás que contenia la pregunta, no ha
bía oído decir cosa alguna por estar fuera 
de Talavera. 

Los demás no declararon. 

PRE-
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P R E G U N T A II. AÑADIDA. 

jrpi Que el referido Don Diego Bar- Fol . 3 . 
ba de Campos nim. 19 , ultimo poseedor 
de dicho Mayorazgo de Castrofuerte, por 
haberse casado con Maria Gómez Duran 
num. 19 , y tener del dicho matrimonio por 
su hija á la Doña Isabel num, 3 4 , muger 
del dicho Pedro Vilíagomez, tenia, y tubo 
en su casa, y servicio á Gómez Duran, 
hermano de la dicha Maria Gómez Duran, 
y tio de la Doña Isabel num» 3 4 , el qual 
le gorbernó su casa, y hacienda muchos 
años antes que heredase el dicho Mayo
razgo, y después que le heredó, hasta 
que murió el dicho Don Diego | y quando 
dicho Don Diego heredó dicho Mayoraz
go , le hizo Alcalde Mayor de dichos L u 
gares de Castrofuerte, y Castrillo de Fa-
i é , y sirvió el dicho oficio hasta que mu
rió el Don Diego, quien le quería mucho, 
y hacia todo lo que el dicho Gómez Du
ran quería. 
¿ m ? ' ul j- R LIMDWÍÍ r ^ ' t ü Q '¿§ttt^8^S^^4 

P O R I N S T R U M E N T O S . 

792 Ya queda sentado, que en el tes-
tamento bajo cuya disposición falleció el 
Don Diego Osorio Barba de Campos en 
7 de Febrero de 1591 , se halla, entre 
otras clausulas, la ijr que á la letra dice 
asi : n Item mando á Gómez Duran, mi 

Ooooo w cria* 



íi criado , un vestido nuevo que yo tengo, 
* que es capa , y sayo, y calzones de rata, 
a y los vestidos que de mi persona que-

Áo î w daren, y cinquenta reales en dinero para 
«se ir á su casa* 

P O R T E S T I G O S . 

Depusieron á esta pregunta desde el 
8 hasta el 13 inclusive. 

Fol.p.b. 794 Maria Diez , testigo 8 , muger 
de Pedro López , Guarda del Campo de 
la Villa de Valladolid | dijo que en vida 
del Don Diego Osorio Barba de Campos 
mm. 19 le estubo sirviendo la testigo en 
diferentes tiempos mas de tres años en su 
casa, el qual tenia también en su casa, y 
servicio á Gómez Duran, que decian era tio 
de Doña Isabel Barba Osorio n, 34, su hija, 
porque ésta testigo vio que el susodicho 
llamaba muchas veces á la dicha Doña Isa
bel sobrina ̂  el qual gobernaba, y regía 
la casa de dicho Don Diego Osorio, por
que en ella no se hacia mas de lo que el 
dicho Gómez Duran mandaba ; y le sirvió 
antes que el susodicho heredase dicho Ma
yorazgo , y después de heredado hasta que 
murió el Don Diego, quien por quererle 
tanto le hizo Alcalde Mayor de las Villas 
de Castrofuerte, y Castillo de Falé , y la 
testigo le vió egercer dicho oficio en nom-̂  
bre del Don Diego hasta que falleció ^ Y 
por quererle tanto dicho Don Diego, te

nia 
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nia en su propia casa á Doña Maria D u 
ran, su hija, el qual decia que dicha Doña 
Maria era prima de Doña Isabel Barba étár 
mer. 3 4 , hija del citado Don Diego m/-
mer. 1 9 , y la testigo vio que las susodi
chas se trataban, y llamaban de tales pri
mas , y esto lo sabia como criada que fue 
del Don Diego Osorio, y haberlo visto por 
vista de ojos $ todo lo qual era publico en
tre todas las personas que lo sabian como 
la testigo. 

7 9 5 E l testigo 9 , Juan Regalado, Fol. 10. 
Cochero, contexta la pregunta, y con el 
antecedente ; diciendo, que estando en 
casa, y servicio del Don Diego Barba de 
Campos nim. 1 9 , vio que este tenia en su 
casa, y servicio á Gómez Duran , y á 
Doña Francisca Ortiz, su muger, y á Doña 
Mariana, su hija, y el Gómez- Duran go
bernaba , y regia la casa del Don Diego, 
tomando, y recibiendo criados, y cuen
tas , pagándoles sus salarios , y haciendo 
todos los demás negocios que se ofrecían 
en dicha casa, porque en ella no se hacia 
cosa alguna sin orden de dicho Duran, a 
causa de que el Don Diego decia que era 
tio de Doña Isabel Barba num. 3 4 , su hija, 
hermano de su madre , que era la muger 
que habia tenido en Talavera , y por ser 
tio de dicha Doña Isabel, hija del citado 
Don Diego, decia que Doña Mariana,hija 
de dicho Duran, era prima de la Doña Isa» 
bel , su hija, y asi el dicho Don Diego la 

ca-



casó con un hombre honrado hidalgo, el 
qual por mandar tanto en casa del Don 
Diego , los criados le respetaban , porque 
el mismo Don Diego lo mandaba f y con-
texta en que dicho Duran fue Alcalde Ma
yor hasta que aquel falleció, y añadió que 
tomó las residencias á los Alcaldes Mayo
res que habían sido. 

Fol . II. 796 E l 10 testigo, Francisco Mar
t ínez, Procurador de aquella Chancille-
ría , dijo que sobre éste mismo negocio ha
bía otras dos veces declarado, en que se 
ratificaba, y además sabia que conocía al 
Gómez Duran, desde que el D.Diego ^.19 
vino á heredar el citado Mayorazgo por 
muerte de Don Pedro, su hermano, y vio 
que el Don Diego tenia en su casa por 
Mayordomo al Gómez Duran, y seguía 
ios pleitos que en dicha Audiencia tenía 
el Don Diego , quien dijo al testigo que 
le había nombrado por Alcalde Mayor de 
dichas Villas de Castrofuerte, y Castillo 
de Falé 5 y preguntándolo al Duran, le 
dijo era verdad ser tal Alcalde Mayor, 
quien estubo fuera de Valiadolíd algunos 
dias; y preguntando por él le digeron que 
estaba en dichas Villas por tal Alcalde 
Mayor, y lo vio por los testimonios, y 
autos que remitía de dichas Villas 5 y des
pués que bolvió á Valiadolíd estubo en ser* 
vicio del Don Diego hasta que murió; y 
diciendo el testigo á Duran , que cómo 
4 ; o ^ i a noQ c ^ib b : p<H 



213 
podía sufrir al Don Diego por ser recio, 
y desabrido, le respondió que Dios sabia 
porque le sufría , y apretándole el testigo 
se lo digese , le respondió, que porque 
Doña Isabel Barba num. 3 4 , hija de d i 
cho Don Diego num. 1 9 , era su sobrina, 
hija de una hermana suya , y después d i -
ciendoselo el testigo á Don Diego si era 
verdad lo que decía Duran, le vino á de
cir que sí. 

T'pjr E l testigo 11 |f Bernardina de FoL 12. b. 
Santa Cruz, dijo que estando el D. Die
go num, 19 en Valladolid morando en la 
propia casa en que vivía la testigo, vio 
en su servicio á Gómez Duran, hermano 
que decían era de María Gómez Duran 
de Adrada í muger que había sido de d i 
cho D. Diego, y que gobernaba la casa, no 
haciéndose en ella cosa que no fuese por su 
orden 5 y la testigo haciéndola esto nove
dad , oyó decir al Don Diego, que dicho 
Duran era su cuñado, hermano de M a 
ría Gómez, su muger num, 1 9 , madre de 
Doña Isabel num, 34 , su hija ; y asi vió la 
testigo que Duran la trataba de sobrina 
delante de dicho Don Diego, y quando 
Duran se ausentaba á negocios del Don 
Diego, traía á la casa de éste á sü muger, d 1 3 . 
y á una hija, á las quales trataba el Don 
Diego como á deudas , y las sentaba á su 
mesa á comer, y decía que la hija de D u 
ran era prima de su hija Doña Isabel nu-* 
mer. 3 4 , delante del qual estas se trata-
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ban como tales primas 5 y que por querer 
.tanto á dicho Duran, le hizo Don Diego 
Alcalde Mayor de sus Vi l las , quien no 
Je trataba como á criado, sino como á pa
riente. 

Fol. 14. 79 B ¥ el testígo 13 , Pedro López, 
contexta también la pregunta con los an
tecedentes , por haber estado sirviendo al 
Don Diego num. 19. 

It de P. y N . 

Sumaria , y Probanza hecha á ins
tancia de Pedro Barba Víllago* 
mez, como marido de Doña Isa
bel Barba Osorio num. 34, en el 
Incidente Criminal suscitado con
tra Diego Estrada, Don Garda 

Suarez Carvajal, y Licen
ciado Barela. 

T E S T I G O S D E L A S U M A R I A . 

TESTIGOS. AÑOS, 

P. i6 . f . 15. b. Gaspar Gutiérrez, vecino del Lugar 
de Puebla la Nueva, jurisdicción de 
Talavera , preso en la Cárcel pu
blica de el la, de...... ^ 

Fol. 17. Fernando Sánchez de Vega , vecino 
del Lugar de Casasabiertas, jurisdic

ción 



2 14 
don de Talayera, preso en la Cárcel 
publica de ella, y Familiar del San
to Oficio de la Inquisición de To
ledo, de. 4^' 

Alonso Pérez, Portero de la Cárcel de Fol . 20. 
. Talayera, de e 4o* 
Pedro Sánchez, Ensamblador, vecino Fol . 22. b. 
. de Talayera, de 34. 
Francisco Bazquez, Escudero de Juan Fol . 26. b. 

Duque de Estrada , vecinos Idem, 
de ¿ 41. 

Josef Guevara, vecino Id. de 60. Fol. 28. 
Alonso Domínguez, Id. de.*. 5f. Fol . 30. 
Bartholomé Gómez, Alcayde de la Car- Fol . 32. b. 
1 cel de Talayera, de 38. 
Juan de Mendoza, vecino Id. de 39. Fol . 34. 
Luis de Rivera, Sastre, vecino Idem, Fol . 35. b. 

Ata, Ar \ 
' v 4 C . * ..«.•.*...«•.«.....(...*.••««...»*..•«.«*...«.«* t . K J K J a 

Juan , Duque de Estrada , Caballero Fol . 36. b. 
. del Habito de Santiago , vecino Id. 
* de......•.....•*..*«......•*....««..............42. 
Diego Alvarez, criado de Juan Duque FoL 39. 

de Estrada, vecino Id. de * 50. 

* TESTIGOS D E L A P R U E B A . 

Josef de Guevara , vecino de Talave- P. 17. fol. 81. 
ra , de 62. 

Juan ^ Duque de Estrada, Caballero Fól. 88.b. 
del Habito de Santiago, Id. de..,. 43. 

Alonso Pérez , Sastre, Id. de 40. Fol . 97.b. 
Bartholomé Gómez , Aícayde, Idem, Fol. l o i . b . 

de. 26, 
Alón-
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FoL I O ^ . Alonso Domínguez, Id. de.... ^jr, 
Fol. 114. Juan de Areilano, Escribano en Tala-

vera , de 34. 
Fol. 119. Francisco Vázquez, vecino Id. de 42. 
Fol. 126. Luis de Rivera, Sastre, Id. de 60. 

Fol. 133. b. Gaspar Gutiérrez, Id. de... 41. 
FoL 138, Melchor Fernandez de Aguirre, Idem, 

de 32. 
Fol. 144* Alonso Pérez, Id. de 4o-
Fol. 147'. Christoval de Olmedo, Id. de 23. 

Fol . 151. Juan Ramos, vecino id . de Parte de Mari 
Gómez, de 60. 

FoL 163. b. Don Bernardino de Meneses , Idem, 
de ¿ 51. 

Fol. 170. b. Alonso de Naba, Id. de... 50. 
Fol. 1S0. Hernán Sánchez de Vega , Familiar, 

de............. 46» 
Fol. 188. b. Martin Fernandez de Agüero, de 59. 
Fol. 197. b. Juan Guijelmo, Id. de 50. 

Fol. 204. Juan de Pedraza, Id. de 48. 
Fol. 2TO . b. Alonso Adrada, Id. de 50. 

FoL 216. Juan López, Escribano, Id. de.. 43« 
FoL 221. Alonso Duran, de Cazalegas, jurisdic

ción de Talavera, pariente de la Do
na Isabel num. 3 4 , de 4 30, 

P R I M E R A P R E G U N T A . 

P. 16. fol. i i * Y99 Si conocen á los que litigan, y 
si conocieron á Don Diego Osorio , ^ . 1 9 , 

que después que succedió en el Mayoraz
go de Castrofuerte le llamaron Don Diego 
Barba de Campos, y á Maria Gómez Du
ran de Adrada, su muger, padre, y Í*13-

dre 
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dre de dicha Doña Isabel Barba , muger 
del Pedro de Villagomez num. 34. 

800 Componese la sumaria de doce 
testigos vecinos de Talayera, y su juris
dicción, sus edades desde 34 hasta 60 
años, á ninguno compreende las genera
les de la ley ^ entre ellos han depuesto el 
Juan Duque de Estrada , Caballero del 
Habito de Santiago, amo del Diego Es
trada , dos criados de dicho Juan, el A l -
cayde, y Portero de la Cárcel de Tala-
vera, y dos que á la sazón se hallaban 
presos en ella % ninguno refiere conoció al 
Don Diego Barba, y á su muger Maria G ó 
mez Duran de Adrada www. 19 ; y los mas 
dicen conocían á los que litigaban, 

801 Igual pregunta que la expuesta, Piez. y f. 17. 
se propuso en el Interrogatorio que pre
sentaron Villagomez, y su muger en el 
termino de Prueba 5 y esta se compone de 
veinte y dos testigos vecinos de Talayera, 
sus edades desde 30 hasta 62 años, á F a g i - y 
excepción de uno que es de 23 : dos son 
parientes de la Mari Gómez num, 19, y 
su hija Doña Isabel Barba Osorio num, 34, 
y los demás digeron no les compreendian 
las generales de la ley : Y 7 de los 2 2 tes
tigos depusieron antes en la sumaria | y al
gunos han sido presentados para pregun
tas determinadas. Y unos expresaron co
nocían á los que litigaban, y ^algunos , a P. 17. fol- 82. 
saber el 13 , 15 , 17 , 18 , 1 9 , y 21, 6 9 . 9 8 ^ sigs 
al Don Diego Osorio , y Maria Go-

Qqqqc¡ mez 



mez Duran numer. i g . 
f o l 0 4" JU^ÍÍ ¡: r • .ssihi^feiiiV- Ótí- olb^q bfa 

802 Que el Don García Suarez de 
Carbajal, es primo del Don Luis Sarmien
to de Mendoza, y á mas de esto es su 
grande é intimo amigo , y como tales se 
han tratado, y tratan de mucho tiempo á 
esta parte con grande amistad, y fami
liaridad. . r-h c/ísno? ^ f ̂ b^Ba 

P. 16. y 1?, 803 También se duplicó esta pregun-
f. 20. b. 23. 5. ta én ambos Interrogatorios ; cuyo con-
3jr. texto refieren los mas de los testigos, de 

que eran parientes el Don Luis , y Don 
García, y que se profesaban amistad; y los 
testigos de la sumaría se ratificaron en lo 
que tenían declarado en quanto á esto. 

rol» 1$ i ^ o m m 'y ^^ntiogitlW^lióiBírts'ís 
I I I . 

P. 1(5. f. 15. b* 804 Si saben, creen, vieron, y oyeron 
decir, y de ello ha sido, y es publica voz, 
y fama en la Villa de Talavera, que por 
el mes de Marzo próximo de 1592 el Don 
García Juárez de Carbajal, por ruego, y 
mandado del Don Luis Sarmiento n. 24, 
su primo, y por hacerle amistad, indujo, y 
persuadió al Diego Estrada, preso, á que 
digese con juramento delante del Licen
ciado Barela, Alcalde mayor de dicha V i 
l l a , que dicho Diego de Estrada era pa
dre de dicha Doña Isabel Barba, muger 

del 



I I 6 
del dicho Pedro Villagomez num. 3 4 , y 
que se habia casado con Maria Gómez Du
ran num. 19, su madre 5 y que del dicho 
matrimonio habia nacido dicha Doña Isa
bel numer. 3 4 , y que quando se casó 
se llamaba Diego Osorio, y que habia es
tado preso por casado dos veces, y otras 
cosas; y porque lo jurase, y digese asi 
falsamente , le prometió le daría doscieri-
tos y cinquenta ducados, lo qual le per
suadió muchas veces, llevándole para ello 
á partes secretas, y le dió porque lo di
gese dineros demás de lo prometido. 

805 Ya queda sentado lo alegado por 
Diego Estrada en quanto á este particular 
ante el inferior después que se le tomó su 
confesión % por lo que se pasa á hacer mé
rito de la que se le recibió en la Cárcel 
de la Chancillería por un Oidor de ella, y 
antes lo articulado en el asunto por las 
preguntas 

IV. y V . 
] $&f&itonji . 14 oíbib ab lonal \H m%m^v\ 

806 Que en muchos dias del mes de 
Marzo antes que el Diego Estrada fuese 
preso por dicho Alcalde Mayor , ni hi
ciese ante él declaración alguna, se que
j ó , y dió cuenta á Juan, Duque de Es 
trada, Caballero del Habito de Santiago, 
su amo, como el dicho Don Garcia le an
daba persuadiendo, é induciendo áque di-
gese que él era Don Diego Osorio, padre 

de 



de dicha Doña Isabel, yel que se había ca
sado con su madre, y estado preso sobre 
ello, no siendo verdad, y que era mal 
hecho, y que no lo había de hacer, y el 
dicho Juan, Duque de Estrada le dijo que 
no digese sino la verdad por el dicho Don 
García , ni por nadie. 

807 Que habiendo el referido Don 
García inducido, y sobornado á dicho Die
go de Estrada porque digese, y jurase lo 
que contiene la antecedente, se fue en ca
sa de dicho Licenciado Barela, intimo ami
go que era, y es, y le indujo, y persua
dió á que llevase á su casa á dicho Diego 
de Estrada, y que por un Memorial de 
instrucción que le dio, á donde le puso 
todo lo declarado en las preguntas ante
riores i hiciese decir al Diego Estrada con 
juramento, y por escrito todo lo susodi
cho , y lo demás que se pretendía, y pre
tendió ^ y dicho Alcalde Mayor hizo l le
var á su propia casa al Diego Estrada, y 
delante de un Escribano le hizo muchas 
preguntas al tenor de dicho Memorial que 
le dió dicho Don García ) y porque el 
Diego de Estrada , por ser falsedad, y 
mentira, no quería decir, ni confesar lo 
que se le preguntaba , le amenazó que sino 
lo decía le descoyuntaría á tormentos, y 
para Jas dichas amenazas, é inducimien
tos , dicho Diego de Estrada dijo, y juró 
lo declarado en dichas preguntas falsamen
te, y udo lo que le preguntó el referido 

Al-



ferido Alcalde Mayor. 

Segunda Confesión de Diego Es
trada, hecha ante un Oidor de 

la Chancillería. 

808 Confesó, habiéndose preguntado Piez. 13* f, p, 
al Diego de Estrada de dónde era vecino, 
y natural, que del Concejo de Castropol, 
del Lugar de Losada. 

809 Qué tiempo habia que estaba, y 
fue á Talayera | dijo servia en Merida á 
Juan, Duque de Estrada, y vino con él 
desde alli á Talayera por el roes de Febrero 
de 1592, y todo este tiempo hasta que le 
prendieron estubo en dicha Villa con él. 

810 Si era verdad que dijo un dicho (y 
se le leyó) en 21 de Marzo de 1592 ante 
el Licenciado Barela, Acalde Mayor de Ta
layera dijo serlo, y reconoció su firma; pero 
que nada de lo contenido en él era verdad. 

811 Qué razón tubo para decirlo no 
lo siendo ? respondió , que por el temor 
que le puso el Alcalde Mayor, pues le 
decia le daria tormento, y jurando por 
vida del Arzobispo que le habia de apre
tar los cordeles porque él sabia la verdad; 
y todo lo que dijo en el dicho su dicho era 
conforme á lo que el citado Alcalde M a 
yor tenia escrito en un papel, y le iba pre
guntando , y asi con temor del dicho tor
mento dijo lo que tenia dicho, á todo lo 

Rrrrr qual 



qual estaba presente Don Garciá Gárba-
ja l , que estaba detrás de una puerta, oyen
do todo lo que dicho Alcalde Mayor pre
guntaba al confesante, y él respondía, y 
quando salió por la puerta de la casa le 
dijo el Don García, yo os conocí muy 
bien que erades vos Osorio, y el confe
sante le respondió, que si habia dicho to
do lo que él habia querido | pero que Dios 
lo remediaría, que él estaba sin culpa : Y 
que dicho Don García de Garbajal en su 
aposento solo con el confesante le prome
tió tina, y muchas veces que le daría 250 
ducados porque digese lo que estaba en 
dicho su dicho, y que el confesante era 
padre de dicha Doña Isabel Barba n. 34, 
y que ayudase á Don Luis Sarmiento m/-
mér. 24 , y que siempre se lo reconoce
ría ; y el confesante dijo que no conocía 
á Doña Isabel Osorio mmu 34 , ni al Don 
Luis num, 24 ^ y que por ninguna cosa ju
raría falso. 

B 12 ¿ Que personas hablaron al con
fesante, y le persuadieron para que se re
tratase de lo que habia dicho ante el c i 
tado Alcalde Mayor, y presentase las pe
ticiones que dió en 2 de A b r i l , y qué d i 
neros le ofrecieron, y dieron por ello? dijo 
que ninguna persona le habló, ni ofreció 
dineros algunos para presentar dichas pe
ticiones, mas de que se confesó con un 
Dodor,Gura de Santiago, que no sabía co
mo se llamaba, el qual le dijo que se iba 

al 



al Infierno si decía mentira en este nego
cio 5 y con esto tomó parecer con el Doc
tor Alba, Letrado, quien le dijo digese la 
verdad de lo que en ello habia ^ y des
pués de habérselo dicho, le ordenó las pe
ticiones que presentó en 2 de A b r i l , fir
madas del confesante, y dicho Dodor A l 
ba , que pidió á dicho Oidor se las man
dase leer 5 y en ios mismos dias comunicó 
dicho negocio con el Ministro de la T r i 
nidad de dicha Vil la de Talayera, el qual 
le dijo que asimismo digese la verdad como 
la habia dicho en dichas dos peticiones, en 
que se afirmaba , y todo lo demásno era asi. 

813 g Si habia sido casado alguna vez, 
ó desposado, declarase con quién , y có
mo se llamaban las muge res: dijo que nun
ca } ni sabia, ni entendia hubiese tenido 
hijo, ni hija alguna en todo el discurso de 
su vida, y que era de 80 años de edad. 

814 E l testigo primero, preso en Ta-
lavera á la sazón que el Diego Estrada, P, y fol. 16, 
dijo que un dia de Pasqua de Resureccion 
de aquel año de 1592 el Diego Estrada, 
preso entonces, dijo al testigo, que Don 
Garcia Juárez de Carbajal, vecino de Ta-
lavera, le habia ofrecido que le dada 200 
ducados porque digese que era Diego Oso-
rio , el qual se habia casado con Mari Gó
mez, y que asi el dicho Diego Estrada lo ha
bía declarado, lo qual se lo contó en la Ca
pilla de dicha Cárcel, á presencia de Her
nán Sánchez, que también estaba preso. 

En 



P. if. f. 136. En plenario se ratificó. 
P. 16. f. i f . b. 815 E l Hernán Sánchez, citado, 

declaró que el Sábado próximo pasado 
hizo tres semanas que declaró en 21 de 
Abri l de 1592 llevaron preso á la Cárcel 
publica de Talayera, donde el testigo lo 
estaba, al Diego de Estrada, y pregun
tándole el testigo en el discurso de su 
prisión por qué habia sido, le contó , y 
dijo que Don Garcia Suarez de Carbajal, 
vecino de Talavera, le habia embiado á 
llamar en casa de Juan Duque de Estra
da , su amo, diciendo que se quena infor
mar de él de un Cavallo que le vendía di
cho Juan Duque, y que el Diego Estrada 
habia oido, y dicho al Don Garcia que 
el Cavallo era bueno, y tenia buena boca, 
y carrera, y que el otro día el Don Gar
cia le habia embiado á llamar con otro cria
do , diciendo que le aguardaba en los Tea-
tinos , y que le habia ido á buscar, y no 
le habia hallado, y habia ido á San Sal
vador, donde dicho Don Garcia Suarez 
estaba, quien habia llevado al Diego de 
Estrada paseando desde dicha Iglesia de 
San Salvador hasta su casa, y por el ca
mino iba diciendo que le habia dicho de 
que se queria ir de con dicho Juan Du
que, y que si queria entrar con é l , que 
aunque no era tan rico como Juan Duque, 
que le tendría en su casa, no como á cria
do , sino como pariente § y que habiendo 
pasado lo susodicho, el Don Garcia se en

tró 
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tré á su aposento, y pidió una vela á un 
Page, el que la trajo, y á este le mandó 
saliese fuera, y se salió, y hablan queda
do dicho Don García, y el Diego de Es
trada solos, y luego le habia preguntado 
el Don García qué sabia de Don Diego 
Osorio, y de un testamento que le habia 
otorgado, á que le respondió el Diego Es
trada, Yo no "soy Don Diego Osorio , ni 
sé de testamento, ni yo he sido casado en 
mi vida, ni sé lo que V m . me pregunta, y 
también le habia dicho que no era de Ca-
valleros llevar á su casa á nadie para que 
digesen lo que no sabían : Y que luego 
que dicho Don García dijo al citado Die" 
go Estrada, Don Luís Sarmiento es muy 
buen Cavallero, y os podrá aprovechar mu* 
cho, yo os daré i 50 ducados porque aprove
chéis á Don Luís Sarmiento, y digáis que 
sois Don Diego Osorio ^ y que dicho Die
go Estrada le había respondido que por él, 
ni por el Rey no habia de jurar falso, por
que él tenia de comer, y que no era trato 
de Caballeros^ y que luego el Don Gar
cía fue diciendo á dicho Diego de Estra
da que le daria 200 ducados, y luego dijo 
que le daría 250 ducados^ y que dicho Die
go Estrada tribulado de lo que con dicho 
García habia pasado, se habia salido lo 
mejor que habia podido, y se había ido en 
casa de dicho Juan Duque de Estrada, su 
amo, que ya quería cenar, y le contó to
do lo que había pasado con dicho Don 
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Garda , y el Juan Duque le respondió no 
era bien hecho | por Don Luis , ni por na-
die no juréis sino la verdad ; y que otra 
noche siguiente dicho Licenciado Barela, 
Alcalde Mayor de Talavera, habia ido á 
casa de dicho Juan Duque r y le habia lle
vado preso, y llevó en casa de dicho A l 
calde Mayor, y éste le habia preguntado 
en su casa todas las cosas que dicho Don 
Garcia le habia preguntado en su casa quan-
do le habia encerrado en su aposento, y 
que visto dicho Diego de Estrada que el 
citado Alcalde Mayor le preguntaba por 
un papel todo lo que dicho Don Garcia 
le habia pedido á él que digese , estaba 
turbado, y atemorizado, porque dicho A l 
calde Mayor le amenazó, y dijo por vida del 
Arzobispo que le tengo de apretar los cor
deles , y que asi dicho Diego de Estrada 
con temor habia dicho , y confesado todo 
lo que habia preguntado dicho Alcalde Ma
yor | y dijo mas dicho Diego de Estrada, 
que si dicho Alcaide Mayor le preguntara 
que si era puto, y se echaba con su madre, 
lo digera,y confesara por miedo, y temor del 
tormento con que le amenazó; y que quan-
do pasó lo susodicho en casa de dicho A l 
calde Mayor,estaba detrás de una puerta 
el Don Garcia, oyendo, y mirando todo 
lo que pasó; y habiendo declarado dicho 
Diego de Estrada que era Don Diego Oso-
rio , y todo lo demás que le habían pre
guntado dicho Alcalde Mayor , habia man

da-
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dado traer á la Cárcel , y que llevándole 
preso había salido á la plaza dicho Don 
García, y le había dicho: ha Señor Don 
Diego Osorio bien le conocía yo en una 
berruga que tenia en la frente ; todo lo 
qual que dicho tenia éste testigo , había 
oído decir, y se lo había contado rnuchas 
veces dicho Diego Estrada en la Cárcel, 
donde estaba éste , era mas de veinte ve
ces, y siempre de una misma manera ; y 
le habia oído decir muchas veces , que en 
todo quanto dijo ante el citado Alcaide 
Mayor mintió, y que lo dijo por miedo, 
y temor de tormento; y le habia oido de
cir muchas veces , que en llevándole á 
Valladolid, declararía la verdad , y lo que 
resultaba de este Interrogatorio. 

Se ratificó en plenario. P9 i^ . fo l . 182. 
816 E l 3 , que era Portero de la Car- P. 1 é.b. f.20. b. 

ce! de Talavera, contexta substancialmente 
en lo principal con el antecedente 9 pues 
dice que habiendo preguntado el testigo 
al Diego Estrada la causa de su prisión, 
porque habia sido una cosa muy publica, 
y notoria en el Lugar, se la habia conta
do muy particularmente, y dijo que Don 
García Suarez de Carbajal le habia em-
biado á llamar á su casa, y metidole en un 
aposento, y estando solos le habia dicho 
que le daría 250 ducados porque en pre
sencia del Licenciado Barela, Alcalde Ma
yor de Talavera, digese, y confesase que 
era Don Diego Osorio, el que se habia 

ca-

• 



casado con Mari Gómez num. 19, y ha
bido por su hija á Doña Isabel num. 3 4 ^ y 
que le había apretado, y puesto temores 
para que lo hiciese, y que después el D Gar
cía le habia hecho llevar en casa de dicho 
Alcalde Mayor , y éste le iba preguntan
do por un memorial todas las palabras que 
hablan pasado entre Estrada, y Don Gar
cía , y entonces quando le preguntaba, es
taba dicho Don García tras de una puerta 
oyendo todo lo que pasaba % y que el di
cho Licenciado Barela le habia dicho que 
sino decía lo que le preguntaba, le había 
de descoyuntar á tormentos, y que le ha
bían apretado tanto que si le preguntara 
si era herege, ó puto que lo confesara \ y 
que asi habia dicho, y declarado ante el 
citado Alcalde Mayor , que el era dicho 
Don Diego Osorio marido de Mari Gómez 
num. 19 , y padre de la Doña Isabel nbs 
mer. 3 4 ^ pero que en realidad de verdad 
en todo quanto dijo ante dicho Alcalde 
Mayor habia mentido, y dícholo de mie
do del tormento con que se le habia ame
nazado : Que no conocía á Doña Isabel 
num. 3 4 , ni en toda su vida habia estado 
en Talavera, sino era entonces en servi
cio de Juan Duque de Estrada, y nunca 
habia sido casado en dicha V i l l a , ni en 
otra parte , y que quando decían haber 
sido el casamiento de Don Diego, y Mari 
Gómez num. 19 , estaba Estrada en T r i -
puli de Berbería en servicio de un Cava-

lie-



llero Español : Todo lo qual se lo habia 
oido decir este testigo á Estrada, después 
que estaba preso publicamente á todos 
quantos le entraban á ver en su prisión; 
y asimismo depuso este testigo, haberle 
dicho Estrada, después que estaba preso, 
que el Don Garcia Suarez de Carbajal le 
habia dicho, que en haciendo la declara
ción, le daría una muía para que fuese don
de estaba Don Luis Sarmiento num. 24, 
y que le regalaría mucho. Y que antes ha
bia oido decir al Diego de Estrada,que Juan 
Duque le habia engañado, y dicho , que 
bien podia estár seguro en su casa , que 
nadie le prendería. 

En ül criíirio se ratifica. 
821 ^ E l 4 testigo dixo , que t ra tó , y MIq 

comunicó muchas veces al Diego Estrada, ! 
que estaba preso en Talavera, después que p? '^ foL2 
este servia á Juan Duque , que podia ha
ber como un año ; y de algunos dias á 
aquella parte el mismo Estrada habia tra
tado con el testigo algunas cosas , tocan
tes al pleyto de Don Luis Sarmiento num, 
24 con Pedro de Villagomez num. 34 ; y el 
Sábado de Ramos de aquel año de 1592, 
como á las ocho de su mañana , el dicho 
Diego de Estrada habia ido en casa del tes
tigo, diciendole: mucho mal hay en este pley-
to contra Pedro de Villagomez: y pregun
tándole el testigo : g Qué es ? Le dixo Es-

Ttttt tra-



trada: Este Caballero, que me quiere ha
cer decir lo que no me pasa por el pensa
miento, ni lo sé contra Pedro de Viilagomez^ 
y replicándole el testigo : ¿Qué tan gran 
mal esl Le dixo Estrada supiese, que Don 
García Suarez de Carbajal le habia envia
do á llamar con un criado, que se llegase 
á los Teatinos : que habiendo ido, le habia 
llevado á su casa , y por el camino le iba 
diciendo : « En verdad , Señor Estrada, que 
^no querría que Vm. se fuese de aqui, que 
»aqui le trataremos muy bien , y le rega-
"laremosct : Que con estas palabras llega
ron en casa del Don García , quien habla 
mandado encender una vela , y metiéndo
le en un aposento , mandó cerrar la puer
ta , y que los Pages se saliesen fuera: Que 
el D. García había dicho á Estrada : ^ Se ñor 
«Don Diego de Estrada, lo que yo quiero 
«es, que me haga tanto placer de decir por 
«un Memorial que yo tengo aquí, en favor 
«de Don Luis Sarmiento, porque yo se lo 
«satisfaré á Vm. muy bien ^ y se lo servi-
«ré , y demás de esto, le daré 150 duca-
«dos.ú A que Estrada le habia respondido, 
que él no sabia nada en favor de Don Luis 
Sarmiento mm. 2 4 , ni contra é l ; quando 
lo supiera, lo dixera : Que el Don García 
se habia levantado de una silla, y tratado-
le muy mal de palabra, porque no otorga
ba en lo que le pedia § y Estrada le habia 
respondido , que él no tenia necesidad de 
dineros, porque tenia en la Montaña pan 

de 
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de renta, y vino, con que pasaba su vida, 
que él no podia aprovechar ai Don Luis^ 
y que quando pudiera aprovecharle, lo hi
ciera : Que el Don Garcia le habia hecho 
sentar en una silla , diciendole , que le 
quería dar 250 ducados, y demás de esto 
le enviaría en una muía á Valladolid á Don 
Luis Sarmiento , que era un Caballero que 
lo satisfaría muy bien : Que pa«ado lo su
sodicho, se salió Estrada del aposento del 
D . Garcia lo mejor que pudo, y que éste le 
amenazó que le habia de hacer prender: 
Que habiéndole contado Estrada ai testi
go lo que habia declarado , sabía que el 
Sábado de Ramos le hablan preso, y l le
vado á la Cárcel de Talavera , y fue pú
blico haberle preso por casado dos , ó tres 
veces ^ y el testigo , por el conocimiento 
que habia tenido con Estrada, fue á verle 
á la Cárcel el Domingo de Ramos, y le 
halló en la Capilla de ella con un vecino 
de una Aldea de Talavera , que también 
estaba preso, y el testigo le dixo: "Jesús! 
wSeñor Estrada:¿Qué está preso Vm. por 
^casado dos veces , y se llama Diego Oso-
«rio ? A lo que Estrada respondió, que era 
traycion , y heregía ^ que le habia hecho 
hacer Don Garcia , y el Corregidor, que 
le habia preguntado por un Memorial 5 y 
amedrentadole con que le daría tormento, 
diciendo : Por vida del Cardenal , que os 
tengo de descoyuntar de un tormento ; y 
que quando le decia esto el Corregidor 

es-



estaba D. García detras de la puerta , vien
do lo que pasaba: Que Estrada dixo al tes
tigo : «Señor Pedro Sánchez , yo me ce-
v g u é , porque si en el ínterin me pregun-
«taran , si era herege , ó otros delitos , di-
wgera que sí , porque yo me turbé con el 
«Corregidor 3 y en ver á Don García alli, 
«y me hice una cuenta, que si no confesa-
«ba lo que rae preguntaban, Don García, 
á la salida , me daría un rempujón por la 
«escalera abajo, y para mí poco había me-
«nesterci : Que después , llevándole á la 
Cárcel el Don García , enmedio de la pla
za le habia dicho : •>•> En verdad, Señor Oso* 
«rio, que quería yo haber conocido á Vm.w 
A que Estrada le había respondido : « En 
«verdad , Señor, que no soy Osorio, ni en 
«mí vida lo fu i ; ya yo he dicho lo que 
«Vm. quería; pero Dios pondrá en ello re-
«medio.u Asimismo dixo este testigo , que 
el dicho Domingo de Ramos, en la Cárcel, 
delante del dicho hombre que estaba preso 
con Estrada, expresó éste, que todo quanto 
había dicho á presencia del Corregidor, era 
falsedad , y mentira , y que él quería de
cir su confesión ante un Juez del R e y ; y 
pidió al testigo que le llevase un Confesor, 
porque se quería confesar, y el testigo le 
llevó al Dodor Fíguera, Cura de la Par
roquia de Santiago de Talavera j todo lo 
qual el testigo se lo oyó decir al mismo 
Estrada en la Cárcel pública de dicha Villa. 

Piez. 16.fol.27. ^22 E l 5 testigo dixo sabía , que el 
Sa-

http://16.fol.27
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Sábado de Ramos de aquel año de 1592, 
la Justicia de Talayera prendió á Diego de 
Estrada 5 y el Domingo de Ramos 5 habien
do sabido la causa de la prisión, fue á ver
le á la Cárcel , y le dixo el mismo Estra
da , que Don García Suarez de Carbajal, 
porque le diese un Testamento , le habia 
prometido 150 , ó 200 ducados \ y dicien-
colé el testigo, que cómo habia confesado 
tantas cosas como decían haber confesado! 
Respondió : Juro á Dios , no estaba en mí, 
ni sé lo que me dixe. Y que en la noche del 
Sábado de Ramos (fue el del año de 1592) 
llevaron á Diego de Estrada de la casa de 
su amo Juan Duque á la del Licenciado 
Várela , Alcalde Mayor de Talayera ; pero 
que no sabia'el testigo lo que habia pasa
do en casa de dicho Alcalde Mayor 5 mas 
que después oyó decir , que el dicho Es
trada habia confesado mas de lo que se le 
preguntaba. 

. 

En plenario se ratifica. 
823 E l 6 testigo depuso, que en Ta- pieza ^ 

lavera era cosa publica, y notoria , pubh- c 
ca voz , y fama , y común opinión desde j^ídeGuevara Ma-
el Domingo de Ramos á aquella parte, que lachos, vecino déla-
D . García Suarez de Carbajal, como deudo, lavera-
y amigo del D . Luis Sarmiento /2. 24 , ha
bia andado persuadiendo con dádibas,y pro
mesas á Diego de Estrada para que d i -
gese, que él era padre de Doña Isabel Bar-

Vvvvv ba. 



ba , muger de Pedro Villagomez mim. 34^ 
y el que se habla casado con Mari Gómez 
Duran: Que el dia anteriora esta declara
ción , el testigo habia ido á la Cárcel de 
Talavera á ver un preso que le habia en
viado á llamar; y habiéndole visto, entró 

. <el testigo en- la Capilla de dicha Cárcel, 
donde estaba preso el dicho Estrada , por
que con él estaba el que le habla- enviado 
á llamar; y tratando algunos presos que allí 
estaban con el mismo Estrada de su pri
sión , diciendole , que para qué habia d i 
cho que era padre de Doña Isabel num. 34, 
pues entonces decía que no lo era | Habia 
respondido Estrada , que qué quedan que 
hiciese un pobre viejo como él , que per
suadido del Don Garcia con dádibas , y 
amenazas le habia llevado en casa del Cor
regidor , y éste le habia apretado que di-
gese todo lo que tenia dicho , amenazán
dole , que si no lo decía, lo daría un tor
mento , y con esta causa, y por miedo lo 
habia dicho; pero que nunca Dios quisiese 
que él encargase su alma, y conciencia, di
ciendo lo que no era verdad , porque él no 
era padre de Doña Isabél num. 34 , ni era 
Don Diego Osorio : Que él habia comuni
cado con sus Confesores , y le hablan acon
sejado , que digese la verdad , y asi la de
cía ; y solamente deseaba que le llevasen á 
Vallaiolid para decir allá la verdad } y es-

Piez. 17. folio to era lo que este testigo habia oido decir 
8l« al mismo Diego Estrada. Aunque este tes-

ti-
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tígo fue examinado en plenario , no fue 
presentado para estas preguntas. 

824 E l 7 de la sumaria dixo , que el 
Martes 14 de Abril de aquel año de 1 592, ^iez. 16, folio 
el testigo fue á la Cárcel de Talayera á ver 3o- o, 
, T T ' J T • J Alonso Domínguez, 
a Juan Fernandez 9 Latonero , vecino de vecino de Talayera, 
aquella V i l l a , que estaba preso, y también' 
un Labrador , vecino de las Abiertas 5 y 
entrando en la Capilla de dicha Cárcel, vio 
un hombre viejo con grillos, y cadena que 
se estaba quejando de su prisión | y pre
guntándole el testigo, quién era ? le dige-
ron,que se llamaba Diego de Estrada,á quien 
le preguntó también la causa de su prisión, 
y le respondió, que estaba preso por Don 
García Suarez de Carbajal 5 quien le había 
llevado á su casa, y dicho, que declarase 
ser Don Diego Osorio, el que se habla ca
sado con María Gómez Duran num, 19 , y 
habido por su hija á Doña Isabel Osorio 
num, 341 y que si no lo decía , lo daría de 
puñaladas ; y si lo decía, le daría 250 du
cados , y demás de esto le daría una ca-
balgadura9para que fuese á Valladolid,don-
do estaba D. Luis Sarmiento, que le rega
laría mucho ; y que se había salido de casa 
delD. García , diciendole de miedo, que él 
haría todo lo que le mandaba ; y yéndose 
en casa de Juan Duque, su amo, le dixo, 
que Don García le había tratado muy mal, 
y que no lo había hecho con él como 
Caballero 5 á lo que le había respondido Juan 
Duque: "Pues cómo queréis vos negar que 

rno 
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^no sois Don Diego, que hay cinco testi-
^gos contra vos | No veis que os han de 
«dar tormento? No os salgáis de aqui, que 
wos prenderán : estaos quedo, que de aqui 
^en casa , no os prenderán * : Que después 
habia ido en casa del dicho Juan Duque 
el Licenciado Várela , Alcalde Mayor de 
Talavera, y habia preso á Estrada 5 y lle
vándole á casa del mismo Alcalde Mayor, 
le habla tomado su confesión 9 diciendole, 
que si no decia la verdad , le habia de dar 
tormento | y visto que el Alcalde Mayor le 
apretaba con tormento, y que Don Garcia 
estaba detras de una puerta, viendo lo que 
pasaba , habia tenido mucho miedo , y te
mor , y confesado todo lo que se le habia 
preguntado, y después se habia confesado 
con el Dodor Figuera, Cura de Santiago, 
y con un Teatino ? los quales le hablan d i 
cho , que digese la verdad, que no se fuese 
al Infierno por nadie^ y asi la decia, y de
claraba , que todo quanto habia dicho, y 
declarado ante el Licenc. Várela, Alcalde 
Mayor, todo era falso, y mentira , y con
tra la verdad , pues él no era Don Diego 
Osorio, ni tal habia, ni habia conocido á 
Mari Gómez, ni á ninguna persona de quan-
tas le hablan preguntado 9 y que deseaba 
mucho que le llevasen á Valladolid, para 
delante de aquellos Ministros de la Chan-
cilleria, declararla verdad, porque decla
rándola , no seria atormentado de nadie, 

y porque le daba mucha pesadumbre el 
que 
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que en la Cárcel, Alvaro de Cerbantes, y 
Don Nicolás Cerbantes su hijo , y otras 
personas, vecinos de Talavera ^ l e iban á 0¡|( 
hablar, para que digese , que lo que habia 
confesado en presencia del dicho Licen
ciado Várela , era verdad ; y que él no ha
bia de decir sino era lo que sabia , que 
era | que todo lo que habia dicho ante el 
citado Alcalde Mayor , era falsedad , y 
mentira , y que lo dixo de miedo de las 
amenazas que le habian hecho el Don Gar
cía, y el Licenciado Várela ; todo lo qual 
vio este testigo, y le contó el dicho Es-

825 Fue examinado , y ratificado en p-eza s 
plenario , pero no presentado para dichas leza 1 0 10 
preguntas 4 , y 5. 

826 E l testigo 8 de la Sumaria dixo, . . 
° , ' Pieza 16. folio 

que dos, o tres días después que prendie
ron á Estrada, el testigo como Alcayde de |¿ho]omé Gomez? 
la Cárce l , le preguntó en ella:? qué era Akayde de la Cárcel 
su prisión? y le respondió , que le habian deTalayera, 
llevado en casa del Corregidor, para que 
declarase cierto negocio ; y diciendole el 0 
testigo: ? que quál era ? respondió, que elío ^ 
parecería , que él ya había dicho toda lo , £ a 
que Don García habia querido ^ y dicien-
dolé el testigo que le habian dicho que Es
trada habia declarado ser casado tres ve- 1̂  
ees , que era Don Diego Osorio, y que se 
habia firmado de su nombre , le respondió 
Estrada, ser verdad que lo habia firmado^ 
pero que no estaba en sí quando lo firmó. 

Xxxxx En 



En plenario se ratifica. 
Piez. 17. folio 827 E1 testig0 9 de la Sumaria dixo, 

que tenia á Don Garcia Carbajal por muy 
P l z 16 folio PrínciPa^ Caballero, y que de dos meses á 

V * aquella parte habia oido decir al mismo 
3 ¿ n de Mendoza, Don Garcia i que porque Diego de Estra-
vedno de Tala vera, da le diese un Testamento, que decia te

ner, le habia ofrecido 200 ducados. 
Piez. 16. folio g2g E l 10 no fue presentado para di-
3 5- b. pregUntas en la Sumaria , y sí en la 
Luis de Rivera, Sas- ^ , 
tre , vecino de Tala- ^UeDa. 
vera. 829 Y dixo solo á la 3 , haber oido 
Pieza 17. folio por Talavera,á algunas personas, de quie-
128. b. nes no tenia noticia , que Don García Sua-

rez de Carbaial habia hablado á un hombre j 

que estaba preso en aquella Cárcel , que se 
llamaba Diego de Estrada, para que dige-
se se habia casado con una Mari Gómez; 
pero que este testigo no sabia otra cosa, 
ni conocia, ni sabia quién era el dicho Die
go de Estrada. 

. - 830 E l testigo 11 de la Sumaria de-
Pieza 10. folio *• t T-\« 1 

puso, que antes que prendiesen a Diego de 
J ^ Estrada,una noche estando el testigo hacien-

Juan Duque de Es- 7 0 
trada, Caballero del «o colación, le dixo, que iba muy agraviado 
Habito de Santiago, de Don García Suarez de Carbajal, porque 
t ^ l ^ y ^ e c i n o ^ habiendole enviado á llamar, y empezan-
Taiavera. dolé á preguntar por los caballos del tes

tigo , le vino á decir, si queria ser testigo 
para que le feriase un caballo tastaño pe
queño que tenia el declarante; y que des
pués de esto le habia dicho: 9 Señor Estra

da, 
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„c!a , dicenme que sabéis mucho de estos 
«negocios de Don Luis Sarmiento vyo os 
«daré i 50 ducados de oro , porque me deis 
«un papel, que decis tenéis, que es de mu-
«cho provecho para Don Luis en este ne-
«gocio, en todo lo que pudieredes « ; y que 
asimismo le habian dicho otras cosas,que no 
le habian parecido muy bien; y que ex
presando Estrada, que no debia saber Don 
Garcia que él era Hijo-Dalgo, hombre hon
rado , y que tenia que comer, porque te
nia una hanega de trigo de renta cada dia, 
una arroba de vino, y ciertos maravedises 
de renta , le respondió este testigo , que 
no le parecian bien aquellas cosas, ni que 
le diesen cuenta de ellas, sino que si le to
masen su dicho , digese verdad , porque 
no le tocaban de ninguna manera; y que 
aquella noche no le dixo mas el dicho Es-, 
trada. 

831 Ratificóse en Plenario , anadien- Pieza 17. folio 
do, no sabia, ni habia oido, que por rué- 92. 
go de Don Luis Sarmiento , ni de otra per
sona el D. Garcia, persuadiese á Diego de 
Estrada á que digese que era padre de Do
ña Isabél num. 3 4 , ni sabia mas de lo que 
tenia dicho. 

832 Prosigue este testigo, declaran- ^íeza 
do en la Sumaria , y respondiendo á la 5. 
pregunta: Que la noche misma que pren^ 
dieron á Estrada , estándose el testigo pa
seando á la puerta de su casa , llegó un 
hombre , que no sabia cómo se llamaba mas 

de 
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de haberle visto andar en Talayera con la 
Justicia, porque el declarante hacia pocos 
dias que estaba en ella, por haber estado al
gunos años fuera en servicio de S. M5 y que 
era un hombre gordo 9 mediano de cuer
po , y barbiespeso, al qual le preguntó el 
testigo, ¿ que quién era? y dixo 5 que iba 
de parte del L i c . Várela, Corregidor, á saber 
si estaba en casa de este testigo Diego de 
Estrada i, y respondiéndole, que s i , luego 
se fue el dicho hombre, y vino el Licen
ciado Várela con ciertos hombres, y dixo 
al testigo, que le diese á su criado Diego 
de Estrada, que tenia necesidad de él: Que 
el testigo le mandó buscar en su casa, y 
bajó á la puerta de ella , donde á presen
cia dé Don García Suarez de Carbajal, se
gún hacia memoria, el mismo Corregidor, 
le dixo , que necesitaba tomarle su dicho 
sobre cierto negocio § y el referido Diego 
de Estrada , dixo: «Si Vmd, tiene necesi-
«dad de tomarme mi dicho en cierto negó» 
i>cio, yo iré mañana á donde Vmd. manda-
«rew : á que dixo el Corregidor: no habéis 
de ir sino luego; y entonces el Diego de 
Estrada se volvió al testigo, diciendo: «Se-
"ñor, Vmd. mande, que yo no vaya , hasta 
«mañana á decir mi dicho " ; Y d testigo le 
«respondió: donde está el Señor Corregi
dor , yo no mando nada ; y el dicho Es
trada se quiso defender de no i r , y pasa
ron algunas otras cosas; y al fin el Corre
gidor le hizo llevar , y el testigo se que

dó 
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do en su casa , y no sabia mas lo que pasó. 
833 Y el 1 2 , y ultimo testigo de la Pieza 16. folio 

Sumaria solo dixo, que después que Estra- 40. 
da estaba preso , le fue á ver , el qual le Dieg0 Aivarez, cria* 

dixo , que le habian llevado á ia casa del dodeJlianD^. 
Corregidor , y que si aquella noche le hu-
viera éste preguntado, que si se habia he-
chado con su madre 9 lo digera 9 y con
fesara. 

Testigos de la Prueba. 
834 A mas de los que se han referi

do , fueron presentados otros para dichas 
preguntas 3 , 4, y 5 , á saber: 

835 E l 13 para la 3,y 5, y dixo:Que 
quando prendieron á Estrada le fue a ver á 
la Cárcel para conocer si era el D . Diego 
Osorio que decian | por haber conocido á 
éste el testigo muy bien ; y luego que le 
vio conoció no ser é l ; y preguntando á Es
trada: ¿Que cómo le habian preso? le res
pondió , que le habian llevado ante el A l 
calde Mayor, y le habian hecho decir que 
se llamaba Don Diego Osorio , el que se 
habia casado con Maria Gómez num. 19, 
y que era su hija Doña ImkMünám 34,1o 
qual le había mandado decir Don García 
Suarez de Carbajal, prometiéndole por ello 
250 ducados : Que al tiempo de llevarle 
ante el dicho Alcalde Mayor , le habian 
hecho firmar un papel que éste le dió ̂  y 
porque se resistía á firmarlo, le habia ame-

Y y y y y na-

Pieza i f . folio 
153- b. 
Juan Ramos , vecino 
de Talayera. 
Pariente de M a r i G ó 
mez. 

• 
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Folio 155. 

Pieza 17* folio 
173. b. 
A lonso de Nava, ve* 
ciño de Talayera» 

Pieza í f . folio 
2 2 4 . 
Alonso Durán, veci
no de Cazalegas, ju
risdicción de la Villa 
de Talayera : Pa
riente de Doña Isabél 
num. 34. 

nazado, que le habia de descoyuntar á tor
mentos , por cuyas amenazas le habia fir
mado ; pero que todo era mentira, porque 
él no era Don Diego Osorio | ni habia es
tado toda su vida en Talavera ^ lo qual oyó 
el testigo al mismo Estrada | y luego que 
éste fue preso, oyó también publicamente 
en Talavera á muchas personas , que el di-* 
cho Don García por complacer al D. Luis 
Sarmiento num, 24 en el negocio principal, 
habia hecho que Estrada digese ante el 
Alcalde Mayor, que se llamaba Don Die
go Osorio $ y que fue publica voz , y fa
ma , que dicho Alcalde Mayor habia ame
nazado al Diego de Estrada , porque no 
quería decir lo que se le preguntaba. 

8 3 6 E l testigo 15 depuso , que ha
biendo arrestado á Estrada el Licenciado 
Várela , y hablando el testigo con Pedro 
Sánchez , el Mesonero , y su muger en Ta
lavera , le digeron, como á quien habia co
nocido á Don Diego Osorio, y Maria Gó
mez num. 19, haber oido, que Don García 
Carbajal, y Don Luis Sarmiento num, 2 4 , 
hablan tratado con Estrada, que digese ser 
Don Diego Osorio , que se habia casada 
con la dicha Mari Gómez, y porque lo di
gese i le habían ofrecido ciertos dineros. 

8 3 7 Y el 22 , ultimo testigo de la 
Prueba dixo, que habría diez meses , que 
yendo á la Cárcel de Talavera á ver á An
tón López, preso en ella , vió allí á Diego 
de Estrada con otros presos muy afligido; 



228 
y diciendo á los demás , que Don García 
Carbajal le habia persuadido á que digese 
se llamaba Don Diego Osorio, que se ha
bia casado con Mari Gómez ^ ofreciéndole 
por ello 2 50 ducados : Que un dia le habia 
llamado á su casa Don Garda ^ y dichole: 
Siéntese usted ^ Señor D . Diego Í á lo que 
le habia respondido ^ no le tratase de aque
lla manera, que él no era Don Diego, sino 
Diego de Estrada : Que para que digese 
que era Don Diego, y padre de Doña Isa-
bél num, 3 4 , le hablan llevado ante el L i 
cenciado Várela ^ Alcalde Mayor de Tala-
vera , quien le habia comenzado á pregun
tar por un Memorial ciertas preguntas; á 
lo que habia respondido, que nada sabia de 
ello, porque no habla conocido á D. Die
go Osorio; y que en el tiempo que le habiart 
cogido 9 y de la suerte que le habia trata
do el Don García , no solo huviera dicho 
que era D. Diego Osorio, sino que era un 
Luterano; y habia de decir á voces, que 
todo quanto habia declarado ante dicho 
Alcalde Mayor, era mentira, y nada sabia 
de ello, y que se quisiera ver en Vallado-
lid para decir, y declarar la verdad, por
que en Talavera, con temor, le habían he
cho decir lo que no era : con otras razones 
de que no se acordaba este testigo^ lo qual 
sabía por haberse hallado presente al tiem
po , y quando Diego de Estrada estaba 
contando lo referido á algunos presos de 
dicha Cárcel. 

V 



Pieza 17. folio 8 3 8 Y el 6 testigo de la Prueba, res-
116. pondiendo á la 5. preguntas dixo, que la 
juande Areiiaao,Es- Justicia Ordinaria de ella causó ProcesoCri-
cribano en Talayera cont ra D i sobre dec i r 
y Origmano ue ia o ^ 
causa formada contra que se habia casado dos veces; cuyo Pro-
Diego Estrada. ceso ^ y Sumaria habla pasado ante el tes

tigo^ y que noticioso de ello el Licencia
do Várela , Alcalde Mayor de dicha V i 
l l a , una noche envió á llamar al testigo, y 
habiendo ido á ver lo que le queria, le 
dixo , se fuese con é l , porque quería ir á 
prender á Diego de Estrada 5 y con efec
to fueron en casa de Juan Duque á quien 
servia dicho Estrada , y prendiéndole, le 
hizo llevar dicho Alcalde Mayor á su ca^ 
sa , quien se entró en un aposento de ella 
con el mismo Estrada , y el testigo, hacien
do cerrar la puerta, y no habiendo otra per
sona, le tomó la confesión, haciéndole cier
tas preguntas, y diciendole dixese la ver
dad ; y dicho Estrada de su propia volun
tad, sin inducimiento del Alcalde Mayor, 
dixo su confesión ante este testigo, según 
constaba del Proceso, diciendo, que aque
llo era verdad } y que el Declarante no vio 
que el Alcalde Mayor tuviese Memorial^ 
ni preguntase al Diego de Estrada por él, 
antes éste , de su propia voluntad , había 
dicho lo que estaba escrito, y asentado, y 
en todo se referia el testigo al dicho Pro
ceso, y Autos 5 diciendo también, que la 
confesión se le tomó para llevar á la Real 
Chancilleria de Valladolid. 

Pre-
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Pregunta 6. 

839 Que para que tuviese efedo el Pieza 16. folio 
contenido en las preguntas antes de ésta, 12. b. 
y ocasión para que el dicho Diego de Es- Pieza 17. folio 
trada hiciese su confesión , y declaración 21. 
conforme á lo que en ellas se decia , el 
dicho Don Garcia Suarez de Carbajal, y 
sus Consortes, induxeron, y persuadieron 
á algunas personas que por via de Suma
ria Información dixesen sus dichos cerca de 
ser el Diego de Estrada el que se habia ca
sado con María Gómez Durán num, 19,7 
el que estuvo preso, y fue condenado por 
ello en la dicha Villa de Tal a vera por ha
ber sido casado dos veces; y toda esta tra
za la trataron , y comunicaron con el d i 
cho Alcalde Mayor, y su Teniente , sus 
íntimos amigos que habían sido , y eran, 
y conforme á ello el dicho Teniente, hizo 
cabeza de Proceso , é información, y el 
citado Alcaide Mayor tomó la declaración, 
y confesión al dicho Diego de Estrada en 
so casa propia antes de prenderle , para 
con esto obscurecer la verdad , y justicia 
de la Doña Isabél Barba, muger de Pedro 
de Villagomez num. 34, y para publicar, 
y hechar esta voz de que era otro el pâ  
dre de la dicha Doña Isabél num. 34,pa-» 
ra levantar, y atemorizar los testigos que 
podían decir lo contrario en favor de la 
misma Doña Isabél en el pleyto principal N o T A* 
de dicho Mayorazgo , que acaso no estaba Lo subrayado se aña-
recibido á prueba. ] , ^¿ST" 

Zzzzz Tes-
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Piez. 16. folios 
16. ip .b . 2 i .b . 
25.b. 2^.5. 29. 
32. 33- b- 35-
3 8. y 40. 

Piez. 17. folios 
93.! 17.7136. 

Folio 129. 

Pieza 16. folio 
34. b. 

Pieza 17. folio 
155. b. 
Pariente de la Doña 
Isabel, num* 34. 

Testigos de la Sumaria. 
840 E l 2, 3, y 11 se remitieron á lo 

que anteriormente tenian declarado 5 y de 
los 9 restantes dos no fueron presentados 
para esta pregunta, y los 7 dixeron que 
no lo sabia n. 

Testigos de la Prueba. 
841 E l 2 , 6 , y 9 se remitieron tam

bién á lo que antes tenian depuesto. 
842 E l 3 Luis Rivera , y 10 de la 

Sumaria , en donde dixo no sabia la pre
gunta , dixo en la prueba : que oyó decir 
por la Vil la de Tala vera, que el Licencia-
do Várela habia llevado preso de casa de 
Juan Duque al dicho Diego de Estrada, 
(esto mismo viene á decir en la Sumaria, 
respondiendo á la 5. pregunta) y íe habia 
tomado cierta confesión; pero que el tes
tigo no sabia otra cosa de lo contenido en 
esta pregunta 6, 

843 Juan Ramos , testigo 13 de la 
Prueba, depuso, que por la Villa de Tala-
vera habia oido decir públicamente, y era 
público, y notorio, que Don Garcia Sua-
rez de Carbajal, podria tener ocasión de 
que el Don Lpis Sarmiento num. 24, sa
liese con el pleyto que trataba sobre el 
Mayorazgo; y habia hecho, que algunos 
vecinos de la dicha Villa jurasen como el 
dicho Diego de Estrada era Don Diego 

Oso-
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Osorio , y que asi el Teniente de Alcalde 
Mayor los habia recibido, y á este testi
go le parecía , que lo sosudicho se habia 
hecho para obscurecer la justicia de Pedro 
de Villagomez,y su muger num. 34, y que 
ninguna persona se atreviese á decir en su 
favor, porque sabia este testigo, que es
tando Estrada preso, y diciendo llamarse 
Don Diego Osorio , y haberse casado con 
la dicha Maria Gómez num. 19 , ninguna 
persona se atrevería á decir en su favor. 

844 Los 1 Y testigos restantes no fue
ron presentados para esta pregunta. 

Pregunta 7. 
845 Que el dicho Diego de Estrada, p. A n , 

luego que hizo la citada declaración es- . 0 ^ j ^ , , .. ^ , P1ez.17.iol.22. tando en la Cárcel , dixo, y afirmo mu- í 
chas veces, que todo quanto habia decla
rado en su confesión, cerca de que era pa
dre de la Doña Isabel num. 34, y las de
más cosas declaradas en las preguntas an
tes de ésta, era todo falso , y mentira, y 
que se habia perjurado por inducimiento, 
y promesas del dicho Don Garcia , y por 
amenazas del dicho Licenciado Várela 9 y 
lo mismo habia dicho, y declarado otras 
muchas veces en diferentes tiempos , y 
ocasiones. 

^ X . O I U I D mam o í .up ( ; 5Bbm .1 
Tes-

http://P1ez.17.iol.22


Pieza 16. folio 
16. b. 
García Gutierrez,ve-
cino de la Puebla 
Nueva. 

Folio 19. b. 
Fernán Sánchez de 
Vega, vecino del Lu
gar de las Abiertas. 

Folio 21. b. 
Alonso Pérez , Por
tero de la Cárcel de 
Talayera. 

Testigos de la Sumaria. 
8 4 6 E l 1 dixo, que después que Es

trada estaba preso en la Cárcel de Talaye
ra , le oyó decir muchas veces, que todo 
lo que habia declarado ante el Licenciado 
Várela , Alcaide Mayor de dicha Villar 
era falso, y que estaba fuera de juicio quan-
do lo dixo^ lo qual le oyó el testigo mu
chas veces en presencia de algunas perso
nas que estaban presas en dicha Cárcel. 
. 8 4 7 E l 2 testigo contexto, en que Es
trada le dixo muchas veces, y publicamen
te, en presencia de muchas personas, que 
en todo qnanto habia declarado ante di
cho Alcalde Mayor , habia mentido, y que 
lo habia hecho por miedo, y amenazas, 
pues él no era Don Diego Osorio, ni nun
ca habia sido casado 5 y que quando decian 
haber sido el dicho casamiento, él habia 
estado en Trípoli de Berbería con el Baylío, 
á quien servia de Maestre de Sala | lo qual le 
habia oido decir muchas veces públicamente, 

8 4 8 1 E l testigo 3 depuso, que luego 
que Estrada fue preso, le oyó decir, y le 
dixo muchas veces en presencia de mu
chas personas que estaban presas en la di
cha Cárcel, que todo lo que habia decla
rado ante el Licenciado Várela, diciendo 
ser Don Diego Osorio , marido de Mari 
Gómez, y padre de Doña Isabél num. 34? 
era falso, y mentira, pues era contrario á 
la verdad ^ y que lo habia dicho, y con-

fe-
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fesado por persuasión , é inducimiento de 
Don García Suarez de Carbajal, y por mie
do del tormento que dicho Alcalde Mayor 
dixo que le daria ; lo qual este testigo lo 
había oido decir, y declarará Estrada mu
chas veces públicamente , como también 
que el mismo Estrada había dicho que le lle
vasen á Valladolíd , que él diría muchas ver
dades, y quién había tenido culpa de todo, 

849 E l 4 testigo , después de remi
tirse á lo depuesto á la 3 pregunta , aña
dió en ésta, que el Domingo de Ramos de 
aquel ano de 1 592 , estando en la Cárcel 
de Talavera con el dicho Diego de Estra
da, fue á ella el Dodor A l b a , vecino de 
dicha V i l l a , y dixo á Estrada: »Señor Es
pirada, yo vengo aquí de parte de Joan Du-* 
«que de Estrada á que me declaréis la ver-
„dad pura de este negocio ^ y diciendo la 
«verdad , os ha de salvar; y diciendo la 
«mentira, os hechará á Galeras , porque 
«diciendo la mentira ayudareis á una par-
«te , y dañareis á la otra, y la parte con-
«denada ha de volver sobre vos con la ver-» 
«dad, y os ha de destruir. A lo que Estra-
«da dixo: «• Yo no conozco á usted, mas to
do quanto me han hecho decir, es traición, 
y heregia 5 yo no tengo de condenar mí 
anima; yo no he estado en Talavera en mi 
vida, ni conocí á esa muger, ni sé quién 
es , ni á mi me pudieron ver en mi vida, 
ni me llamé Diego Osorio ; yo soy Die
go de Estrada : y añadió el testigo, que 

Aaaaaa noirí-

801 

.2 8 -d 

Folio 25 . b* 
Pedro Sánchez , ve
cino de Talavera. 

•d .gf, < 
-

• 

• 



Folios 27.6.29. 
b. 32- y 33-

Piez.16.fol. 3 5. 
Juan de Mendoza, 

vecino de Talavera. 

Folio 35. b, 
Luis de Rivera , Sas
tre en Talavera. 

Folio 38. 
Juan Duque de Es
trada , Caballero del 
Habito de Santiago. 

nombró un Lugar en la Montana donde d i -
xo que era vecino, y que lo hallarían en el 
Libro de bautismo^ y que todo quanto ha
bla dicho había sido por Don Garcia de 
Carbajal 5 que le habia persuadido á ello. 

850 Los testigos 5,6, 7, y 8, se re
mitieron, y repitieron io que tenían dicho 
á la 3 pregunta. 

8 5 j E l 9 dixof que después que pren
dieron á Estrada, fue á verle á la Cárcel, 
y le reconvino, que como había confesa
do lo que tenia confesado, que si un hom
bre honrado como él estaba fuera de jui
cio? á que le respondió Estrada: wSeñor, 
wyo estaba fuera de juicio, que me cogie
r o n de repente, que estos son negocios 
«que yo sé de ellos mucho, y otro dia yo 
wse lo diré ¡j pero todo lo que confesé es 
«mentira, y yo no soy Don Diego Oso-
rio. <£ 

852 E l testigo 10 no fue presentado 
para esta pregunta. 

853 E l 11 dixo, que habiendo lleva
do preso á Estrada el día que antes tenia 
dicho á mas de dos horas de la noche, otro 
dia por la mañana, antes que este testigo 
se levantase de la cama, (por haberse pu
blicado en la noche de la prisión habia con
fesado Estrada, que él era el que se habia 
casado con Mari Gómez) entraron algunos 
Criados del testigo, especialmente un mo
zo Gallego llamado Juan, (que ála sazón 
no estaba en Talavera), y dixo: «Señor, 

^Die-
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^Diego Estrada está diciendo en la Car-
wcel, que lo que á noche confesó ante el 
rCorregidorde Talayera, es mentira, y que 
rél no fue el que fue casado con Mari Go-
^mez Duran, y que no sabe lo que se ha 
váicho: «• Y añadió el testigo , que esto 
mismo le habia enviado a decir á Estrada 
con otras muchas personas. 

854 Y el ultimo, y 12 testigo depu- Folió 40. 
so , que como tenia dicho en las pregun- Diego Aivarez, cría-

tas antes de ésta, habia ido á ver á Estra- ^ e j u a a Duque, 

da á la Cárcel después que estaba preso, 
el qual le habia dicho al testigo , que to
do quanto habia confesado ante el Licen
ciado Várela, era mentira, y falso, que él 
no era Don Diego Osorio, que se llamaba 
Diego de Estrada por mar, y por tierra, 
que él lo probaria , y que nunca habia si
do casado , y que lo había dicho, y con
fesado con temor , y miedo del tormento 
con que le hablan amenazado. 

-

Testigos de la Prueba. 
Srjtifa Qi jk* 1 ftyr\j|'JÍÍ*! £k^j^o ' C ^ ' t \ i i 1 0 m o f i i ü r f * 

855 E l lodixo, haber oidoá muchos pieza i f , folio 
Vecinos de Talavera , (de cuyos nombres ] 
no hacia memoria) que estando Estrada Melchor Fernandez 

preso en aquella Cárcel , habia dicho lio- Azv-vo •> vecino de 

rando muchas veces, que todo quanto ha- ^1^01^ 
bia dicho, y declarado ante el Alcalde Ma
yor , era mentira, y por haberle persuadí- JuanRnmo.y Aion-

do Don Garcia de Carbajal ofrecieildole ^ : Pariente el 
doscientos, ó trescientos ducados. " d!.la Mari ^OÍPez-

Q^/C ui • • / Folios 150. y 
050 El 13 repino, y se remitió á lo ^ 



Folio 191. b. 
Mar t in Fernandez de 
Agüero , vecino de 
Talavera. 

Folio 226. 

Piez.16.fol.13. 
Piez.17.fol. 2 2, 

{ .55 i eüilol 
4^1 

depuesto en la pregunta 3 , haciendo lo 
mismo el testigo 15 9 el añadió, que 
el no vio á Estrada al tiempo que estuvo 
preso, ni le oyó decir cosa alguna v mas 
de que se decia públicamente por Talave-
r a , que Estrada habia dicho ser D.Diego 
Osorioij y después, que era mentira,que 
no era sino Diego de Estrada, 
-u 857 E l testigo 17 dixo, que estando 
dicho Estrada preso en la Cárcel de Tala-
vera , este testigo por haber conocido á 
Don Diego Osorio para ver si era é l , fue 
á verle, y habiéndoselo preguntado, y si 
se llamaba Don Diego Osorio , le respon
dió : p No soy Don Diego Osorio, que el 
«diablo me engañó , para que dixese , que 
,,me llamaba Don Diego Osorio, que nun-
"Ca estuve en Tala vera, sino agora;" pe
ro este testigo no tenia noticia , ni oyó de
cir al dicho Diego de Estrada , quién le 
habia engañado , sino el diablo me en
gañó. 

858 Y Alonso Duran, testigo 2 2 , y 
ultimo también dixo á esta pregunta lo que 
tenia dicho en la 3 . 

859 Y los demás no fueron presenta
dos. 

Pregunta 8. 
66o Que el dicho Diego de Estrada 

era muy viejo, de edad de 84 años, y mas 
tiempo, y tal parecía por su aspedo hom
bre caduco , y de poca fé, y crédito. 

Ya 
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861 Ya queda sentado haber decla

rado el Diego Estrada ser de 8o años. 

Testigos de la Sumaria. 
862 Todos (excepto el 10, que no fue Piez. 16. folios 

presentado para esta pregunta) la contex- i6.b. 19. b.22. 
taron en quanto á que Estrada, según su 26 . 27.b. sp.b. 
aspedo, era un hombre anciano , diciendo 32. 33. 35. 38. 
unos, que les parecia ser de 80 años , otros b. y 40. b. 
de f o , y otros no expresaron la edad; 
y algunos también dixeron , que parecia 
hombre de poco crédito, caduco , y muy 
viejo: E l 1, 2 , y 4 depusieron haber oi- Eolios 16.b, 22. 
do decir al mismo Estrada, que tenia 82 Y 2^*.^i 
años. 

863 E l 5; añadió, que le tenia por hom- Y olio 2 f b. 
bre de poco entendimiento, que bebía mo
cho vino, y que algunas veces no estaba 
muy católico. 

864 E l 8 , que le habla oido que te- Folio 33. b. 
nia cumplidos 80 años, y que un hombre 
de su edad no tenia memoria como otro. 

865 E l 9 , añadió también , que te- Eolio 35. 
nia á Estrada por hombre enredador, y em
bustero , y que habia oido á criados de 
Juan Duque , en cuya compañía habia es
tado Estrada , que éste algunas veces se 
emborrachaba, y tomaba del vino. 

866 E l mismo Juan Duque , añadió polio . 
igualmente , que tenia á Estrada por de o • • 
poco crédito, por haberle visto algunas ve
ces fuera de si de haber bebido demasia-

Bbbbbb do. 



do, y el testigo le tenia en su casa , por
que tenia mucho cuidado de hacerle curar 
los caballos. 

Folio 40. b. 867 Y el testigo 12, criado del Juan 
Duque, añadió también, haber oido á Es
trada que tenia 80 años, y que por haber 
estado el testigo en su compañía en casa 
de Juan Duque, sabia que muchos diasse 
tomaba Estrada del vino, y estaba fuera de 
juicio, por lo qual le tenia este testigo por 
hombre de poca fé , y crédito. 

Testigos de la Prueba. 
Pieza info l io 868 Juan Ramos, testigo 1 3 , con-
! 3^, texto en que Estrada era hombre muy vie-
ParientedeMariGo- jo , según su aspedo , que á él mismo le 

habia oido tenia 82 años ^ y el testigo le 
tenia por hombre caduco, de poco juicio, 
y entendimiento, pues le habian hecho de
cir lo que no sabia, porque si fuera hom
bre constante , y de entendimiento, no hu
biera sido parte cosa del mundo para de^ 
cir lo que no sabia. 

Folio 175. b. 869 Alonso de Nava, testigo 15. de
puso, que antes de haber preso á Estrada, 
le habia tratado, y comunicado, y sabia 
que era muy anciano como de 80 años , se-» 
gun su aspedo, y que le tenia el testigo 
por hombre fácil, por haberle visto hacer 
cosas de poco entendimiento. 

Folio 192. b. 87° Martin Fernandez, testigo 17 
dixo, que Estrada tenia ¡70 años, poco mas, 

0 

mez. 
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6 menos 5 y Alonso Duran, testigo 2 2 con- Folio 227. 
texto, en que tendría 76 años. 

Pregunta 9 de Sumaria, y Prue
ba en la que se incluye la 10 

déla Prueba. 

871 Que el dicho Don Diego Oso- p¡ez. 15.fol.13. 
r io , que se casó con la citada Maria Go- píez# Ijr.fol,2 2. 
mez num. 1 o, padre de la Doña Isabél Bar-
ba num» 3 4 , y después estuvo preso por 
ello en la Cárcel de Talavera , era al d i 
cho tiempo mozo de edad de 20, ó 22 años, 
poco mas, ó menos, gentil hombre, alto 
de cuerpo, y delgado , lampiño , de po
cas barbas, y tenia los ojos azules, y era 
muy buen músico de vihuela, y tenia muy 
buena voz, y en edad , persona , talle, 
cuerpo, y señales era muy diferente del di
cho Diego de Estrada; y los testigos lo sa
bían por haberlos visto, tratado, y comu
nicado muchas veces al uno, y al otro, y 
tener de ello entera noticia. 

872 En 2 de Noviembre de 1592, se Piez. 5. 
recibió jure , y declare á instancia de V i -
ilagomez , y su muger num, 34 , y en vir
tud de Auto de la Sala á la Doña Isabél 
Barba de Acuña num, 14, al tenor de va
rias posiciones, y la que conduce al asun
to que contiene la pregunta, dice asi: 

873 Que el Don Diego Barba de Cam- Folio 2. 
pos num. 19, ultimo poseedor del Mayo-

raz-
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razgo de Castrofuerte, tañia muy bien v i 
huela , cantaba muy bien, y tuvo muy bue
na voz, y que por su contento , y recrea
ción cantaba, y tañia muchas veces,y era 
publico , y notorio entre todas las perso
nas que le conocían, y entre sus hermanos, 
y deudos, que dicho Don Diego cantaba, 
y tañia muy bien vihuela, y que la Doña 
Isabél Barba de Acuña num. 14, le vio, y 
oyó cantar, y tañer muchas veces. 

„ 874 Declaró ésta , que su hermano D. 
Folio 3* T-V* . • u 

Diego num. 19, tenia muy buena voz , y 
cantaba muy bien, naturalmente, y sin sa
ber canto, ni música , y tañia una guitarra 
muy mal, porque esta confesante dos ó tres 
veces, unas de otras diversas, y en años di
ferentes, levido cantar , y tañer guitirra; 
y aunque eran hermanos esta confesante, y 
dicho Don Diego, no le vido cantar, ni ta
ñer mas de las dichas veces, porque lo mas 
del tiempo estaba dicho Don Diego Barba 
de Campos num. 19 , ausente en servicio 
del Rey nuestro Señor , en Nápoles , y 
otras partes fuera de estos Rey nos, porque 
tampoco se trataba con esta confesante, por
que estaban reñidos, y era enemigo el di
cho Don Diego de la confesante; y lo de* 
más que contenia la posición, dixo que lo 
negaba, y no lo sabia. 

Tes* 
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Testigos de la Sumaria. 

875 E l 3 dixo, que después que el Piez. 16.fol.22. 
Diego Estrada estaba preso en la Cárcel Antonio P é r e z , Por-

, rr< i • / i tero de )a Cárcel de 

de Talavera, vio que muchas personaste- Talayera, 

cinos de dicha Vil la , habian ido á verle 
para reconocer si era Don Diego Osorio el 
que se habia casado con Mari Gómez Du
ran , y vio el testigo, que todos los que 
hablan ido se reían , y hacian donayre, d i 
ciendo , que el dicho Don Diego habia si
do diferente hombre, de otro talle, y ges
to , y mas mozo, porque le habian conoci
do preso en Talayera, y habia sido gran 
músico de vihuela | lo qual habia sabido, y \ 
era cosa muy notoria en Talayera. 

8^6 E l 6 depuso , haber oido decir Folio 29. b. 
por COSa pública, y notoria á muchos Ve- Josef de Guevara M a 

cinos de dicha V i l l a , (de cuyos nombres j ^ r o s , vecino de T a -

entonces no se acordaba) que Don Diego 
Osorio, el que se casó con Mari Gómez, al 
tiempo que se casó, era hombre de 25 á 
26 años, de buen gesto, gentil hombre, y 
de poca barba. 

E l r contexto, en que Don Die- FoIio b#-
go Osorio, quando se casó con Mari Gómez Alonso Domínguez , 

Durán, era hombre de 23, ó 24 años, po- vecino de Talayera, 

co mas, ó menos, de buen cuerpo, y bar
bado 9 que andaba en buen habito, y que 
por haber visto el testigo en la Cárcel al 
Diego de Estrada, sabia que era muy di
ferente del Don Diego Osorio á quien el 

^-ccccc tes-
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testigo había conocido, marido de la dicha 
Mari Gómez Durán. 

Folio 3 9 . b. 8 7 8 E l testigo 11 dixo, que D. Die-
juan Duque de E s - Barba,al que había conocido, teníalas 
trada, Caballero del 0 i - r 1 1 * • T^-
Habito de santiago, señales muy diferentes de las que tema Die

go de Estrada , que estaba preso , asi en 
rostro, como en persona, y en todo. 

Fol. 26. y 40.b. 8 7 9 Los testigos 4, y 12 se remitie
ron á lo que tenian dicho : el 10 no fue 
presentado para la pregunta, y el 1, 2, 
5 , 8 , y 9 dixeron, que no lo sabían. 

Testigos de la Prueba. 
Píe. i ^.fol. 157. ^ E l 13 dixo, que sabia muy bien, 
juan Ramos, vecino y tenia de lo contenido en esta pregunta, 
de Talayera, panen- entera - y particular noticia , DOr haber C O -
te de Man Gómez. . 1 1 , r x TA- ÍA • 1 

nocido casado al Don Diego Osono con la 
dicha Mari Gómez num. 19 , en Talavera, 
y visto preso en la Cárcel pública de ella, 
por decir estar casado dos veces, que era 
muy diferente en el talle, y persona que 
el Diego de Estrada, por haberle conocí-
do muy bien^ y si fuera Estrada, el dicho 
Don Diego Osorio, sin duda le conocería 
el testigo aunque viviera mas años, por
que tuvo con él amistad, y estuvo preso 
en su compañía 18 días , y se trataron muy 
de ordinario, según uso, y costumbre en-
tre los que están presos. MoJteZZt . 881 E1 testig0 ' 5 , despuesde refe-

ciño de Talayera. nrse • otra declaración que en el asunto 
te-
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tenia hecha ante un Receptor de la Chan-
cilleria de Vallodolid , dixo en ésta, que 
sabia, por tener entera, y particular noti
cia de Don Diego Osorio, que éste era muy 
diferente del Diego de Estrada, por ser aquel 
mas alto de cuerpo que no és t e , y por lo 
demás que tenia dicho en ía citada decla
ración. 

882 Y el testigo 17, después de re- Folio 192. b. 
ferirse también á otra declaración que ha- Martin Fernandez de 
bia hecho ante un Receptor de la Chanci- Aguero • vecino de 
ileria, dixo asimismo, que sabia por haber 
conocido, y hablado al Don Diego Osorio, 
y halladose presente quando se desposó 
•con Mari Gómez Durán num, 19 , y haber 
visto á Diego de Estrada estando preso, 
que era muy diferente el uno del otro, y 
que en ninguna cosa, ni señal se parecía 
Estrada al Don Diego Osorio, el qual era 
mas gentil hombre 5 y de mejor talle, por
que si fuera Don Diego Osorio el dicho 
Diego de Estrada , este testigo le cono
ciera muy bien, respedo del conocimien
to que con él habia tenido , estando des
posado con la dicha Mari Gómez, por v i 
vir ésta frente de la casa del testigo, y 
haberle tratado tiempo de dos , o tres 
meses, que estuvo desposado , poco mas, 
ó menos. 

Pre-



Pregunta i o de la Sumaria, y 
11 de la Prueba. 

Pieza 16. folio ^ Que los dichos Don Luis Sar-
1 3* miento num, 2 4 , 7 Don Garcia Suarez de 
Pieza i f . folio car|3ajai 9 y otras personas , por su orden, ̂  
2 3 • ^' y mandado, antes, y al tiempo de hacerle 

las probanzas del pley to principal, y la In
formación Sumaria, tocante a aquel, y des
pués hablan procurado en Talayera, y en 
otras partes inducir , y sobornar , y ha
bían inducido , y sobornado con dádivas, 
promesas, y otras cosas á otras muchas per
sonas, para que como testigos jurasen fal
so, y lo contrario de la verdad contra Pe
dro de Vilíagomez, y Doña Isabél Barba, 
su muger n. 3 4 , en el pleyto principal que 
trataban contra el Don Luis num. 24 , y 
su madre num. 14 , en la Chancilleria, so
bre el Mayorazgo de Castrofuerte , y h a -
bian dado á muchos testigos dineros para 
que jurasen falso, é inducidolos á ello* 

Testigos de la Sumaria* 
Piez. 16. folio ^84 Solo Pedro Sánchez, Ensambla-
26, dor, y vecino de Talavera 4 testigo, de

puso á esta pregunta, diciendo , que el 
ultimo dia de Pasqua de Resurrección de 
aquel año de 1592, la muger de Vallado-
lid , viuda, vecina de Talavera, que vivia i 
San Pedro , expresó al testigo, que Don 
Garcia Suarez de Carbajal habia ido a su 

ca-
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casa, y la habia dicho: «Hágame usted 
«merced de no declarar en el negocio de 
uDon Luis num. 24 , por ninguna parte, 
«que yo la haré dar por ello 500 ducados, 
wy demás la haré llevar en un coche fue-
wra de Talayera: tt Y que la dicha tiiuger 
hahia respondido, que ella no podia dexar 
de decir la verdad, porque sabia todo el 
negocio como el Ave Maria , y no sabia 
andar en coche que se caería. 

885 Los demás testigos dixeron , no 
sabian la pregunta, 

,, . - ., • ! • ' „ • -.mm rra - ir 'm'Á*'r-V\ i 
p , •• • ¿ \ TT Vi ' O Í_Í » ^ * . tS 

Testigos de la Prueba. 
886 Alonso Durán, vecino de Caza- Piex. i f . folio 

legas, jurisdicción de Tala vera, testigo 22, 226. b. 
y ultimo expresó , que al tiempo que en Pariente de la Doña 

aquella Vil la se hacian las Probanzas del 1 ^ 1 , ^ . 3 4 . 
negocio principal sobre el Mayorazgo, oyó 
el testigo á Diego Moreno, vecino de d i 
cho Lugar de Cazalegas, que le habia di
cho un Criado de Don Luis Sarmiento num. 
24, (que se llamaba Escapa) «Yoduro á 
«Dios, que á alguno han de azotar, y l ie-
wvar atado á Valladolid 5 y que habia en
cendido lo decía por él , porque iba á de-
^clarar en favor de Pedro de Villagomez, 
X>Y su muger m/w. 34.U 1 . ^ i í 

88f Y el testigo 7 de esta Prueba, 
y 5 de la Sumaria dixo, que decia lo que 
tenia dicho en las preguntas anteceden-

Dddddd Pre-



Pregunta 11 de la Sumaria, y 
12 de la Prueba. 

88B Que los dichos Don Luis Sar-
Pieza 16. folio ^ ¿ ^ k num. 24, y Don García Suarez de 
I 3 ^ ' Carbajal, y otras personas , por su orden, 
Piez. 17.fol.24. y mandado ai tiempo que se habia de ha^ 

cer la probanza del pleyto principal, y 
la Sunmria de éste, y después habían ame
nazado , y hecho muchos fueros á los tes~ 
tigos de quienes entendían que se habían 
de aprovechar los dicho* Pedro de Villa-* 
gomez,y su muger num. 34 , diciendoles, 
que si juraban en su favor, y contra el 
dicho Don Luis num, 24 , se habían de 
destruir, y hechar á perder, ofreciéndoles 
muchas dádivas , y promesas, porque no 
dixesen lo que sabían en favor del dicho 
Pedro de Villagomez, y Dona Isabél Baí-
ba, su muger. 

Testigos de la Sumaria. 
889 Nueve dixeron no la sabían , y 

los tres restantes no fueron presentados* 

Testigos de la Prueba. 
Piez. i n f o l i o 890 Christoval de Olmedo, testigo 12 
I 4 P ' díxo, que habiendo declarado en favor d^ 

Pedro Villagomez, Josef de Guevara, pa
drastro de este testigo , podría haber dos 
meses, poco mas, ó menos , se habia lle

ga-

http://17.fol.24
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gado al mismo testigo el Don García Sua-
rez de Carbajal, y reconvenidole ¿Que 
cómo siendo tan amigo suyo, y del dicho 
su padrastro, éste habia dicho que era pu
blica voz, y fama, y común opinión, que 
el Don Garcia habia inducido á Diego Es
trada que dixese llamarse Don Diego Oso-
rio siendo falsedad ? porque pública voz, 
y fama no lo era , que publica voz, y fa
ma no era sino ser el Don Garcia, hijo de 
sus padres^ quanto mas, que el Don Gar
cía no le habia deservido en nada , y so
lo dicho Josef de Guevara habia sido sin-̂  
guiar en declarar esto en aquella proban
za , y por justicia le habia de tachar; lo 
qual era lo único que el testigo sabia ^ y 
añadió , que tenia al Don Garcia por buen 
Caballero, y hombre honrado. 

891 Juan Ramos testigo 13 depuso, Folio 158. b. 
haber oido en Talavera á algunas perso- Pariente de M a r i G o 

ñas, (de quienes no tenia noticia) que D . 
Garcia de Carbajal andaba hablando á al
gunas personas para que no dixesen en fa
vor de Pedro de Viílagomez, y su muger 
num. 3 4 r y aun se acordaba el testigo, y 
tenia noticia , que la muger de Vallado-
l i d , vecina de Talavera, le habia dicho, a l 
tiempo que Diego Estrada estaba preso, 
que el dicho Don Garcia habia ido á de
cir , y la habia prometido llevarla en ua 
Coche fuera de Talavera, para que no de
clarase en favor del dicho Viílagomez 
num. 3 4 » 

Her-

mez. 



Folio 183. b. 892 Hernán Sánchez de Vega , tes
tigo 16 , y 2 de la Sumaria dixo, que á 
muy pocos dias de como había declarado 
ante el Receptor de Valladolid, fue el D . 
García á la Cárcel, donde el testigo esta
ba preso , y le dixo ¿Que cómo habia ju
rado contra él? á que le respondió el tes
tigo, que si él habia jurado, había jurado 
la verdad , y la diría todas las veces que la 
supiese: Que con esto se marchó el Don 
García , y no pasó otra cosa mas de que 
luego como llevaron preso á Diego de Es
trada á la Chancílleria, el Licenciado Vá
rela , Alcalde Mayor de Talavera, sin ha
ber este testigo cometido delito, porque es
taba preso por deudas, mandó á Bartolomé 
Gómez, Alcayde de la dicha Cárcel, que 
le pusiese una cadena con un par de gri
llos , y porque el dicho Alcayde no lo ha
cia , se los mandó poner á é l , y asi el A l 
cayde lo hizo, y le tuvo dos dias con ellos 
hasta que Julián Fernandez , Procurador 
de dicha Villa , hizo diligencias para que 
se los quitasen, y este testigo sospechó, 
y tuvo por muy cierto, que era por la di
cha Causa de haber declarado contra el 
Alcalde Mayor, y contra el Don García, 
porque como llevaba dicho, no había co
metido genero de delito por donde mere
ciese la dicha prisión. 

893 Los demás testigos de la Prue
ba no fueron presentados para esta pre
gunta, y la 12 de la Sumaria, es la de pii-

bli-
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blico, y notorio 9 cuyos 12 testigos la d i 
cen i por lo que se pasa á sentar las res
tantes preguntas que se articularon en la 
Prueba, y lo que á ellas depusieron los tes
tigos en esta forma. 

Pregunta 13. 
- 8 9 4 Que Gaspar de Encinas, vecino Piez. if.£01.25. 
de la Villa de Talavera , testigo que de
claró en el pieyto criminal, por mandado 
de la Justicia, antes, y al tiempo que lo h i 
zo, era hombre muy viejo, y caduco, y que 
en muchas declaraciones que habia hecho 
en juicio, con juramento, expuso lo con
trario de la verdad, por lo que la Justicia 
le previno baxo graves penas, no jurase; 
y que por esta razón á sus dichos no se les 
habia dado, ni daba fé , ni crédito en jui
cio, ni fuera de é l ; y que lo que declaró 
en este negocio habia sido lo contrario de 
la verdad. . 

8 9 5 Queda sentado lo que declaró el 
Gaspar Encinas en la Sumaria recibida por 
la Justicia de Talavera ; y que entonces 
dixo ser de edad de 8o años. 

8 9 6 Catorce testigos dixeron la pre* 
gunta en estos términos. 

8 9 7 Josef de Guevara Maladros , i , Piez. i f .foL85. 
testigo dixo , que como vecino de Tala-
vera , de donde lo era también Gaspar. 
Encinas, sabia, que éste era hombre muy 

Eeeeee vie-



viejo, y qaeal parecer del testigo tendria 
como 90 años» 

Folio 94. 898 Eí 2 Juarí Ducllie exPresó 1 co
nocía á dicho Enemas ^ y sabia era muy 
viejo, como de su persona parecía. 

Folio n o . b . 899 E l 5 Alonso Dominguez, expre
só , habia mucho tiempo que conocia á 
Gaspar de Encinas, como vecino de aque
lla Vil la deTalavera, el qualera el hom
bre mas viejo que habia en e l la , porque 
no conocía otro que fuese mas viejo, y el 
testigo hábia oído decir por la dicha V i 
l la , y murmurar de él á algunas personas, 
de cuyos nombres entonces no se acorda
ba , que era hombre que se arrojaba á de« 
cir dichos en favor de algunas personas. 

Folios 122. b. 900 E l ¡r, y 8 contextan en que En-
y 129. b. ciñas era muy viejo , ó el mas de Tala-

vera. 
Fol. 140. b. p0I E l 10 Melchor Fernandez Agüe

ro afirmó, que á su parecer el Gaspar de 
Encinas era el mas viejo de Talavera, y 
que según su aspecto tendria mas de 85 
años, alqual tenia por hombre, á quien se 
podía dar poco, ó ningún crédito, respec
to haberle tratado el testigo, visto cadu
car en muchas cosas, y decir diferente de 
un momento á otro , de lo que habia d i -
cho^ y que el testigo habia oído por Ta
lavera públicamente , que le estaba man
dado no declarase en ningún negocia, re*» 
pedo de ser tenido por tal caduco-

E l 
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po2 EJ 11 Alonso Pérez dixo sabia, Folio 145, 

que Gaspar de Encinas era muy viejo, y 
el de mas tiempo que habia en Talavera, 
porque asi parecía por su aspedo, y per
sona; que podria haber 10 años que el tes
tigo babia oído por dicha Villa T que el 
citado Encinas fue nombrado por la Co-
fradia de nuestra Señora del Prado, ó $Q 
San Bartolomé, por Comisario para hacer 
cierta información, para entrar cierta per
sona en dicha Cofradía, y oyó el testigo 
que en el dicho encargo no habia hecho 
lo que estaba obligado; y se le habia man
dado, que de alli adelante no pudiese ser 
nombrado por tal Comisario. 

903 E l 13 Juan Ramos, pariente de Folio 159. b. 
Mari Gómez de edad de 60 años, contex
to también en que Encinas era de los mas 
viejos que habia en Talavera, y que á su 
parecer , y según su aspedo, tendría 90 
años , y que le tenia por hombre caduco, 
respecto tener tanta edad; y que el testi
go habia oido por la dicha Villa , que le 
estaba mandado no dixese dichos \ y te-
tenia entendido, que el pley to sobre que 
le fue mandado, le tenia Juan López, Es-» 
cribano, á cuyo pleyto se remitía. 

904 E l 14 dixo, que sabia que dicho Folio 166. 
Encinas era hombre muy viejo de mas de 
80 años, y asi parecía por su aspedo; y 
no sabia lo demás de la pregunta* 

905 E l 15 dixo sustancialmente lo Folios 175. b. 
mismo que el 13 , remitiéndose también y 184. b. 

ai 



al dicho Proceso, si le huviese; y en lo pro^ 
pió contexta el testigo 1 6 . 

Folio 199. b. 906 E l 18 declaró r que conocía al 
dicho Gaspar de Encinas, y que le tenia 
por hombre viejo , y caduco , que nunca 
hablaba sino disparates, diciendo muchas 
vecesr que si el Rey se huviera servido de 
é l , huviera dado traza como cada carnero 
no valiese mas de tres reales, y cada ba
ca dos ducados, y sobre ello había que
rido muchas veces venir á la Corte: Que 
á un hijo suyo llamado Alonso de Plasen-
cia , difunto, le oyó decir el testigo , que 
habia impedido á su padre la venida á la 
Corte , por entender que caducaba en lo 
que decia, que. por tal hombre caduco le 
tenia el testigo, y era habido, y tenido eri 
Talavera entre los que le conocían ; y por 
eso entendía también, que en la declara
ción que habia hecho en el negocio de la 
disputa , no diría la verdad de lo que su-
píese* 

Folio 206. b, 907 E l testigo 19 depuso , que po
dría haber como 12 años que Gaspar de 
Encinas fue nombrado para hacer informa
ción, si uño podría entrar en la Cofradía 
de nuestra Señora del Prado de Talavera^ 
y habiendo é l , y otro Cofrade hecho la di
cha información, tomaron juramento al d i 
cho Encinas dentro del Hospital de la di* 
cha Cofradía, delante de muchos Cofrades 
de ella, y entre otros el testigo; y habien
do jurado Encinas, que la información que 

ha-
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había hecho en favor del pretendiente era 
buena, y que le podían recibir, leída de
lante de todos, se halló no ser así ^ por lo 
qual no le recibieron, y al testigo le pa
recía, y tenia por muy cierto, que al Gas
par de Encinas se le podia dar poco cré
dito en lo que dixese, porque quien qui
so engañar á la Cofradía, podia arrojarse 
á otras cosas de mas importancia. 

908 Y el Escribano Juan López, c i - Folio 218. b. 
tado por los testigos 13, 15 9 y 16 dixo, 
que Encinas era de mas de 80 años, y mal 
intencionado , porque ordinariamente en 
cosas que se le preguntaban , nunca decia, 
ni declaraba clara , y abiertamente la ver
dad; por cuya razón sabia el testigo, ha
berse sentenciado en un pleyto que contra 
él siguió la Cofradía de nuestra Señora del 
P rado ,á cuya Sentencia se refería el tes-
tigo, en cuyo poder paraba con el Proce
so de la Causa; y por no haber pasado an
te él, no tenia noticia en lo que habla si
do condenado; pero dada un traslado de 
dicho Proceso, siempre que se le pidiese. 

Pregunta 14. 
909 QuePedro Martínez, Cerero, ve- Pieza 17. fo-

cino de l a dicha V i l l a , testigo que ansí- lio 25. b. 
mismo dixo su dicho en este pleyto cri
minal, por mandado de la Justicia , antes, 
y al tiempo que le dixo era criado \ y 
paniaguado de Don Juan Gaytan/y del áh 
\ * FíFíff cho 



cho Don García de Carbajal , el qual d i 
cho Don Juan era pariente ^ é intimo ami
go del expresado Don Garcia, y que por 
darles gusto al uno, y á el otro, diria, y 
dixo lo contrario de la verdad , tanto en 
el pleyto criminal, como en lo civil . 

Pieza i f . fols . 910 E l 1 , 2 , 3 , 4, 6 , 9 , 12, 18, 
9 4 b . n i 123 19, 2 1 , y 22 testigos , no dixeron cosa 
130. ysigs. alguna i esta pregunta: E l 5 , 7, 8, 1 o, 

115 13 9 HH 1 5 , 16 , Y 171 contextan-
do el contenido de la pregunta, expusie
ron: que Pedro Martínez, Cerero, era Ad« 
ministrador de la hacienda del dicho Don 
Juan Gaytan, y quando dixo su dicho en 
este pleyto , se hallaba de Administrador^ 
y que el dicho Don Juan Gaytan era cu
nado de Don Garcia Carbajal, porque es
taba casado con hermana suya , y los ha
bían visto tratar, y se trataban como muy 
amigos, y que esto era verdad, y publico, 
y notorio : ej 20 expresó, no sabia otra co
sa de la pregunta, mas de que á el Pedro 
Martínez le tenia por hombre honrado* 

Pregunta i 5. 
Folio 25. b, 911 Que Melchor de Castañeda, ve

cino también de Talavera, testigo que de-
oil claró en el pleyto criminal por mandado, 

de la Justicia, antes , y al tiempo que lo 
declaró, era muy pobre , y necesitado , y 
Criado de la muger de Francisco Mendea 
Carbajal, tio del dicho Don Garcia, y qüe 

p o f 
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por qualesquier cosa que le diesen ? y por
que se lo mandase el Don García, y su 
ama, diría? y dixo lo contrario de la ver
dad. 

912 E U , i 9 , y 2 o ignoraron el con
tenido de la pregunta. E l 3 , 4 , 6 , 9 , 12, 
18 , 2 1 , y 22 , no fueron presentados. 

913 E l 14 expuso, que no sabia que piez. I7# folio 
dicho Melchor de Castañeda huviesesido ^ 
criado del Francisco Méndez Carbajal, 
porque no lo habia visto, y que antes sa
bia tenia unas casas en que vivía , y an
daba bien aderezado; y los restantes la con-
textaron sustaneialmente como se articu-
l a ; esto es, el 1 , 5 , jr, 8 , 10, 11 , 13, 
I 5 , i 6 , y i f - Folios 85. 111. 

b. y siguientes. 

Pregunta 16. 
914 Que Luis de Cepeda de Bargas, Folio 26. 

vecino de dicha V i l l a , testigo que en el 
asunto criminal declaró, antes, y al tiempo 
que lo execuró, era intimo amigo de Don 
Garcia Carbajal; y que anduvo con él so- . 
licitando este negocio en favor de D. Luis, 
con mucha pasión, y que fueron al Lugar 
de Cazalegas á inducir, y persuadirá los 
testigos que habia de presentar del dicho 
Pedro de Vilíagomez, y lo executó, para 
que no dixesen en su favor , mostrando 
gran afedo al referido Don Luis ; y asi
mismo sabían, que era hermano de Geró
nimo de Cepeda , vecino de dicha Vi l la , 

á 



á el qual el dicho Don García , y D. Juan, 
su hermano, ciaban 30̂  mrs. cada año de 
la memoria que dexó el Obispo de Lugo, 
su abuelo , que ellos repartían como Pa
tronos de la insinuada Memoria á su vo
luntad^ y porque les diesen dicha canti
dad, les servían , y hadan amistad, por 
lo que tendrían por cierto los testigos, que 
en los dichos que expresó el Cepeda, di
ría al contrario apasionadamente, por favo
recer á Don Luis Sarmiento , y al placer 
de dicho Don García , y lo contrario de 
la verdad. 

Piez. 17. fols. * * E l i , 3 , 4 , 5 , 6 , 9 , !«, 11, 
2 b i o b 12 9 y 21 testlgos no fueren pre-

1 86* f si ^ * sentac'os Para esta Pegunta: E l ? , 8 , 1 6 , 
1 . y sigs. 1 8 , y 1 9 la contextaron ^ y además di-

xeron tenían á Luis Cepeda por hombre de 
poca verdad, y que qualquier cosa que pu
diese hacer por Don García, y de quien 
éste ordenase, lo executaria por ser hom
bre que juraba contra verdad ; y el 20 ex
puso, que no sabia cosa alguna del con
tenido de la pregunta; y antes tenia al d i 
cho Luis de Cepeda por hombre princi
pal, y que no diria cosa que no fuese ver
dad, por quanto el testigo le había trata
do, y siempre le vio hacer cosas buenas, 
y ser hombre muy Christiano. 

Folio94.b. 9l6 E1 testigo 2 Juan Duque de Es
trada dixo , que del contenido de la pre
gunta , no sabia mas que haber oído, que 
Gerónimo de Cepeda, hermano de Luis de 

Ce* 
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Cepeda, llevaba salario de Juan Suarez de 
Garbajal, Gaballero del Habito de Santia
go , y hermano mayor de Don Garcia Sua
rez de Garbajal. 

917 E l 13 Juan Ramos, pariente de Folio 160. b. 
Mari Gómez, solo dixo, que no sabia mas 
de haber oido, que el dicho Luis de Ge-
peda habia ido con Don Garcia Garbajal 
al Lugar de Gazalegas á hablar ciertos tes
tigos para que dixesen en favor de D . Luis 
num, 24^ y que Gerónimo de Gepeda, su 
hermano , tiraba salario de Don Juan de 
Garbajal, hermano de Don Garcia; pero 
que este testigo no lo sabia, ni otra co -̂
sa mas de lo contenido en la pregunta. 
• 918 E l 14 Don Bernardino de Me-* Folio 167. 
neses, después de contextarla , añadió sa
bia , que el dicho Luis de Gepeda era hom
bre , que por solo hacer mal, hada lo que 
decía dicha pregunta 16, porque en otras 
cosas lo habia hecho , y el testigo lo ha^ 
bia visto; por lo qual tenia al dicho Luis 
de Gepeda por hombre, que diría en qual-
quier negocio que fuese presentado por 
testigo, lo que le pareciese, aunque fue
se contra verdad; y esto era público en 
Talavera entre los que le conocían como «s-
te testigo. .ü^sduiO sb s m u B 

719 Y el 2 2 Alonso Duran, (parlen- Folio 227. 
te de Doña Isabél num. 34) añadió tam
bién , haber oido, que el Luis Gepeda fue 
a Cazalegas á hablar á algunas personas 
para que no dixesen en favor de Pedro 
: ' Gggggg V i -



Viilagomez, y su muger num. 34, ni con
tra Don Luis num. 24^pero que este tes
tigo' no le vio en dicho Lugar. 

•d.obi oiíc ph ^m-tx Pregunta 17. 
920 Que Alonso Hernández déla Incn 

Pieza 1 f. josa, Alonso de Guzmán, y Francisco Ro-
Folio 27. driguez de Portezuelo, vecinos de Tala-

vera v testigos que en la enunciada Causa 
expusieron por orden de la Justicia antes, 
yquando lo ejecutaron, eran Íntimos ami
gos de las Partes contrarías , allegados, 
y paniaguados de dicho Don Garcia de 
Carbajal, y que en todo lo que habían po
dido, y podíanle hacían amistad, y le acom
pañaban 9 y que el Alonso Fernandez de 
la Inojosa tenia un hijo Clérigo , que era 
Capellán del Don Garcia, y de ios Sua-
res, y que ellos le habían dado el Bene
ficio, y de comer ^ por todo lo qual decla
rarían apasionadamente. 

921 Queda sentado, que los 3 testi« 
gos que contiene la pregunta, fueron pre-» 
sentados por el Promotor en la Prueba que 
practicó éste en Tala vera, quienes solo de
pusieron sobre el abono del Don Garda 
Suarez de Carbajal. 

- i ? TES 
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T E S T I G O S . 

922 E l 5 , 7 , 8 , I O , 13 , 1 4 , 15, 
? Y I9 contextan la pregunta , unos 

de vista, y otros de pidas públicas. 
923 E l 20 dixo, que no sabia cosa al- p0jj0 ^ . 

guna de lo contenido en ella; y sí lo con- 3* 
trario, porque tenia á los dichos Inojosa, 
Guzmán, y Rodríguez por hombres hon
rados , y buenos Christianos por haberles 
tratado, y comunicado mucho tiempo. 

924 Y los restantes no fueron presen
tados para esta pregunta , y el 2 se re
mitió á io que tenia depuesto. „ 

Folio 99. 
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P R O B A N Z A H E C H A 
a instancia de Diego Estrada , ve
cino del Lugar de Losada, Conce~ 
jo de Castropol, en el Principado 

.d íícTi de Asturias, hallándose preso á la 
sazón en la Cárcel de la Chancille* 
ria de Valladolid, ante la Justicia 
Ordinaria de dicho Lugar | en 
. virtud de Provisión expedida 

i en 16. de Diciembre de 

T E S T I G O S . 

Piez. 20. fol.4. Rodrigo Alvarez, vecino del Lugar 
de Losada , de 8o 

Folio 5. Vasco Fernandez, ídem de 78 
Folio y, Juan López , idem de 7 6 
Folio 9 . Alonso Fernandez , idem de f 4 

Folio 10. b. Nicolás de Humana , idem de 6 4 
Folio 12. Diego Sánchez, idem de 66 

Preguntas i , 2 , 3 , 4 , 7 5 . 
Folio 3. ^2^ ^ conocían á las Partes que l i 

tigaban , y conocieron á Juan de Estrada, 
y á Doña Elvira , su muger, y á Francis-» 
co de Estrada, y á Doña Leonor de Pra-

y Roxas? su muger, difuntos. 
Que 
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92(5 Que el Diego de Estrada sus pa

dres , y abuelos fueron habidos , y tenidos 
por Hijos-Dalgo , notorios, descendientes 
por línea reda de varón de la Casa Solar 
de Estrada, notoriamente distinguida en 
Asturias. 

927 Que dicho Estrada, su padre, y 
abuelo en los Lugares donde habian v iv i 
do, y tenido hacienda , habian estado en 
quieta, y pacifica posesión, uso, y cos
tumbre de 1, 1 0 , 2 0 , 40, 60, 80, 100, 
y mas años, que memorias de hombres no 
se hallaba en contrario de notorios Hijos-
Dalgo de sangre , y como á tales les ha
bian sido guardadas las exempciones, hon
ras, libertades, y preeminencias que á los 
otros Hijos-Dalgo de sangre, no sentándo
les, ni escribiéndoles en los Padrones don
de se sentaban , y escribian los hombres 
buenos , pecheros, y lo sabían por haber 
visto ser, y pasar asi, y lo oyeron á sus 
mayores, y ancianos sin cosa en contrario. 

928 Que el dicho Juan de Estrada, 
y Dona Elvira, su muger , fueron casados, 
según orden de la Iglesia , y procrearon 
de este matrimonio á Francisco de Estra
da su hijo legitimo. #(j ^ 

929 Y que este fue casado, y velado , l 
con Doña Leonor de Prado 5 y durante el 
matrimonio tuvieron, y procrearon á dicho 
Diego de Estrada. 

930 Componese esta Prueba de seis 
testigos, vecinos de dicho Lugar de Losa-

Hhhhhh - ÍB fc^ da, 
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da, sus edades desde 64 hasta 80 años, y 
á ninguno comprehenden las generales de 
la Ley^ y todos dixeron las preguntas por 

Fols. 4. o. f. b. constaries - y haber conocido al abuelo, y 
9. 10. b. y 12. pac|re ^ Dieg0 ¿Q Estrada ; añadiendo 

dexaron á éste por heredero, y también 
le conocieron. 

VI. y VII. 
931 Que Diego de Estrada fue toda 

su vida soltero, y vivió sin casarse en d i 
cho Lugar de Losada, y su Comarca has
ta habria 10, ó doce años, que por nece
sidad pasó á vivir á Castilla; y asi en el 
tiempo que vivió en dicho Lugar de Lo
sada, como después ,habia vivido muy hon
radamente con buena opinión , y fama, sin 
que de él se dixese haber hecho cosa que 
no debiese, antes siempre habia estado,y 
sido , tenido , y estimado por hombre de 
mucho honor, y verdad. 

932 Y que el Diego de Estrada á la 
sazón era de edad de 70 , y mas años^ y 
los testigos lo sabian por conocerle desde 
que nació, y asi parecía por su aspetto. 

Fols. 5. 7. 8. b. 933 Todos los testigos contextan en 
1 o. 11. b. y 13, que hasta 14 ó 15 años habria, vieron siem

pre vivir al Diego de Estrada en el Lugat 
de Losada, y su Comarca, que la necesi
dad le hizo venir á Castilla en dicho tiem
po, portándose siempre con honradez ^ y 
que el Diego Estrada tendria á la sazón de 
f o a 75 años. **• 
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l t de P. y K 

CONFESION R E C I B I D A 
por el Licenciado Don Francisco 
de Barrionuevo yOidor de la Chan-
cilleria de Valladolid, en 14. de 
Agosto de 1502. a Don Gar-

cia Suarez de Carbajal. 

934 CT^E le preguntó ¿si conocía á Die- ^ e z 13* ^ 2 2» 
go de Estrada, que á la sazón 

estaba preso ? dixo le conocía desde que 
vino Juan Duque de Estrada de Mérida á 
la Vil la de Talayera, porque le vio venir 
en su servicio; pero que no sabia de dón
de era natural, ni le conocía mas de lo 
susodicho, ni le había visto en otra parte. 

935 gSi después que conoció á dicho 
Diego de Estrada le trató el confesante, y 
comunicó alguna 9 ó algunas veces , y so
bre qué negocio ? dixo, que dos veces ha
bló , y trató al susodicho, la una le habló 
en la Iglesia de San Pedro, pidiéndole ter
ciase con el dicho Juan Duque , su amo so
bre la venta de un caballo ^ Y Ia otra le 
envió á llamar este confesante á su casa 
para que le diese un Testamento que ha
bía dicho en Avila á un Clérigo, que se lla
maba Espinosa, tenia de Diego Osorio,que • 
fue preso en la Cárcel publica de Talave-, 

ra 3 



ra ; cuyo Testamentario le dixo, que había 
sido en Astorga, siendo ambos criados del 
Marqués de Astorga, donde murió. 

936 § Que para qué efeüo quería sa
ber este confesante lo susodicho! dixo, que 
porque Don Luis Sarmiento habia escrito 
á este confesante con un agente suyo, que 
porque en aquella Real Audiencia se ha
bla proveído Receptor para el negocio que 
su madre, y él traía con Doña Isabel Oso-
rio Barba , muger de Viilagomez num. 34, 
erte confesante se informase de los hombres 
j las viejos de dicha Villa de Talavera, qué 
¿ eñas, talle, y edad de hombre tenia Die
go Osorio, uno que se habia casado en la 
citada Villa de Talavera con Mari Gómez, 
la Botonera el año de 57 ; y que habiendo 
hablado este confesante á muchos hombres 
viejos , y ancianos de dicha Villa , le die
ron todas las señas que concurrían en d i 
cho Diego de Estrada , que estaba preso, 
y particularmente Gaspar de Encinas,ve
cino de ella , que dixo al confesante, que 
dicho Diego Osorio era un hombre peque
ño , y tenia una berruga en la frente , y 
una nube en un ojo, y muy poblado de bar
ba 5 y andando haciendo estas diligencias, 
vino á hablar á este confesante Espinosa, 
Clérigo, el qual le dixo, que habia un año, 
poco mas, ó menos, que estando en Avió
la en casa de Don Enrique de Avila , le ha
bia hablado un hombre que se llamaba Die
go de Roxas , y preguntadole por Mari 
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Gómez , la Botonera , y su hija, le habia 
dicho \ que no las conocía ; y el dicho Die
go de Roxas le habia dicho: wdígolo por-
^que fui Testamentario quatro años há de 
«Diego Osorio, su padre , que murió en 
«Astorga en servicio del Marqués, siendo 
«ambos criados suyos, y habia quatro años, 
«en el qúal Testamento dexaba por hija, y 
«heredera á Doña Isabél Osorio, y le de-
«xaba tres mil ducados de hacienda" ; y 
ton esto este confesante envió á Avila al 
Agente de dicho D . Luis Sarmiento num, 
24 k buscar al dicho hombre, y no pare
ció 5 y al cabo de algunos dias, dicho Es
pinosa vino á decir al confesante , que d i 
cho Diego de Roxas estaba en Talavera 
en servicio del dicho Juan Duque Estrada, 
y que le habia hablado, y se le habían ne
gado f pero que se había informado de los 
criados de dicho Juan Duque, y sabia que 
era el dicho Diego de Roxas , que tenia 
dicho arriba 5 y por esto este confesante 
llamó al Diego Estrada en su casa la segunda 
vez que tenia dicho, y en ella le pidió dicho 
Testamento, ofreciéndole 150,0 200 duca
dos, porque se le diese } el qual lo negó, 
y dixo, no conocer á dicho Espinosa, Clé
rigo, ni haber estado en casa de Don En
rique de Avila , ni saber nada de lo suso
dicho, antes dixo á esté confesante , que 
la dicha Doña Isabél Barba Osorio , muger 
del dicho Villagomez 34,era hija del 
Don Diego Osorio Barba , porque la habia 
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hablado en Evia , junto á Cangas de Tineo, 
y le habia dicho como tenia una hija en 
Talayera} y este confesante le dixo: nun
ca Dios quiera , que yo quite su justicia á 
Villagomez § y este confesante le dixo: dád
melo por escrito, para que yo desengañe 
á Don Luis. 

937 g Si el confesante hizo alguna 
amenaza al dicho Diego de Estrada, ó per-
suasioa para que digese ser el dicho Don 
Diego Osorio Barba num. 19 , padre de la 
muger del dicho Villagomez num, 34? di
xo , que lo negaba , y que no le habló en 
esto jamás. 
. 93 B g Si quando el Alcalde Mayor de 
Talayera tomó la confesión á dicho Diego 
de Estrada el confesante estaba presente 
donde lo pudiese ver, y oir lo que con él 
pasaba? dixo, que lo negaba , y que esta* 
ba entonces ^ y aquel tiempo en la calle 
de la Zapatería con quatro^ ó cinco hom-
bres» : Í ; 

939 g Si el confesante dió memorial á 
dicho Alcalde Mayor para que conforme 
á él examinase á dicho Diego de Estrada, 
ó dio noticia al Teniente de algo de lo su
sodicho, para que procediese contra el di
cho Diego Estrada ? dixo , que al dicho 
Alcalde Mayor no le dió memorial, ni le 
habló en lo tocante á lo contenido en la 
primera confesión del dicho Diego de Es
trada , y que al Teniente solamente le di
xo , que alli estaba un Esclavo de S. M , 

que 


